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Uno de los m á s importantes ramos de la legisla
c i ó n administrat iva, es indudablemente el que se re
fiere a l reclutamiento y reemplazo del e j é rc i to . 

M u l t i t u d de individuos y numerosas familias es
t á n interesadas en las disposiciones que la l ey es
tablece en cuanto á esta materia; todos las buscan 
con avidez cuando las Cortes, y el Gobierno, 
usando de las facultades que se les confiere por l a 
Cons t i t uc ión del pais, hacen los anuales l l amamien
tos á las armas; los S índ i cos , los Alcaldes, los 
Ayuntamientos y sus Secretarios, las Comisiones y 
Diputaciones provinciales y los suyos, los Gober
nadores, los Fiscales mil i tares , los Audi tores de 
e jé rc i to , y en general otros muchos funcionarios 
del Estado, necesitan continuamente interpretarlas 
y aplicarlas en la r e so luc ión de casos determinados 
y concretos. 

La l e g i s l a c i ó n de reclutamiento v reemplazo del 
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e jé rc i to no puede ser m á s importante, puesto que 
de ella depende en muchas ocasiones el porveni r 
de las familias y la v ida de los individuos, n i pue
de ser tampoco m á s universal en su ap l i cac ión . 

Hacer, por tanto, u n minucioso examen y j 'üicio 
cr i t ico de esta l eg i s l ac ión , s e ñ a l a n d o á la par las re
formas que es preciso in t roduc i r en ella, se r í a pres
tar al pa í s y a l e jé rc i to u n verdadero y ú t i l servi
cio; pero este trabajo es m u y superior á nuestras d é 
biles fuerzas, y n i remotamente hemos pensado s i 
quiera en poner en p r á c t i c a semejante idea, con 
tanto m á s mot ivo, cuanto que en el d e s e m p e ñ o de 
nuestros cargos administrat ivos hemos tenido oca
s ión de ver que á intel igencias superiores y h o m 
bres de saber que han ocupado los primeros pues
tos de la Nación , no les ha sido posible pronunciar 
la ú l t i m a palabra en esta mater ia . Constantemen
te la Gaceta de M a d r i d y los Boletines oficiales de 
las provincias han publicado, publ ican y continua
r á n publicando reales decretos, ó rdenes y c i rcula
res aclaratorios los unos de los otros, derogatorios 
muchos de algunos dictados anteriormente y suple
torios que establecen nueva jur isprudencia los 
d e m á s . 

Nuestro humilde trabajo se l i m i t a simplemente á 
exponer con exact i tud y p rec i s ión el texto de la ley 
de reclutamiento y reemplazo del ejérci to sancio
nada por S. M . el Eey en 28 de Agosto de 1878 j 
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promulgada en 10 de Setiembre siguiente, comen
t á n d o l a con brevedad y a n o t á n d o l a con otras d i s - . 
posiciones v igentes . 

No consignamos en la expos ic ión de los comen-
t a ñ o s ese fá r rago de reales ó r d e n e s y circulares 
que tanto abunda en las obras de este g é n e r o y que 
cont r ibuyen m á s á hacerlas oscuras y confusas que 
á i lustrarlas y ponerlas a l alcance de todas las in te
ligencias. Sin embargo, no por eso se p r i v a r á n 
nuestros lectores de saber con toda exact i tud la 
jur isprudencia que el Gobierno, de acuerdo con e l 
Consejo de Estado, sigue en cada caso especial, 
pues a l efecto condensamos l a doctr ina lega l que 
en las mismas se sienta, citando los textos cuan
do es necesario. 

D e s p u é s de la ley, y como complemento de l a 
misma, publicamos el reglamento y cuadro de exen
ciones físicas para librarse del servicio de las armas, 
i l u s t r á n d o l o s para su mejor ap l i cac ión con los con
cordantes que hemos considerado m á s precisos. 

Finalmente, hemos redactado con vis ta de expe
dientes originales y de reales ó rdenes y circulares, 
diferentes formularios para las operaciones del re
clutamiento y reemplazo. 

Ta l es la obra que publicamos. Sabemos que e s t á 
lejos, m u y lejos, de l legar á la pe r fecc ión y que 
tiene defectos; mas creemos que nuestro buen deseo 
de contr ibuir , aunque sea con escasos conocimien-



tos, á la mejor i n t e r p r e t a c i ó n y a p l i c a c i ó n de dis
posiciones legislativas tan importantes, nos hace 
acreedores á la benevolencia del p ú b l i c o y á que 
se dispense la mejor acogida y mayor a c e p t a c i ó n á 
nuestro l ib ro . 



MINISTERIO DE LA GOBMAGION. 

L E Y . 

DON ALFONSO X I I , por la gracia de Dios Rey 
consti tucional de E s p a ñ a . A todos ios que las p r e 
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

LEY DE RECLUTAMIENTO 
Y R E E M P L A Z O D E L E J É R C I T O . 

CAPITULO PRIMERO. 

D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

Ar t ícu lo 1.° E l servicio mi l i ta r es obligatorio para toáos
los e spaño les desde la edad que determina esta l e y . 

A r t . 2.° L a durac ión de este servicio será de ocho a ñ o s 
entre el ejérci to activo y la reserva, e m p e z á n d o s e á contar 
desde el alta en un cuerpo el primero y desde el ingreso 
definit ivo en caja el plazo total obligatorio. 

A r t . 3.° Se autoriza la sus t i tuc ión del servicio mi l i t a r ert 
los t é r m i n o s que esta ley establece. 

A r t . 4.° E l ejérci to de la P e n í n s u l a se dividirá en activo 
y reserva. 

A r t . 5.° F o r m a r á n el ejército activo y se rv i r án en é l 
cuatro años todos los mozos que, por reunir las condiciones 
expresadas en el art. 17, sean declarados soldados y des
tinados á cuerpo. 

A r t . 6.° De la fuerza de que conste el e jérci to activo 
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solo p e r m a n e c e r á sobre las armas la que fijen las Cortes 
anualmente, pasando los excedentes con licencia i l imi tada 
á s u s casas sin goce de haber alguno, pero quedando siem
pre dispuestos á presentarse cuando sean llamados. 

A r t . 7 ° Cons t i tu i rán la reserva todos los individuos que 
hayan pertenecido cuatro años al ejérci to activo, los cua
les se rv i rán en ella hasta completar ocho. 

A r t . 8,° En tiempo de guerra, pero solo en el caso de no 
haber fuerza alguna con licencia i l imitada, se podrá sus
pender el pase de los individos del ejérci to activo á la re -
serva hasta que las circunstancias no lo impidan . 

A r t . 9.° Los individuos de la reserva y los que del e jér 
cito activo como reclutas disponibles se hallen con licencia 
i l imi tada, pod rán emprender dentro de la Pen ínsu l a los 
viajes que á sus intereses convenga, sin mas l imi tac ión que 
la de obtener el oportuno pase del jefe local respectivo, 
expresando el punto de su nueva residencia para el caso 
de ser llamados á las filas. ¿ 

Estos pases no p o d r á n negarse mas que en el caso de 
l imitarlos p r é v i a m e n t e el Gobierno por a tenc ión de guerra. 

Los reclutas disponibles podrán contraer matrimonio á los 
dos anos cumplidos en esta s i tuac ión , y los individuos de 
la reserva desde el dia en que pasen á ella, dando unos y 
otros conocimiento á sus respectivos jefes. 

A r t . 10. La fuerza del ejérci to se reemplaza rá : 
1. ° Con los mozos que fueren alistados anualmente con 

arreglo á esta ley . 
2, ° Con los que quieran prestar sus servicios volunta

riamente, s e g ú n las circunstancias y las condiciones que 
las leyes y sus reglamentos determinen. 

A r t . 11. Los mozos que sienten plaza ó que se engan
chen voluntariamente para el ejérci to, queda rán sujetos al 
sorteo y á sus efectos cuando les cerresponda por razón de 
su edad; y si les tocare la suerte, p e r m a n e c e r á n en las filas 
cubriendo el cupo de sus respectivos pueblos, s i rviéndoles 
para e x t i n g u i r á n e m p e ñ o el tiempo que en ellas lleven, en 
el caso de no haber sido con re t r ibuc ión pecuniaria. De lo 
contrario, cesa rá esta el dia que deban ingresar en caja, 
y desde el mismo e m p e z a r á á contárse les el de su nueva 
obl igac ión como procedentes de l lamamiento, quedando 
retr ibuido con la parte proporcional del premio de engan
che el tiempo servido anteriormente, el cual solo les será 
de abono para las ventajas de la carrera. 
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En el caso de que no les tocare la suerte de servir en 

•cuerpo act ivo, c o n t i n u a r á n sirviendo como voluntarios; 
pero si se llamare al servicio activo á los demás mozos de 
su clase, cesará t a m b i é n la re t r ibuc ión pecuniaria durante 
e l tiempo que tengan obligación de prestar dicbo servicia. 

A r t . 12. A los que se engancbaren ó reengacbaren vo
luntariamente se les abona rán por el Consejo de redencio
nes y engancbes militares los premios que se fijan en su 
reglamento especial, s e g ú n los casos. 

A r t . 13. Para servir en el ejército en cualquiera clase 
se a d m i t i r á n solamente españoles . 

A r t . 14. En todos los pueblos de las provincias de la Pe
n í n s u l a 6 islas Baleares se e jecu ta rán anualmente un a l i s 
tamiento y un sorteo, conforme á las reglas que esta l e y 
prescribe. 

A r t . 15. Las disposiciones para el alistamiento y sor
teo comprenden á todos los mozos cuyos padres, ó á falta 
de estos sus abuelos ó - cu rado re s , tengan ó bayan tenido 
su residencia del modo que establece esta ley en las p ro
vincias de la P e n í n s u l a é islas Baleares, ó la tengan ó 
hayan tenido ellos mismos, aunque al verificarse el alis
tamiento residan en otros puntos dentro ó fuera del reino. 

A r t . 16. De cada sorteo será llamado anualmente al ser
vicio de las armas, é i n g r e s a r á desde luego en las filas, 
el n ú m e r o de hombres que fuere necesario y designe u n 
real decreto expedido por el ministerio de la Gobernac ión 
á propuesta del de la Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de ministros. 

Los mozos restantes q u e d a r á n en sus hogares con l icen
c ia i l imitada, á disposición del Gobierno, bajo la denomi
nac ión de reclutas disponibles. 

A r t . 17. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada año : 

1. ° Los mozos que, sin llegar á 21 años , hayan cum
plido ó cumplan 20 desde el dia 1. ' de Enero a l S l de D i 
ciembre del año en que se ha de verificar el sorteo. 

2. ° Los mozos que, excediendo de la edad indicada s in 
haber cumplido la de 35 años en el referido dia 31 de 
Diciembre, DO fueron comprendidos por cualquier motivo 
en n iugun alistamiento n i sorteo de los años anteriores. 

La obl igación del servicio alcanza á los mozos que t e n 
gan la edad expresada respectivamente en los dos pár rafos 
anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos. 
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A r t . 18. Para cubrir el cupo de hombres que á un pue

blo corresponda poner desde luego sobre las armas, entra
r á n á servir, por el orden de los n ú m e r o s que hayan sacado 
en el sorteo, los mozos comprendidos en el alistamiento. 

Quedará sin cubrir el cupo de u n pueblo, y exento este 
de toda responsabilidad, cuando no basten. á completar 
dicho cupo los mozos comprendidos en su alistamiento. 

En la filiación de cada mozo se c o n s i g n a r á el n ú m e r o 
que le tocó en suerte. 

A r t . 19. Si por circunstancias extraordinarias fuere ne
cesario un aumento imprevisto en la fuerza efectiva del 
e j é r c i t o , se saca rán c o n t i ü g e n t e s completos de reclutas 
disponibles de cada reemplazo, empezando siempre por los 
mas modernos, en v i r tud de decreto expedido por el minis
terio de la Gobernación, á propuesta del de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, 

A r t . 20. Los ejérci tos de las provincias de Ultramar se 
r e e m p l a z a r á n : primero, con voluntarios; y segundo, por 
sorteo que se verificará á presencia de las personas expre
sadas en el art. 132 entre todos los individuos destinados 
a l servicio activo, á no ser cuando el Gobierno, por c i r 
cunstancias especiales, disponga se practique en los cuer
pos del ejército activo entre individuos que no hayan c u m 
plido en él un año , contado desde su ingreso en caja. 

La fuerza de este ejército se fijará en cada año por una 
ley, y solo en caso urgente y no ha l l ándose abiertas las 
Córtes se podrá fijar por u n real decreto, dándo las cuenta 
cuando se r e ú n a n . 

Los individuos destinados al ejérci to de Ultramar rec i 
b i rán la licencia absoluta al cumpli r cuatro años de servicio 
desde su embarque, y q u e d a r á n dispensados de servir en 
la reserva. 

.Respecto d é l o s mozos destinados á la marina, se obser
varán las disposiciones especiales por que se r igen los 
cuerpos de la misma. 

Coi i i e ia ia i * los • 

A l comenzar el e x á r a e n de la presente ley , rio descen
deremos á recorrer paso á paso la i i is íoria del modo con 
que en E s p a ñ a se ha reclutado y reemplazado las bajas 
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que necesariamente han ocurrido en el e jé rc i to , demos-
trando los errores en que se l ia i ncu r r ido hasta el mo
mento presente. Pasaremos por alto que mientras esta 
n a c i ó n fué provincia romana, los soldados eran escogidos 
entre loa ciudadanos m á s aptos para el servicio m i l i t a r 
por su robustez; que durante la d o m i n a c i ó n goda la r e 
cluta de las tropas no tenia otra l i m i t a c i ó n que la i n u t i l i 
dad física; que en la Edad media e l servicio m i l i t a r fué 
considerado como un tr ibuto ligado á la t ierra , y los se
ñ o r e s feudales tenian la ob l igac ión de acudir en «fonsa-
do» con sus mesnadas, lo mismo que los prelados con 
sus vasallos y los pecheros formando las mil ic ias conce
j i les ; que los Reyes Catól icos crearon el n ú c l e o de los 
e jé rc i tos permanentes con la i n s t i t uc ión de la « S a n t a 
H e r m a n d a d ; » que poco después el cardenal J i m é n e z de 
Cisneros o r g a n i z ó una fuerza pagada con fondos p ú b l i c o s ; 
que m á s tarde, abandonada la p rofes ión de las armas, se 
hubo de acudir á medios inmorales para reemplazar el 
e jerc i to , ingresando en sus filas delincuentes, e n v i á n -
dose á los pueblos comisionados asalariados ó « g a n c h o s » 
á fin de agenciar soldados, y c o n t r a t á n d o s e á extranje
ros para que por dinero prestasen este servicio sin el 
amor p á t r i o necesario; que posteriormente se r e g u l a r i z ó 
la recluta, y se fijó el n ú m e r o de los contingentes, sien
do al propio tiempo permit ida la su s t i t uc ión y r e d e n c i ó n 
del servicio m i l i t a r . 

U n estudio detenido acerca de esta diversidad de tras-
formaciones en la manera de reclutar y reemplazar el 
e jérc i to se r í a m u y curioso y erudi to , pero impropio de 
una obra de tan estrechos l í m i t e s como la presente. E n 
trarnos, por tanto, en mater ia . 
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Origen de la ley de reclutamiento y reemplazo del ejér
cito.—Parte del proyecto del ano 1850, que detenida
mente fué discutido por el Senado, y aunque este p ro 
yecto no se p u b l i c ó , l l egó á aplicarse, s e g ú n tes t imonio 
de escritores que nos merecen el mayo" c r é d i t o , y s i rv ió 
de base á la ley del aSo 1856, modificada por la de 10 de 
Enero de 1877. Ta l es la g e n e a l o g í a de Ja ley de reeem-
plazos de 1878, y tales son t a m b i é n las disposiciones l e 
gislativas que h a b r á que consultar cuando se presente 
a l g ú n caso no comprendido taxativamente en ella, s i em
pre que no se opongan á su letra y e s p í r i t u . 

Servicio obligatorio: Sustitución y Redención.—Dife
rentes medios de reemplazar el e jé rc i to se conocen. 

Las levas ó fo rmac ión de c o m p a ñ í a s disciplinarias de 
vagos y delincuentes, faltas de moralidad, pundonor y 
discipl ina, que considerando el servicio de las armas 
como un castigo, c o n v e r t í a n el e j é rc i to en un cuerpo 
correccional . 

Los alistamientos voluntar ios mediante premios, difí
ciles de plantearse en la actualidad, pues s i bien es cierto 
que un ejérci to de soldados voluntarios ins t ru ido y d i sc i 
plinado no t e n d r í a r i v a l , seria m u y costoso para nuestro 
pais y poco numeroso é insuficiente á contener los ata
ques exteriores é interiores que pudiera sufrir el Estado. 
Demostrada está p r á c t i c a m e n t e esta verdad con lo que 
acontece en el instituto de la Guardia c i v i l , donde, á pe
sar de estar sus individuos bien vestidos, bien pagados y 
hasta mimados, se necesita con frecuencia pedir cont in
gente a l e jé rc i to para cubr i r el cupo reglamentario. 

La ley actual, s in embargo, no recbaza en absoluto este 

sistema, antes, al contrar io , lo admite (pár rafo 2 . ' , ar t . 10), 
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s i bien en segundo t é r m i n o y como una consecuencia 
forzosa de consignarse en la misma la r e d e n c i ó n , puesto 
que si el dinero releva del servicio al redimido y el e jé r 
cito no puede perder un solo hombre, necesariamente 
que con la cantidad que aquel entrega se tiene que buscar 
« n enganchado ó reenganchado voluntariamente; por eso 
el Consejo de redenciones y enganches paga estos con el 
impor te de los primeros (art, 12). 

Las mil ic ias nacionales ó paisanos armados es otro de 
los medios que se conocen para reemplazar el e j é r c i t o ; 
mas estas instituciones carecen d é l a templanza y mode
rac ión de toda fuerza armada, no t ienen la discipl ina 
necesaria, han dado, las m á s fogosas, pruebas de 
debil idad d e j á n d o s e desarmar cuando los Gobier
nos lo han tenido por conveniente, y no han servido m á s 
que para poner o b s t á c u l o s á la desembarazada marcha 
pol í t ica del p a í s , creando á cada paso conflictos á los go
bernantes. 

E l servicio mi l i ta r personal y obligatorio por el que 
todos los ciudadanos tienen el deber de s e r v i r - á la p á t r i a 
con las armas, s in admitirse l a r e d e n c i ó n n i la sus t i t uc ións 
el servicio mi l i t a r , en el que no se supiera d ó n d e c o n -
cluia el paisano y comenzaba el soldado, dando de esta 
suerte al e jérci to el ca rác t e r de escuela de guerra nac io 
na l , s e r í a , sin disputa una m a g n í f i c a a d q u i s i c i ó n para 
nuestro pais; mas el pueblo no r e ú n e n i con mucho las 
condiciones necesarias para establecer inmediatamente 
este sistema, s e g ú n lo d e m o s t r ó el ensayo que se p r a c t i 
có en 1873 en que, abolidas la r e d e n c i ó n y la s u s t i t u c i ó n , 
se dió lugar á muchos abusos, pues fueron tantos los 
mozos que pretendieron eximirse del servicio por enfer-

2 
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n ios , que los expedientes de inu t i l i dad física sufrieron r e » 
petidas revisiones, otros reclutas emigraron a l extranjero^ 
muchos alegaban exenciones que nadie se detenia á c o n -
trajustificar porque de todos modos el n ú m e r o siguiente 
h a b í a de ser soldado, y no pocos, apelando á influencias 
de amistad, entraron en las oficinas mil i tares y se e l i 
g ieron para ordenanzas y asistentes que n i n g ú n serv i 
cio prestaban. E l resultado fué que al ano siguiente se 
r e s t ab l ec ió la r e d e n c i ó n del servicio, c e d i é n d o s e á la i m 
periosa necesidad exigida por la o p i n i ó n públ ica y a l 
convencimiento que se a d q u i r i ó de que h a b í a que de
sistir de semejante e m p e ñ o en vista del ma l efecto con que 
era recibido el servicio personal obl igatorio. 

No hay que desconocer, sin embargo, las ventajas que 
este ofrece sobre todos los d e m á s sistemas de reemplazo,, 
incluso el aceptado por nuestra ley; pero antes de l levar lo 
al terreno de la p r á c t i c a es necesario echar los cimientos 
para su planteamiento, pues no se puede de repente r o m 
per con las tradiciones de un pueblo, sino que toda nove
dad que se intente en su modo de ser, debe obedecer s iem
pre á s é r i o s estudios en vista de los defectos observados, 
nunca al capricho de quien manda n i á los antagonismos^ 
po l í t i cos ; en las reformas es necesario poner en a r m o n í a 
lo presente con el recuerdo de lo pasado y dejar abierto el 
camino de las modificaciones para el porvenir . 

Nuestra actual ley de reemplazos, desenvolviendo e l 
pr inc ip io consignado en la Cons t i t uc ión del Estado res
pecto al servicio mi l i t a r y d e s e n t e n d i é n d o s e de todos los 
medios de reclutamiento enumerados, e x c e p c i ó n hecha 
del voluntar io en la forma que hemos indicado, establece 
el sistema obl igator io. Toma la palabra obligatorio, m 



— 19 — 

en el sentido de ser el servicio personnl y forzoso,"sino en 
el de que todos los españoles tienen el deber de acudir á 
las filas del e jé rc i to cuando son llamados por la ley; pero 
con una modi f i cac ión , y es ia de que esta ob l igac ión se 
puede traducir en la de hacer ingresaren las arcas del 
Estado una cantidad determinada para que este pague con 
ella u l t hombre que voluntariamente sirva en las filas del 
e jé rc i to ó en la de presentar directamente en la Caja de 
recluta quien d e s e m p e ñ e este servicio. 

De modo que aunque á primera vista parece que e s t á n 
en oposición en la ley las palabras «servic io obl iga tor io» , 
« r e d e n c i ó n » y «sus t i tuc ión» , no se excluyen las u n a s á 
las otras. 

La r e d e n c i ó n del servicio mi l i t a r es conocida de a n t i 
guo en nuestras leyes; el Fuero Viejo de Castilla nos 
habla de la «fonsadera» ó tr ibuto que se pagaba para na . 
acudir en «fonsado» ó á la guerra. 

Se halla tan sumamente arraigada en nuestras cos tum
bres que, á pesar de las buenas intenciones del legisla
dor para sup r imi r l a y convertir el servicio m i l i t a r en 
obl iga tor io , extr ictamente considerado, no se ha creido 
prudente in t roduc i r esta reforma, t e n i é n d o s e en cuenta 
las costumbres de nuestro pa í s y el estado de riqueza. 

En la l ey actual la r e d e n c i ó n ha sido admitida como 
una t r a n s i c i ó n para concil iar el servicio obligatorio y 
tener recursos, puesto que el fondo de redenciones se ha 
de aplicar necesariamente á la s u s t i t u c i ó n , al c u m p l i 
miento de compromisos con í r a idos , al pago de los su
plentes y á la c reac ión del mater ia l de guerra. 

Admi t ida la r e d e n c i ó n hay que aceptar la s u s t i t u c i ó n , 
y planteada esta, hay que conceder aquella, porque de lo 
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contrario no h a b r í a r azón para que un mozo del reempla
zo entregara al Gobierno cierta cantidad con objeto de 
que ajustara un hombre que prestara servicio en las filas, 
y no pudiera á la vez el indicado mozo por sí mismo ve
rif icar este contra to; y viceversa, igualmente e s t a r í a 
destituido de fundamento que tuviera la facultad de poner 
en su lugar á otro hombre en el ejérci to y le fuese pro
hibido encomendar tal ope rac ión al Estado con ventaja de 
ambos. 

Como al ocuparnos en los comentarios al c ap í t u lo XVÍI 
hemos de volver á tratar esta materia , dejamos para en
tonces Jas observaciones que se nos ocur ren . 

Enganchados y reenganchados.—La ley es lóg ica en 
las aplicaciones de sus pr incipios . Una vez admit ida la 
r e d e n c i ó n á m e t á l i c o , no hay m á s remedio que consignar 
el enganche y reenganche como inmediata consecuencia; 
de otra manera resultarla, ó que el e jérci to p e r d í a muchos 
hombres, si quedaban sin cub r i r las plazas de los r e d i m i 
dos, ó que se perjudicaba á los llamados en esta ley re 
clutas disponibles, si las vacantes se c u b r í a n con n ú m e 
ros siguientes, ú n i c o medio que restaba de reemplazar 
las bajas. 

Una vez admitida la r e d e n c i ó n , el enganche y reen
ganche redundan en beneficio del e jérc i to para la forma
ción de los cuadros de clases, porque hay que tener 
presente que aquel no solo se compone de soldados, sino 
t a m b i é n de otros elementos. Si se quiere que los repetid 
dos cuadros e s t én dotados de sargentos y cabos suficien
temente instruidos en el cumpl imie l i to de sus respecti
vas obligaciones, es necesario estimularlos al reenganche 
por medio de remuneraciones; lo que, unido á la espe-
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ranza del ascenso, hace que c o n t i n ú e n en las filas h o m 
bres habituados á la disciplina y que han adquir ido el 
verdadero espí r i tu m i l i t a r . 

Duración del servicio. —La. d u r a c i ó n del servicio mi l i t a r 
ha sido siempre objeto de detenido examen por parte de 
los legisladores de todos los pa í ses , h a b i é n d o s e adop
tado, por regla general, la de ocho a ñ o s ; m a s c ó m e sobre 
esta base se levanta la o rgan izac ión y consl i tuc ion de l 
e jé rc i to , de aqu í que al producirse en el mundo m i l i t a r 
la r evo luc ión alemana e s l a b i e c i e í d o el sistema del ser
vicio personal y obligatorio, las reservas escalonadas por 
edades con obl igac ión de practicar ejercicios en dias de
terminados y la permanencia del soldado en el e jérci to 
activo solo por el tiempo material necesario para su ins
t rucc ión pasando d e s p u é s á aquellos, los Gobiernos que 
adoptaron el sistema a l e m á n han aumentado e l t iempo 
de d u r a c i ó n del servicio mi l i t a r con objeto de tener un 
e jé rc i to n u m e r o s í s i m o . 

La permanencia del soldado en el e j é rc i to no se fijó de 
un modo terminante hasta el proyecto de 1830, copiado 
literalmente en esta parte per la ley de 1856. Se dijo en
tonces que la d u r a c i ó n del servicio s e r í a de ocho a ñ o s . 

La ley de 1870 modificó tal d i s p o s i c i ó n , consignando 
que d u r a r í a seis a ñ o s , y este precepto se cop ió en el de
creto de 10 de Febrero do 1875, habiendo tenido obser
vancia paralas qnintas ordinarias hasta que, publicada en 
el ano de 1877 la ley de o rgan izac ión de! e j é rc i to , se resta
bleció lo dispuesto en la ley de reemplazos de 1856. con 
las notables variaciones que se in t roducen en cuanto á 
la forma de prestar el servicio. 

Ejército dcíw} y reserva.—Divide la ley el e j é r c i t o en 
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dos clases: activo y reserva; subdividiendo la pr imera en 
o í ros dos, ó sean soldados sobre las armas y reclutas im
ponibles. 

La obl igac ión de servir en el e jérc i to activo dura cua
tro años , p a s á n d o s e d e s p u é s á la reserva por los restan
tes, hasta completar los ocho años de que anter iormente 
hemos hablado. 

Cuando los representantes del pa í s discutieron e l ar
t í cu lo 5.°, se detuvieron m á s en el examen d é l a in f luen
cia que el mismo t e n í a en la o rgan i zac ión del e jé rc i to , 
para que pudiera pasar m á s r á p i d a m e n t e del estado de 
paz al de guerra, y viceversa, con un contingente n u m e 
roso en este caso y reducido en el p r imero , que no en 
el de la preponderancia que pedia tener respecto ai 
reclutamiento y reemplazo; a s í es, que en eruditos d is 
cursos a d u c í a n ejemplos relativos al p ié de e jé rc i to y 
grados de ins t rucc ión mi l i t a r del mismo, que en un m o 
mento dado podian presentar Prusia, Francia, Aust r ia , 
I ta l ia y otros p a í s e s . 

Nosotros nos l imitaremos á consignar que con aque
l l a d ivis ión y subd iv i s i ón , el pa í s l l e g a r á á contar con un 
e jé rc i to numeroso que oponer al enemigo en t iempo de 
guerra, y proporcionado á sus recursos pecuniarios en 
circunstancias normales. 

Licencias i l imitadas—X]^ ligera, pero importante ad
vertencia/tenemos que hacer respecto á las licencias que 
en vi r tud de lo dispuesto en el art. 6 .° , se puede conceder 
á . los individuos del e jérc i to activo. Consiste en mani
festar que, s e g ú n promesa hecha ante las Cortes por el 
Gobierno, en las licencias que han de darse á los solda
dos, en igualdad de circunstancias, se p r e f e r i r á siempre á 
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los que sepan leer y escribir, ya lo hayan aprendido 
antes de entrar en las filas, ya lo aprendan en las es
cuelas de los regimientos. Con objeto de que esta medida 
se l levara á cabo, el señor ministro de la Guerra ofreció 
que d i r i g i r í a una circular á loa jefes de los cuerpos ar
mados, y como el Ministerio del ramo acostumbra á no 
publ icar en la Gaceta de Madrid esta clase de ó r d e n e s , nos 
creemos en el deber de recordar á nuestros lectores e l 
compromiso con t r a ído por el Gobierno ante los r e p r e s e n » 
tantos del p a í s . 

Contingentes.—Una novedad se introduce en esta m a 
teria. 

S e g ú n nuestra leg is lac ión anterior , el Gobierno debia 
presentar anualmente á las Córtes un proyecto de con t in 
gente para reemplazo del e jé rc i to ; pero en la reforma, el 
contingente anual , asi como t a m b i é n su aumento en 
casos imprevistos y circunstancias extraordinarias, los 
fija e l Gobierno por medio de un Real decreto expedido 
por el minis ter io de la G o b e r n a c i ó n , á propuesta del de 
l a Guerra y de acuerdo con el Consejo de min i s t ro s . 

F ú n d a s e esta diferencia en que, si bien anter iormente 
pedia haber alguna arbitrariedad al confiar al Gobierno 
la facultad de s e ñ a l a r los mozos que anualmente d e b í a n 
ingresar en las filas, á causa del diferente sistema de 
reemplazo que se seguía , como resulta que hoy el n ú m e r o 
de hombres que ha de estar sobre las armas se deter
mina por una l e y r y que el reemplazo y el l i c é n c i a m i e n t o 
e s t á n sujetos á reglas fijas, es evidente que no caben ar
bitrariedades en cuanto á este punto. La c u e s t i ó n , pues, 
de seña l a r ó fijar las fuerzas que han de llamarse anua l 
mente, queda encerrada dentro de la esfera puramente 
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administrat iva, y como a d e m á s el Gobierno es el que» 
tiene los datos que se requieren para calcular el n ú m e r o 
total de hombres, á fin de que no sufra aumento ó d i s m i 
n u c i ó n , nada m á s natural que conferirle aquellas a t r i b u 
ciones, a b r e v i á n d o s e de esta suerte las operaciones del 
reemplazo y ev i t ándose tramitaciones innecesarias. Esto 
no obstante, las Cortes tienen i n t e r v e n c i ó n indirecta en 
el asunto por medio de la d i scus ión y a p r o b a c i ó n del 
presupuesto que ha de regi r en cada año para atender á 
los gastos del e j é r c i to que e s t á sobre las armas, é i g u a l 
mente tienen la misma i n t e r v e n c i ó n cuando se trata de 
contingentes ex t raord inar ios , puesto q u e , sin que se 
aprueben Jos gastos, no es posible mantener tropas. 

Nacionalidad del soldado.—La ley manda que ha de 
ser precisamente la e s p a ñ o l a , apoyada en que es el ú n i c o 
medio de que el e jé rc i to tenga el suficiente h e r o í s m o y 
amor pá t r io para restablecer el ó r á e n en el in te r io r , y 
defender el terr i torio de cualquiera agres ión exter ior . La 
p rác t i ca ha demostrado, a d e m á s , que los e jérci tos com
puestos de soldados extranjeros producen siempre malos 
resultados. 

La e x t r a n j e r í a es, pues, hoy una e x c e p c i ó n legal para 
ser excluido del servicio m i l i t a r . 

Necesario es tener presente, al resolver las rec lamacio
nes que se promuevan, en cuanto á esta materia, lo dis
puesto en la Cons t i tuc ión del Estado, en el Ueal decreto 
de ex t r an je r í a de 1852, y m u y especialmente en los 
convenios particulares celebrados con cada n a c i ó n . 

E l art . I .0 de l a Cons t i tuc ión dice que son e s p a ñ o l e s : 
i .0 Todas las personas nacidas en los dominios de Espa
ñ a . 2.° Los hijos de padre y madre e spaño l e s , aunque 
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hayan nacido fuera de E s p a ñ a . 3.° Los extranjeros que 
hayan obtenido caria de naturaleza. Y 4.° Los que sin ella 
hayan ganado vecindad en cualquier pueblo del terr i tor io 
e s p a ñ o l . 

Dice á su vez el a r t . 1." del Real decreto citado de H 
de Noviembre de 1852, que son extranjeros: 1 . ' Todas las 
personas nacidas de padres extranjeros fuera de los do
minios de E s p a ñ a . 2." Los hijos de padre extranjero y 
madre e s p a ñ o l a nacidos fuera de estos dominios, si no 
reclaman la nacionalidad de E s p a ñ a . 3.° Los que han na
cido en terr i tor io e spaño l de padres extranjeros ó de pa
dre extranjero y de madre e s p a ñ o l a , si no hacen aquella 
r e c l a m a c i ó n . 4.° Los que han nacido fuera del te r r i tor io 
de E s p a ñ a de padres que han perdido la nacionalidad es
p a ñ o l a . Y 5.° La mujer e spaño la que contrae ma t r imon io 
con extranjero. 

Los que nacen en los mares se consideran siempre 
como naturales de la nac ión á_que pertenezca el p a b e l l ó n 
que cubre el buque. 

A pesar de que á simple vista parece que no debe ofre
cer dificultad alguna en esta parte la ap l i c ac ión d é l a ley 
de reemplazos, dadas las aclaraciones d é l o s a r t í c u l o s c i 
tados, se tropieza, sin embargo, en la p r á c t i c a con m i n 
chas reclamaciones producidas por personas que se r e 
putan extranjeros y apoyadas por los representantes de 
otras naciones. 

Nuestra leg is lac ión , pues, á falta de tratados ó conve
nios internacionales, ha declarado que no t e n d r á n dere
cho á ser considerados como extranjeros en n i n g ú n con 
cepto legal , aquellos que no se hallen inscritos en la 
clase de t r a n s e ú n t e s ó domicil iados en las m a t r í c u l a s de 
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ios Gobiernos de las provincias y de los consulados res
pectivos de sus naciones. (Art . 12, R. D. de 1852.) 

Esto no obstante, como la ley no podia imponer , cual si 
fuera ob l igac ión forzosa, lo q^e se considera como un p r i 
vi legio y un honor distinguido, ni impeler tampoco á n i n 
g ú n extranjero á ser e spaño l contra su voluntad, m á x i m e • 
s i teniendo t a m b i é n derecho de nacionalidad en otro p a í s 
le prefiriera al adquirido en España , de a q u í que se ha es
tablecido que as í los extranjeros domiciliados como los 
t r a n s e ú n t e s y sus hijos, cuando no hayan optado por la 
nacionalidad e spaño la , e s t a r á n exentos del servicio mi l i t a r ; 
pero que esta e x c e p c i ó n no a l c a n z a r á á los nietos cuando 
sus padres han nacido ya en ter r i tor io e s p a ñ o l , por m á s 
<jue merezcan la nacionalidad extranjera. (Art . 21 , R . D.) 

T a m b i é n , por regla general, debe considerarse e x t r a n 
je ros , y eximirse como tales del servicio de las armas, á 
los hijos de los que e s t é n matriculados en sus respecti
vos consulados, aun cuando hayan nacido en E s p a ñ a y 
carezcan de este requisito, siempre que sean menores de 
edad y v ivan bajo la patria potestad. (R. O. de 28 de 
A b r i l de 1865.) 

Es necesario no desconocer asimismo que el extranjero 
-que obtuviese na tu r a l i z ac ión en E s p a ñ a , a s í como el es
p a ñ o l que la obtuviese en el t e r r i t o r i o de otra potencia, 
sin a u t o r i z a c i ó n de su Gobierno, no se l i b e r t a r á de las 
obligaciones del servicio mi l i t a r , aun cuando el subdito 
de E s p a ñ a pierda en otro concepto la calidad de e s p a ñ o l , 
{art . 45, R. D ); en su v i r t u d , no se concede la excepc ión á 
los e s p a ñ o l e s que s in au to r i z ac ión se inscribieren en a l 
guna l egac ión extranjera . 

E l modo con que han de entablar sus reclamaciones 
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los mozos que se crean con derecho á ser excluidos del 
e jé rc i to en concepto de extranjeros, lo determina la Real 
orden de 27 de Junio de 1859. 

La a legac ión de e x t r a n j e r í a debe interponerse, bien en 
el acto de rec t i f icac ión del al is tamiento, bien en el de 
l lamamiento y dec la rac ión de soldados; se p r e s e n t a r á al 
efecto u n escrito en el que se solicite la exc lus ión de1 
servicio m i l i t a r , a c o m p a ñ a d o de las partidas de nac i 
miento del mozo y de sus padres, de una cer t i f icación de 
lo? agentes consulares, y de otra del Gobierno c iv i l de l a 
provincia, en las que se haga constar que el interesado y 
sus padres se hallan inscriptos en el registro especial de 
extranjeros, que respectivamente debe obrar en las o f i 
cinas á cargo de ambas autoridades, y finalmente, otra 
cert if icación que demuestre que el mozo en c u e s t i ó n e s t á 
sujeto á los alistamientos de su país , ó que ya ha sufrido 
la suerte de soldado. Si estos documentos no se conside
ran suficientes, los Ayuntamientos, y las Comisiones p ro 
vinciales en sü caso, pueden ordenar l a a m p l i a c i ó n del 
expediente en la forma y con los datos que se juzguen 
m á s oportunos, mandando, por ejemplo, qne se reciban 
informaciones de testigos, ó que se unan á las ac tua
ciones practicadas documentos que acrediten si los p re 
tendidos extranjeros, ó sus padres, han usado en E s p a ñ a 
de los derechos pol í t icos de los e s p a ñ o l e s , d e s e m p e ñ a d o 
a lgún cargo púb l i co , ó ejercido industrias reservadas á 
los naturales de estos reinos. 

Con mot ivo de qne, part icularmente en las provincias 
de Ultramar, hay muchos e spaño le s de co lor , se cuestio
na si los negros y los mulatos tienen oblig-acion de ser
v i r en el e jérc i to . No conocemos d i spos ic ión alguna espe-
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c i a l n i general que ordene la i n c l u s i ó n do estas personas 
en los alistamientos y sorteos; la p r á c t i c a umversalmen
te seguida es la de excluirles del servicio en los cuerpos 
de t ropa peninsulares; por otra parte, el e jérci to no pue
de mi ra r impasible que n i en sus filas, n i en sus cuar
teles existan hombres de raza de color. 

Cuando se l eyó en el Senado el art . 13, se ind icó por 
la c o m i s i ó n que lo r edac tó que la gente de color s e r v í a 
solo en las milicias especiales formadas al efecto, las 
cuales no cons t i t u í an parte integrante del e jé rc i to per 
manente . 

Somos, pues, de o p i n i ó n que los hombres de color es
paño l e s no e s t á n obligados á s e r v i r en el e jé rc i to , y nos 
fundamos para pensar de esta manera en la costumbre 
int roducida por el uso y en las aclaraciones hechas en 
el Senado a l discutirse la ley . 

Excepciones del servicio d favor de nuestras posesiones de 
África y provincias ultramarinas.-—¥.0 juzgamos imper 
tinente decir en este lugar que, aunque l á ley establece 
e l servicio obligatorio para todos ios e spaño le s , los hay, 
s in embargo, que e s t l n relevados de cubr i r plaza en el 
e j é rc i to ; tales son ios naturales de nuestras posesiones 
de la costa africana, Islas Canarias, Cuba, Puerto Bico, 
Fi l ip inas y Marianas, siempre que no se hayan domic i 
l iado y ganado vecindad ea cualquiera de los pueblos de 
la P e n í n s u l a é Islas Baleares; hacemos esta salvedad, 
por que, en nuestro humi lde parecer, si con arreglo á lo 
dispuesto en la Real ó r d e n de 28 de Enero de 1860, los 
extranjeros domiciliados en E s p a ñ a que hayan ganado 
vecindad e s t á n sujetos al servicio de las armas, coa m u 
cha m á s razón deben estarlo los que son e s p a ñ o l e s , por 
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m á s que hayan nacido en las provincias lejanas de l a 
madre p á t r i a ó en las posesiones mi l i ta rmente orga
nizadas. 

Estos e s p a ñ o l e s , aunque no tienen ob l igac ión de serv i r 
en el e jé rc i to , cuando residan en las Islas, forman en su 
p a í s las mil icias ó tropas insulares para la defensa del 
te r r i to r io . 

Los vascongados y navarros han disfrutado en tiempos 
pasados el pr ivi legio de no dar contingente alguno a l 
e jérc i to ; hoy satisfacen como los d e m á s e s p a ñ o l e s esa 
deuda de honor. 

E l capitulo de la ley que estamos comentando y ano
tando con disposiciones aclaratorias, se presta á otras 
muchas observaciones; pero nos reservamos hacerlas 
cuando en los siguientes nos ocupemos de las materias 
con que se relaciona. 
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CAPITULO I I . 

De las obligaciones de concurr ir al llamamiento 
para el servicio mi l i t a r . 

A r t . 21. Todos los españoles , al cumpli r la edad de 18 
años , es tán obligados á pedir su insc r ipc ión en las l is ta» 
del Ayuntamiento , en cuya ju r i sd icc ión residan ellos ó sus 
padres. 

Los que residan en el extranjero sol ic i ta rán su inscr ip
c ión en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias t u 
vieron su úl t imo domicilio en E s p a ñ a . 

A r t . 23. Los padres y curadores de los mozos sujetos aL 
l lamamiento tienen t a m b i é n el deber de pedir la inscr ip
c ión de estos en las listas respectivas, y son responsables 
de la falta de p resen tac ión de los mismos. 

Igua l obl igación tienen los directores ó administradores 
de los asilos ó establecimientos de beneficencia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos hué r fanos 
de padre y madre y los expósi tos . 

A r t . 23. Los jefes de los cuerpos é institutos mi l i ta re» 
en que sirvan soldados voluntarios de la edad expresada 
en el art. 21 cu ida rán de remit i r los oportunos certificados 
de existencia á los alcaldes de los pueblos en que hayan 
nacido, ó donde residan los padres de dichos mozos, á fin 
de que dispongan la inscr ipc ión de estos en el alistamiento. 

A r t . 24, Los que no habiendo sido comprendidos en e l 
alistamiento y sorteo del ano correspondiente no se pre
senten para concurrir á los del inmediato se rán puestos con 
el n ú m e r o correlativo de inscr ipc ión en cabeza de lista del 
pr imer llamamiento que se verifique después de descu
bierta la omis ión, y destinados al servicio activo sin jugar 
suerte n i oírseles n inguna excepc ión , además de las penas 
en que puedan incur r i r si hubiesen procurado su omisión 
con fraude ó e n g a ñ o . 

En caso de resultar inú t i l es para el servicio, sufrirán u n 
arresto de uno á tres meses y la mul ta de 50 á 200 pesetas, 
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ó en caso de insolvencia la de tenc ión correspondiente con 
arreglo al art. 50 del Código penal. 

A r t . 25. Ninguno de ios individuos comprendidos en el 
articulo 21 podrá obtener cédula personal, aunque deberá 
satisfacer su importe, n i d e s e m p e ñ a r cargo públ ico hono
rífico ó retribuido con fondos generales, provinciales ó 
municipales, bajo la responsabilidad de los que expidan 
dicha cédu l a ó den la posesión y autoricen el pago de la 
re t r ibuc ión correspondiente, si no justifican haber c u m p l i 
do la obl igación del llamamiento ó pedido su insc r ipc ión en 
las listas, en el caso de no haber sido aun llamados ios mo
zos de su edad. 

Tampoco podrán ser ordenados in sacris los que no acre
di ten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad 
en el servicio de las armas, mediante el cumplimiento de 
los deberes que esta ley les impone. 

Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes, no se 
a d m i t i r á n otros documentos que u n certificado de haber 
pedido su inscr ipc ión , dado por el alcalde, si no hubieren 
sido aun llamados ios mozos de su edad; y en ios d e m á s 
casos un certificado expedido por la respectiva comis ión 
provincial y visado por el gobernador, con referencia al 
acta del sorteo en que haya sido comprendido el interesado; 
cuyas copias autorizadas deben obrar en su poder con 
arreglo al ar t ículo 83. La falta de alguna de estas copias 
se supl i rá por medio de la que debe existir en el ministerio 
de la Gobernac ión; y si esto no fuere posible, se d i spondrá 
su reposición, instruyendo al efecto el oportuno expedien
te, en que se oirá el d i c t ámen del Consejo de Estado. 

A r t . 26. Para evitar que los mozos sujetos al reemplazo 
eludan su responsabilidad saliendo fuera del reino, no se 
da rá cédu la personal con este destino á los que es tén en la 
edad de 15 á 35 anos cumplidos, si no acreditan hallarse 
libres de toda responsabilidad ó no aseguran estar á las 
resultas de la que pueda corresponderles, consignando al 
efecto en depósi to la cantidad de 2.000 pesetas en metá l i co . 

Si al mozo que se halle en el extranjero tocare la suerte 
de soldado y no se presentare á servir su plaza dentro del 
t é r m i n o que se le señale , no se l l amará en su lugar un su
plente, sino que se le exped i r á certificado de l ibertad como 
redimido, y se pondrá á disposición del ministerio de la. 
Guerra la cantidad depositada para que la invier ta en 
cubrir la vacante. 
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A r t . 27. A los mozos que pasen á las provincias de U l 

tramar solo se les ex ig i rá , en el cado de no hallarse libres 
de toda responsabilidad, la debida autor izac ión de sus pa 
dres ó curadores, quienes r e s p o n d e r á n de su p r e s e n t a c i ó n 
cuando fuesen llamados. 

E l Gobierno cu ida rá de que, si les corresponde ingresar 
en el servicio de las armas, lo presten en los cuerpos del 
ejérci to destinados al punto donde se hallen y á cuenta del 
cupo del pueblo en que fueren sorteados. 

Cuando alguno de los mozos residentes en Ultramar p r e 
tenda salir del terr i torio español , se cumpl i r á lo dispuesta 
en el ar t ículo anterior si tuviere la edad expresada en el 
mismo. 

En este cap í tu lo se in t roducen algunas innovaciones, 
ficonsejadas por Ja experiencia, en vista de los abusos 
que se cometian anter iormente . 

Inscripción en los padrones.—En el a r í . 17 del ante
r i o r cap í tu lo , hemos visto que cada año deben ser c o m 
prendidos en el al is tamiento para el reemplazo los m o 
zos que cumplan ó hayan cumpl ido la edad de veinte 
años en 1.° de Enero, siempre que no excedan de la de 
treinta y cinco. Pues bien; con objeto de que nadie eluda 
la responsabilidad del servicio, la ley impone la ob l iga
c ión dé inscribirse en los padrones del vecindario á todos 
los mozos que hayan cumpl ido diez y ocho años de edad, 
y hace extensiva la ob l igac ión de pedir la i n sc r i pc ión de 
los mismos á sus padres ó curadores, á ios directores de 
los establecimientos bené f i cos donde se criaron ó se 
hallen acogidos los e x p ó s i t o s , y á los jefes de los cuerpos 
mi l i ta res , si fueren voluntar ios del e j é r c i t o . Previsora la 
ley en esta parte, hace que la i n s c r i p c i ó n se ve r i í i que j no 
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-solo en el punto donde residan los padres del mozo, que 
es donde generalmente se sufre el sorteo, sino donde 
resida el interesado ó hubieren residido sus padres, si se 
encontraren en el extranjero. Cuando suceda que son 
varios los pueblos que lo inscriben, se f o r m a r á d e s p u é s 
la o ror tuna competencia en a v e r i g u a c i ó n del que tenga 
mejor derecho á inc lu i r lo en el al is tamiento para el 
reemplazo. 

Penas en que incurren los que no cumplen esta obliga
ción.—Establecer tal precepto y no sancionarlo hubiera 
hecho completamente i lusoria y es té r i l l a p rev is ión del 
legislador, as í es que la ley impone penas á los que no 
l o cumplan . 

La s eña l ada en el ar t . 24 no se consignaba en las leyes 
de reemplazos que han regido anteriormente. 

Antes de que el Poder legislativo introdujera esta n o 
vedad, el Gobierno se vio precisado á plantearla con 
mot ivo de los muchos mozos que en el azaroso p e r í o d o 
de la ú l t i m a guerra c iv i l dejaron de alistarse. H a c í a n es
tos gravitar el peso de las armas sobre los hombros de 
ot ros , que quizá d e j a r í a n á sus familias sin recursos, oca
sionando con ta l mot ivo grandes perjuicios y trastornos 
á los particulares y al Estado. L a necesidad pedia con 
voz imperiosa un fuerte castigo para que los preceptos 
de la ley no fueran eludidos, y al Gobierno se le p r e s e n t ó 
casualmemte la p r o p o r c i ó n de imponer lo . 

Una c o m i s i ó n provincia l c o n s u l t ó acerca de sise debia 
verif icar un sorteo supletorio con los mozos que, perte
neciendo á reemplazos anteriores, no se h a b í a n presenta
do hasta aquella fecha para su inc lus ión en el al ista
mien to , E l Consejo de Estado fué de o p i n i ó n que no se 

3 
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ver i f icara sorteo de n i n g u ñ a clase, si no que d e b í a n 
figurar sin n ú m e r o alguno y ser destinados á las filas, y 
as í lo dispuso el Gobierno. 

Parece á pr imera vista que con esta medida se per judi 
caba á los mozos con quienes se p r e t e n d í a el sorteo su
pletorio; mas no s u c e d í a a s í , puesto que los que no ha
b í a n sido alistados en tiempo oportuno, tampoco h a b í a n 
sido tenidos presentes para repart ir e l cupo al pueblo 
do-jde debieron cubrir plaza, y por tanto, el que ingre
saran en el e jérc i to sin n ú m e r o , á nadie m á s que á ellos 
mismos por culpa propia perjudicaba. 

E l castigo que asimismo se impone á los que se ocul
tan para no ser alistados n i sorteados, respecto á que no 
se les oiga ninguna e x c e p c i ó n , se funda pr incipalmente 
en que, habiendo desobedecido los preceptos soberanos, 
y c o l o c á d o s e fuera de la legalidad, no son dignos de la 
ley . Esta no puede amparar n i protejer á los que se 
vuelven contra el la . 

Así como el citado art . 24 dice que en caso de resultar 
i nú t i l e s los que se sustraen al a l is tamiento su f r i r án ar
resto y mul ta , p a r e c í a natural que hubiera establecido 
t a m b i é n que cuando fueran ú t i l e s indemnizaran al n ú m e 
ro correspondiente que sirviera en su lugar; pero como 
sucede que aquellos mozos, s egún antes hemos dicho, 
no son tenidos en cuenta para repar t i r el contingente 
anual, n i deben figurar con n ú m e r o alguno, no se ha l la 
en consecuencia nadie en las filas ocupando el lugar 
suyo, de a q u í que sea muy jus ta y prudente la o m i s i ó n 
de la ley . 

Los a r t í c u l o s 25, 26 y 27 p r ivan de la d o c u m e n t a c i ó n 
necesaria á toda persona, á los mozos sujetos a l r eem-
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plazo, e x c e p c i ó n hecha de que garanticen suficientemen
te la responsabilidad de la suerte que les pueda caber, 
ya depositando la cantidad do 2.0Ü0 pesetas si saien-
fuera del reino, ya prestando fianza personal si j a san á 
las provincias de Uhramar, ya justificando que han s u 
frido la suerte ó pedido la insc r ipc ión en las listas del 
Ayuntamiento en los demás casos que les ocurran . 

Previsora la ley en es tá materia, trata de evitar, por 
cuantos medios juzga oportunos, que se eluda la respon
sabilidad del servicio m i l i t a r . 

Ordénalos «in sacrisy).—Esto, clase de la soc iedul dis
frutaba de antiguo el pr iv i legio de no servir en las filas 
del e j é rc i to . En el texto dé la ley de 1856 se guarda un 
silencio absoluto acerca de ella, pero no sucede as í en 
la e x p o s i c i ó n de motivos con que fué presentado el pro
yecto á las Cortes, en la que de la manera m á s t e r m i 
nante se expresa que se deroga aquel pr iv i legio . 

En efecto, dícese en la citada e x p o s i c i ó n de motivos: 
«Una novedad se introduce, sin embargo, sujetando al 
servicio de las armas á cierta clase que ha estado siempre 
exenta, y es la de ordenados i n sacris. La ley y la patr ia 
llainan á todos los j ó v e o e s constituidos en la edad de 
veinte a ñ o s , y no se ven libres de su responsabilidad 
basta la de veint icinco. No hay , por tanto, una razón 
fundada para que, por consagrarse voluntariamente á la 
carrera ec les iás t i ca , dejen de cumpl i r un deber tan sa
grado. C ú m p l a n l e pr imero , y dispongan luego de sus per
sonas, cuando e lpa is no los necesite, l a m p o c o el m a t r i 
monio ha l ibertado, hasta ahora, á los mozos que le con
traen y han sufrido con res ignac ión su suer te .» 

Evidentemente se v é por estas palabras, que en la ley de 
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1856 se conc luyó con e l privilegio de e x e n c i ó n de que 
tratamos, mas ciertamente no se compagina c ó m o se h i 
zo en el p r e á m b u l o uoa d e c l a r a c i ó n tan clara y terminan
te y no se cons ignó en el texto de una manera expresa. 

No parece sino que el legislador luchaba contra sus 
convicciones, y á la par que proclamaba un pr inc ip io , 
t en í a miedo de su e j ecuc ión . 

Desde 1856 hasta el momento en que escribimos estas 
l í neas no se ha dictado d i spos ic ión alguna, que de una 
manera á m p l i a , expresa, conceda la e x e n c i ó n del servi
cio á los ordenados i n sacris, exceptuando el decreto de 
18 de Junio de 1874, l lamando á las armas-125.000 hom
bres, decreto que por razón de las diferentes edades de 
los mozos que c o m p r e n d í a , ten ía p rec i s ión de establecer 
aquel pr iv i leg io , y que por las circunstancias en que se 
daba no ex tend ía su esfera de acc ión m á s allá de los es
trechos l imites de un solo l lamamiento . 

En la ley actual no existe m á s d i spos ic ión acerca de 
los ordenados i n sacris, que la consignada en el c ap í t u lo 
que comentamos; pero este precepto es m á s que suficien
te, para que cualquiera adquiera la convicc ión de que, s i 
g u i é n d o s e la doctr ina del p r e á m b u l o de la ley de 1856, 
se deniega á aquellos la repetida e x e n c i ó n . 

En efecto; si para ser ordenado i n sacris necesita el 
ordenando acreditar debidamente hallarse l ibre de toda 
Tesponsabilidad en el servicio de las armas, mediante 
el cumplimiento de los deberes que la ley impone, es ev i 
dente que lo que el legislador ha querido es evitar el caso 
de tener que declarar soldado á una persona cuyo c a r á c t e r 
sagrado, mansedumbre y elevadas funciones que ejerce, 
no se amoldan n i pueden amoldarse al servicio mi l i ta r . 
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A ú n confirma m á s nuestra op in ión la oircnnstancia de 
que si bien es cierto que por el art. 90 de esta ley quedan 
exentos del servicio los religiosos profesos de las Escuelas 
P í a s , de las congregaciones destinadas exclusivamente á 
la e n s e ñ a n z a primaria , con au to r i zac ión del Gobierno, y 
de las Misiones dependientes de los Ministerios de Estado 
y Ul t ramar , cuyos religiosos en su mayor parte, ó mejor 
dicho to los , han recibido las ó r d e n e s sagradas, ta l exen
c ión no se les concede por su c a r á c t e r sacerdotal, sino por 
Jos servicios que prestan al Estado en la e n s e ñ a n z a y en 
la civi l ización de los pueblos. Prueba pa lmar ia de esta 
verdad es el hecho de que la misma ley ordena que, 
cuando estos religiosos dejen de pertenecer por cualquiera 
motivo á las referidas Ordenes antes de cumpl i r los t re in ta 
a ñ o s de edad, q u e d a r á n sujetos á servir sus plazas; luego 
no se t e n d r á en c o n s i d e r a c i ó n que e s t é n ordenados i n 
sacris. 

Ser í a , sin embargo, mal vis to, en general, y creemos 
que el Gobierno no lo c o n s e n t i r í a , que un sacerdote fo r 
mara en las filas del e jé rc i to . Si sucediera este caso, es 
f i c i l que, t o m á n d o s e ejemplo d é l o s precedentes que exis • 
ten en nuestra leg is lac ión respecto á esta materia, y esta
b l ec i éndose un sistema concil iatorio, se declarara que los 
ordenados i n sacris, á quienes hubiese tocado la suerte Je 
soldados, permanecieran en sus casas, sin que poroso se 
l lamara en su lugar á otros n ú m e r o s , ó se exigiera el pre -
ció de r e d e n c i ó n á IOÍ prelados que h a b í a n conferido las 
ó r d e n e s sagradas y no obligaron á los ordenandos á pre
sentar los documentos que seña l a el art. 25. 
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CAPITULO I I I . 

Del modo de repar t i r el contingente para el seryicio 
de las armas. 

A r t . 28. A l real decreto que anualmente l ia de expe
dirse por el ministro de la Gobemacioa, s e g ú n lo-dispuesto 
en el art. 16, a c o m p a ñ a r á siempre un estado general en 
el que se designe el contingente de les .hombres con que 
cada provincia ha de contribuir para el reemplazo de los 
cuerpos del ejérci to de mar y t ierra. 

A r t . 29. Se fijará el cupo de cada provincia en el repar
t imiento general del contingente, con re lación al n ú m e r o 
de mozos sorteados que resulte en la totalidad de sus pue
blos, s e g ú n el sorteo verificado para el reemplazo res
pectivo. 

Los gobernadores de las provincias remi t i r án bajo su 
responsabilidad al ministerio de la Gobernac ión , antes del 
15 de Febrero, el estado de ios mozos sorteados que ha de 
servir de base para el repartimiento, y que será previa
mente revisado y comprobado por la respectiva comis ión 
provincial . 

Art . . 30. Si al verificarse el repartimiento del cont in
gente general entre las provincias, s e g ú n lo dispuesto en 
el articulo anterior, faltasen mozos sorteados para comple
tarle, como sucederá siempre que en los cupos parciales 
resulten enteros y quebrados, se s a c a r á n á razón de uno 
por cada provincia á las que hubieren quedado con mayor 
fracción. 

A r t . 31. Publicado el repartimiento del contingente 
general, las comisiones provinciales p rocede rán inmedia
tamente á repartir el cupo seña lado á sus provincias entre 
los pueblos de las mismas, en proporc ión al n ú m e r o de 
mozos sorteados que tenga cada pueblo en el año del 
reemplazo. 

A r t . 32. El repartimiento entre los pueblos de cada 
provincia se h a r á por sus respectivas comisiones p r o v i n -
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cía les , siguiendo el mismo orden adoptado para e l general 
del reino en el art. 29,-con relación al n ú m e r o de mozos sor
teados que tenga cada pueblo, de cuya operación r e su l t a r á 
el cupo con que respectivamente han de contribuir . 

Podrá componerse este cupo de enteros solamente, ó de 
enteros y d é c i m a s , o de solas d é c i m a s . 

A r t . 33. Si sumados todos los soldados y déc imas que 
re su l t a r án d e l repartimiento, con arreglo al ar t ículo ante
rior faltasen algunos soldados y déc imas para completar el 
cupo de la provincia, se ex ig i rá á razón de una d é c i m a por 
cada pueblo á los que hubiesen quedado con mayor frac
ción decimal, de spués de descontado el cupo que les haya 
correspondido. Se t o m a r á eu cuenta para este efecto la 
fracción que represente el cupo de aquellos pueblos que no 
tengan mozos suficientes para dar una déc ima ; y si al 
agregar la ú l t i m a ó las ú l t imas déc imas resultasen dos ó 
mas pueblos con igual fracción sobrante, la suerte deci
d i rá cuál ó cuáles de ellos han de sufrir la a g r e g a c i ó n . 

A r t . 34. Hecho el s eña l amien to de d é c i m a s , la comis ión 
provincial p rocede rá á sortear los quebrados entre los pue
blos á quienes hayan sido aquellas designadas, procurando 
que el sorteo se haga con cada 10 d é c i m a s para dar un soi-
aado, y que los pueblos reunidos en cada combinac ión , 
sean en lo posible los que menos disten entre sí . Si forma
das todas las combinaciones posibles de á 10 d é c i m a s cada 
una quedasen aun déc imas de algunos pueblos que no p u 
diesen reunirse á razón de 10, se h a r á n una ó mas combi
naciones de á 20, 3f), 40 ó mas déc imas , prefiriendo siempre 
las de menor n ú m e r o . 

A r t . 35 Para ejecutar el sorteo de d é c i m a s , cuando ha
y a n de sortearse 10, se in t roduc i rán en un globo 10 papele
tas con los nombres de los pueblos, poniendo por cada pue
blo tantas papeletas cuantas sean las déc imas con que. debe 
contr ibuir , y en otro globo se i n t r o d u c i r á n 10 papeletas con 
n ú m e r o s desde el 1 hasta el 10. 

Si la combinac ión que ha de sortearse consta de 20, 30 ó 
mas déc imas , se i n t roduc i r án en un globo tantas papeletas 
como sean las déc imas , poniendo con el nombre de cada 
pueblo las que le correspondan por el n ú m e r o de d é c i m a s 
que tengan seña lado , y en otro globo se i n t r o d u c i r á n t a n 
tas papeletas cuantas sean las incluidas en el pr imer globo, 
las cuales l l evarán cada una su n ú m e r o desde el 1 en ade
lante. 
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Después de movidos s u ñ c i e n t e m e n t e los globos, dos v o -

caies de la comisión provincial ver i f icarán la ex t r acc ión de 
ias papeletas, cada uno de ellos en el globo que se le 
s e ñ a l e . 

A r t . 36. En las combinaciones de 10 déc imas d a r á el 
soldado el pueblo á quien toque el n í i m . 1. Si no queda á 
este pueblo n i n g ú n mozo ú t i l de los comprendidos en el 
alistamiento llamado á l a s armas, da rá el soldado el pueblo 
que sacó el n ú m . 2, y si este no tuviese mozo alguno út i l , 
d a r á n el soldado los d e m á s pueblos por el orden sucesivo de 
sus n ú m e r o s . 

A r t , 37. En las combinaciones de 20, 30 ó más d é c i m a s , 
se s e g u i r á el orden establecido en el a r t ícu lo anterior para 
aprontar el n ú m e r o de soldados que está seña lado; pero en 
n i n g ú n caso d a r á un pueblo de los sorteados mas que u n 
soldado, entregando los restantes los demás pueblos s e g ú n 
corresponda. 

A r t . 38. Los mozos sorteados en un pueblo que deba 
dar soldados por el cupo de enteros que le fuó repartido, y 
a d e m á s por el resultado del sorteo de déc imas , e n t r a r á n 
primero á cubrir e) cupo de enteros. Si no hay mozos ú t i 
les para completar el de d é c i m a s , se l l amará á los de los 
d e m á s pueblos que hayan sorteado las d é c i m a s , por el 
jórden de los n ú m e r o s que hubieren tocado en este sorteo 
á cada uno de dichos pueblos. 

A r t . 39. Si después de haber examinado las circunstan
cias relativas á la apt i tud de todos los mozos de los pueblos 
que sortearon las d é c i m a s todav ía no pudiesen suminis
t rar el soldado ó soldados correspondientes, q u e d a r á n estas 
plazas sin cubrir . 

A r t . 40. Los sorteos de d é c i m a s se e j ecu ta rán á puerta 
abierta, a n u n c i á n d o s e al públ ico con 24 horas de an t i c i 
pac ión . 

A r t . 41. E l resultado del repartimiento y del sorteo de 
déc imas se pub l i ca rá p re sen tándo lo metodizado en tres co
lumnas distintas. C o m p r e n d e r á la primera el n ú m e r o de 
mozos sorteados en cada pueblo; la segunda el n ú m e r o de 
soldados y déc imas que se le hayan seña lado , y la tercera 
el de los soldados que debe aprontar. A l final se inc lu i rán 
por nota los sorteos de d é c i m a s que se hayan ejecutado, los 
pueblos que entraron en cada uno y los n ú m e r o s que h u 
bieren correspondido. 

A r t . 42. Formalizado asi el repartimiento entre los 
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pueblos de la provincia, se impr imi r á y c i rcu la rá en los p r i 
meros dias del mes de Marzo. 

Los gobernadores de las provincias c u i d a r á n de r emi t i r 
a l ministerio de la Gobernac ión dos ejemplares de este r e 
par t imiento. 

Comentarios. 

Base del repartimiento.—Diferente ha sido la base del 
repar t imiento del contingente para el servicio de las 
armas en lo que va de siglo. 

La ordenanza del a ñ o 1800 es tab lec ió la de vecinos 
ú t i l e s , e n t e n d i é n d o s e por tales los que quedaban á los 
pueblos d e s p u é s de la e x c e p c i ó n de los hi jos-dalgo y or 
denados m sacns. Vino d e s p u é s la ordenanza de 1837 y 
esta fijó como base el n ú m e r o de habitantes. E l proyecto 
del Senado de 1850, lo mismo que la ley de 1856, adopta
r o n la de los mozos sorteados en el a ñ o anter ior . Llega 
m á s tarde la ley de 26 de Junio de 1867, y se establece ü n a 
base nueva: la de mozos sorteados en el mismo año ; pero 
esta disposicioQ se d e r o g ó en el año siguiente para res
tablecer lo preceptuado en 1856, En 1870 la base es l a 
misma que en 1867. En los a ñ o s siguientes hasta 1875 
s e r v í a n en el e j é rc i to todos los mozos ú t i l e s , y por tanto 
no habiendo cupos, no habia necesidad de base. Resta
blecidos los sorteos y los cupos en el p r imer reemplazo 
de esta u l t ima fecha, s i rv ió de base al reparto el n ú m e r o 
de mozos alistados en otros reemplazos anteriores. F i 
nalmente, las leyes de 10 de Enero de 1877 y la que es
tamos comentando, restableciendo la de 1867, adoptan la 
base de mozos alistados y sorteados en el reemplazo res
pect ivo. 
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De todas estas bases nosotros consideramos la m á s j u s 
ta y arreglada á la equidad la consignada en la ley v igen
te, puesto que nada m á s racional que, si un p a í s tiene que 
dar al e jérc i to que es t á sobre las armas un n ú m e r o de
terminado de mozos menor que el de los alistados, se t en
ga en cuenta al repart i r e l contingente el total de mozos 
sorteables aquel mismo a ñ o , y no el anter ior . 

Repartimiento del contingente geneml.—'ünñ. vez s e ñ a 
lado por Real decreto, en la forma que manifestamos al 
comentar el art . 16, p á g i n a 25, se procede por el Min i s 
terio de l a G o b e r n a c i ó n á repar t i r lo entre todas las 
provincias . 

Para verif icarlo, se toma por base, como ya hemos d i 
cho, el n ú m e r o de mozos sorteados que resulte en la tota
l idad ele los pueblos de cada una de ellas, á cuyo efecto 
los Gobernadores e s t á n obligados á r emi t i r á aquel cen
tro el estado oportuno, y luego por medio de una opera
c ión a r i t m é t i c a , ó reg-la de p r o p o r c i ó n , se determina á 
prorata el cupo que les corresponde c u b r i r . 

Como puede suceder que resulten n ú m e r o s compues
tos de entero y quebrado, la ley prevee este caso y es
tablece que, para completar el cupo por entero, se pida 
un mozo por el quebrado, á contar de mayor á menor . 
Así, por ejemplo, una provincia tiene 2.000 mozos, otra 
2.001, y otra 2.003: la p r o p o r c i ó n para hacer el reparto 
es de 25 por 100; pues bieo, á la p r imera se le p e d i r á n 
500 hombres, á la segunda 500 y 2 1(2 d é e i m a s , y á l a 
tercera 500 y 7 1(2 d é c i m a s , pero como por. el quebrado 
se ha de sacar un mozo m á s , resulta que la ú l t i m a 
a p r o n t a r á 501 hombres cuando falte uno para comple
tar el cupo tota l , y Jas otras d a r á n 500 cada una. 
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Repartimiento del contingente provincial.—Hecho y 
publicado el repart imiento del contingente general entre 
las diversas provincias, las Comisiones provinciales (an
tes las Diputaciones) proceden inmediatamente á repar 
t i r el cupo, que se les ha s e ñ a l a d o , é n t r e los pueblos de 
su j u r i s d i c c i ó n , siguiendo el mismo ó r d e n de que se trata 
en el pár ra fo anterior; pero con una diferencia que corv-
siete en que asi como el cupo total de la provincia ha de 
componerse siempre de enteros, el del pueblo puede 
componerse de enteros, de enteros y d é c i m a s , ó de d é c i 
mas solamente. 

En estos dos ú l t i m o s casos, y puesto que la ley admite 
la r e d e n c i ó n del servicio m i l i t a r por 2.000 pesetas, hu
biera sido preferible que las d é c i m a s se pidieran á los 
pueblos en m e t á l i c o á razón de 500 pesetas cada una, 
como opinan la generalidad de los comentaristas de la 
leg i s lac ión de reemplazos. En efecto, esta reforma, á l a 
vez que s impl i f i ca r ía la ap l icac ión de la ley en materia de 
d é c i m a s , hubiera evitado mul t i t ud de reclamaciones y 
disgustos. 

Décimas.—Siempre que so reparte el contingente p ro 
v inc ia l entre los pueblos respectivos, como esta opera
c i ó n se verif ica en v i r t u d de usa regla de p r o p o r c i ó n , 
resul tan muchos de ellos con un n ú m e r o determinado 
de soldados y una f racc ión , y algunos con f r acc ión sola
mente. 

Puede suceder entonces que sumados todos los soldados 
y fracciones, ó d é c i m a s , que es lo mismo, no diesen por 
resultado el cupo provincial y faltara para comple ta r lo 
algunos soldados y d é c i m a s ; ¿cómo se co rap le í a r i a? D e 
una manera muy sencil la . 
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Se r e p a r t i r í a una d é c i m a de las que faltan para l lenar 
e l cupo á cada pueblo que tuviera mayor f r acc ión , y si 
al agregar la ú l t i m a ó las ú l t i m a s d é c i m a s resultasen dos 
ó m á s pueblos con igua l f racción sobrante, se e c h a r í a á 
suertes, y los que obtuvieran los n ú m e r o s m á s bajos, su
fr i r ían por su ó r d e n las d é c i m a s . 

Vamos á poner un ejemplo. En el reparticciento del 
contingente general le ha correspondido á la provincia de 
Santander un cupo de 1.500 soldados. Sumados 90 solda
dos y 5 d é c i m a s que da Reinosa, 80 y 6 d é c i m a s T o r r e -
lavega, 67 y 9 d é c i m a s Selaya, 50 y 7 d é c i m a s Vega de 
Pas,etc., etc., resulta que faltan para completar el contin 
Ícente total de la provincia un soldado y 2 d é c i m a s que 
hacen 12 d é c i m a s ; pues bien, con sujeción á las reglas 
de l art. 33, repartir/amos estas l!2 d é c i m a s á r azón de una 
entre los doce pueblos que tuvieran mayor fracción deci
mal , y si resultaba que al l legar á las dos ó tres ú l t i m a s 
d é c i m a s h a b í a cuatro ó cinco pueblos cuya f racc ión deci 
mal era en todos igua l , s o r t e a r í a m o s aquellas entre estos. 

¿Cómo c o n v e r t i r í a m o s d e s p u é s las d é c i m a s en enteros 
y d e t e r m i n a r í a m o s el pueblo ó pueblos que habían de dai1 
los soldados? T a m b i é n de una manera m u y sancilla. 

S o r t e a r í a m o s los quebrados entre los pueblos á quie
nes hayan sido designadas las d é c i m a s , procurando que 
el sorteo se hiciera con cada diez d é c i m a s para dar un 
soldado, uniendo los pueblos m á s inmediatos entre s í . Si 
formadas todas las combinaciones posibles de á diez 
d é c i m a s cada una, quedasen aun pueblos que no p u d i é 
ramos reunir á r azón de diez, h a r í a m o s una ó m á s c o m 
binaciones de 20, 30, 40 ó m á s d é c i m a s , prefiriendo 
siempre las de menor n ú m e r o . 
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Ejemplo: en el caso anterior, f o r m a r í a n Reinosa y 
Vega de Pas una combiDacion de diez d é c i m a s , ó u n 
solriado; como Torrelavega y Selaya suman quioce d é c i 
mas, les a g r e g a r í a m o s , y . gr. : Guarnizo con cuatro d é 
cimas y Vil lacarr iedo con una, formando una c o m b i n a 
c i ó n de veinte d é c i m a s , ó dos soldados sorteables entre 
los cuatro pueblos. 

E l sorteo, á tenor de lo dispuesto en el art. 35, lo ve 
r i f i ca r íamos , para el pr imer caso, in t roduciendo en u n 
globo t es papeletas con la insc r ipc ión «Re inosa» y siete 
con «Vega de Pas» , y en otro globo igual n ú m e r o de pa
peletas con los n ú m e r o s 1, 2, etc., hasta el 10 inclusive. 
Si al extraer una papeleta del pr imer globo s a l i a « K e i n o s a » , 
y al verificar lo mismo en el segundo sacaba el n ú m e r o 1 , 
ganaba Vega de Pas las d é c i m a s , y por tanto, mientras 
é s t a solo a p r o n t a r í a 50 hombres, Reinosa d a r í a 91 . En el 
segundo caso i n t r o d u c i r í a m o s en un globo seis papele
tas con la i n sc r ipc ión de « T o r r e l a v e g a » , nueve con la 
de « S e l a y a » , cuatro con la de Guarnizo y una con la de 
«Vi l lacar r iedo» , y en otro globo veinte papeletas con los 
n ú m e r o s correlativos del 1 al 20 inclusive; en seguida 
p r o c e d e r í a m o s á extraerlas y o b t e n d r í a n , v . gr . : Guar
nizo el n ú m . 1, Torrelavega el 2, Vil lacarr iedo el 3 y 
Selaya el 4; de este sorteo r e s u l t a r í a , en consecuencia, 
que de los dos soldados que completan las 20 d é c i m a s , 
Guarnizo d a r í a el pr imero y Torrelavega el segundo. SI 
resultara que el pueblo que obtuvo el n ú m . 1 no tiene 
mozo út i l , pasa la ob l igac ión al 2, y si sucediere lo m i s 
mo á é s t e , se traspasa al 3, y así sucesivamente; adv i r 
tiendo, que en n i n g ú n caso da rá un pueblo de los sortea
dos m á s que un soldado por razón de d é c i m a s , y que si 
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aconteciere que d e s p u é s de haberse examinado las c i r 
cunstancias relativas á la apti tud de todos los mozos de 
los pueblos que sortearon las d é c i m a s no pudiesen sumi -
n is t rar el soldado ó soldados correspondientes, q u e d a r í a n 
las plazas sin cubr i r , novedad importante in t roducida p o r 
e s t á ley , puesto que, s e g ú n la ley antigua, se l lamaba á 
ios mozos de los sorteos anteriores. 

Las d e m á s disposiciones que comprende este capí tu lo 
son t an claras y de tan fácil a p l i c a c i ó n , que no necesitan 
e x p l i c a c i ó n alguna. 
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CAPITULO IY . 

De la formación de distritos para proceder al alistamiento 
y demás operaciones del reemplazo. 

A r t . 43. Los t é rminos municipales de mucho vecindario 
se d iv id i rán en secciones para todas las operaciones del 
reemplazo, cuando el gobernador de la provincia, oida la 
comisión provincial , crea que así conviene al mejor desem
peño de este servicio. 

Las secciones cons ta rán por lo menos de 10.000 almas, y 
cada sección será considerada como un pueblo distinto para 
todas las indicadas operaciones, que co r re rán á cargo de 
una comisión compuesta, cuando menos, de tres individuos 
del Ayuntamiento á quienes corresponda por turno de 
rigurosa a n t i g ü e d a d . 

A estas comisiones será aplicable cuanto en materia de 
reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos . Si 
para formarlas no hubiese n ú m e r o suficiente de concejales, 
se c o m p l e t a r á con individuos que lo hayan sido en el mis
mo pueblo el primer año inmediato anterior, ó en el se
gundo y siguientes por su Orden, con arreglo t a m b i é n á 
u n turno de rigurosa a n t i g ü e d a d formado para este ser
vicio. 

A r t . 44. Los t é r m i n o s municipales que se compongan 
de una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas con e l 
nombre de lugares, fel igresías ú otro cualquiera, s e r án 
considerados como u n solo pueblo, asi para la formación 
del alistamiento como para todas las d e m á s operaciones 
del reemplazo. 

Se h a r á n , sin embargo, separadamente de las d e m á s ope
raciones del t é r m i n o .municipal, las ;de alguna poblac ión , 
feligresía ó caserío de su dependencia, cuyo vecindario no 
baje de 500 almas, cuando á solicitud de la m a y o r í a de los 
vecinos lo determine el gobernador, oida la comis ión pro
v inc ia l . 

A r t . 45. La acepc ión tie la, vozpuedlo para los efectos de 
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esta ley se refiere tanto á los t é r m i n o s municipales que se 
componen de una ó mas poblaciones, como á las secciones 
en que pueden dividirse estos t é r m i n o s . 

Comentarios* 

Se encaminan las disposiciones de este cap í tu lo á e v i 
tar la c o m p l i c a c i ó n que pudiera resultar en la fo rmac ión 
del alistamiento y d e m á s operaciones del reemplazo, 
cuando los t é r m i n o s municipales son de rouclio vecinda
r i o , y tiene asimismo por objeto aumentar y favorecer en
tre s í la fiscalización de los mozos sorteables. 

En las poblaciones de gran n ú m e r o de habitantes no es 
posible que todos los mozos sorteados se conozcan m u 
tuamente, inconveniente grave para la exacti tud y lega
l idad de todas las operaciones del reemplazo, y que toma 
incremento con las cont inuas traslaciones del domici l io 
del mozo y de su fami l ia : de a q u í que en las grandes po
blaciones se ocultan muchos mozos y otros alegan exen • 
cienes del servicio inexactas las m á s veces. 

Pues bien, la ley ha querido evitar estos inconvenien
tes que se oponen á su extr ic ta ap l i cac ión , y con este 
mot ivo autoriza la divis ión de los t é r m i n o s municipales 
en secciones que, p á r a l o s efectos del reemplazo, son con 
sideradascomo verdaderos pueblos, á cuyo frente, p e r m í 
tasenos la frase, estuviese un Ayuntamiento compuesto 
de tres ind iv iduos . 

Las ventajas y conveniencia p ú b l i c a que resultan de 
l a división de los t é r m i n o s municipales, fueron recono
cidas desde el año 1837 en que las grandes poblacio
nes se div id ieron en secciones de 15.t)0O habitantes, poco 
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m á s ó menos. En 1856 se p a r t i ó de la base de 5.000 almas 
para la d iv is ión , y la presente ley ha fijado u n t é r m i n o 
medio, adoptando la de 10.000, 

L a disposic ión del art . 44, que considera como un solo 
pueblo, as í para el alistamiento como para todas las de
m á s operaciones del reemplazo, á los t é r m i n o s municipa
les que se compongan de una ó m á s poblaciones reuni
das ó dispersas con el nombre de f e l i g re s í a s , lugares ú 
otro cualquiera, se funda en que de admit i rse una separa
c i ó n completa entre todas ellas, pod ía ser bastante el n ú 
mero de estos lugares ó fe l ig res ías que no contaran, por 
ejemplo, m á s que con t re in ta y dos, sesenta y cuatro 
almas ó menos, y s e r í a difícil , s i no imposible , practicar 
en ellos con s e p a r a c i ó n todas las operaciones del r e e m 
plazo. Esto no obstante, la ley admite u n caso de excep
c i ó n : cuando el n ú m e r o de habitantes del lugar ó c a s e r í o 
no baje de 800. 
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CAPÍTULO V. 

De la formación del alistamiento. 

A r t . 46. E l d ía 1.° de Noviembre de cada año publicaran 
los alcaldes de todos los pueblos de la P e n í n s u l a é islas 
Baleares u n bando haciendo saber á sus administrados que 
va á precederse á la formación del alistamiento para el ser
vicio mi l i ta r , y recordando á los mozos comprendidos en 
el art . 21 la ob l igac ión de hacerse inscr ibir en dicho alista-
miento, así como á sus padres y curadores la de responder 
de esta insc r ipc ión . A d e m á s se fijará u n edicto en los sitios 
píibl icos, insertando los ar t ículos 17, 21, 22, 24 y 25 de esta, 
ley . , 

A r t . 47. En los primeros días del mes de Diciembre se 
formará anualmente en cada pueblo el alistamiento, te
niendo presentes las declaraciones á que se refiere el ar
t ículo anterior, el p a d r ó n de habitantes del t é r m i n o m u n i 
cipal y las indagaciones que han de hacerse en los l ibros 
del registro c i v i l , en los parroquiales y en cualquier otro 
documento. 

A r t . 48. E l alistamiento c o m p r e n d e r á todos los mozos 
que tengan la edad prescrita en el ar t . 17, cualquiera que 
sea su estado, clasificándolos por e l orden siguiente: 

1. v Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de éste,, 
hayan tenido su residencia durante los dos años anteriores 
hasta el d ía 1.° de Diciembre inclusive en el pueblo en que 
se hace el alistamiento, aunque se hayan ausentado poste
r iormente . 

2. ° Los mozos cuyo padre, ó cuya madre, á falta de este, 
tengan su residencia desde el 1.° de Diciembre en el pue
blo donde se hace el alistamiento. 

3. ° Los mozos que hayan tenido su residencia de igua l 
modo en los dos años anteriores, siempre que hubiesen per
manecido en el pueblo dos meses, cuando menos, durante 
aquel tiempo. 
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4. ° Los mozos que tengan su residencia desde 1.° de D i 

ciembre en el pueblo en que se hace el alistamiennto. 
5. ° Los naturales del mismo pueblo. 
Para la e jecución de estas disposiciones, no obsta que e l 

mozo resida ó haya residido en distinto punto que su pa
dre, n i el que uno y otro se hallen ausentes, cualquiera que 
sea el punto donde se encuentren, dentro ó fuera del 
reino, a t e n d i é n d o s e en este caso á la ú l t i m a residencis de 
los padres, abuelos ó curadores, á falta de las circunstan
cias expresadas anteriormente. 

A r t . 49. Los mozos que se hallen en alguno de los casos 
indicados en el precedente ar t ícu lo se rán alistados, aun 
cuando es t én sirviendo en el ejérci to ó en la armada por 
cualquier concepto y en cualquiera de las clases y catego
r ías que se reconocen en los mismos, y en todos sus ins t i tu 
tos y dependencias; siempre que no sea por haberles cabido 
ya la suerte de soldadoi. 

A r t . 50. Se cons ide ra rán comprendidos en la edad re
querida para el alistamiento los mozos que, aparentando 
tenerla notoriamente, no acrediten con documentos lo 
contrario. 

A r t . 51 . Para ca l i f ica r la residencia al verificar el alis
tamiento, se o b s e r v a r á n las reglas siguientes: 

1. a Se entiende por r e s i d e n c í a l a estancia del mozo, 6 
del padre ó dé la madre en el pueblo donde cada uno de 
estos ejerza de continuo su profes ión, ,ar te ú oficio ú otra 
cualquier manera de v iv i r conocida, ó bien donde habi tual-
mente permanece, m a n t e n i é n d o s e con el p í o d u c t o de s ú s 
bienes. 

2. a No se cons ide ra rá interrumpida la residencia por
que el mozo, el padre ó la madre se haya ausentado t e m 
poralmente d e l pueblo ó lugar en que vive. 

3. a Tampoco se cons ide ra rá interrumpida la residencia 
del mozo en un pueblo porque lo deje eventualmente para 
dedicarse á los estudios o al aprendizaje de a l g ú n a r t é ü 
oficio, siempre que regrese durante sus vacaciones ó cuando 
estos estudios ó aprendizaje hubieren terminado. 

4. a Cuanto queda establecido respecto al padre del mozo 
t e n d r á igualmente apl icación á su madre, cuando el padre 
es t é demente, cuando se halle sufriendo una condena en 
a l g ú n establecimiento penal, cuando resida fuera de las 
provincias de la Pen ínsu l a y de las islas Baleares, y por ú l 
t imo, cuando se ignore su paradero. 
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5. a Se cons idera rá como no existente la madre del mozo 
si se hallase comprendida en alguno de los casos men
cionados en la regla anterior. 

6. a El asilo ó establecimiento de beneficeHcia en que se 
criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos h u é r f a 
nos de padre j madre y los expósi tos , ó el punto en que 
residan las personas que los hubiesen prohijado, se consi-
r a r á n , respecto de los mismos, como la de residencia de su 
padre para la formación del empadronamiento y d e m á s 
operaciones del reemplazo; pero cuando los mozos h u é r f a 
nos ó los expósi tos se hallaren á la vez en los dos casos 
expresados, los Ayuntamientos y Comisiones provinciales 
se a t e n d r á n al punto de residencia de las personas que hu
bieren prohijado á dichos mozos, y no al de los estable
cimientos de beneficencia, salvo el caso de haber muerto 
los prohijantes quedando en menor edad el prohijado, 

A r t . 52. Concurr i rán á la formación del alistamiento, 
juntamente con los individuos del Ayuntamiento, los curas 
pár rocos ó los eclesiást icos que aquellos designen, á fin de 
suministrar las noticias que se les pidan, teniendo siempre 
de manifiesto los libros parroquiales. 

E l asiento de los ecles iás t icos será á la derecha del pre
sidente. 

A r t 53. E l alistamiento de mozos será firmado por los 
concejales del pueblo-sección, y por el secretario ó el que 
baga sus veces. Dichos funcionarios serán responsables de 
las omisiones indebidas que contenga, é incu r r i r án en las 
multas de 100 á 200 pesetas cada uno de los primeros, y 
de 200 á 300 el segundo por cada mozo que hubieren omi
t ido sin causa justificada. 

S i de las diligencias que en tal caso h a r á instruir el go
bernador de la provincia resultase fraudulenta la omisión, 
r e m i t i r á las actuaciones al j-uzgado ordinario para los efec
tos prevenidos en el ar t ículo 205. 

A r t . 54. Verificado el alistamiento se fijarán copias au
torizadas por el Alcalde y por el Secretario del Ayun ta 
miento en los sitios públ icos acostumbrados, cuidando con 
el esmero posible de que permanezcan fijadas por el esoa-
cio de 10 dias. En dichas copias se exp re sa rán los puntos 
de residencia de los mozos alistados. 
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Comentarios* 

Las leyes de reemplazo dictadas anteriormente con t ie 
nen un cap í tu lo especial que trata de la fo rmac ión del 
p a d r ó n , que ha desaparecido en la ley actual como inne
cesario, puesto que la base del repart imiento del c o n 
tingente no es ya el n ú m e r o de habitantes, ú n i c o caso 
en que el empadronamiento general para las operacio
nes del reemplazo t en ía r a z ó n de ser. 

Las disposiciones comprendidas en este c a p í t u l o , a s í 
como t a m b i é n las de las dos siguientes, desenvuelven 
los pr incipios generales consignados en los a r t í c u l o s 10, 
l í , 15 y 17 del capitulo p r imero . 

Epoca de la formación del alistamiento.—La ley deter
m i n a que esta ope rac ión del reemplazo tenga lugar en 
los primeros dias del mes de Diciembre de cada a ñ o , 
variando en esta parte lo dispuesto en la ley de 1856 

Requisitos que deben precederle.—Consisten: 1 . ' En la 
p u b l i c a c i ó n de un bando por los alcaldes, en el que se 
h a r á saber y r e c o r d a r á á todos los mozos que hayan c u m 
plido diez y ocho anos, la ob l igac ión que tienen de pedir 
su insc r ipc ión en las listas del Ayun tamien to , aunque 
residan en el extranjero, advirtiendo al propio tiempo á 
sus padres y curadores que son responsables de ella. 
2." En la pub l i cac ión de edictos en que se inserten í n t e 
gros los a r t í cu los 17, 21 , 22, 24 y 25 do la l ey . Y 5.° En 
un examen detenido de todas las declaraciones que se 
hayan presentado, en cumpl imiento de lo mandado en 
los bandos y edictos, así como t a m b i é n del p a d r ó n de 
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habitantes, del Registro c i v i l , de los l ibros parroquiales 
y de cualquiera otro documento que pueda dar a l g ú n 
dato sobre la edad de los mozos, y su estado con rela
c i ó n al servicio m i l i t a r . 

Personas que deben concurrir d su formación.—A c u m 
plimentar este tercer requisito manda la l ey que concur
ran a d e m á s de los concejales ios curas p á r r o c o s , tenien
do siempre presentes Jos l ibros parroquiales para fac i l i 
tar las noticias que se les pida, y hace caso omiso acerca 
de si deben ó no concurr i r los jueces municipales al p ro 
pio efecto. 

Allá por los años de cuando hayan trascurrido 
diez y ocho a ñ o s , á contar desde la c r e a c i ó n de los l ibros-
registros que corren á cargo de los jueces municipales, 
creemos que estos funcionarios no p o d r á n excusar su 
asistencia á la forrracion del alistamiento; pues, si bien 
es verdad que la ley expresamente no les obliga, v i r 
tual mente les impone esta ob l igac ión , puesto que de 
otra manera se h a r í a impos.bie el examen de los l ibros 
del Registro c i v i l . 

En esta parte no puedo haber diferencia alguna entre 
los curas p á r r o c o s y los jueces municipales. 

Mozos que debe comprender.—Según la Ordenanza de 
1837, eran alistados todos los mozos de 18 á 24 a ñ o s de 
edad, f o r m á n d o s e al efecto listas por s é r i e s establecidas 
de tal manera, que un mozo era alistado siete veces, y 
jugaba la suerte de soldado cinco, lo cual era demasia
do gravoso. 

E l proyecto del Senado, fundamento de la ley de 1856, 
abol ió este sistema, estableciendo un solo alistamiento 
y sorteo para los mozos comprendidos en las edades 
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de 20 años de edad á 25 no cumplidos, lo cual estuvo en 
fuerza y vigor hasta que durante la ú l t i m a guerra c i v i l 
se var ia ron la edad de los mozos para ser alistados y su 
responsabilidad respecto al servic io , en conformidad á lo 
que ex ig ian la necesidad del e jé rc i to y las anormales 
circunstancias en que se encontraba el p a í s . 

L a diferencia que con re l ac ión á la edad del soldado 
se nota en nuestra l eg i s l ac ión , á contar desde la Orde
nanza de 1800 que m a r c ó la de 17 a ñ o s , se funda en el 
resultado de la o b s e r v a c i ó n y la experiencia, que demos
t ró que el n ú m e r o de los i n ú t i l e s en filas procedentes 
de mozos de 17 y 18 años era cuando menos seis ¡veces 
mayor que el de los que p r o c e d í a n de la edad de 20 a ñ o s . 
Fundada nuestra actual ley en estos datos, as í como 
t a m b i é n en la c o n s i d e r a c i ó n de que los mozos menores 
de 20 a ñ o s son demasiado j ó v e n e s y no tienen el sufi-: 
c í e n t e desarrollo físico para servir en las filas, ha adop
tado, como la l ey de 1856, la reforma de 1850 en cuanto 
á la edad de 20 a ñ o s como m í n i m u m para ser alistado 
y sorteado, pero ampliando hasta la de 35 el m á x i m u m , 
novedad muy importante y que merece ser tenida en 
-cuenta. 

H o y el alistamiento comprende todos los mozos que 
cumplan 20 a ñ o s de edad en el año que se ha de ve
r i f icar e l sorteo y los que excediendo de esta edad y sin 
haber cumpl ido la de 35 no fueron comprendidos por 
cualquier mot ivo en n i n g ú n alistamiento n i sorteo de 
los anteriores, así lo establece el art . 17. De esta d i s 
pos ic ión se deduce claramente que la ob l igac ión de c o n 
c u r r i r al l lamamiento del servicio mi l i t a r no prescribe 
hasta trascurridos 1S años , á contar desde que se c u m -
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pl ió i a edad de 20; pero esto debe entenderse s in per-
ju ic io de las penas en que se hubiese incur r ido si la» 
o c u l t a c i ó n se hiciera con fraude ó e n g a ñ o . 

La advertencia de la ley a l establecer que el alista
miento c o m p r e n d e r á todos los mozos de la edad antes 
s e ñ a l a d a , cualquiera que sea su estado, es sumamente 
importante , puesto que solteros, casados, viudos y r e l i 
giosos t e n d r á n la [ob l igac ión de alistarse s in e x c e p c i ó n 
alguna. 

Orden de inscripción.—Con objeto de evitar complica
ciones respecto al al is tamiento de los mozos, el ar t . 48 
de la ley los clasifica en diferentes ca tegor í a s para que 
por su orden sean inscriptos en las listas. 

Base este a r t í c u l o , a^í como el 49, de la r e s o l u c i ó n que 
ha de darse á las cuestiones de competencia que con t i 
nuamente se suscitan entre los pueblos acerca de la i n 
c lus ión de on mozo en sus alistamientos respectivos, es 
necesario tenerlos siempre m u y presentes y no descono
cer que las reglas que presiden las disposiciones del p r i 
mero, son: 1.a, la residencia de los padres, si el mozo es 
menor de edad y no emancipada, ó de los mozos, si son 
mayores ó e s t á n emancipados, durante los dos anteriores 
a l dia 1.° de Diciembre inclusive; 2,a, la residencia de 
los padres ó de los mozos, de igua l modo que en la regla 
anterior, desde el dia 1.° de Dic iembre; y 5.a, el lugar de í 
nacimiento de los mozos. 

Dos novedades introduce la l ey actual respecto á l a 
inscr ipcion^de los mozos en los alistamientos: es l a p r i 
mera la consignada en el n ú m . 5 0 del art . 48. 

L a ley de 1856 no expresaba de una manera taxat iva 
que los mozos fueran inscriptos en ú l t i m o lugar en el 
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pueblo de su naturaleza, aunque de su e s p í r i t u se dedu
cía que as í deb ía verificarse, puesto que de otra manera 
hubieran quedado sin efecto las disposiciones q u é m a n 
daban á los curas p á r r o c o s que asistieran á l a f o r m a c i ó n 
del alistamiento con los l ibros parroquiales, y las r e l a t i 
vas á las cuestiones de competencia, por las que se deci
d ían é s t a s en ú l t i m o t é r m i n o á favor del alistamiento del 
pueblo de que el mozo era na tura l . 

Consiste l a otra novedad en haber derogado la dispo
s i c ión de la l ey de reemplazos anterior, por la que se 
e x c l u í a de los alistamientos á los oficiales del e jé rc i to y 
de la armada, d i spos ic ión j u s t í s i m a que ha venido á 
evi tar mu l t i t ud de dudas y á resolver in f in idad de cues
tiones que en la p r á c t i c a se suscitaban respecto á este 
punto . 

Residencia.—La ley emplea la palabra residencia en u n 
sentido especial; entiende por residencia l a estancia e i r 
e l punto donde se ejerza la p rofes ión , arte ú oficio, ú 
otra cualquiera manera de v i v i r conocida, ó b ien donde 
habitualmente se permanece m a n t e n i é n d o s e con el p ro
ducto de los bienes. D e s p u é s de dar esta definición, pasa 
á exponer las reglas que son necesarias para calificarlaf 
s e ñ a l a n d o los diferentes casos que pueden ocu r r i r . 

Esto, no obstante, á pesar de que por la regla final del 
ar t iculo 51 se han ampliado las disposiciones que exis 
t í a n en la antigua ley respecto á e x p ó s i t o s , ha quedado 
en p ié la c u e s t i ó n relativa á c u á l debe ser la residencia 
del que vive en c o m p a ñ í a de una persona que, sin ser 
su prohijante, lo ha criado y educado. 

E n este caso nos inclinamos á creer que la residencia 
de la persona que l o cr ió y e d u c ó s e r á considerada como 
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la legal para los efectos del reemplazo, puesto que son 
tales las relaciones que median entre el e x p ó s i t o y su 
protector ;que, como veremos m á s adelante , se puede 
dar lugar á excepc ión del servicio, y regla constante de 
i n t e r p r e t a c i ó n es que el que quiere lo m á s q u i é r e l o 
menos. 

Los acogidos en los establecimientos de beneficencia 
que tengan padres, s e r á n alistados en el punto de res i 
dencia de é s t o s . 

Edad presunta.—Cuando no se sepa con exact i tud l a 
edad que tiene un mozo, s e r á inc lu ido en el al istamiento 
si aparenta tenerla notoriamente y no acredita con docu
mentos lo contrario. 

Esta es una nueya reforma int roducida por la ley 
actual , en vista de que se han dado en la p r á c t i c a a l g u 
nos casos en que no ha sido posible just if icar con p rec i 
s i ó n la edad de los mozos, por haber desaparecido las 
partidas de nacimiento. Presentaban é s to s para jus t i f icar 
l a falta de edad una i n f o r m a c i ó n text i f ica l que era con
trarrestada por otra que ofrecian los interesados cont ra 
r ios . A evitar , pues, estos abusos , se dirige el precepto-
de la l e y . 
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CAPÍTULO V i . 

De la rectificación del alistamiento. 

A r t . 55. En el primer domingo del mes de Enero, y 
prévio anuncio al público para la concurrencia de los i n 
teresados, se h a r á la rectif icación del alistamiento, el cual 
se leerá en voz clara é intel igible , y se oirán las recia 
maciones que hagan lo§ interesados, ó por ellos sus pa
dres, curadores, parientes en grado conocido, amos ó apo
derados, así en cuanto á la exclus ión como á la inc lus ión 
de otros mozos y á la edad que se haya anotado á 
cada uno. 

A d e m á s del anuncio general, se c i ta rá personalmente á 
lodos los mozos comprendidos en el alistamiento. L a c i ta 
ción se h a r á por papeleta^ duplicadas, de las cuales se 
e n t r e g a r á una al mozo, y á falta de este ó si no pudiese 
ser habido, á su padre, madre, curador, pariente mas 
cercano, amo ú otra persona de quien dependa; y la otra 
se un i r á al expediente después que la haya firmado el mozo 
ó cualquiera de las personas mencionadas, á quienes, en 
defecto del mismo, se hubiese hecho saber la c i t ac ión . En 
caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo h a r á un ve
cino de la casa ó de alguna de las inmediatas, á su nombre. 

A r t . 56. E l Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admi t i r á en el acto las 
pruebas q ü e se ofrezcan, tanto por el interesado cuanto 
por los que le contradigan, acordando en seguida lo que 
le parezca justo por mayor í a absoluta de votos. Todt) lo 
que ae haya expuesto cons ta rá sucintamente en el acta, 
asi como t a m b i é n el extracto de las pruebas presentadas y 
la resolución del Ayuntamiento . 

Se da rá á los interesados que entablen reclamaciones u n a 
cert i f icación en que consten estas con todas sus circunstan
cias, sin exigir les n i n g ú n derecho, 

A r t . 57. Cuando los mozos qne reclamen su exclusien 
del alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos fuesen pobres de solemnidad, las autoridades y 
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Ayuntamientos respectivos no les e x i g i r á n costas, dere
chos n i otro papel que el de la clase de oficio en cuantas d i 
ligencias teDgan aquellos que practicar para la jus t i f icac ión 
del hecho en que funden sus reclamaciones. 

A r t . 58. Serán excluidos del alistamiento: 
1. ° Los licenciados del ejérci to que hayan cumplido, sin 

r e t r ibuc ión de enganche, el tiempo prevenido en el ar
ticulo 2.° 

2. ° Los que en un reemplazo anterior hayan redimido la 
suerte de soldados por medio de sustituto ó de re t r ibuc ión 
pecuniaria. 

3. ° Los que en 31 de Diciembre del año en que se hace 
el alistamiento no l leguen á los 19 años cumplidos de edad. 

4. ° Los que pasen de la edad de 35 años cumplidos en 
dicho 31 de Diciembre. 

5. ° Los que hayan sido alistados y sorteados en uno de 
los años anteriores, después de haber cumplido la edad pre
venida en las disposiciones vigentes. 

Y 6.° Los que justif iquen haber sido alistados con arre
glo á la ley en a l g ú n otro pueblo para el mismo reem
plazo, á no ser que el caso haya producido ó produzca la 
competencia de que tratan los articules 67 y 69. 

A r t . 59. Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un mozo está comprendido en cualquier caso del 
articulo anterior, d i s p o n d r á n que se le excluya del alista
miento, aunque el interesado no produzca r e c l a m a c i ó n a l 
efecto, quedando, sin embargo, á salvo el derecho de los 
d e m á s interesados en contra de la exc lus ión . 

A r t . 60. Si las justificaciones ofrecidas por los interesa
dos no pudiesen verificarse en el acto, ya porque sea ne
cesario practicarlas en distintos pueblos, y a porque hayan 
de presentarse documentos existentes en otras partes, se 
har^, constar asi en las actas, s e ñ a l a n d o el Ayuntamiento 
u n t é r m i n o prudente dentro del cual se realicen y presen
ten dichas justificaciones. Entre tanto, y sin perjuicio de la 
resolución que recayese cuando estas se presenten, el he
cho alegado se considerara como si no se hubiese producido 
rec l amac ión alguna. 

Las resoluciones en estos actos se d i c t a r á n breve y su
mariamente con la formalidad que queda prevenida; en la 
intel igencia de que si las justificaciones ofrecidas no se 
presentasen en el t é r m i n o seña lado , trascurrido este, s e r á n 
desestimadas. 
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A r t . 61. Si no pudiesen concluirse en el pr imer domingo 

del mes Enero las operaciones requeridas para la rectifica
ción del alistamiento, se con t inua rán en los dias festivos i n 
mediatos, y aun en los no festivos si fuere necesario, hasta 
su conclus ión, anunciando al fin de cada sesión el dia en 
que se ha de celebrar la siguiente, y fijando en los sitios 
acostumbrados los edictos que correspondan. 

A r t . 62. E l 31 del vmes de Enero se r e u n i r á n los A y u n 
tamientos para dar lectura y cerrar definitivamente las lis 
tas rectificadas, oyendo y fallando en el acto cuantas recla
maciones se produzcan respecto á la inc lus ión ó exc lus ión 
de a l g ú n mozo. 

Dichas listas serán firmadas por los individuos del A y u n 
tamiento y por el secretario, y no sufr irán y a mas altera
ción que la que resulte á consecuencia de las reclamacio
nes y competencias de qne trata el cap í tu lo siguiente, de
jando para otro l lamamiento á los mozos que resultasen 
omitidos. 

Comentarios. 

Importancia dé la rectificación del alistamiento.—Es tan 
importante esta o p e r a c i ó n del reemplazo, que la ley ha 
querido que no pase sin rect i f icación; ella á la vez, como 
fundamento del sorteo general, constituye la base del r e 
par t imien to del contingente, y de a q u í f ác i lmen te se de
duce el i n t e r é s que deben tener tanto los mozos alista
dos como las Corporaciones municipales en que la r e c t i 
ficación del alistamiento se haga con la mayor exact i tud 
posible, á fin de que se les s e ñ a l e en just icia el cupo de 
hombres con que deben cont r ibui r al servicio del e jé rc i to 
act ivo. 

Citaciones.—Estas sé han de hacer precisamente por 
medio de papeletas a d e m á s del anuncio general; de modo 
que la c i tación s e r á personal. Para que pueda justificarse 
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que se ha cumpl ido este requisito previene la l ey que la& 
papeletas han de ser duplicadas, y el mozo, ó la persona-, 
en que, en su defecto, se haya hecho la c i t ac ión , firmará 
una de ellas, que luego se u n i r á al expediente de su re 
ferencia. 

Acontece, sin embargo, en la p r á c t i c a , que en los pue
blos de escaso vecindario no se cita á los mozos por me
dio de papeletas duplicadas, sino que, á lo m á s , se les 
e n v í a un recado por el portero del Ayuntamien to ; á núes» 
t ro deber cumple manifestar que t a l sistema de c i t a c i ó n 
es i l ega l , y que cualquier acuerdo que se dicte respecto 
a l al istamiento y sea perjudicial á los mozos no citados 
en la forma que determina el a r t í c u l o 55, es nulo y de 
n i n g ú n va lor n i efecto. 

Modo de verificarse la rectificacion.—Tenárá esta lugar 
el p r imer domingo de Enero, y si fuese necesario en los 
d e m á s domingos y dias festivos del mes, y aun en los no 
festivos si asi lo aconsejan las circunstancias, hasta el dia 
3 1 , en que se c e r r a r á n definit ivamente las listas rectif ica
das, oyendo y fallando en el acto cuantas reclamaciones 
se produzcan respecto á inc lus ión ó e x c l u s i ó n de a l g ú n 
mozo." • . - í j i i ] n -h • \ •: . ^ í iT t r c3 ió'b oín i ; 

E m p e z a r á la ses ión l e y é n d o s e el al istamiento en voz 
clara é intel igible; concluida la lectura, el presidente del 
A y u n t a m i e n t o debe enterar á los mozos de las disposicio
nes comprendidas en este cap í t u lo de la ley y de los p l a 
zos que se les concede para acudir en recurso de alzada 
contra los acuerdos que en aquel acto se tomen; i n m e d i a -
mente , la C o r p o r a c i ó n munic ipa l o i r á breve y sumar ia-
lamente las reclamaciones que hagan los interesados, ó 
por ellos sus padres, curadores, parientes en grado cono-
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c í d o , amos o apoderados, as í en cuanto a la e x c l u s i ó n 
como á la inc lus ión de otros mozos y á l a edad que se 
haya anotado á cada uno, admitiendo en el acto cuantas 
pruebas se ofrezcan en p ró ó en contra de las alegaciones 
hechas y fallando in continenti por m a y o r í a absoluta de 
votos, ó bien concediendo un plazo prudencial para p r e 
sentar las justificaciones, declarando entre tanto al m o 
zo bien alistado; y por fin, se c o n s i g n a r á en las actas 
sucintamente todo lo que se alegue por los mozos y e l 
fallo que se dictare. 

Desestimación de jus t i ficaciones.—Bioe el p á r r a f o final 
del art . 60, que cuando las justificaciones ofrecidas no 
se presentasen en el t é r m i n o s e ñ a l a d o , t rascurr ido é s t e , 
s e r á n desestimadas. 

Ta l d e s e s t i m a c i ó n entendemos que solo puede acor
darse respecto á las alegaciones de i n c l u s i ó n , y l a r a z ó n 
es obvia: el art.; 59 dice que cuando los Ayuntamien tos 
tengan datos para saber que un mozo e s t á compren
dido en cualquiera de los casos de exc lus ión del al is ta
miento s e ñ a l a d o s en el ar t . 58, d i s p o n d r á l a baja aun
que el interesado no produzca r e c l a m a c i ó n al efecto, 
y á ampl iar esta doctrina viene la d i spos i c ión del ar
t ícu lo 9 1 , que establece que s e r á n exceptuados del s e rv i 
c io , aun cuando no interpongan r e c l a m a c i ó n alguna d u 
rante la rec t i f icac ión del alistamiento, los mozos que se 
hal len comprendidos en cualquiera d é l o s casos del ar
t í cu lo ú l t i m a m e n t e citado. Por consiguiente, c o m e e s 
u n pr incipio universal de i n t e r p r e t a c i ó n , s e g ú n antes 
hemos dicho, que el que quiere lo m á s quiere lo menos, 
no pueden denegarse las pruebas que .ua m020 p á s e n t e 
para ser exc lu ido de las listas de mozos eorteables, toda 
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vez que el Ayuntamiento , de oficio y sin necesidad de 
que nadie le hostigue, debe proceder á la e x c l u s i ó n . 

Resulta, pues, que la d e s e s t i m a c i ó n de que se trata 
solo puede referirse á las alegaciones sobre i n c l u s i ó n , 
sin perjuicio de que en este caso puedan reclamar los i n -
teresados ante las Comisiones provinciales . 

Quiénes deben ser excluidos del alistamienio.—E\ ar 
t í cu lo 58 dice en p r imer t é r m i n o , que deben ser e x c l u i 
dos los licenciados del e j é r c i to que hayan cumpl ido , s in 
r e t r i b u c i ó n de enganche, ocho años de servicio. 

D e d ú c e s e de esta d i s p o s i c i ó n que los l icenciados del 
e j é rc i to , sin r e t r i b u c i ó n de enganche, no deben ser ex
cluidos, aunque hayan cumpl ido los ocho a ñ o s de se rv i 
cio , as í como tampoco los que, no teniendo'dicha r e t r i 
b u c i ó n , hubieren servido menos de este t iempo; pero en 
este ú l t i m o caso se e n t e n d e r á que el tiempo servido les 
s e r á de abono á los efectos de la ley, continuando en el 
servicio por el resto. Así lo e s t ab lec ió una Real orden 
aclaratoria de 11 de A b r i l de 1860, y nada m á s jus to . 

Los licenciados por i n ú t i l e s tampoco e s t á n excluidos 
del alistamiento, puesto que, si a l c a n z á n d o l e la respon
sabilidad resultase út i l por el nuevo reconocimiento, c u 
b r i r á plaza, siempre que no hubiere cumpl ido los ocho 
a ñ o s de servicio sin r e t r i b u c i ó n y e n t e n d i é n d o s e por el 
resto que falte hasta cumpl i r este tiempo, si hubiese ser
vido con ella. (Reales ó r d e n e s de 12 de Noviembre de 1857 
ySO de Junio de 1861.) 

Necesario es, sin embargo, tener presente que dividido 
hoy el e jé rc i to en activo y reserva, durando el servicio 
en el pr imero cuatro a ñ o s y otros cuatro en la segunda, 
cuando suceda, por ejemplo, que toca la suerte á un solr-
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í b d o que ha servido dos a ñ o s sin r e t r i b u c i ó n , se le des
t i n a r á al e jé rc i to activo por o í ro s dos, y luego á la re
serva por cuatro; si sucediere que sirvió voluntar iamente 
cuatro años en las mismas condiciones, se le d e s t i n a r á á 
la reserva por otros cuatro, y á este tenor se r e s o l v e r á n 
los casos que puedan ocurr i r . 

Esta creemos que debe ser la genuina y natural in te r 
p r e t a c i ó n de la l e y . 

Justa y equitativa es la d i s p o s i c i ó n 2.a del a r t í cu lo que 
comentamos, lo mismo que la 5.a 

Respecto á la 3.a y 4.a, referentes á la edad, ocurre 
preguntar: si u a . m e n o r d e l a marcada en la ley entra 
en suerte y es soldado sin r e c l a m a c i ó n por su parte, 
n i de oficio, y luego en su verdadera edad entra en 
nueva suerte, ¿ c u á l de las dos será v á l i d a ? Induda
blemente que la pr imera , puesto que dicho mozo, s e g ú n 
lo dispuesto en el a r t . 49, no puede ser alistado segunda 
vez, por haberle ya cabido la suerte de soldado. Esta 
c u e s t i ó n , que anteriormente se h a b í a suscitado en la 
p r á c t i c a , se resolv ió Jpor Real orden de 31 de Jul io 
de 1858. 

E l mismo ar t . 49 ha venido asimismo á aclarar otras 
muchas dudas que se ofrec ían con r e l a c i ó n á l a i n c l u 
s ión en el alistamiento de los jefes y oficiales del e j é r 
cito, así como t a m b i é n de otros individuos que s e r v í a n en 
cuerpos é institutos especiales, mandando llana y lisa
mente que todos indist intamente deben ser alistados, si 
no han jugado la suerte. 

La d i spos ic ión 6.a, ú l t i m a del ar t . 58, exc luye á los que 
jus t i f ican haber-sido alistados con a r r í g l o á la ley en al
g ú n otro pueblo á no ser que el caso produzca competen-

5 
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cia . Tiene por objeto esta ju s t i f i cac ión el m á s exacto 
cumpl imiento del a r t . 68, puesto que si un mozo resul ta 
alistado en u n solo pueblo, aunque otro tenga mejor de
recho á la i n c l u s i ó n , en él solo debe juga r la suerte; no 
basta, pues, jus t i f icar solamente que se depende de otro 
pueblo, sino que es preciso probar entonces que en él 
ha sido alistado. 

De los ordenados «in sacris» y extranjeros nos hemos 
ocupado ya en las p á g i n a s 24 y 35. 

Una advertencia final tenemos que hacer á este c a p í t u 
lo, y consiste en que, s e g ú n lo preceptuado en el ar
t í cu lo 9 1 , si los mozos comprendidos en cualquiera de 
los casos del art . 58 ingresan en Caja personalmente s in 
exponer n i alegar cosa alguna, se e n t e n d e r á que r enun
cian sus excepciones. 
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CAPÍTULO VIL 

De las reclamaciones y competencias relatiyas al 
alistamiento. 

A r t . 63. Los interesados que pretendan reclamar contra 
las resoluciones del Ayuntamiento lo man i fe s t a rán asi por 
escrito en el t é r m i n o preciso y perentorio de los tres dias 
siguientes al de la publ icación de aquellas, pidiendo al 
mismo tiempo la cer t i f icación conveniente para apoyar su 
queja. 

Esta cer t i f icación c o m p r e n d e r á los d e m á s pormenores 
que seña le el Ayuntamiento , y será entregada al in tere
sado dentro de los tres dias siguientes al de la p r e sen t ac ión 
de su escrito, sin exig i r por ello derecho alguno, anotando 
en la misma cert i f icación el dia en que se verifica su en
trega, y dando conocimiento de su exped ic ión á los d e m á s 
mozos interesados por medio de edictos fijados en los sitios 
públ icos de costumbre. 

A r t . 64. Dentro de los 15 dias siguientes acud i rá el i n t e 
resado á la Comisión provincial , presentando la cert i f ica
ción que se le haya librado, sin la cual, ó pasado dicho t é r 
mino, no se a d m i t i r á su instancia, á no ser en queja de que 
se le niega ó retarda indebidamente aquel documento, 

A r t . 65. Si la Comisión provincial considera que puede 
resolver sobre la r ec lamac ión sin mas ins t rucc ión del ex
pediente, lo h a r á desde luego. En caso contrario, d i s p o n d r á 
la i n s t r u c c i ó n que deba dárse le , l imi tando el t é r m i n o para 
ello al puramente precise s e g ú n las respectivas c i rcuns-
tancias, á fin de que no haya di lación n i entorpecimiento. 

A r t . 66. La resolución de la Comisión provincial se rá eje
cutiva desde luego, sin perjuicio de que los interesados 
puedan recurr i r al Ministerio de la Gobernac ión , en el plazo 
y forma que esta ley establece para todas las reclamaciones 
que se hicieren al Gobierno. 

A r t . 67. Cuando un mozo resultare incluido en el alista
miento de dos ó mas pueblos, se dec id i rá á cuá l de ellos 
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deba corresponder por ei orden seña lado en el art. 48; de 
modo, que si no concurren ias circunstancias que expresa 
e l primer caso, se a t e n d e r á á las que comprenden el se
gundo; á falta de este, á las del tercero, y así sucesiva
mente. En tal concepto, el mozo sorteado cor responderá : 

1. ° Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á falta 
de és te la madre del mozo, baya tenido por mas tiempo su 
residencia durante los dos años anteriores. 

2. ° A l alistamiento del pueblo en que el padre ó á falta 
de és te la madre, tenga su residencia desde 1.° de Diciem
bre, ó la haya tenido en este dia. 

3. ° A l alistamiento del pueblo en que el mozo baya te
nido por mas tiempo su residencia durante los dos años 
anteriores. 

4. ° A l alistamiento del pueblo en que el mozo ten^a su 
Tesidencia desde 1.° de Diciembre, ó la haya tenido en este 
mismo dia. 

5. ° A l alistamiento del pueblo de que el mozo sea na
tura l . 

A r t . 68. Si después de terminado el plazo de la r e c t i ñ -
cacion de las listas resultare a l g ú n mozo alistado y sor
teado en un solo pueblo, en él ú n i c a m e n t e r e sponde rá de 
la suerte que le haya cabido, aunque, s e g ú n lo dispuesto 
en el ar t ículo anterior, debiera con mejor derecho haber 
sido comprendido en otro cualquier alistamiento. 

Lo mismo sucederá si el mozo llegase á ingresar en ceja 
por el cupo de un pueblo sin que otro pueblo, asistido de 
mejor derecho, hubiese entablado en debida forma la com
petencia deque trata el ar t ículo siguiente. 

A r t . 69. Cuando un mozo haya sido comprendido s i 
m u l t á n e a m e n t e en los alistamientos de dos ó mas pueblos, 
sus respectivos Ayuntamientos se p o n d r á n de acuerdo para 
decidir á cuál de ellos corresponde. 

Si se hallasen discordes, r emi t i r án los expedientes á la 
Comisión provincial, y esta resolverá en el caso de que los 
pueblos interesados correspondan á la misma provincia. Si 
perteneciesen á pueblos de distintas provincias, entonces 
sus respectivas Comisiones p rocu ra rán ponerse de acuerdo, 
y de no conseguirlo, r emi t i r án los expedientes al Ministerio 
de la Gobernación en el plazo menor posible, que en n i n g ú n 
caso podrá pasar de ocho dias. 

No hab iéndose resuelto la duda para el dia del sorteo, 
será sorteado el mozo en los diversos pueblos donde se ve -
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riflcó el alistamiento, pudieudo excepcionar en cualquiera 
de ellos, y quedando sujeto á responder de su n ú m e r o en 
aquel que definitivamente se declare con mejor derecho á 
reclamarle. 

Lo prescrito en este articulo se e n t e n d e r á sin perjuicio 
del derecho, que con arreglo á los anteriores, tienen los 
interesados para reclamar contra los acuerdos que dicten 
los Ayuntamientos y Comisiones provinciales acerca del 
alistamiento. 

Comentarlos. 

Tiempo y forma hábiles para reclamar contra las reso
luciones del Ayuntamiento en materia de alistamientos.— 
Cuando i m interesado considera que el Ayuntamiento , al 
dictar su acuerdo, no se ha ajustado á la ley , és ta le re
serva el derecho de acudir en alzada ante la Comis ión 
provincial ; pero para que és te derecho pueda ejercitarse 
y prevalecer, es necesario que por escrito m a n i í i e s t e al 
Ayuntamiento dentro del término fatal, ó improrogable, 
de tercero dia, á eo i ra r desde la pub l i cac ión del acuerdo 
que se reputa injusto, su in t enc ión de reclamarlo y so l i 
cite al propio tiempo que se le provea de la cer t i f icac ión 
conveniente para apoyar su queja, cuya cer t i f icac ión , 
que se e n t r e g a r á , á m á s tardar, dentro de otros tres dias, 
contendni cuantos pormenores seríale e l Ayun tamien to , 
y e x p r e s a r á la fecha en que so entrega, con objeto de que 
la Comis ión provincia l sepa si el recurso que ante ella se 
entabla es ó no admisible por e x t e m p o r á n e o . Después el 
interesado a c u d i r á , t a m b i é n por escrito y dentro del i m 
prorogable t é r m i n o de quince dias, á la Comis ión p r o v i n 
cial exponiendo lo que juzgue conveniente en p ró de 
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su derecho y a c o m p a ñ a n d o la cer t i f icación antes m e n 
cionada. 

Solamente en el caso, no probable, de que el A y u n t a 
miento niegue al reclamante la cer t i f icac ión expresada ó 
retarde su e x p e d i c i ó n , p o d r á recurr i r en queja fuera de! 
plazo de quince dias. 

La Comisión p rov inc ia l , en vista de los antecedentes 
necesarios, r e s o l v e r á l o q u e estime j u s to , ' y su acuerdo 
s e r á ejecutivo, sin perjuicio de que los interesados enta
blen recurso de alzada ante el Ministerio de la Goberna
c i ó n , dentro del t é r m i n o de quince dias, por conducto del 
Gobernador de la provincia , s e g ú n lo que determinan los 
a r t í cu lo s 174 y siguientes de la ley. 

Á fin de que los d e m á s interesados en el reemplazo 
puedan asimismo acudir á la Comis ión provinc ia l en 
contra de lo que aleguen los que ante la misma han r e 
clamado los acuerdos del Ayuntamiento, dispone la ley 
que, por medio de edictos fijados en los sitios de cos tum
bre, se dé conocimiento al p ú b l i c o de cuantas certif ica
ciones se hayan expedido á . los efectos de los recursos 
de alzada interpuestos. 

Tan importante y de tanta trascendencia es lo relativo 
al t iempo, modo y forma en que deben entablarse las 
reclarnacioDCS en -todos los asuntos referentes á las ope
raciones del reemplazo, que no nos cansaremos de acon
s e j a r á los presidentes de las Corporaciones municipales , 
de las comisiones de los pueblos-secciones y de las Co
misiones provinciales, que lean en alta voz, antes de co
menzar las sesiones, los a r t í cu los de la ley referentes á 
las reclamaciones; que á mayor abundamiento adviertan 
á los mozos, d e s p u é s de dictar su fal lo , el plazo que t i e -
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nen.para entablar recurso de alzada ante la Super ior idad; 
y que, por fin, hagan fijar á l a entrada del s a l ó n de se
siones un cuadro con copia l i t e ra l y exacta de los a r 
t ículos referentes á este delicado asunto. 

Competencias: Su resolución.—Reconocen las compe
tencias por origen la inc lus ión de un mozo en el a l i s ta
miento dedos ó m á s pueblos. 

Ahora bien; como no es posible que este mozo pueda 
cub r i r cupo por todos los pueblos que lo han inc lu ido en 
sus listas, preciso es que se decida á c u á l de ellos le 
pertenece. 

E l ar t . 67 de la ley, en r e l a c i ó n con l o dispuesto en 
el ar t . 48, fija las reglas que en este caso hay que tener 
presentes, e n t e n d i é n d o s e que no p o d r á tener ap l i c ac ión 
la de n ú m e r o posterior, í n t e r i n no resulte que la ante
r i o r no se adapta n i puede adaptarse al caso en c u e s t i ó n . 

Para mayor c lar idad de la doctrina consignada en la 
ley, vamos á poner un ejemplo de todos los casos que 
comprende: 

1.0 E l padre del mozo, ó en su defecto la madre, ha 
residido, durante los dos anos anteriores á la f o r m a c i ó n 
del alistamiento, diez meses en Madrid, ocho en Vallado-
l i d y seis en Santander; el t iempo de la mayor residencia 
ha sido en Madr id , y por tanto á favor de este, se decidi
r á la competencia. 

2 .° E l padre del mozo, ó en su defecto la madre, ha 
residido ocho meses en cada una de dichas poblaciones 
durante los mencionados dos anos; como no puede tener 
exacta ap l i cac ión la regla pr imera , aplicaremos la se
gunda y suponiendo que en los ú l t i m o s ocho meses los 
padres del mozo tuvieran casa abierta en Santander, 
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r e s u l t a r á que en esta ciudad h a b r á n residido desde l . " * 
de Dic iembre , y por tanto en su favor se d e c i d i r á l a 
competencia. 

3. ° E l mozo es h u é r f a n o ó casado desde hace dos 
a&os c u á n d o menos; entonces, como emancipado ó l i 
bre de la patria-potestad, se a t e n d e r á á su mayor res i 
dencia durante los dos ú l t i m o s a ñ o s , en la forma que 
hemos dicho en el ejemplo p r imero . 

4. ° Si el mozo se hallare en las mismas circunstan
cias de emancipado y no se pudiere determinar en c u á l 
de los dos ó m á s pueblos en que res id ió durante los dos 
ú l t i m o s a ñ o s p e r m a n e c i ó m á s t iempo, se ap l i c a r á para la 
dec i s ión de la competencia la regia del ejemplo segundo, 
ó lo que es lo mismo, i n v e s t i g a r í a m o s d ó n d e tuvo su re 
sidencia en 1.° de Dic iembre . 

5. ° No se puede averiguar n i la mayor residencia, n i 
d ó n d e residieron el mozo ó sus padres en 1.° de D i c i e m 
bre; pues en este caso decidiremos la competencia á fa
vor del pueblo donde n a c i ó , si es que este t a m b i é n r ec l a 
ma su derecho á i n c l u i r l o en el alistamiento. 

Sucede con frecuencia en la p r á c t i c a que las cuestio
nes de competencia ofrecen un c a r á c t e r complejo por 
resultar que el caso se halla comprendido en una ó m á s 
de las reglas del ar t . 67; asi s u c e d e r í a , v . gr , cuando 
el mozo hubiere c o n t r a í d o matr imonio en el t iempo que 
m é d i a durante el trascurso de los dos anos anteriores a l 
al istamiento. En este caso hay que tener presente que el 
mozo que contrse ma t r imon io , si pasa á v iv i r á o t ro 
pueblo, desde ese momento depende del lugar de su p ro
pia residencia; pero hasta el día en que se c a s ó , de la de 
su padre. (R. 0 . de 25 de Agosto de 1859.) 
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L o mismo sucede r í a si hubiese quedado h u é r f a n o du -
rac te dicho tiempo; c o n t a r í a m o s entonces la residencia 
propia desde que el mozo q u e d ó en la orfandad, y la de 
los padres hasta esta é p o c a , y si hecha !a l iqu idac ión de 
los dos a ñ o s , resultase que el mozo h a b í a dependido de la 
residencia de sus padres por mayor t iempo, se d e c i d i r í a 
la competencia á favor del pueblo donde estos residieron. 

Necesario es advert ir que, publicada la ley del m a t r i 
monio c i v i l que c o n c e d i ó á la madre la patria-potestad, 
aunque és t a contraiga segundas nupcias, no por eso su 
hijo menor, no emancipado, deja de pertenecer al pue 
blo de la residencia de aque1i a. 

Preciso es t a m b i é n tener presente, al decidir las com--
petencias en materia de alistamientos, las disposiciones 
de los a r t í c u l o s 48 y 51 de esta ley, y fijarse bien en lo 
que entiende por residencia, c u á n d o se supone no i n -
te r rumpida y c u á n d o se considera como no vá ' ida ó i n 
terrumpida, puesto que esta materia suele ser por lo ge
neral el eje pr incipal sobre que gi ran las cuestiones de 
esta í n d o l e . Conviene asimismo no olvidar que, s e g ú n 
una Real orden de 23 de A b r i l de 1872, cuando existan 
dudas respecto al m á s ó menos tiempo de residencia de 
los padres ó de los mozos, debe estarse á las c i rcuns tan
cias de haber ejercido el derecho electoral, á los actos 
religiosos de feligreses, al pago de cargas m u n i c i p a 
les, etc. 

Para mayor expl icac ión del art . 67, nos remi t imos á 
los comentarios de las p á g i n a s 56, 57 y 58. 

Procedimientos para decidir las competencias.—Cuando 
u n mozo resulte incluido en los alistamientos de dos o 
m á s pueblos pertenecientes á una misma provincia , pro-
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c u r a r á n ponerse de acuerdo para decidir á c u á l de ellos 
corresponde y c u i d a r á n que en las comunicaciones que 
mutuamente se di r i jan se expresen, con toda conc i s i ón y 
clar idad, los fundamentos de la i n c l u s i ó n . Si se hallasen 
discordes, r e m i t i r á n lo actuado á la Comis ión provincia l 
y esta r e s o l v e r á . 

E n caso de que los pueblos perteneciesen á distintas 
provincias , el expediente s e r á tramitado por las respec
tivas Comisiones provinciales, las que, no consiguiendo 
ponerse de acuerdo, r e m i t i r á n las actuaciones a l Ministe
r io de la G o b e r n a c i ó n , que d e c i d i r á la competencia, 
oyendo previamente al Consejo de Estado. 

Las cuestiones de competencia no detienen el curso 
•áe las d e m á s operaciones del reemplazo; a s í es que si no 
se ha resuelto la duda para el dia del sorteo, el mozo s e r á 
sorteado en los diversos pueblos donde fué inc lu ido en 
las listas, podiendo alegar las excepciones que le asistan 
en cualquiera de ellos, y quedando sujeto á responder 
de su n ú m e r o en aquel que se declare con mejor dere
cho á i nc lu i r l o en su alistamiento. 

Mozo alistado en un solo pueblo: Competencias negati
vas.—Este mozo j u g a r á la suerte en el pueb^) ú n i c o don
de fué alistado, aunque d e s p u é s de la rect i f icación resulte 
que otro t e n í a mejor derecho á i nc lu i r l o en su al is ta
m i e n t o . 

Acontece en la p r á c t i c a que t a m b i é n se forman c o m 
petencias negatorias. Dos Ayuntamientos , por la i n u t i l i 
dad notoria de un mozo, y no queriendo que figurara en 
las listas que h a b i a ñ de formarse y servir de spués de base 
a l repart imiento de l contingente, cuestionaron sobre su 
i n c l u s i ó n en las listas respectivas: ninguno q u e r í a a l i s -
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tarlo, y el que ya lo hab ía hecho lo e x c l u y ó por la rec t i f i 
c ac ión ; el Gobierno dec l a ró que debia j uga r la suerte en 
el pueblo ú n i c o donde fué alistado y m a n d ó en conse
cuencia que se hiciese un sorteo supletorio. (R. O. de 26 
de Febrero de 1866.) 
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CAPÍTULO VIH. 

Del sorteo en general y de las operaciones cjae inme
diatamente deben seguirle. 

A r t . 70. En el primer dia festivo del mes de Febrero se 
h a r á anualmente el sorteo general en todos los pueblos, sin 
detenerlo por recursos que se hallen pendientes acerca del 
alistamiento, n i por n i n g ú n otro motivo. 

E m p e z a r á el acto á las siete de la m a ñ a n a , y solo podrá 
suspenderse por una hora después de mediodía , c o n t i n u á n 
dolo nuevamente hasta su t e r m i n a c i ó n . 

A r t . 71. E l sorteo se verif icará á puerta abierts, ante el 
Ayuntamiento y á presenciado los interesados, l eyéndose 
el alistamiento tal cual haya sido rectificado, s e g ú n lo dis
puesto en los capí tulos anteriores, y escr ibiéndose los nom
bres de los mozos alistados ó sorteados en papeletas iguales. 

En otras papeletas, t a m b i é n iguales, se escr ib i rán con 
letras tantos n ú m e r o s cuantos sean ios mozos desde el p r i 
mero hasta el ú l t imo sucesivamente. 

A r t . 72. E l presidente del Ayuntamiento h a r á escribir 
a l principio de la lista de mozos sorteados los que se en
cuentren en el caso previsto por el art. 24, y que, por dispo
sición del mismo, tienen designados los primeros n ú m e r o s . 

Estos, por consiguiente, no se rán englobados parala eje
cuc ión del sorteo. 

A r t . 73. Las papeletas se in t roduc i r án en bolas iguales, 
y estas en dos globos: c o n t e n d r á el uno las de los nom
bres, y el otro las de los n ú m e r o s , l eyéndose los primeros 
separadamente al tiempo de la in t roducc ión por el presi
dente del Ayuntamiento, y los segundos, por otro de los 
individuos de la Municipalidad. 

A r t . 74. Introducidas las bolas, se r e m o v e r á n suficien
temente en los globos, y su ex t r acc ión se verificará por dos 
n iños que no pasen de la edad de 10 años . 

Uno de los n iños saca rá una bola de las que contengan 
Jos nombres, y la e n t r e g a r á al regidor. E l otro n iño sacará 
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otra bola de las que contengan los n ú m e r o s , y la e n t r e g a r á 
al presidente. 

El regidor sacará la papeleta que contenga el nombre y 
la leerá en voz alta. Él presidente sacará en seguida el 
n ú m e r o y lo leerá del mismo modo. 

Estas papeletas se man i fes t a rán á los d e m á s individuos 
del Ayuntamiento , y aun á los interesados que quieran 
verlas, y se conse rva rán unidas basta que termine la ope
ración del sorteo. 

Por este mismo órden se e jecutará la e x t r a c c i ó n de las 
demás bolas, sin que pueda practicarse de nuevo n i vo l 
verse á empezar la operac ión , bajo n i n g ú n pretexto. 

Los Ayuntamientos se rán responsables de la i legalidad 
de estos actos, que debe rán ejecutarse con toda formalidad 
y exacti tud. 

A r t . 75. E l Secretario e x t e n d e r á el acta con la mayor 
precis ión y claridad, y en ella ano t a r á los nombres de los 
mozos, s e g ú n vayan saliendo, y con letras el n ú m e r o que 
corresponda á cada uno. 

A la vez, uno de los Concejales escribirá dichos nombres 
en una lista de ex t r acc ión , por ó rden de n ú m e r o s , al lado 
del que baya cabido en suerte á cada interesado. 

A r t . 76. "Leida el acta en el momento de terminarse la 
operac ión del sorteo, consignando al fin de ella la lista de 
ex t r acc ión , se firmará, de spués de salvadas sus enmiendas, 
por los individuos del Ayuntamiento y por el Secretario, 
fijándose copias autorizadas d é l a indicada lista en los sitios 
públicos de costumbre. 

A r t . 77. Las consultas y reclamaciones que se fisgan a l 
Grobierno acerca del modo de enmendar las equivocaciones 
ó inexactitudes cometidas en los sorteos se resolverán por 
el Ministerio de la Gobernación en la forma que previene 
esta ley . 

Nunca se anu la rá sorteo alguno sino cuando lo deter
mine expresamente el Gobierno, oido el d i c t á m e n del Con
sejo üe Estado, considerando absolutamente forzosa la nu
lidad porque no baya n i n g ú n otro medio de subsanar los 
defectos que la motiven. 

A r t . 78 Si á consecuencia de haberse seña lado t é r m i n o 
para la j ustificación de las reclamaciones, ó de haberse en
tablado recursos á la Comisión provincial ó al Ministerio de 
la Gobernación , se mandase excluir del alistamiento a l g ú n 
individuo, se e jecu ta rá asi; y si se hubiese hecho ya el sor-
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teo, de scende rán sucesivamente los nombres correspon
dientes á los n ú m e r o s que sigan al del individuo excluido, 
s in practicar nuevo sorteo. 

A r t . 79, Si por el contrario, se debiese inc lu i r a l g ú n i n d i 
viduo, se e jecu ta rá como corresponde en el caso de no ha
berse verificado el sorteo; pero, si estuviese y a hecho, se 
e j ecu ta rá un sprteo supletorio con las mismas formalidades 
que quedan prevenidas. 

Para ello SQ. i nc lu i rán en u n globo tantos n ú m e r o s cuanto 
sean los moMs de la edad que entraron en el pr imer sorteo. 

En otro globo se inc lu i rá otra papeleta con el nombre del 
que entre nuevamente, y otras en blanco hasta completar 
u n n ú m e r o igual al de las papeletas del pr imer globo, 

A r t . 80. Extraidas estas papeletas, el n ú m e r o que cor
responda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente 
incluido será el que tenga és te , y se e jecu ta rá otro sorteo 
entre él y el mozo que hubiese sacado el mismo n ú m e r o en 
e l sorteo primero. 

Para ello se i n t r o d u c i r á n en un globo los nombres de los 
dos mozos, y en otro dos papeletas, la una con el n ú m e r o 
que tengan dichos mozos y la otra con el n ú m e r o siguiente; 
esto es, si el n ú m e r o que tengan los mozos fuere el 12, una 
papeleta con este n ú m e r o y otra con el 13. 

A r t . 81. Verificada la ex t r acc ión , q u e d a r á designado por 
ella el mozo que ha de conservar el n ú m e r o que tenian á n t e s 
los dos; el otro t e n d r á el que siga, y los otros mozos sortea
dos desde aquel n ú m e r o en adelante a s c e n d e r á n respecti
vamente cada uno una unidad; de manera que en el caso 
propuesto, uno de los mozos q u e d a r á con el n ú m e r o 12, el 
otro t e n d r á el 13, el que tenia el n ú m e r o 13 pasa rá a l 14» 
el del 14 al 15, y así sucesivamente. 

A r t . 82, Si fueren inas de uno los individuos que se 
han de inc lu i r nuevamente, se p o n d r á n las papeletas cor
respondientes con sus nombres, y las otras en blanco hasta 
completar u n n ú m e r o igua l a l de los que se han de aumen
tar ; pero el tercer sorteo será respectivamente para cada 
uno entre los dos mozos que tengan el mismo n ú m e r o , as
cendiendo los otros, 

A r t . 83. En el precisó t é r m i n o de los tres dias siguientes 
al de la ce lebrac ión del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re
m i t i r á al Gobernador de la provincia respectiva tres copias 
literales del acta del mismo sorteo, autorizadas con la firma 
de .los Concejales y del Secretarlo del Ayuntamiento , en 
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las que cons t a r án todos los mozos que hayan sido sorteados 
en v i r t ud de lo dispuesto en los ar t ícu los precedentes, con 
expres ión de sus nombres y de los n ú m e r o s que les hayan 
tocado. 

El Gobernador, conservando en su poder una de estas co
pias, pa sa rá otra de ellas á la Comisión provincial para los 
efectos prevenidos en el art. 25, y remi t i rá la tercera al M i 
nisterio de la Gobernac ión en un volumen, foliado y bien 
acondicionado, que comprenda por orden alfabético las 
actas de sorteo de todos los pueblos de la provincia. 

Los individuos que firmen estas copias s e r án responsa
bles de su exacti tud, é i ncu r r i r án mancomunadamenteen la 
multa de 250 pesetas por cada uno d é l o s mozos que se hu 
bieren omitido ó añad ido . En este caso, d i spond rá a d e m á s 
el Gobernador da la provincia que se ins t ruyan oportunas 
diligencias para averiguar el motivo de la a l t e rac ión de las 
listas, y si resultase fraudulenta, se p rocede rá contra los 
culpables s e g ú n establece esta ley. 

A r t . 84. Terminado el sorteo, se c i ta rá inmediatamente 
por edictos á los mozos sorteados, para que en el lugar que 
se designe se presenten, á fin de celebrar el acto del l lama
miento y dec la rac ión de soldados en el segundo dia festiva 
del mes de Febrero, 

A r t . 85. A d e m á s de este anuncio genera l , se c i t a r á 
personalmente á todos los mozos sorteados, aunque sirvan 
voluntariamente en el ejército ó armada, por medio de pa
peletas duplicadas, de las cuales una se e n t r e g a r á á cada 
mozo; y si este no pudiere ser habido, á su padre, madre, 
curador, pariente mas cercano, apoderado, amo ú otra 
persona de quien dependa, y la otra se u n i r á al expediente 
después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas á quienes, en defecto del mismo, 
se hubiere hecho saber la c i tac ión . 
. En caso de que ningún© de estos supiese firmar lo h a r á 

u n vecino á su nombre. 

Comentarios* 

Sorteo general: modo de verificarlo.—La necesidad de 
celebrar u n sorteo entre todos los mozos alistados se 



cotriprende f á c i l m e n t e , puesto que pidiendo la ley anual
mente un n ú m e r o determinado de hombres para cubr i r 
las bajas del e j é r c i t o , solo la suerte es la que ha de s e ñ a 
lar q u é mozos de los comprendidos en el alistamiento 
son los que han de reemplazarlos. 

La ley quiere que la o p e r a c i ó n del sorteo se haga pre
cisamente el pr imer dia festivo del mes de Febrero, co
menzando el acto á las siete de la m a ñ a n a , sin que se' 
pueda suspender m á s que por una hora d e s p u é s del 
m e d i o d í a . 

Los a r t í cu los 71 , 72, 75, 74, 75 y 76 determinan con la 
mayo" minuciosidad la manera de llevar á efecto esta 
ope rac ión , y por eso no nos detendremos en su examen. 

Inexactitudes del sorteo.—Cuando se cometa alguna, el 
Minis ter io de la G o b e r n a c i ó n r e s o l v e r á el modo de en
mendar la e q u i v o c a c i ó n , e n t e n d i é n d o s e que solo en ú l 
t i m o extremo se p o d r á anular el sorteo por el Gobierno, 
previa audiencia del Consejo de Estado, en que se m a n í -
fieste que no hay otro medio de subsanar aquella. 

Esto no obstante, como se han dictado algunas Reales 
ó r d e n e s resolviendo dudas referentes á este asunto, ha
remos menc ión de ellas para que se tengan presentes en 
la p r á c t i c a en casos a n á l o g o s . 

Cuando del acta del sorteo resulta alguna e q u i v o c a c i ó n 
esencial, procede la nul idad desde la e x t r a c c i ó n en que 
se come t ió ; no de la p i r t e anter ior del sorteo, y hacer 
otro entre los mozos y n ú m e r o s comprendidos desde la 
misma e x t r a c c i ó n en adelante. Así lo r e so lv ió la Real 
orden de 22 de Julio de 'Í8G7. 

Se ha dado e! caso de haber jugado tin mozo la suerte 
por duplicado en su mismo pueblo, sacando en el sorteo 
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los n ú m e r o s 05 y 73, sin haber t é r m i n o s h á b i l e s de depur 
ra r su verdadera suerte; otra Real orden de 50 de Jun io 
de 1863 m a n d ó que se hiciese un sorteo supletorio entre 
el mozo y los dos n ú m e r o s , a d j u d i c á n d o s e l e el que le 
cupiera nuevamente, y d á n d o s e el otro por anulado s in 
n i n g ú n valor n i efecto. 

Dos mozos sacaron u n mismo n ú m e r o , el 2 1 , que por 
e q u i v o c a c i ó n se dupl icó en lugar de poner el n ú m e r o 26; 
en este caso dec id ió el Gobierno que los dos mozos sor
tearan entre sí los n ú m e r o s 21 y 26, conservando todos 
ios d e m á s los que hablan sacado en el sorteo. 

En un pueblo de la provinc ia de S ó r i a q u e d ó una bola 
envuelta entre papeles y sin inc lu i r en la urna; concluido 
el sorteo, r e su l t ó que el n ú m e r o 2 no tuvo a p l i c a c i ó n , y 
se le a s ignó al mozo de la bola no incluida. En este caso 
no hubo r e c l a m a c i ó n , y el sorteo q u e d ó subsistente; 
pero, en nuestro j u i c i o , si se hubiera reclamado, somos 
de op in ión que, c o r r i é n d o s e los n ú m e r o s posteriores a l 2 
de modo que el 3 ocupara el lugar de este, e l 4 el del o 
y así los d e m á s , se celebrara un sorteo supletorio, puesto 
que mirada la c u e s t i ó n bajo cualquier punto de vista, 
siempre r e su l t a r í a que un mozo habia dejado de ser 
incluido en el sorteo y era preciso i n c l u i r l o , y para esto, 
celebrado el sorteo general, la equ ivocac ión se c o r r e g i r í a 
por medio de u n sorteo supletorio. 

Sorteos supletorios: Modo de verificarse.—Sucede con 
frecuencia en la p rác t i ca , que, á consecuencia de recur 
sos entablados contra el al is tamiento, se manda exc lu i r 
del mismo a l g ú n mozo, lo cual, si no se ha celebrado el 
sorteo, tiene inmediatamente lugar sin ulteriores conse
cuencias; pero si esta operac ión se ha verificado, se h a r á 
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descender sucesivamente ios nombres correspondientes á 
los n ú m e r o s que sigan al del mozo excluido, s in p r a c t i 
car nuevo sorteo. As í , por ejemplo, si el mozo excluido 
t e n í a el n ú m e r o 20, se le d a r á de baja y el 2ri o c u p a r á el 
lugar del 20, el 22 el del 2 1 , y a s í sucesivamente. 

Cuando se d é el caso contrario ó, lo que es lo -mis -
mo, cuando haya necesidad de i n c l u i r un mozo en el alis
tamiento, si no se ha verificado el sorteo, la o p e r a c i ó n 
es por d e m á s sencilla; píM'o si este se ha llevado á efecto, 
se e j e c u t a r á un sorteo supletorio, a t e n i é n d o s e á las forma
lidades que con la mayor c lar idad y c o n c i s i ó n c o n s í g n a l a 
ley en los a r t í c u l o s 79, 80, 81 y 82. 

En las poblaciones de mucho vecindario resulta que, 
d e s p u é s de practicado el sorteo, se pide por algunos mo
zos la i n c l u s i ó n de otros en el alistamiento y que jueguen 
la suerte, sufriendo un sorteo supletorio. No debe acce» 
derse nunca á estas pretensiones^ no solo porque, s e g ú n 
lo mandado en el pá r r a fo segundo del art . 62, hay que 
dejar para otro l lamamiento á los mozos que resulten 
omit idos d e s p u é s de rectificado el a l is tamiento, disposi
c ión concreta que por sí sola decide la c u e s t i ó n , sino 
t a m b i é n porque es pr incipio general admit ido en la ley,1 
que s e r á n desestimadas cuantas reclamaciones se in te r 
pongan fuera del t iempo que la misma s e ñ a l a , y el t iempo 
h á b i l para pedir la i n c l u s i ó n termina en el mismo m o 
mento en que el dia 31 de Enero se c ier ren las listas 
rectificadas, firmándose por los individuos del Ayunta" 
miento y por el Secretario. 

Remisión de copias del acta de sorteo d la Superioridad. 
—Previene la ley que, una vez terminada la o p e r a c i ó n 
del sorteo, remi ta el alcalde de cada pueblo al Goberna-
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dor de la provincia tres copias literales y autorizadas del 
acta del sorteo, una de las cuales q u e d a r á en poder del 
Gobernador, otra se p a s a r á á la Comis ión p rov inc ia l á l o s 
efectos prevenidos en el art . 25 y para que la tenga en 
cuenta al repart ir el contingente provinc ia l , y la tercera, 
en u n i ó n de las de los d e m á s pueblos, se e l e v a r á a l M i 
nisterio d é l a G o b e r n a c i ó n , encargado por la ley de s e ñ a 
lar á cada provincia el cupo de hombres que ha de apron
tar en p r o p o r c i ó n al n ú m e r o de mozos que resul ten sor
teados. 

Considerando la ley la importancia que tienen las l is
tas que los alcaldes han de remi t i r á l a Superioridad, 
puesto que sirven de base á otras operaciones posterio
res, exige la mayor exactitud en las copias, y no quer ien
do que sus disposiciones queden sin s a n c i ó n , impone á 
los individuos que las autorizen la mu l t a de 250 pesetas 
por cada uno de los mozos a ñ a d i d o s ú emit idos, mul ta 
que , aun cuando el texto legal no lo expresa de una ma
nera te rminante , debe exigirse por el Gobernador, s e g ú n 
se desprende asimismo de la facultad que se le confiere 
para que a l propio tiempo ins t ruya las oportunas d i l igen
cias en a v e r i g u a c i ó n del mot ivo de la a l t e r a c i ó n de las 
l istas, con objeto de imponer el condigno castigo, si h u 
biere malic ia en la a d i c i ó n ú omis ión de los mozos. 

Citaciones para el acto de la declaración de soldados.— 
Inmediatamente de terminado el sorteo, manda la l ey 
que se cite á los mozos sorteados, á fin de que se presen
ten en e l segundo dia festivo del mes de Febrero, en el 
l uga r que se les designe, á presenciar el acto del l l ama
mien to y d e c l a r a c i ó n de soldados. 

L a ley de 1856, por masque c o n t e n í a una d i spos ic ión 
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a n á l o g a á esta en su art . 72, no p o d í a tener extr icta a p l i 
c a c i ó n , porque adoptado en dicha ley el sistema even
tual para el reemplazo del e j é r c i t o , í n t e r i n las Cortes no 
votaran la ley especial del contingente anual, no se sa
b ía q u é n ú m e r o de soldados y suplentes h a b í a p rec i s ión 
de declarar; y como las Cortes, por otra parte, tanto po
dían reunirse en Febrero, como en Marzo ó A b r i l , de 
a q u í que resultara inaplicable el art . 72 y se vieran pre 
cisados continuamente los Gobiernos á ordenar que no 
se hic ieran tales citaciones hasta que, votada y sancio
nada la l ey en que se fijara el contingente, se dictaran 
las disposiciones oportunas. 

En las p á g i n a s 61 y 62 hemos recomendado el m á s 
exacto cumpl imiento de la ley en materia de citaciones; 
á pesar de lo que al l í d igimos, volvemos á repetir con i n 
sistencia que las citaciones se pract iquen personalmen
te por papeletas, a d e m á s de hacerse por los edictos que 
se p u b l i c a r á n en los sitios de costumbre, y que esta for
ma de c i t ac ión no se pueda supl i r por otros medios, no 
obstante la gran publ ic idad que puedan tener. 

Tan necesario es que las citaciones se lleven á efecto 
precisamente en la forma que determinan los a r t í c u 
los 84 y 85, que su o m i s i ó n lleva tras si la nul idad de to 
do lo acordado por los Ayuntamientos con re l ac ión al 
mozo no citado legalmente, s e g ú n se ha declarado en 
m u l t i t u d de Reales ó r d e n e s . 
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CAPÍTULO I X . 

De las exclusiones, exenciones y excepciones 
del servicio mi l i t a r . 

A r t . 86. Serán excluidos del servicio mi l i ta r , aunque no 
soliciten su exclus ión , los mozos indtiles por defecto físico 
que puedan, sin in t e rvenc ión de persona facultativa, decla
rarse evidentemente incurables. 

Tales defectos se rán especificados en el cuadro de los que 
eximen del servicio mi l i ta r formado para la e jecución de 
esta ley. 

En caso de duda, ó cuando exista sospecha de fraude, 
será el mozo remitido á la decis ión de la Comisión pro
vine! al. 

A r t . 87. Los que fueren declarados inú t i l e s por cual
quiera otra enfermedad ó defecto físico q u e d a r á n tempo
ralmente excluidos del servicio mil i tar , y t e n d r á n el deber 
de presentarse á la Comisión provincial para un nuevo re
conocimiento, en cada uno de los tres llamamientos suce
sivos. 

Si entonces resultasen út i les , i n g r e s a r á n en el servicio 
activo y c u m p l i r á n en él cuatro años , completando en la re
serva lo que les falte hasta ocho, contados desde su pr imer 
l lamamiento. 

A r t . 83. La estatura m í n i m a para ingresar en el ejérci to 
activo será de un metro 540 mi l ímet ros . Los que sin tener 
esta talla tengan la de un metro 500 mi l íme t ros se rán alta 
en la reserva, y t e n d r á n el deber de presentarse durante 
los tres años siguientes al sorteo. 

Si en alguno de ellos han alcanzado la estatura de un 
metro 540 mi l ímet ros e n t r a r á n en el ejérci to activo, s i én
doles de abono para ex t ingui r su total e m p e ñ o , de spués 
de servir en aquel los cuatro años marcados, el tiempo que 
figuraron en la reserva. Los que al cuarto año no alcancen 
dicha estatura ob tendrán la licencia absoluta. 

Tanto en este caso como en los á que se refieren los a r -



t ículos 87 y 95, los Ayuntamientos c u i d a r á n de la presen
tac ión de los mozos. 

A r t . 89. Queda rán exentos de los sorteos y del servicio 
de las armas por tierra: 

1. ° Los individuos que se hallen inscritos en las indus
trias de pesca y n a v e g a c i o » con arreglo á lo que dispone 
la l ey de 22 de Marzo de 1873, lq^ cuales por la de 7 de 
Enero de 1877 tienen obl igación de servir en tripulaciones 
de buques de la armada, 

2. ° Los pertenecientes al cuerpo de voluntarios de ma
r ine r í a , que por el decreto de su ins t i tuc ión deben igua l 
mente servir en los buques de la armada. 

Los comandantes de marina de las provincias pa sa r án 4 
los Gobernadores de las mismas, en los diez primeros dias 
del mes de Diciembre de cada año , una re lac ión filiada de 
los individuos que durante el año inmediato deban cum
pl i r los 20 de edad y que se hallen inscritos en las expre
gadas industrias de pesca y n a v e g a c i ó n , ó pertenezcan al 
cuerpo de voluntarios de m a r i n e r í a mientras este ú l t imo 
no se ext inga. 

Los Gobernadores m a n d a r á n publicar sin demora dicha 
re lación en el Boletin Oficial, á fin de que los comprendidos 
en ella sean excluidos del alistamiento y sorteo para reem
plazo del ejérci to. 

A r t . 90. Quedarán exentos del servicio, pero se rán ad
mitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo, si les 
tocare la suerte de soldados: 

1. ° Los religiosos profesos de las Escuelas Pías ; de las 
congregaciones destinadas exclusivamente á la e n s e ñ a n z a 
pr imaria , con autor ización del Gobierno, y de las Misio
nes dependientes de los Ministerios de Estado y Ultramar. 

2. ° Los novicios de las mismas Ordenes que lleven seis 
meses de noviciado, cumplidos antes del dia de la entrega 
en caja. ' 

Q u e d a r á n sujetos á servir sus plazas !os mozos á quienes 
cupo la suerte de soldados y que se eximieron en v i r t u d de 
esta disposición, cuando dejen de pertenecer por cualquier 
motivo á las referidas Ordenes antes de cumpl i r los 30 a ñ o s 
de edad. 

A l efecto, los Prelados de las Ordenes religiosas p a s a r á n 
la Gobernador de la provincia respectiva una nota oficial 
de los mozos que tomen el háb i to , en el mismo dia de 
su ingreso en la c o n g r e g a c i ó n , y de ios que dejen de per-
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tenecer á ella, t a m b i é n en el dia en que esto se verif ique. 

Estas notas, trasmitidas por la autoridad c iv i l al alcalde 
del pueblo respectivo, serv i rán t a m b i é n para la formación 
del alistamiento. 

3.° Los operarios del establecimiento de minas de 
A l m a d é n del azogue, que sean vecinos de este pueblo ó 
de los de Cbil lon, Aimadenejos, Alamil lo y Gargantiel, y 
que es tén matriculados en el establecimiento con destino 
á trabajos sub te r r áneos ó á los de fundición de minerales, 
ocupándose en ellos por oficio y con la ap l icac ión y cons
tancia que les permita la insalubridad de los mismos, 
siempre que bubiesen servido por lo menos 50 jornales de 
trabajos s u b t e r r á n e o s en el año anterior al del reemplazo 
en que deban jugar su suerte. 

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los 
operarios forasteros y temporeros que cuenten dos años 
de ma t r í cu l a en el establecimiento, siempre que en cada 
año bubiesen dado cien jornales en los trabajos menciona
dos, y c o n t i n ú e n en ellos; y t a m b i é n los empleados del 
establecimiento que para el d e s e m p e ñ o de su destino de
ben bajar á lo inter ior de las minas á prestar sus servicios 
en ellas, ó que es tén dedicados á las operaciones de la f u n 
d ic ión . 

La suspens ión de la asistencia á las minas por enferme
dades consiguientes á la insalubridad de sus trabajos no 
per jud ica rá al derecbo de los operarios, y las Comisiones 
provinciales c o m u n i c a r á n sin demora á la superintendencia 
de las minas de A l m a d é n la lista de los individuos que por 
mineros del establecimiento se eximan del servicio mi l i t a r . 

Los operarios á quienes se refiere esta disposic ión ingre
sa rán en el ejérci to activo, si antes de cumpl i r la edad de 
30 años dejan los trabajos de las minas ó de las fundicio
nes, ó no prestan en a l g ú n año el mencionado n ú m e r o de 
jornales, cuyas circunstancias pondrá inmediatamente en 
conocimiento de las autoridades superiores c iv i l y mi l i t a r 
de la provincia el superintendente ó jefe de las minas, s in 
perjuicio de tener siempre á disposición de dicbas au to r i 
dades y de sus delegados los libros mensuales de m a t r í c u 
las que deben llevarse en el establecimiento, s e g ú n es tá 
prevenido por el reglamento de 28 de Octubre de 1863. 

Y 4.° Los oficiales del e jérc i to ó de la armada y sus 
institutos, los alumnos de academias y colegios militares, 
los maquinistas, ayudantes de m á q u i n a , practicantes de 



c i r u g í a é individuos de todas las d e m á s clases mil i tares 
pertenecientes á los buques de la armada que se hal len 
d e s e m p e ñ a n d o en ellos sus respectivas plazas el dia que 
les tocare servir en el e jérci to de t ierra . 

Los comprendidos en e s t a e x e n c i o » que antes de cumpl i r 
los 30 años de edad obtuvieren la licencia absoluta ó deja
ren de pertenecer respectivamente á cualquiera de las 
clases indicadas, q u e d a r á n obligados á servir en el ejérci to 
el tiempo que les falte hasta completar los ocho años que 
prefija el art. 2.° 

A r t . 91 . Serán exceptuados del servicio, aun cuando na 
interpougan rec lamac ión alguna durante la rectificación 
del alistamiento n i al hacerse el llamamiento y dec la rac ión 
de soldados, los mozos que se hallen comprendidos en 
cualquiera de los casos del art. 58. 

Se e n t e n d e r á , sin embargo, que estos mozos renuncian 
á sus excepciones, si l legan á ingresar personalmente en 
caja sin exponerlas en el mismo üia . 

A r t . 92. Serán exceptuados del servicio activo y des
tinados á la reserva, siempre que aleguen su excepc ión en 
el tiempo y forma que esta leyjprescribe: 

1. ° E l hijo ünico que mantenga á su padre pobre, siendo 
és te impedido ó sexagenario. 

2. ° E l hijo ünico que mantenga á su madre pobre, sien
do esta viuda ó casada con persona t a m b i é n pobre y sexa
genaria ó impedida. 

3. ' El hijo ún ico que mantenga á su madre pobre, si el 
marido de esta, pobre t a m b i é n , se hallare sufriendo una 
condena que no haya de cumpl i r dentro de un año . 

4. ° E l hijo ün ico que mantenga á su madre pobre, si sn 
marido se halla ausente por mas de diez años , i g n o r á n d o 
se absolutamente su paradero á ju ic io del Ayuntamiento 
ó de la Comisión provincial respectivamente. 

5. ° E l expósito que mantenga á la persona que lo crió y 
educó , cuando r e ú n a las circunstancias determinadas en 
los párrafos anteriores. 

6. ° El hijo ún ico natura l que mantenga á su madre po
bre, que fuere cél ibe ó viuda, hab iéndo le esta criado y 
educado como ta l hijo, ó si siendo casada, el marido, t am
bién pobre, fuese sexagenario ó impedido. 

7. ° E l nieto ún ico que mantenga á su abuelo ó abuela 
pobres, siendo aquel sexagenario ó impedido y esta viuda,,, 
con ta l que dicho nieto sea hué r fano de padre y madre, y 
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haya sido criado y educado por ei abuelo ó abuela i n d i 
cados. 

8. ° E l nieto único que, reuniendo las circunstancias ex
presadas en el párrafo anterior, mantenga á su abuela 
pobre, si el marido de este fuera t a m b i é n pobre y sexage
nario ó impedido. 

9. ° E l hermano ún ico de uno ó mas h u é r f a n o s de padre 
y madre, si los mantiene desde un año antes del l lama
miento y dec larac ión de soldados, ó desde que quedaron 
en la orfandad, siendo dichos hermanos pobres y menores 
de 17 años ó impedidos para trabajar, cualquiera que sea 
su edad, 

10. El hijo de padre que, no siendo pobre, tenga otro 
ú otros hijos sirviendo personalmente en los cuerpos del 
ejérci to activo por haberles cabido la suerte, si privado del 
•hijo que pretende eximirse no quedase al padre otro va-
ron de cualquier estado, mayor de 17 años , no impedido 
para trabajar. 

Cuando el padre fuese pobre, sea 6 no impedido ó sexa
genario, subsis t i rá en favor del hijo la misma excepc ión 
del párrafo anterior; pero se cons idera rá que no queda a l 
padre n i n g ú n hijo, aunque los tenga, si se hallan com
prendidos en alguno ó algunos de los casos que expresa la 
regla 1.a del art . 93. 

Lo prescrito en esta disposición respecto al padre se 
e n t e n d e r á t a m b i é n respecto á la madre, casada ó viuda. 

11. Los hijos de los propietarios y administradores 6 
mayordomos que viviesen en finca rura l beneficiada por 
la ley de 3 de Junio de 1868, los de los arrendatarios ó 
colonos y de los mayorales y capataces, á quienes cupiese 
la suerte de soldados después de dos años de residencia en 
la misma finca, y los demás mozos sorteables de spués de 
habitar en ella por espacio de cuatro años consecutivos. 

A r t , 93. Para la apl icación de las excepciones conteni
das en el ar t ículo anterior, se obse rva rán las reglas s i 
guientes: 

1.a Se cons idera rá un mozo hijo ún ico , aun cuando 
tenga uno ó mas hermanos, si estos se hal lan comprendi
dos en cualquiera de ios casos siguientes: 

-Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que en los cuerpos del ejérci to activo cubren-

plaza que les ha tocado en suerte. 
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Penados que extinguen una condena de cadena ó rec lu

sión, ó la de presidio ó prisión que no baje de seis a ñ o s . 
Viudos con uno ó mas j^ijos, ó casados que no puedan 

mantener á su padre ó madre. 
2. a La excepc ión de que trata el párrafo tercero del 

articulo anterior p roduc i rá sus efectos ú n i c a m e n t e mien
tras el padre del mozo, ó el marido de la madre, se hal le 
sufriendo la condena, y cesa rá tan luego como el mismo 
salga por cualquier concepto del establecimiento penal. 
Entonces el exceptuado e n t r a r á á servir su plaza por el 
tiempo que falte para ex t ingui r los ocho años desde el d ía 
en que en t ró en caja el suplente. 

3. a Para que tenga lugar la excepc ión del párrafo quinto 
del articulo anterior, el expósi to será considerado como hijo 
respecto á la persona que le crió y educó , siempre que le 
haya conservado en su c o m p a ñ í a desde la edad de tres 
años sin re t r ibuc ión alguna. 

4. a Se r e p u t a r á por punto general nieto ún ico á un mozo 
cuando su abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó nieto. Se 
cons idera rá , sin. embargo, nieto ún ico aquel cuyo abuelo 
ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos, si estos r e ú n e n 
las circunstancias expresadas en alguno de los cuatro p r i 
meros n ú m e r o s del a r t í cu lo anterior, ó se hallan en cual 
quiera de los cinco casos que menciona la regla 1.a del 
presente; e n t e n d i é n d o s e que los comprendidos en el ú l t i 
mo no han de estar en s i tuac ión de poder mantener á su 
abuelo ó abuela. 

5. a Se r e p u t a r á muerto el hijo, nieto ó hermano que se 
halle ausente por espacio de mas de diez años consecutivos 
y cuyo paradero se ignore desde entonces, á ju ic io del 
Ayuntamiento ó de la Comisión provincial respectivamente; 
pero, así en este caso como en el que menciona el n ú m e -
ro 4.° del ar t ículo anterior, s e rá indispensable acreditar en 
debida forma que se han practicado las posibles diligencias 
en ave r iguac ión del paradero del ausente. 

6. ' Serán considerados como huér fanos para la ap l icac ión 
del párrafo noveno del anterior ar t ículo , los hijos de padre 
pobre y sexagenario ó impedido para trabajar, ó que se 
halle sufriendo una condena que no deba cumpli r antes de 
seis meses, ó ausente por espacio de diez a ñ o s , i g n o r á n 
dose desde entonces su paradero á ju ic io del Ayuntamiento 
ó de la Comisión provincial . E n el mismo caso se conside
r a r á n los hijos de viuda pobre. 
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7. a Para que el impedimento del padre ó abuelo e x i m a 

del servicio ai hijo 6 nieto que los mantenga, ha de ser t a i 
que, procediendo de enfermedad habitual ó defecto físicor 
no les permita el trabajo corporal necesario para adquir i r 
su subsistencia. 

El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales 
circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en 
disposición de trabajar al tiempo de hacerse la entrega de 
los mozos del pueblo en la caja de la provincia. 

8. a Se cons idera rá pobre á ama persona, aun cuando po
sea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó 
hermano que deba ingresar en las filas, no pudiese propor
cionarse con el producto de dichos bienes los medios ne
cesarios para su subsistencia, y para la d é l o s hijos y nietos 
menores de 17 años cumplidos que de la misma persona 
dependan, teniendo en cuenta el n ú m e r o de individuos de 
su familia y las circunstancias de cada localidad. 

9. a Se e n t e n d e r á que un mozo mantiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que 
estos no puedan absolutamente subsistir si se les pr iva del 
auxil io que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compa
ñ ía ó separado de ellos, ya les entregue ó invier ta en su 
m a n u t e n c i ó n el todo ó parte del producto de su trabajo. 

10. Para los efectos del párrafo déc imo del art. 92 se 
c o n s i d e r a r á como existente en el ejército el hijo que h u 
biese muerto en función del servicio, ó por heridas r ec ib i 
das durante su d e s e m p e ñ o . 

Pero no se e n t e n d e r á que sirven en el ejérci to para c o n 
ceder la excepc ión expresada: 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su her

mano. 
Los que han redimido el servicio por medio de sustitutos. 
Los cadetes ó alumnos de colegios ó academias m i l i t a 

res, y ios oficiales de todas graduaciones, por entenderse 
que unos y otros han abrazado como carrera la profe
sión mi l i ta r , aun cuando cubran plaza con arreglo al ar
t ículo 90. 

Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos 
hermanos leg í t imos , se cons idera rán que sirve en el e j é r 
cito el que de ellos obtenga el n ú m e r o mas bajo; pero que
da rá en suspenso lá excepc ión hasta que és te haya i n g r e 
sado en caja. 



— 92 — 
Los mozos comprendidos en esta excepc ión i n g r e s a r á n 

en las filas, y p e r m a n e c e r á n en ellas hasta que justifiquen 
que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en el 
ejérci to , precisamente en el dia fijado para el ingreso del 
cupo de su pueblo en la caja de la provincia. Solo cuando 
se llene este requisito se les e x c e p t u a r á del servicio, y se 
l l a m a r á entonces al suplente á quien corresponda. 

11. Las circunstancias que deben concurrir en un mozo 
para el goce de una excepc ión por razón de la edad del pa
dre, abuelo ó hermano, ó relativa al tiempo de la ausencia 
de estos y á las d e m á s disposiciones que comprenden este 
ar t ícu lo y el anterior, se c o n s i d e r a r á n precisamente con 
re lac ión al dia que, ¡^gun dispone el art. 123 de esta l ey , 
se haya seña lado de antemano para que entregue su 
cupo el pueblo respectivo, bien se proponera la excepc ión 
en este dia, bien se alegue antes ó d e s p u é s . 

12. Las excepciones contenidas en el a r t ícu lo anter ior 
no se ap l i ca rán á otros Casos que á los determinados ex
presamente en el mismo, y las s e ñ a l a d a s con los n ú m e 
ros 1.°, 2.°, 3 .° , 4. ' , 7.°, 8.°, 9.° y 10 se o to rga rán solamente 
á los hijos y nietos l eg í t imos . 

A r t . 94. Se exc lu i rá del servicio á l o s mozos que se 
hallen comprendidos en cualquiera de los párrafos de los 
dos ar t ículos precedentes, aun cuando no aleguen su ex 
cepc ión al tiempo de hacerse el l lamamiento y dec la rac ión 
de soldados, n i al de su ingreso en caja si reuniendo en 
esta época las circunstancias necesarias para gozar de la 
excepc ión no pudieron alegarla entonces por no haber 
llegado á su noticia a l g ú n acontecimiento indispensable 
para que les fuera otorgada. 

Las excepciones del art . 92 pod rán alegarse t a m b i é n en 
el acto del l lamamiento y dec la rac ión de soldados de los 
tres reemplazos sucesivos, .cuando las circunstancias que 
las motiven ocurran de spués del dia seña lado para el i n 
greso en caja; pero las de los n ú m e r o s 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°,. 
6.°, 7.°, 8 .0 y 9.° solo p o d r á n admitirse justificando que el 
mozo ha mantenido á su padre, madre, abuelos ó herma
nos respectivamente. 

Para el otorgamiento de estas excepciones serán citados 
p r é v i a m e n t e los d e m á s mozos interesados, y las bajas ocur
ridas en el ejército por esta causa se c u b r i r á n por los mozos 
del mismo sorteo á quienes corresponda. 

A r t . 95. Los mozos á quienes se hubiese otorgado a l -
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.grima de las excepciones contenidas en el art . 92 q u e d a r á n 
obligados á presentarse a lec to del l lamamiento y decla
ración de soldados en cada uno de los tres reemplazos si
guientes; y si hubiere cesado su excepc ión , i n g r e s a r á n por 
el tiempo de cuatro años en el servicio activo ó en la clase 
de reclutas disponibles, s e g ú n la suerte que les correspon
dió en su reemplazo, completando después en la reserva 
los años que les falten hasta ext ingui r los ocho prevenidos 
en el art. 2.° 

Asi en este caso como en el de ser destinados al servicio 
activo por no tener inut i l idad física los mozos á quienes 

se refieren los ar t ículos 87 y 88, se rán dados de baja los 
suplentes que hayan ido al servicio en su lugar . 

Comentarios. 

División de los mozos para los efeclos de este Capítulo.— 
VOY razones de eonveniencia para el e j é r c i t o , de u t i l idad 
para el Estado, de recompensa para la f ami l i a , y de ex-
tr ic ta jus t ic ia para todos, sucede con frecuencia que alr 
gunos de los mozos alistados y sorteados dejan de pres
tar servicio en las filas. L a ley forma con ellos diferentes 
grupos, d iv id iéndo los en excluidos del servicio m i l i t a r , 
exentos de los sorteos y del servicio de las armas por 
tierra,, exentos del servicio admisibles á cuenta del cupo 
xle los pueblos, exceptuados del servicio en absoluto, y 
exceptuados del servicio activo y destinados á la re
serva. 

E s t á n incluidos en el pr imer grupo, los i n ú t i l e s y los 
« o r t o s de talla; en el segundo, los pescadores, marineros 
y voluntarios de m a r i n e r í a ; en el tercero, los religiosos, 
novicios y profesos de las Escuelas Pias, los operarios 
de las minas de Almadén , los oficiales del e jé rc i to y ar-
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mada, sus similares y alumnos de los colegios mi l i ta res ; 
en el cuarto, los licenciados del e j é r c i to que sin r e t r i bu 
c i ó n hayan servido ocho anos, los que hayan redimido ó 
jugado la suerte en reemplazos anteriores, los menores 
de 19 años en 31 de Diciembre del a ñ o en que se hace eí 
al is tamiento, los mayores de 55, y los alistados y decla
rados soldados por otro pueblo con mejor derecho; yf 
finalmente, en-el quinto, los hijos, nietos ó hermanos 
ú n i c o s , que mantengan á sus padres, abuelos, ó he rma
nos pobres, el expós i t o que mantenga á la persona pobre 
que lo cr ió y e d u c ó , el h i jo de padre que tenga otro s i r 
v iendo en el e jé rc i to y los hijos de los propietarios y ad
ministradores ó mayordomos que vivan en las colonias 
rurales . 

Siendo tan importante esta mater ia , y teniendo, por 
o t ra parte, continua ap l i cac ión en la p r á c t i c a , procurare
mos extendernos en su examen todo lo que nos sea posi
ble, dados los estrechos j ími t e s del presente l i b r o . 

Inútiles—Dos clases de mozos i n ú t i l e s por defecto f í 
sico reconoce la l ey : unos cuya i n u t i l i d a d se observa á 
s imple vista, sin i n t e r v e n c i ó n de persona facultativa, y 
que evidentemente son incurables , como, por ejemplo, 
aquellos á quienes falte una pierna, un brazo, ambos 
ojos, etc.; otros cuyo defecto físico no es tan ostensible 4 
no mediar u n a p r é v i a d e c l a r a c i ó n , como los que padecen 
epilepsia, h iper t rof ia del c o r a z ó n , etc. 

Respecto á los pr imeros, el Ayun tamien to , por s í , puede 
declararlos i nú t i l e s y por tanto excluidos del servicio m i 
l i t a r de una vez para siempre; pero si existiese alguna 
duda ó sospecha de fraude, la c o r p o r a c i ó n m u n i c i p a l 
no debe hacer ta l d e c l a r a c i ó n , sino que el mozo s e r á 
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remitido á l a dec i s ión de la Comis ión p rov inc ia l . En 
cuanto á los segundos, solo pueden ser, en su caso, decla
rados excluidos temporalmente y tienen el deber de pre
sentarse á nuevo reconocimiento en cada uno de los tres 
l lamamientos sucesivos; y si entonces resultasen ú t i l e s , 
i n g r e s a r á n en el e jérc i to activo y c u m p l i r á n en él cuatro 
años , completando en la reserva lo que les falte hasta 
servir los ocho, contados desde su p r imer l iamamiento; 
a s í , por ejemplo, si el mozo no c u r ó n i en t ró por tanto 
en el servicio activo hasta el segundo l lamamiento des
p u é s del suyo, r e s u l t a r á que una vez cumplidos los cuatro 
años en activo, p a s a r á a l a reserva por dos m á s , que con 
los otros dos que estuvo en c u r a c i ó n , suman cuatro y to
dos reunidos hacen el total de ocho. 

Aunque del e sp í r i tu y letra de j o s a r t í cu los 86, 87 y 107 
se desprende que los Ayuntamientos no deben conocer 
n i fallar, por regla general, las exclusiones de l servicio 
que, f u n d á n d o s e en defecto físico, aleguen los mozos, esto 
no obstante tienen el ineludible deber de oir y fallar en to
das sus partes las llamadas exenciones morales compren 
didas en el art . 92, y por tanto les es obl igator io cono
cer acerca de la i nu t i l i dad física para el trabajo d é l o s 
padres, abuelos ó hermanos de los mozos; en este sen
t ido , y con arreglo á la l e g i s l a c i ó n entonces vigente, que 
en este parte ha sido copiada por l a ac tua l , lo d e c l a r ó 
la Real orden de 3 de A b r i l de 1875. 

G o m ó l a e x c l u s i ó n por inu t i l idad física y la que nos 
o c u p a r á á c o n t i n u a c i ó n , e s t á n consignadas en la l ey , no 
en obsequio al ind iv iduo que la tiene, sino á favor del 
e j é r c i t o , que no puede admi t i r en sus filas á indiv iduos 
faltos de robustez, insanos ó que le hagan aparecer 
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como un conjunto abigarrado, de a q u í que la l ey diga 
que tales mozos s e r á n excluidos del servicio mi l i t a r aun
que no soliciten su e x c l u s i ó n , y tanto es as í , que la mis
ma manda que no ingresen en las filas y el jefe de la caja 
-de recluta tiene el deber de rechazar de oficio, como re
presentante del e j é r c i t o , todos aquellos mozos inú t i l e s y 
cortos de talla que lo han sido declarados por las perso
nas peritas. 

Coríos de talla.—De tan radical manera quiso p l an 
tearse en 1873 el servicio personal y obligatorio en Es
p a ñ a , que á la vez que se s u p r i m i ó la r e de nc ión y la sus
t i tuc ión , se abolió la talla; mas esta reforma no pudo durar 
mucho tiempo; a s í es que aun no habian trascurrido dos 
anos, cuando hubo ya necesidad de restablecer l a m e d i 
da del soldado, porque Ja experiencia habia demostrado 
en ese corto p e r í o d o que los mozos p e q u e ñ o s en estatura, 
á la vez que h a c í a n perder á las filas del e j é rc i to su s i 
m e t r í a y un i fo rmidad , marchaban en ellas abrumados 
con el peso del armamento y de las municiones, enfer
mando y llenando continuamente los hospitales. 

La medida legal de la estatura del soldado, tiene en Es
p a ñ a su historia. En 1800 la fijó la Ordenanza en cinco p i é s , 
ó sea, 1 metro 620 mi l íme t ros , cuya tal la estuvo vigente 
hasta 1819, en que se le r eba jó media pulgada, ó lo que es 
-lo mismo, 13 m i l í m e t r o s , quedando reducida por tanto á 
1 metro 607 m i l í m e t r o s . Con la Ordenanza de 1837, a s í 
como también con el proyecto del Senado de 1850 y la ley 
de 1856, la talla se fijó en 1 metro 596 m i l í m e t r o s ; mas 
estas disposiciones fueron modificadas por dos leyes 
dictadas en 1859 que la rebajaron 36 m i l í m e t r o s , que
dando por tanto reducida á 1 metro 560 m i l í m e t r o s , lo 
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cual , con la p e q u e ñ a i n t e r r u p c i ó n de los a ñ o s 1873 y 
1874, ha estado en uso hasta que, publicada la ley de 10 
de Enero de 1S77, la redujo á i metro 540 m i l í m e t r o s . 

La ley vigente, imitando el sistema f rancés de la I n s 
t r u c c i ó n de 1811, fija tres tallas: una de 1 me t ro 540 m i 
l í m e t r o s , con la cual ingresa el mozo en caja á la primera 
edad legal ; otra de 1 metro 500 m i l í m e t r o s á menos de 

A metro 540, con la que el mozo es destinado desde luego 
á la reserva con ob l igac ión de presentarse en los tres l l a 
mamientos sucesivos y medirse nuevamente en cada uno 
de ellos, á fin de que si hubiese crecido y diese la talla de 
4 metro 540 m i l í m e t r o s se le haga ingresar en el e j é rc i to 
activo, ó si resultare corto de talla al cuarto año darle l a 
licencia absoluta; y finalmente, la ú l t i m a de menos de 1 
metro 500 m i l í m e t r o s , con la cual los mozos quedan def i 
nitivamente excluidos del servicio activo y de la reserva. 

De advert i r es; que á los mozos comprendidos en la 
segunda talla, en caso de que en las nuevas mediciones 
den la pr imera, les sirve de abono todo el tiempo que ha
y a n figurado en la reserva. 

Parece, á pr imera vista, que las disposiciones del ar
t ículo 88 e s t án en c o n t r a d i c c i ó n con las del a r t . 7.°, que 
establece que const i tu i rán la reserva todos los individuos 
que hayan pertenecido cuatro años al e j é rc i to activo; 
mas esta c o n t r a d i c c i ó n desaparece desde el momento 
en que se considera que el objeto pr incipal de la l ey es i n 
t roducir paulatinamente y del mejor modo posible en 
nuestras costumbres todas las reformas que nos l leven 
íil establecimiento del servicio personal obl igator io; a s í 
es que la ley aprovecha cuantas ocasiones se le presen
tan para fijar siempre á los mozos una s i t u a c i ó n en el 

7 
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servicio declarando á los unos en o b s e r v a c i ó n , á los-
otros reclutas disponibles, á otros con destino á la reser
va, etc. A d e m á s , el que la reserva se forme con los mo
zos que han servido en activo, no excluye que vayan á 

•ella los que no teniendo la talla pueden tenerla, los 
cuales al ingresar en ella logran una ventaja, y es la de 
estar sirviendo en sus casas sin molestia n i riesgo alguno, 
porque el dia que vayan al servicio activo á causa de 
haber dado la talla, se les abona el t iempo que estuvieron 
en la s i tuac ión pr imera . 

Deseando la l ey que se guarde la mayor vigi lancia 
para que nadie eluda la ob l igac ión del servicio, cosa 
m u y c o m ú n anter iormente, manda á los Ayuntamientos 
que cuiden de la p r e s e n t a c i ó n en los anos sucesivos de 
los mozos que hayan sido declarados cortos de tal la , 
i nú t i l e s en o b s e r v a c i ó n ó exentos del servicio, con obje
to de que, si ha concluido la causa originaria de la exen
ción , ingresen en el e jérc i to activo. 

Hombres de mar.—La vida del m a r es siempre dura 
y trabajosa, l lena de privaciones de todo g é n e r o y ocasio
nada á los mayores y m á s imponentes trances; por esto 
se m i r a con h o r r o r á todo servicio m a r í t i m o . Los b u 
ques de nuestra mar ina de guerra e s t a r í an completamen
te desiertos si la l ey no concediera en justa recompensa 
á los que en ellos s i rven algunas gracias que les coloquen 
al n ive l siquiera de los soldados del e jérc i to de t ie r ra . 

Con arreglo á. l a Ordenanza de 1857, los matriculados 
de mar eran excluidos del alistamiento; mas como no 
tomaba d i spos i c ión alguna que se encaminara á cortar 
los abusos que pudieran nacer, s u c e d i ó que muchos m o 
zos en la p r imera edad ee matr iculaban en las industrias-
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de pesca y n a v e g a c i ó n y , pasado el peligro del sorteo, 
abandonaban luego lo que solo h a b í a n adoptado como 
ua pretexto para e ludir la responsabilidad del servicio 
mi l i t a r . 

E l proyecto del Senado de 1850 y la ley de 1856 ata
ja ron el ma l mandando que los mozos inscriptos en las 
m a t r í c u l a s de mar se incluyeran en el alistamiento y 
fueran sorteados como los d e m á s ; pero si les tocaba ser 
soldados no ingresaban en el ejercito, sino que eran ad
mit idos á cuenta del cupo d é l o s pueblos con ob l igac ión 
de servir cuatro a ñ o s en los buques de la armada y pa
sar á las filas si antes de cumpl i r 50 años de edad deja
ban de pertenecer á las m a t r í c u l a s . 

La ley actual introduce una importante novedad en 
esta materia; exime de los sorteos y del servicio de las 
armas por tierra á los mozos inscriptos en las industr ias 
de pesca y n a v e g a c i ó n ó en el cuerpo de voluntarios de 
m a r i n e r í a , sin que les admita á cuenta del cupo de los 
pueblos respeciivos, como se d i sponía en la ley de 1856¿ 
pero para esto existe una razón legal. Estos'mozos, s e g ú n 
la leg is lac ión vigente, deben ser excluidos del alistamiento 
para el reemplazo, y no ten iéndolos , por tanto, l a ley 
en cuenta al repart ir el contingente n i entrando en sor
teo, no hay razón alguna para admitir los cSmo parte i n 
tegrante del cupo del pueblo respectivo. 

Se observa en el art. 89 una redundancia de palabras al 
expresar, en sus primeras l í nea s , que los mozos á que nos 
referimos « q u e d a r á n exentos de los sorteos y del servicio 
de las armas por t i e r r a » , y en los ú l t i m o s que «sean ex
cluidos del a l i s t amien to» . En efecto: si los mozos á que 
a lu irnos deben ser excluidos del alistamiento, es ev i -
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dente que no pueden entrar en los sorteos; y si no pue
den entrar en los sorteos ni ser alistados, claro es tá que 
se les d i s p e n s a r á el servicio de las armas por t ierra . Fun
dados en estas mismas consideraciones y puesto que en 
Ultimo t é r m i n o resulta que la exenc ión dimana de no ser 
incluidos los mozos de que nos ocupamos en las listas 
para el reemplazo, creemos que el art . 92 debió haber 
sido trasladado al cap í tu lo V I , que trata de la rectifica
ción del alistamiento, y asimismo debieron ser compren
didas sus disposicicries entre las del art . 58, que seña la 
q u i é n e s deben ser excluidos del alistamiento, ó cuando 
menos, p roced ía haber hecho en el citado art . 58 u n a - r e « 
ferencia al 92. 

La circunstancia de haber dispuesto la ley que los i n 
dividuos inscriptos en las industrias de pesca y navega
ción y los voluntar ios de m a r i n e r í a sean excluidos del 
alistamiento, y exentos de los sorteos y del servicio, evita 
en la prác t ica las cuestiones que se p r o m o v í a n referen
tes á si deb ían ó nó o í r s e l e s las exenciones físicas ó lega
les que interpusieran en el acto del llamamiento y de
c l a r ac ión de soldados: no concurriendo ya á este acto 
por no haber posibilidad mater ia l de l lamarlos, no les es 
dado alegar ©n él exenciones de n i n g ú n g é n e r o . 

La ley de 22 de Marzo de 1873, en su art. 3 .° , dispone 
que los individuos que se dediquen á las industrias m a r í 
t imas, se i n s c r i b i r á n en un registro que á este fin l leva
r á n los Ayudantes de m a r i n a . En el registro c o n s t a r á n 
los nombres de los industriales, su edad, estado y la cla
se de industr ia que explotan. 

La ley de 7 de Enero de 1877, que fijó las bases para el 
servicio en los buques de la armada, establece "que esta 
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clase de servicio es obligatorio para todos los españoles 
que pertenezcan á l a inscr ipc ión m a r í t i m a en las i n 
dustrias á flote de pesca y n a v e g a c i ó n , dentro de las 
edades de 20 á 28 anos, y que su d u r a c i ó n s e r á de 
cuatro años en tripulaciones de buques y cuatro en las 
reservas. 

Excesivo nos parece el t iempo de servicio que los 
comprendidos en ta l d ispos ic ión t ienen que prestar en 
las embarcaciones, pues siendo la vida del mar p e n o s í s i 
ma y sumamente azarosa, no se guarda p r o p o r c i ó n a l 
guna con lo establecido para el soldado de t ie r ra ; por eso 
entendemos que la campana en los buques de guerra de
bía rebajarse á tres a ñ o s , como se determinaba en la ley 
de 22 de Marzo citada. 

Religiosos profesos y novicios.—Los religiosos profesos 
de las Escuelas Pias;. de Jas congregaciones destinadas 
exclusivamente á la e n s e ñ a n z a p r imar i a con autoriza
ción del Gobierno, y de las Misiones dependientes de U l 
tramar, así como t a m b i é n los novicios de las mismas 
Ordenes que l leven seis meses de noviciado cumplidos 
antes del dia de la entrega en caja, quedan exentos del 
servicio si en el sorteo les corresponde la suerte de sol
dados, pero con la circunstancia de ser admit idos á los 
pueblos á cuenta del cupo respectivo . 

En la p á g i n a 37 hemos manifestado que la e x e n c i ó n 
concedida á estos individuos se funda en los servicios 
que prestan al Estado en la e n s e ñ a n z a y c iv i l i zac ión de 
los pueblos. A. nadie absolutamente perjudica que se les 
conceda tal gracia, ó mejor dicho, recompensa; no per
judica al Estado, porque, como ya hemos dicho, este r e 
cibe de ellos beneficios, y no hace otra cosa sino que 
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conmutarles un servicio por otro; no perjudica á los de
m á s interesados en el reemplazo, porque una vez que en 
e l sorteo han obtenido un n ú m e r o bajo, por el que deban 
ser declarados soldados y destinados al e jérci to activo, 
se hace tal d e c l a r a c i ó n i m p l í c i t a m e n t e , puesto que si bien 
se les declara exentos, son admitidos á cuenta del cupo 
del pueblo y á nadie se l lama por tanto en su lugar . 

Los religiosos exentos quedan, s in embargo, sujetos 
á servir sus plazas cuando dejen de pertenecer por cual
quier motivo á las referidas ó r d e n e s antes de cumpl i r 
los 30 años de edad, y para que tenga efecto esta dispo 
s ic ion la ley ordena que los Prelados de las Ordenes re
ligiosas, remi tan al Gobernador de la provinc ia una nota 
oficial de los individuos que por cualquiera causa dejen 
de pertenecer á ellas. 

Operarios de las minas de Almadén.—La e x e n c i ó n con
cedida á estos con las mismas condiciones que á los i n 
dividuos de que hemos hablado en el pá r r a fo anterior, 
se funda t a m b i é n en una causa a n á l o g a . 

S e g ú n cá l cu los aproximados, resultan en cada quin
quenio unos 1.200 obreros heridos en los trabajos de las 
minas de A l m a d é n , y de estos quedan inuti l izados ya por 
convulsiones, amputaciones ó ceguera unos 200; d e d ú 
cese de a q u í que el riesgo que corren los operarios en 
las minas es superior al de un soldado en filas. Nada de 
e x t r a ñ o tiene, pues, que trabajando aquellos en prove
cho del Estado, les conceda este la e x e n c i ó n del servicio 
á cuenta del cupo del pueblo, con lo cual no hace otra 
cosa que destinar un soldado á los trabajos mineros , es
tableciendo un beneficio, m á s en u t i l idad propia, que en 
- cons ide rac ión á ios mozos jornaleros . 
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El texto de la ley , n ú m . 5.° del a r t . 90, e s t á suficien
temente claro y no necesita comentario alguno; esto no 
obstante, como puede acontecer que por determinadas 
circunstancias, eomo suced ió durante la ú l t i m a guerra 
c iv i l , se anticipe el l lamamiento de soldados, y por t an 
to ingresen los mozos en caja antes de cumpl i r l a edad 
legal, es necesario tener presente que en este solo caso, 
aunque los mozos no hayan dado el n ú m e r o de jornales 
s e ñ a l a d o s s e r á n declarados exentos del servicio y admi
tidos á cuenta del cupo del pueblo, siempre que de l a 
l iqu idac ión que se practique resulte que de haberse l l a 
mado el reemplazo en el tiempo que la ley determina, se 
hubieran podido dar los repetidos jornales y se d é n des
p u é s de hecho por los mozos exentos. Así se resolv ió por 
una Real orden dictada de conformidad con lo propuesto 

p o r el Consejo de Estado. 
Los l ibros á que se refiere e l Reglamento de 28 de 

Octubre de 1863, que se cita en el texto de la ley, son los 
que l leva la c o n t a d u r í a de las minas y que el jefe del es
tablecimiento debe visar, consignando en ellos los j o rna 
les y vicisitudes de los operarios mineros y fundidores 
con sujec ión á las guias ó roles. 

Oficiales del ejército: Alumnos de las Academias m i l i 
tares, etc.—Una novedad importante se introduce en l a 
ley en cuanto á esta materia: es la de declarar exento 
del servicio como soldados á los oficiales del e jé rc i to y 
armada, pero admi t i éndo los á cuenta del cupo de sus 
pueblos. 

L a l eg i s l ac ión anterior les conced ía una gracia con 
perjuicio de tercero, puesto que otro mozo tenia obliga
c ión de servir en su lugar para cubr i r e l cupo. 
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Restablecida hoy la buena doctrina, apoyada en p r i n 
cipios de extr icta just ic ia y de conveniencia, solo nos 
corresponde elogiarla y aplaudir la . 

E l texto de la ley moderna a m p l í a notablemente el de 
la antigua. C o n c é d e l a e x e n c i ó n , no solo á los oficiales 
del e jérc i to y armada, sino t a m b i é n á los de sus i n s t i t u 
tos, como son los cuerpos auxiliares de sanidad, j u r í d i c o -
rn i l i t a r , contadores de navio, a d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r y 
d e m á s facultativos, y extiende aun m á s su c í rcu lo de 
a c c i ó n , puesto que otorga igual gracia á los maquinis
tas, ayudantes de m á q u i n a , practicantes de c i r u g í a é i n 
dividuos de todas las d e m á s clases militares pertenecien
tes á los buques de l a armada, como son condestables, 
cabos de c a ñ ó n , y otros. 

Han sido, pues, resueltas por tan á m p l i a d i spos ic ión 
l a mu l t i t ud de dudas y cuestiones que en la p rác t i ca ha
b í a n surgido con mot ivo de la ap l i cac ión de esta gracia. 

Los fogoneros y paleros de los buques de la armada 
son t a m b i é n admisibles á los pueblos á cuenta del cupo, 
á tenor de lo dispuesto en Real orden de 221 de Febrera 
de 1865. 

Los mozos en cuya e x e n c i ó n nos ocupamos, se l ib ran 
del servicio con las mismas condiciones que los re l ig io 
sos y mineros, ó lo que es lo mismo, si antes de c u m p l i r 
los 30 a ñ o s de edad obtienen la l icencia ó dejan de per
tenecer á sus clases, i n g r e s a r á n en las filas por el t i em
po que les falte hasta completar los ocho a ñ o s que prefija 
el art . 2.° d é l a ley . 

Empleados de telégrafos.—A causa de la s i tuac ión por 
que a t r a v e s ó el pa í s durante la guerra c i v i l ú l t i m a , y te
niendo en c o n s i d e r a c i ó n los importantes servicios que 
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con ta l mot ivo prestaban en sus puestos respectivos 
estos funcionarios, se m a n d ó en Real orden de 24 de 
Agosto de 1874 que fueran exceptuados del servicio 
activo y destinados á la reserva, en el concepto de admi
sibles á los pueblos á cuenta del cupo respectivo, los of i 
ciales de es tac ión y de secc ión y los aspirantes del 
cuerpo de te légrafos en ejercicio de su empleo que se de
clararan soldados. 

En 4 de Marzo de 1878 se o r d e n ó por el Min i s te r io de 
la Guerra que los telegrafistas ingresaran en el e j é rc i to 
activo por haber cesado las circunstancias que m o t i v a 
ron la e x e n c i ó n que se les habia concedido. Esta dispo
s i c ión ha sido causa de que los empleados del ramo de 
te légrafos hayan acudido al Gobierno solicitando la exen
c ión del servicio de las armas, que, en nuestro concepto, 
no se les debe conceder. 

En efecto, ta l gracia ó pr iv i legio solo r e c o n o c í a por 
causa los servicios que durante la c a m p a ñ a prestaban los 
telegrafistas, ya a c o m p a ñ a n d o al e jé rc i to en sus opera
ciones y d e s e m p e ñ a n d o su cargo en las m o n t a ñ a s y de
m á s sitios por que transitaba, ya en el in te r ior de las 
poblaciones, donde constantemente t e n í a n que estar de 
guardia en las estaciones t e l eg rá f i cas . Creado hoy en el 
e jé rc i to el cuerpo especial m i l i t a r de t e l ég ra fos , los em
pleados del ó r d e n c i v i l no p r e s t a r á n ya aquellos penosos 
servicios, y existe, por consiguiente, una r a z ó n poderosa 
para que una vez declarados soldados se les destine al 
servicio de las armas, tanto m á s , cuanto que do esta 
manera se puede dotar a l mencionado ins t i tu to m i l i t a r 
de telegrafistas ya instruidos y p r á c t i c o s , que de otra ma
nera h a b r í a necesidad de educar; pero aun existe o t ra 
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r a z ó n : cuando se d i scu t ió la ley vigente no se p r e s e n t ó n i 
una sola enmienda, no se p r o n u n c i ó n i una sola palabra, 
que indicara la idea de conceder á los empleados que 
nos ocupan la gracia que sol ic i tan; y si la mente del ie-
gisador hubiera sido otorgarla, lo c o n s i g n a r í a en la ley 
de la misma manera que lo verificó con las d e m á s exen
ciones. 

No desconocemos que mandar de repente al e j é r c i t o 
los telegrafistas que por razón de su destino se ex imie 
ron del servicio activo, s e r í a pr ivar al ramo de te légrafos 
de muchos empleados y se r e sen t i r í a notablemente, te
niendo que cerrarse algunas estaciones por falta de per
sonal instruido mientras se educaba otro. Por eso en
tendemos que los individuos que hasta la p u b l i c a c i ó n 
de la Real ó r d e n de 4 de Marzo ci tado, estuvieron en 
poses ión de la gracia de e x e n c i ó n , deben permanecer en 
la reserva hasta completar el total t iempo del e m p e ñ o y 
l l amar á las filas ú n i c a m e n t e á los que hayan sido de
clarados soldados con posterioridad á esta ú l t i m a fecha. 

La p e t i c i ó n de los empleados de t e l ég ra fos se ha re
mi t ido actualmente á informe del Consejo de Estado, y ei 
Gobierno r e s o l v e r á en su dia acerca de e l la . 

Licenciados del ejército: redimidos: mayores y menores 
de la edad legal: mo¿os sorteados anteriormente ó para el 
mismo reemplazo en otro pueblo.—Todos estos individuos 
deben ser exceptuados del servicio, aun cuando no in ter 
pongan r e c l a m a c i ó n alguna durante la rec t i f i cac ión del 
al istamiento n i al hacerse el l lamamiento y d e c l a r a c i ó n 
de soldados; pero se e n t e n d e r á , s in embargo, que r enun 
cian sus excepciones si l legan á ingresar personalmente 
en caja sin exponerlas en el mismo dia. 



— 107 — 

Para mayor exp l i cac ión del ar t . 91 , puede verse l o 
que decimos en los Comentarios al Capítulo VI, p á g i n a s 
64 á 66. 

Otras excepciones—E\ art. 92 de la ley s e ñ a l a once ca 
sos de e x c e p c i ó n , que enumera con la mayor c la r idad , 
en v i r t u d de los que el mozo qus se encuentre en alguno 
ó algunos de ellos, puede eximirse del servicio del e j é r 
cito activo «s i empre que reclame en el tiempo y f ó r m a l e -
gales, que luego m a n i f e s t a r e m o s » 

La generalidad de estas excepciones se funda en p r i n c i 
pios de caridad é i n t e r é s patr io , pues el Estado no puede 
permi t i r que por ingresar un mozo en las fdas, quede 
abandonado, sin recurso alguno para atender á su subsis-
íeoc ia , el padre impedido ó sexagenario, la v iuda mise
rable, el h u é r f a n o desvalido, etc., así como tampoco con
siente que un padre se vea privado de todos sus hijos 
por tener estos que acudir al servicio m i l i t a r . 

Hijo único que mantiene d su padre pobre y sexagena-
rio ó ¿ m p e i ú / o . — E s t a b l e c e la ley que el mozo que Se ha
llare en estas circunstancias, sea exceptuado del serv i 
cio si reclamare en tiempo y forma, y destinado á la re
serva. 

Dejando para m á s adelante lo referente al t iempo y fo r 
ma h á b i l e s para alegar exenciones, examinaremos con
cretamente cada una de las ideas que encierra el e p í g r a 
fe de este pá r r a fo , cuyo e x á m e n haremos exttmsivo á los 
d e m á s casos que comprende el art . 92 , con objeto de no 
i n c u r r i r en molestas repeticiones. 

Calidad de « t ó ^ c o » . — F á c i l m e n t e se comprende que, 
en sentido extr ic to , hijo ún ico es aquel que no tiene 
n i n g ú n hermano, mas la ley toma la palabra único con 



— 108 — 

m á s lat i tud; por eso la regla 1.a del art . 95, dice que se 
c o n s i d e r a r á un mozo hi jo ú n i c o , aun cuando tenga uno ó 
m á s hermanos, si estos fueren menores de 17 anos c u m 
plidos, impedidos para trabajar, soldados que en los 
cuerpos del e jé rc i to activo cubren plaza que les ha toca
do en suerte, penados que ext inguen una condena de ca
dena ó r ec lu s ión , ó la de presidio ó p r i s i ó n que no baje 
de seis a ñ o s , viudos con uno ó m á s hijos, ó casados que 
no puedan mantener á su padre ó madre, « ' 

La ley e s t á suficientemente clara en la def inición de lo 
que entiende por hi jo ú n i c o , y no juzgamos, por tanto, 
necesario entrar en mi examen minucioso acerca de ca
da uno de sus casos. Esto no obstante, debemos l lamar 
la a t e n c i ó n acerca de una va r i ac ión que hace respecto á 
las disposiciones de la de 1856, reformada por la de 1862. 

S e g ú n esta, los voluntarios por seis ó m á s años sin re
t r ibuc ión de enganche, no quitaban á su hermano la ca
l idad de ú n i c o ; mas habiendo hecho las disposiciones v i 
gentes caso omiso de esta circunstancia, establecida ya 
anteriormente, se deduce que su esp í r i tu tiende á que los 
mencionados voluntarios no se tengan en cuenta para 
apreciar dicha calidad. 

T a m b i é n el soldado destinado á la reserva quita á su 
hermano la calidad de ú n i c o , puesto que la regla 1.a del 
a r t í c u l o 75 quiere, para que subsista, que aquel sirva en 
los cuerpos del ejército activo precisamente. Han sido, 
pues, derogadas todas las Reales ó r d e n e s que hablan de
clarado lo contrar io . 

Respecto á los hermanos que sufren condena y con 
motivo de cuestiones que se suscitaron en la p r á c t i c a en 
épocas anteriores, d e c l a r ó una Real orden, dictada de 
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acuerdo con el parecer del Consejo de Estado, qae se ha 
de mirar a los a ñ o s de cadena, r e c l u s i ó n , presidio ó p r i 
s ión que se les hubiere impuesto, y no al t iempo que les 
falte para ext inguir los en el dia que se pronuncie el 
fallo relativo á la dec la rac ión de soldado. Se ha l lamado, 
sin embargo, la a t enc ión acerca de una verdadera ano
m a l í a que aparece en la ley;, cuando el padre del mozo 
sufre una condena que cumple dentro de un a ñ o , no se 
considera desvalida á una mujer, puesto que, s e g ú n el 
pá r ra fo 3.° del art . 92, EC le arranca el h i jo , y por el con
trario se la califica de tal , cuando, por ejemplo, su hi jo 
extingue una condena que, por m á s que sea de seis a ñ o s , 
cumple dentro de un mes; si en el p r imer caso se consi
dera que puede subsistir un año sin auxi l io del marido, 
¿no pa rec ía lo natural , dice*el escritor á que aludimos, 
que en el segundo podr ía subsistir mejor u n mes sin el 
del hijo? Fundados en estas consideraciones, creemos 
que el pá r ra fo de la ley se debió redactar diciendo: « p e 
nados que ext inguen una condena de cadena ó r e c l u s i ó n , 
ó l a de presidio ó pr is ión que no baje de seis a ñ o s y no 
haya de cumplirse dentro de u n o » ; así e s t a r í a n en rela
c ión y o b e d e c e r í a n al mismo e s p í r i t u legal el pá r r a fo ter
cero del ar t . 92 y la regla 1 / , caso cuarto, del 93. 

En Reales ó r d e n e s de i de Julio de 1858 y 15 de Agos
to de 1861, as í como en otras muchas posteriores, se ha 
declarado que los hijos ú n i c o s que mantienen á sus pa
dres no pierden esta calidad por estar casados. 

E n léxis general, las hembras no deben tomarse en 
cuenta para apreciar la cal idad de ú n i c o , y si solo los 
varones; pues que si bien el trabajo de una mujer pue
de cont r ibui r al sos tén de una famil ia , es, con raras ex-
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cepciones, escaso para dejar confiado á él solo el soste
n imien to d é l a s personas desvalidas ó imposibi l i tadas de 
a d q u i r í r s e l o por sí mismas. Esta doctr ina proviene de lo 
consignado en uno de los considerandos de la Real orden 
de 10 de Agosto de 1858. 

Aunque los religiosos profesos de las Escuelas Pias y 
misioneros no pr ivan á sus hermanos de la cal idad de 
h i jo ún i co para los efectos de la l ey de reemplazos, á 
causa de que es tán incapacitados m o r a l y mater ia lmente 
para poder proporcionar recursos á sus padres, por lo 
cual se les compara con los impedidos para trabajar, esto 
no obstante, los d e m á s religiosos y sacerdotes que n o 
hayan hecho voto solemne de pobreza, deben ser t e n i 
dos en cuenta para apreciar aquella circunstancia, s in 
que se tome en cons iderac ión el que e s t é n ó no ordena
dos insacris. 

Conforme á lo resuelto en una Real é r d e n de 14 de 
Octubre de 1857, no puede perjudicar á los mozos que 
aleguen la e x c e p c i ó n de ser hijos ú n i c o s , el hecho de que 
los padres tengan adoptado un e x p ó s i t o . 

En muchas ocasiones hemos visto en la p r á c t i c a que 
un mozo alega la calidad de ú n i c o aun cuando tenga 
otros hermanos, f u n d á n d o s e en que estos e s t á n mante
niendo á sus abuelos ó hermanos pobres é impedidos. 
Diversas Reales ó r d e n e s dictadas de conformidad con l o 
propuesto por el Consejo de Estado, han consignado la 
doctr ina de que, cuando la ob l igac ión de dar al imentos 
del hermano del mozo fuese preferente á la alegada, 
v . gr . , en el caso que este reclamara mantener á su abue
lo porque aunque t e n í a otro hermano, é s t e m a n t e n í a á 
su madre , entonces continuaba la calidad de único; mas 



— 111 — 

l legó á suceder que se cometieron muchos abusos, pues 
a c o n t e c i ó que en una fami l ia se l ibraron del servicio de 
las armas cuatro hermanos, uno por mantener á su ma
dre viuda,otro á su abuelo sexagenario, otro á su abuela 
reputada v iuda para los efectos de la ley, y finalmente el 
cuarto por socorrer á un hermano impedido; el Gobierno, 
con mejor acuerdo y para evitar estos males, se atuvo a l 
r igor i smo de la l ey y dispuso la de rogac ión de aquellas 
Reales ó r d e n e s por medio de otras que dictó en sentido 
opuesto. 

Todo cuanto llevamos dicho de la calidad de ú n i c o con 
r e l a c i ó n á los hijos tiene ap l i cac ión respecto á los nietos, 
con algunas excepciones. 

Define la ley á los nietos ú n i c o s , diciendo que se con
s i d e r a r á n tales, por punto general, c u a n d o s u abuelo ó 
abuela no tengan otro hijo ó nieto; pero que esto no obs
tante, se r e p u t a r á t a m b i é n nieto ú n i c o , aquel cuyo abue
lo ó abuela tienen uno ó m á s hijos ó nietos, si estos 
r e ú n e n las circunstancias expresadas en alguno de los 
cuatro primeros n ú m e r o s del art . 92, esto es si mant ie 
nen á sus padres pobres, ó se hal lan en cualquiera de los 
casos que menciona la regla 1." del ar t . 75; e n t e n d i é n d o 
se que los comprendidos en el ú l t i m o no han de estar en 
s i t uac ión de poder mantener á su abuelo ó abuela. 

La ley actual vuelve, pues, á restablecer la doctr ina 
de la ob l igac ión preferente do alimentos de que nos ocu
pamos anteriormente, y que ya hemos dicho por q u é mo_ 
tivos hubo de quedar sin efecto. H o y , en consecuencia, 
se ca l i f ica rá de nieto ún i co á un mozo, aunque el abuelo 
tenga uno ó m á s hijos ó nietos, si reunieren estos la c i r 
cunstancia de estar manteniendo á su padre impedido ó 
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sexagenario, á su madre v iuda ó casada con persona 
sexagenaria ó impedida, ó cuyo marido se hal lare su
friendo una condena que no deba cumpl i r dentro de un 
ario, ó ausente y en ignorado paradero por m á s de 10 
a ñ o s , ó si los repelidos hijos i ó nietos estuvieren com
prendidos en los casos de ser menores de 17 años c u m 
plidos, impedidos para trabajar, soldados que en los 
cuerpos del e jérci to activo cubren plaza que les ha tocado 
en suerte, penados que ext inguen condena mayor de seis 
a ñ o s , ó viudos con uno ó m á s hijos ó casados que no 
pueden mantener á sus abuelos. 

Así como la ley s e ñ a l a lo que debe entenderse por 
hijos y nietos ú n i c o s , y puesto que en ella se in t roduce 
la novedad de que solo el hermano ú n i c o e x i m i r á del 
servicio activo al otro hermano que lo mantenga, cree
mos que igualmente deb ió el legislador haberse dete
nido á definir lo que se entiende por hermano ú n i c o en 
sentido legal . 

Gon arreglo al e s p í r i t u de la ley y á la novedad i n t r o 
ducida respecto á los nietos que e s t á n cumpliendo con 
una obl igac ión preferente de dar a l imentos, entendemos 
que hermano ú n i c o s e r á , no solo aquel que no tenga m á s 
hermanos, sino t a m b i é n el que t e n i é n d o l o s resultare que 
estos r e ú n e n alguna ó algunas de las circunstancias ex
presadas en los n ú m e r o s 1.°, 2 . ° , 5.°, 4 . ° , 6.°, 7,° y 8.°, 
ó se hallan en cualquiera de los casos que mencioria la 
r eg í a 1 .a del art. 75, e n t e n d i é n d o s e que los ú l t imos no 
han de estar en s i t u a c i ó n de poder mantener á su 
hermano. 

De no luchar con el e s p í r i t u de la ley , que es su parte 
m á s noble y elevada, y de no hacer á los mozos que 
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inantienen á sus hermanos h u é r f a n o s , impedidos ó meno
res de 4 7 a ñ o s , de peor condic ión que la de los d e m á s que 
socorren á sus padres ó abuelos, entendemos que esta es 
la i n t e r p r e t a c i ó n m á s genuina y natural que puede darse 
á los preceptos legales, so pena de aplicarlos en la p r á c 
tica con duda y repugnancia. 

Esto no obstante, como las exenciones del servicio, á 
causa del perjuicio que infieren á tercera persona, hay 
que otorgarlas a t e n i é n d o s e al r igorismo de la l ey , no s e r á 
d i f ic i l que, en vista de la o m i s i ó n , se diga que hermano 
ún ico es aquel que no tiene otro ú otros hermanos. 

El defecto de la ley, en cuanto á la def in ic ión de lo que 
debe entenderse por hermano ú n i c o , procede sin duda de 
que el art . 73 se l imi tó á copiar las reglas del 87 de la ley 
de 1856, sin tener presente que, si bien este no contenia 
ninguna respecto á t a l cualidad, cons i s t í a en que el mozo 
que mantuviese á su hermano h u é r f a n o , menor de 4 7 a ñ o s 
ó impedido, se exceptuaba del servicio aunque tuviera 
otros hermanos que pudieran cumpl i r aquella ob l igac ión , 
y por tanto era innecesaria la dec l a rac ión ó definición 
que tan grande vacio deja en la ley actual, que ha res t r in
gido esta clase de excepc ión del servicio. 

Manutención.—Se e n t e n d e r á que u n mozo mantiene á 
sus padres, abuelos ó hermanos, siempre que estos no 
puedan absolutamente subsistir si se les pr iva del aux i l io 
que aquel les presta, e n t r e g á n d o l e s ó inv i r t i endo en su 
m a n u t e n c i ó n el todo ó parte del producto de su trabajo, 
sin que le perjudique el v i v i r ó no en su c o m p a ñ í a . 

La palabra absolutamente no figuraba en la r e d a c c i ó n 
de la regla 6.a del art . 77 de la ley de 1856; en la actual 
se ha considerado necesaria para resolver muchas cues-

8 
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tiones inmediatamente relacionadas con las de pobreza, 
y de imposib i l idad para el trabajo, como luego veremos. 

Ocurre preguntar, a l leer la regla general que se esta
blece en cuanto á l a m a n u t e n c i ó n , la cantidad de a l imen
tos ó auxilios que necesita prestar el mozo para que 
pueda decirse que mant iene 4 sus padres, abuelos ó 
hermanos, y ex imi r lo del servicio activo. La ley no la. 
s e ñ a l a ; pero diferentes Reales ó r d e n e s , entre ellas la de 
29 de Marzo de 18G0, han declarado que no es c o n d i c i ó n 
precisa que el mozo gane todo lo necesario para m a n t e » 
ner á sus padres, abuelos ó hermanos: basta solamente 
con que les eniregue lo que gane, sea poco ó mucho. 
Esto no obstante, si l a cantidad ó efectos entregados 
son tan insignificantes que los mantenidos pueden abso
lutamente subsistir sin ta l aux i l io , entonces se d i r á que 
el mozo no los mantiene y se d e n e g a r á la e x c e p c i ó n . En 
este sentido hemos visto resuelto un caso en la p r á c t i c a : 
un mozo, por toda prueba de haber mantenido á su m a 
dre, alegaba que le h a b í a entregado un vestido, un par 
de zapatos y 45 l ibras de garbanzos, lo que se c o n s i d e r ó 
insuficiente para declarar just if icada la m a n u t e n c i ó n . 

La circunstancia de que á causa del corto salario del 
mozo y de extremada pobreza ó numerosa famil ia ten
gan que implo ra r alguna vez la caridad púb l i ca las per
sonas que se dicen mantenidas ó socorridas por aquel, 
no ofrece inconveDiente alguno para que se le conceda 
la excepc ión , si just i f ica, s e g ú n el caso, que es buen hi jo, 
nieto ó hermano, y que hace cuanto le es posible por 
remediar su estado de pobreza y auxi l iar los . 

Respecto á los mozos casados y á los que sufren una 
pena de p r ivac ión de la l ibertad, como la de presidio, es 
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necesario tener presente el pr inc ip io general por el que 
se i n d a g a r á si efectivamente entrega á sus padres a l g ú n 
socorro, no siendo obs tácu lo á la c o n c e s i ó n d é l a excep
ción la condic ión de los mozos relat iva á su estado; casa
dos hay que a d e m á s de mantener su familia, pueden 
socorrer á sus padres pobres, y existen presidiarios que, 
ded i cándose á determinados trabajos y labores dentro 
del establecimiento penal, logran reun i r a l g ú n ahorro 
con que atender á las necesidades de los suyos. 

La ces ión de bienes no aprovecha; no puede admit irse 
en el sentido de la ley de reemplazos, que u n mozo 
que entrega á sus padres el producto de sus bienes lo 
mantenga. En efecto, la ley quiere que la m a n u t e n c i ó n ó 
socorro sea con el producto del trabajo personal del 
mozo, y la r a z ó n es obvia: si se ver i f ica con las rentas 
de los bienes, resulta que, ingresando el mozo en las 
filas del e jé rc i to , no por eso queda el padre desampa-
rádo ó abandonado, toda vez que puede seguir mante 
n i é n d o s e en la misma forma y con la misma cant idad que 
cuando el hijo v iv ia en su c o m p a ñ í a ; y no es dado decir, 
en consecuencia, que privado de ios auxi l ios del h i jo , no 
puede absolutamente subsistir; mas si el aux i l io se presta 
con el producto del trabajo personal, fáci l es comprender 
la triste s i t uac ión en que q u e d a r í a u n padre pobre é 
impedido, si se le arrebatara al hi jo que es su ú n i c o 
sostén; no p o d r í a subsistir. 

Pobreza.—Limítase la ley á decir en cuanto á esta 
materia , que se considera pobre a u n a persona, aun cuan
do posea algunos bienes, si privada d^l auxi l io del h i j o , 
nieto ó hermano que deba ingresar en las filas, no se p u 
diese proporcionar con el producto de dichos bienes los 
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medios necesarios para su subsistencia, y para la de los 
hijos y nietos menores de 17 años cumplidos que de la 
misma persona dependan, teniendo en cuenta el n ú m e r o 
de individuos de su famil ia y las circunstancias de cada 
localidad. 

Aunque en el texto legal no se expresa, somos de op i 
n i ó n que, para calificar la pobreza, se atienda t a m b i é n á 
los hijos y nietos mayores de 17 años impedidos para tra
bajar, que dependan, como los menores de esta edad, de 
los padres ó abuelos que se reputan pobres; pues, en 
nuestro entender, no hay r azón alguna para que el nú 
mero de los segundos se tome en cons ide rac ión , y no se 
verifique lo mismo con el de los pr imeros. 

Sensible es que la l ey no haya fijado alguna regla deter
minando cantidades, para que se pudiera mejor declarar 
c u á n d o era ó no pobre una persona para los efectos del 
reemplazo. H u b i é r a n s e entonces evitado la m u l t i t u d de 
dudas y cuestiones que se suscitan en la p r á c t i c a al ca
lificar la pobreza, dudas y cuestiones, que no son sufi
cientes á cortar los t é r m i n o s tan generales y poco ex p l í 
citos del precepto legal . 

Se pod í an haber fijado algunas reglas, d iv id iéndose los 
pueblos en capitales de p rov inc ia de pr imera, segunda y 
tercera clase, cabezas de partido jud ic ia l , pueblos mayo
res de un n ú m e r o dado de habitantes y pueblos menores 
de este n ú m e r o ; s e ñ a l á n d o s e una cantidad fija y gradual 
para cada una de estas c a t e g o r í a s , y d e t e r m i n á n d o s e des
p u é s la que á ella h a b r í a que agregar por cada hi jo ó 
nieto menor de 17 a ñ o s ó impedido que dependiera de la 
persona pobre; o b t e n d r í a m o s entonces con fijeza la regla 
para definir la pobreza, y no q u e d a r í a sujeta al capricho 
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n i á influencia de ninguna clase la a p r e c i a c i ó n de esta 
importante y decisiva circunstancia en materia de reem
plazos. 

Pretenden algunos con motivo del si lencio de la l e y 
en cuanto á este punto, que se apliquen las reglas de la 
ley de Enjuiciamento c i v i l en su art. 182; mas es necesa
rio advert ir que esta no solo se l i m i t a á s e ñ a l a r l a can t i 
dad que una persona necesita para subsistir, sino t a m 
bién para sufragar los gastos inherentes á u n pleito, y 
por consiguiente no puede tener una exacta ap l i c ac ión ai 
caso que nos ocupa. 

En vista, pues, de la o m i s i ó n que se observa en la ley.» 
nos haremos cargo de algunos casos concretos de pobre
za que se han resuelto en la p r á c t i c a . 

La cantidad de tres reales diarios es la que general
mente so ha admitido como suficiente desde el a ñ o 
de 1837 para no considerar pobre á una persona ó fami
l i a . Sin embargo, ha habido algunas excepciones de esta 
regla, tales como la contenida en una Real orden de 5 de 
Marzo de 1864, que c o n s i d e r ó insuficiente la renta l í 
quida anual de 1.553 reales para mantenerse en famil ia 
cinco individuos en un pueblo de la p rov inc ia de Teruel . 

En nuestra o p i n i ó n , hoy deben asignarse tres reales de 
renta diarla á la viuda, .a l sexagenario ó al impedido, y 
uno por cada persona de las que de el los dependan. 
Sabemos que la ap l i cac ión de esta regla ofrece algunos 
inconvenientes; pero los s a l v a r á n seguramente con su 
buen criterio las Corporaciones municipales y Comisio
nes provinciales que a c t ú a n como jurados en cuanto á la 
pobreza. 

Anteriormente hemos dicho que, en t é s í s general, e l 
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trabajo de la mujer no debe apreciarse para los efectos 
de la ley de ¿ reemplazos ; mas la Real orden de 50 de 
Enero de 1860, tuvo en cuenta el j o r n a l de ocho reales 
diarios que en su oficio de tablajera ganaba una viuda, 
para sentar el precedente de que no pod ía ser reputada 
pobre. Existe, en nuestro concepto, para que esta declara
c ión subsista, una r a z ó n poderosa: y es que aunque se 
dejara á un lado la c u e s t i ó n de pobreza, siempre resul
t a r í a que, privada la madre del auxi l io del L i j o , p o d r í a 
subsistir , y por tanto en extricto derecho no era dado 
decir que la mantuviera á tenor de lo prescrito en Ta re
gla 9.a del art . 93. 

Para apreciar la cualidad de pobre, es preciso que se 
sumen todas las utilidades que obtengan las personas que 
a s í se pretende calificar, ya sea el producto de bienes 
propios ó llevados en arrendamiento, colonia, usufructo, 
y a de sueldos, pensiones, beneficios, etc.; pero de estas 
uti l idades hay que descontar las cantidades que sa pa
guen a l Estado, á la provincia y al munic ip io , en c o n 
cepto de contribuciones ó impuestos generales; de modo 
que la u t i l idad ha de ser líquida y no imponib le . 

Dos clases de pruebas se presentan por lo general para 
just if icar la pobreza, y son: una cer t i f icac ión del amil la-
ramiento de l a riqueza del t é r m i n o munic ipa l donde 
radiquen los bienes que se poseen, ó una d e c l a r a c i ó n 
j u rada y t a sac ión pericial de estos; las autoridades, en 
caso de c o n t r a d i c c i ó n entre ambas pruebas, se a j u s t a r á n , 
a l dictar sus acuerdos, á la que dé por resultado un jus t i 
precio m á s elevado. 

Sucede con frecuencia en l a p r á c t i c a , que con anter io
r idad al l lamamiento del reemplazo respectivo van los 
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Interesados preparando la cualidad de pobreza, y a l efecto 
enagenan fincas que poseen ó celebran contratos en los 
que declaran ser deudores de cantidades determinadas; 
para contrarestar estos medios de eludir el cumpl imien to 
de la ley, se ha adoptado la ju r i sp rudenc ia de u n i r á los 
expedientes una cert i f icación de la riqueza que resulte 
amillarada á los interesados en los dos años anteriores 
al del reemplazo y tener presentes estas uti l idades para 
apreciar la circunstancia relativa á la pobreza, conside
r á n d o s e corno simuladas las ventas hechas; y respecto 
á los contratos, se reputan nulos, sin n i n g ú n valor n i 
efecto, si no se han consignado en escri tura p ü b l i c a , en 
la que el notario dé fé de la entrega de las cantidades 
prestadas, e n t e n d i é n d o s e que solo se computa el i n t e r é s 
legal m á x i m u m del G por 100, aunque el estipulado sea 
mayor . 

Como en la compra-venta resulta siempre que un ca
pi ta l se sustituye con o t ro , nosotros no c o n s i d e r a r í a m o s 
nulas las ventas que se hicieran dentro del plazo antes 
s e ñ a l a d o , sino que una vez probado que el precio era 
jus to , y puesto que este h a b í a venido á sustituir la finca 
ú objeto vendido, lo c a p i t a l i z a r í a m o s a l i n t e r é s legal 
del 6 por 100 para averiguar la renta que representaba. 
Ante los efectos de la ley de reemplazos, no debe exist i r 
diferencia alguna entre la poses ión de u n capi ta l en fin
cas y ese mismo capital en m e t á l i c o . 

Los religiosos profesos que han hecho voto solemne 
de pobreza, se reputan siempre pobres para los efectos 
de la ley que comentamos, y se les considera, s e g ú n an
teriormente hemos dicho, como personas impedidas 
para el trabajo. 
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5 e ^ a ( / e n a n o s . — L l á m a s e sexagenario á la perso^ a-
que ha cumplido 60 a ñ o s de edad. Dada esta def inic ión, 
ocurre preguntar c u á l es la é p o c a con re l ac ión á l a que 
debe computarse la edad sexagenaria. 

La regla 11 del art . 93 fija el dia que, s e g ú n lo que 
dispone el art. 123, se haya s e ñ a l a d o de antemano para 
que entregue su cupo el pueblo respectivo, bien se pro
ponga antes ó d e s p u é s la e x c e p c i ó n . 

Esta d i spos ic ión de la ley actual relativa al c ó m p u t o 
de la edad sexagenaria, la consideramos m á s justa y 
equitativa que la de la regla 7.4 del ar t . 77 de la ley 
de 1856. En efecto; la liase fundamental sobre que des
cansan las excepciones por r a z ó n de edad, se apoya 
en el desamparo en que q u e d a i í a n los sexagenarios y 
menores de 17 a ñ o s , si se estableciera lo contrar io; ahora 
bien, la regla 7. ' del art . 77 era diametralmente opuesta 
á e s t e objeto en muchas ocasiones, puesto que, r e f i r i é n 
dose las circunstancias que c o n o u r r í a n en las exencio
nes al dia seña lado para el acto del l lamamiento y de
c la rac ión de soldados, s u c e d í a con frecuencia, que des
p u é s de dicho acto n a c í a ó caducaba alguna de ellas, lo 
cual cambiaba por completo la s i tuac ión del mozo, ya 
ob l igándo le á mantener á persona determinada, ya cesan
do tal obl igación: a s í , por ejemplo, acon tec í a , cuando el 
padre cumpl ia la edad de 60 años al dia siguiente de la 
d e c l a r a c i ó n de soldados y cuando en este mismo dia ó 
en los inmediatos venia á mejor estado de fortuna por 
herencia ó d e c l a r a c i ó n de pensiones, ó fa l lec ía . F á c i l 
mente se comprende que en el p r imer caso se tergiver
saba por completo el objeto de la ley , no c o n c e d i é n d o s e la 
e x c e p c i ó n , puesto que quedaba desvalido un aiiciano; y 



— 121 — 

por el contrario, no caducando en el segundo por haber 
desaparecido el objeto fundamental por que se conce
d ió , se legitimaba la injusticia de gravar á un tercero con 
el peso del servicio mi l i t a r , cuando no h a b í a ya motivos 
para ello. 

Suele suceder en muchos casos, que el sexagenario 
se dedica á cualquier trabajo y gana u n j o r n a l para 
mantenerse; aunque la regla 7.a del ar t . 93, tantas veces 
repetida, dice que el padre ó abuelo sexagenario se re 
p u t a r á en iguales circunstancias que el impedido, por 
m á s que se halle en d ispos ic ión de trabajar, es lo cierto 
que si el j o rna l es suficiente para mantenerse, no necesi
t a r á de los auxilios del hijo ó nieto, y por tanto, este no 
p o d r á utilizarse de los beneficios de la e x c e p c i ó n alega
da; esta es la jurisprudencia sentada ¡Tan in t imamente 
ligadas entre sí e s t á n las disposiciones que regulan las 
circunstancias que se deben reunir para disfrutar de una 
e x c e p c i ó n cualquiera del servicio del e jérc i to act ivo! 

A otras consideraciones se prestan las disposiciones 
comprendidas en las reglas 7 a y 11 citadas anter iormen
te, pero nos las reservamos para lugar m á s opor tuno . 

Impedidos para trabajar.—Confúndese muchas veces 
en la p r ác t i c a el impedimento físico de los padres, abue
los ó hermanos del mozo, con la i nu t i l i dad de estos 
para el servicio de las armas; ambos defectos físicos son 
cosas muy distintas y se r igen por reglas diferentes. 
La inu t i l idad se califica teniendo presentes el reglamento 
y cuadro de exenciones f ís icas , de que luego hablaremos, 
mientras que el impedimento para trabajar se declara 
con arreglo al l ibre cr i ter io de los facultativos, A y u n t a -
jmientos y Comisiones provinciales, a t e n i é n d o s e á la r e -
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gla 7.a del ar t . 9o de la ley , que establece: que para que 
e l impedimento del padre ó abuelo exima del servic io al 
h i jo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal que, proce
diendo de enfermedad habitual ó defecto f í s i co , no les 
permita el trabajo corporal necesario para adqu i r i r su 
subsistencia. 

Aunque la ley no determina si el impedimento f í s i co 
del hermano del mozo que pretende eximirse debe ó no 
atemperarse á este mismo precepto, nosotros opinamos 
por la afirmativa, y esta es la costumbre generalmente 
seguida y admitida por diferentes Reales ó r d e n e s . 

Los Ayuntamientos y Comisiones provinciales deben 
fijarse al aplicar esta regla, á si el defecto físico de ios 
que se dicen imposibil i tados para trabajar, les impide 
ganarse el sustento en el trabajo continuo y necesario 
á €¡ue hayan venido dedicándose; este es el e s p í r i t u de 
la l ey y esta es t a m b i é n la jur i sprudencia sentada de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Estado. Por eso 
se ha visto en la p r á c t i c a que no se ha declarado i m p e 
dido á un padre ciego, porque d e d i c á n d o s e á trabajos l i 
terarios, ganaba el sustento v a l i é n d o s e de u n amanuense^ 
á otro, porque aunque se hallaba algo p a r a l í t i c o , o b t e n í a 
un jo rna l de ocho reales en u n escritorio, y á este tenor 
o í ros muchos , que seria prol i jo enumerar . 

L a e x c e p c i ó n en estos casos se ha denegado, en nuestro 
j u i c i o , no porque no se reputara al padre como no impe
dido para e l í r t ó a / o corpomZ, como la ley requiere, sino 
por que, privado del aux i l i o del h i j o , podia subsistir, y 
por tanto, legalmente hablando, no lo m a n t e n í a n i era 
exactamente aplicable al caso la regla 6.a del art . 77 de la 
ley de 1856, 9.a de la actual. 
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Los sexagenarios se reputan como impedidos para t r a 
bajar; v é a s e a l efecto lo que decimos en el pá r ra fo anter ior . 

Hijo único que •mantiene á su madre pobre, siendo esta 
muda ó casada con persona también pobre y sexagenaria ó 
impedida.—El caso 2.° del art . 92 de la l ey vigente c o m 
prende el 2.° y 5 ° del 76 de la de 1856. 

Nada tenemos que exponer acerca de esta e x c e p c i ó n , 
una vez explicados anteriormente ios diferentes conceptos 
que comprende respecto á las cualidades de hi jo ú n i c o , 
pobreza, m a n u t e n c i ó n , edad sexagenaria é impedimento 
para el trabajo. 

Ocurre, sin embargo, en la p r á c t i c a , cuando la madre es 
casada en segundas nupcias, que confundiendo los mozos 
la clase de e x c e p c i ó n , alegan mantener á su padrastro 
pobre, sexagenario ó impedido, en vez de decir á su m a 
dre, cuyo marido se halla en estas circunstancias. En ta l 
caso, no puede prosperar la e x c e p c i ó n del servicio, por
que el padrastro no puede ser causa de ella. 

Consecuencia de este principio es que, si el hijastro no 
goza de este beneficio por socorrer á su padrastro ó m a -
dr/istra, tampoco sufren estos perjuicio alguno por los que 
puedan corresponder á sus hijos; as í es, que si una viuda 
pobre tiene un hijo y se casa con un sexagenario t a m b i é n 
pobre, que tiene asimismo otro h i jo mayor de 17 anos, en 
caso de que toque al pr imero la suerte de soldado, se ex
c e p t u a r á del servicio activo, si justifica que mant iene á s u 
madre; y al contrar io si diese la casualidad que ambos 
hermanastros fuesen declarados soldados, los dos se l i 
b r a r í a n del servicio en las filas, p r év i a la citada ju s t i f i ca 
c i ó n . Tal es la jur isprudencia sentada en Real orden de 
50 de Diciembre de '1855 y en otras posteriores. 
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Hijo único que mantiene d su madre pobre, cuyo marido 
sufre condena.—Para que esta e x c e p c i ó n surta efecto, es 
necesario que la condena no haya de cumplirse dentro 
de un a ñ o . La c o n t r a d i c c i ó n en que se hal la esta regla 
con la pr imera del art . 93, la hemos manifestado en la 
p á g i n a 109, al tratar del hermano del mozo que sufre 
condena. 

La disposic ión de la regla 2.a, referente á esta excep
c i ó n , la consideramos completamente ociosa, dado el 
precepto del art. 95. En efecto; si es regla general, que 
cuando cese alguna de las circunstancias de la excep
c ión , i n g r e s a r á n los mozos exceptuados por el t iempo de 
cuatro años en el servicio activo ó en la clase de reclu
tas disponibles, s e g ú n la suerte, claro e s t á que cuando 
el marido de la madre del mozo salga del establecimien
to penal d e s a p a r e c e r á la e x c e p c i ó n ; por eso decimos que 
e s t é d e m á s la mencionada reg'a 5 a, que por otra parte 
no se halla suficientemente exp l í c i t a al establecer que el 
mozo s e r v i r á hasta completar ocho a ñ o s , sin hacer la 
d e c l a r a c i ó n consiguiente acerca de si los p a s a r á en ac
t ivo ó en la reserva, y por q u é t iempo en cada uno de 
estos cuerpos. 

Hijo único que mantiene d su madre pobre, cuyo mari
do se halla en ignorado paradero.— El mozo que alegue 
esta e x c e p c i ó n , debe probar que la ausencia del padre 
ó padrastro tuvo lugar con m á s de diez años de an
te lac ión al dia s e ñ a l a d o para la entrega del cupo del 
pueblo y que ha practicado las debidas dil igencias en 
a v e r i g u a c i ó n del paradero del ausente. Justificados 
estos extremos, así como los d e m á s relativos á la m a n u 
t e n c i ó n , pobreza, etc., los Ayuntamientos y Comisiones 
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provincia les , reputando á la madre del mozo como si 
fuera viuda, d e c l a r a r á n que se ignora absolutamente el 
paradero del padre ó padrastro y e x c e p t u a r á n al intere
sado del servicio activo. 

Expósito que mantiene á la persona que lo crió.—El 
e x p ó s i t o es considerado como hi jo respecto á la persona 
que lo cr ió y e d u c ó , y fundada en este p r inc ip io , la l e y 
le concede la e x c e p c i ó n del servicio, siempre que r e ú n a , 
con re l ac ión al prohijante, las mismas condiciones que 
el hijo respecto á sus padres; pero con una c o n d i c i ó n , 
y es la de que dicho prohijante le haya conservado en 
su c o m p a ñ í a desde la edad de tres años sin r e t r i b u c i ó n 
alguna, y se halle a d e m á s en el estado de pobreza, v i u 
dez, edad sexagenaria y d e m á s circunstancias de que 
anteriormente nos hemos ocupado. 

La Real orden de 16 de Octubre de 1857 dec l a ró que 
el expós i t o s e r v í a a la persona que lo a c o g i ó en lo fa
vorable y no le perjudicaba en lo adverso; por eso se dijo 
en ella que el pá r r a fo 1.° del art . 77 de la ley de 1856, 
hoy regla 1.a del 93, al fijarlas condiciones para que u n 
mozo se considere hijo ú n i c o , no pr iva de esta cualidad 
á aquel cuyo padre haya acogido á un e x p ó s i t o , no per
judicando, por tanto, los derechos que tengan de e x i 
mirse los hijos leg í t imos . 

Habiendo declarado igualmente la Real orden ci tada 
que el objeto de la ley, a l conceder esta e x c e p c i ó n , fué 
favorecer á las personas que hacen veces de padres con 
los expósi tos^ y premiar á estos ú l t i m o s cuando a u x i 
l ian á los que los cr iaron y educaron desde la n i ñ e z , 
creemos que la palabra expósito no debe tomarse « n l a 
ley que comentamos en sentido extr icto, ó lo que es lo 
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m i s m o , que no solo debe aplicarse a l h i jo de padres 
desconocidos, sino t a m b i é n al n i ñ o abandonado por sus 
padres ó h u é r f a n o de los mismos desde la edad de*tres 
a ñ o s abajo. De otra manera, la a p l i c a c i ó n de la ley no 
o b e d e c e r í a á su verdadero esp í r i t u y h a r í a m á s dura la 
c o n d i c i ó n de los hijos de padres conocidos que la de 
los desconocidos. 

E l haber fijado la ley la edad de tres años para deter
mina r una de las circunstancias principales en la ap l i 
c ac ión de esta e x c e p c i ó n , ev i t a rá en la p r á c t i c a las 
dudas que n a c í a n de la ley anterior, en que sola se decia 
en t é r m i n o s generales que, para gozar de este beneficio, 
era preciso que el prohijante hubiera recogido al e x p ó 
sito desde la infancia. 

Hijo único natural que mantiene á su madre pobre.— 
Aprovecha esta e x c e p c i ó n siempre que la madre fuese 
c é l i b e , viuda ó casada con persona t a m b i é n pobre y 
seAagenaria ó impedida, pero con la c o n d i c i ó n de que 
hubiere criado y educado al mozo como tal h i j o . 

Esta e x c e p c i ó n ha sido copiada l i teralmente de la 
Ordenanza de 1857. 

L a ley de 1856 la h a c í a extensiva á l o s h i jos ilegítimos 
s in d i s t i n c i ó n de clases, pero la actual ya hemos visto 
que la l i m i t a á los naturales; t a m b i é n se observa, que 
s i b ien la pr imera solo ex ig ía que el hi jo fuese criado ó 
educado por la madre, la segunda quiere que se v e r i 
fiquen ambas cosas y al efecto cambia la ó en y. 

A l conceder la ley esta e x c e p c i ó n , no ha hecho otra 
cosa sino compadecerse de la desgracia y premiar la 
v i r t u d de la madre que cuida de un h i j o natural a l i m e n 
t á n d o l o y e d u c á n d o l o . 
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Nieto único que mantiene á su abuelo ó abuela—Rl 
abuelo necesita ser pobre y sexagenario ó impedido, 
y la abuela pobre t a m b i é n y viuda ó casada con mar ido 
que se hal le en las mismas circunstancias que el p r i 
mero. 

La ley a c t ú a ) , copiando una d i spos i c ión dictada en los 
tiempos anormales de la guerra c i v i l en que era ne
cesario l levar á las filas del e j é rc i to mucha gente, ha 
l imitado de ta l manera la e x c e p c i ó n por a l imentos a l 
abuelo, que casi la hace desaparecer. En efecto, hoy se 
exige para que prospere que el nieto sea h u é r f a n o de pa
dre y madre, y haya sido criado y educado por sus abue
los; resulta, por tanto, que como los hijos permanecen 
siempre al lado de sus padres y no es tampoco lo na t u 
ral que estos fallezcan dejando á aquellos en una edad 
tan temprana que necesiten que sus abuelos los c r i en , de 
aquí la dif icul tad, si no imposibi l idad, de reuni r las c i r 
cunstancias de esta e x c e p c i ó n . Por otra parte, enten
d i é n d o s e por e x p ó s i t o , para la ap l i c ac ión del caso 5 ° del 
a r t í cu lo 92, a l n iño que ha quedado en la orfandad antes 
de cumpl i r la edad de tres a ñ o s , resulta que la e x c e p c i ó n 
del caso 8.° viene á quedar refundida en ia del caso 5 .° , 
y se hace de iguales condiciones que á una persona e x 
t raña , al abuelo, que por minis ter io de la ley tiene el i n 
cuestionable derecho de ser al imentado por el nieto, s i 
por sí mismo no lo puede verificar. 

Preciso es t a m b i é n tener en cuenta, para hacer resal
tar mas la dureza de la ley, que en el caso 5.° la excep
c ión se concede como premio á l a persona que ha proh i 
jado á u n expós i to antes de c u m p l i r la edad de tres a ñ o s , 
y en el 8 .° , el fundamento es m u y distinto; el beneficio 
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se concede, tanto por premio al abuelo que en la infancia 
recoge á su nieto h u é r f a n o de padre y madre, y que, coma 
el e x t r a ñ o al e x p ó s i t o , lo tiene que cr iar y educar, cuanto 
por respeto al derecho r ec íp roco de alimentos que entra 
ambos existe. La razón de gracia tiene, pues, á los ojos 
del legislador, en el caso nos ocupa, la misma exten
s i ó n que la de gracia y ju s t i c i a . 

Desde que se introdujo esta modif icación en la legisla
c ión de reemplazos del e j é rc i to , hicimos ver la dureza de 
la ley, escribiendo algunos a r t í cu los en los pe r iód icos de 
Madr id , y los fundamentos que alegamos en contra de la 
reforma fueron reproducidos por varias publicaciones; 
prueba evidente de que la o p i n i ó n p ú b l i c a rechazaba tal 
i nnovac ión que, aun cuando en la p r á c t i c a no se vea con 
claridad la r azón que la motiva, s e r á aplicada con r igor , 
hasta que el tiempo y las continuas reclamaciones, que 
seguramente se e l e v a r á n al Gobierno, l a hagan desapa
recer. 

Hermano único que mantiene á sus hermanos.—Se con
cede esta e x c e p c i ó n al mozo que mantiene á sus herma
nos pobres menores de 17 a ñ o s ó impedidos para el t r a 
bajo, no solo cuando estos son h u é r f a n o s de padre y ma
dre, sino t a m b i é n cuando r e ú n e n las circunstancias para 
que se les considere tales, como los hijos de v iuda 
pobre y los de padre pobre y sexagenario ó impedido 
para trabajar, ó que se halle sufriendo una condena que 
no deba cumpl i r antes de seis meses, ó ausente por es
pacio de diez a ñ o s , i g n o r á n d o s e absolutamente su para
dero, á j u i c io del Ayuntamiento ó de la Comisión p ro-
vinc ia l . 

La m a n u t e n c i ó n ^ s e g ú n el caso 9.° del a r í . 92; tiene 
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que partir desde que los hermanos del mozo quedaron 
en la orfandad, ó desde un a ñ o antes del l lamamiento y 
d e c l a r a c i ó n de soldados; d i spos i c ión que no se compagina 
m u y bien con el pr inc ip io general que, para computar 
la época con arreglo á la cual deben reunirse las c i r 
cunstancias necesarias al goce de una e x c e p c i ó n , s e ñ a l a 
el art. 95 en su regla i 1 .a 

Dado el e sp í r i t u de la ley moderna, que concede, como 
luego veremos, el beneficio de las excepciones en cual
quiera época que nazcan, creemos que en la p r á c t i c a se 
ap l i ca rá la regla 11.a citada, h a c i é n d o s e caso omiso de la 
circunstancia especial del n ú m . 9.° del ar t . 92, con rela
ción a l t iempo de que debe par t i r el hecho de la ma
n u t e n c i ó n . 

Una modi f icac ión impor tante ha in t roducido la legis 
l ac ión actual en la e x c e p c i ó n de hermano: es l a de e x i 
gi r al mozo que la alega la cualidad de único. 

La leg i s lac ión anterior no r e q u e r í a tal cual idad y , fue
ra ó no hermano ú n i c o el mozo, se exceptuaba del servi 
cio si r e u n í a las d e m á s circunstancias que la l ey s e ñ a l a 
ba. Habia para esto una razón legal; entonces el derecho 
c i v i l , que r e c o n o c í a en los hijos y nietos la ob l igac ión 
de a l i m e n t a r á sus padres y abuelos siempre que estos no 
pudieran verificarlo por sí mismos, no i m p o n í a la misma 
carga á los hermanos entre s í , y por tanto el mozo que 
fuera hermano ú n i c o y el que no lo fuera se exceptuaba 
(Real orden de 10 de Noviembre de 1857); mas publicada en 
el año 1870 la ley del mat r imonio c i v i l , que impuso á 
los hermanos la obl igac ión r e c í p r o c a de mantenerse, 
resulta que si el mozo no es hermano ú n i c o é ingresa en 
las filas, no por eso queda desamparado el hermano á 

9 
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quien m a n t e n í a , puesto que p o d r á ex ig i r alimentos del 
otro hermano, s e g ú n la l ey c i v i l , y por tanto puede sub
sistir sin el auxi l io que aquel le prestaba. Como en el 
caso anterior, t a m b i é n en este hemos llamado la a t e n c i ó n 
desde las columnas de los pe r iód icos acerca de la nece
sidad de reformar en este sentido la leg is lac ión de reem
plazos, toda vez que desde el año 1870 no t e n í a r a z ó n do 
ser la e x c e p c i ó n que se c o n c e d í a al hermano que no 
fuera ú n i c o ; nuestras observaciones parecieron justan; 
mas la ley anterior se apl icó a t e n i é n d o s e extrictamente 
á su letra. La ley moderna, conci l iando las disposiciones 
de la del mat r imonio c i v i l con los principios que en 
ella presiden, solo concede la e x c e p c i ó n al hermano 
ú n i c o , s e g ú n hace t iempo reclamaba la equidad y la 
jus t ic ia . 

Como la ley no disting-ue entre hermanos germanos ó 
de doble v íncu lo y hermanos c o n s a n g u í n e o s ó de v í n c u l o 
senci l lo, el beneficio de l ibrarse del servicio activo se 
c o n c e d e r á tanto al mozo que mantenga á los unos como 
á los otros; un precedente de esta naturaleza tenemos 
resuelto en la Real órclen de 29 de Febrero de '1860. 

Hijo de padre que tiene otro sirviendo en el ejército.-— 
Dos casos distingue l a ley para conceder esta excep
c ión , á saber: pr imero, que el padre no sea pobre; y se
gundo, que lo sea. 

Para que tenga efecto, en el p r imer caso es necesario 
que, privado el padre del hi jo que pretende eximirse , no 
le quede otro v a r ó n de cualquier estado, mayor de 17 
anos, no impedido para trabajar; de modo que si a d e m á s 
del mozo tiene otro hi jo casado ó v iudo , con hijos ó s i n 
ellos, no puede y a c o n c e d é r s e l e l a e x c e p c i ó n . 
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En el caso segundo subs i s t i r á á favor del mozo la ex< 
cepcion, sea ó no impedido ó sexagenario ei padre, si no 
tiene m á s hermanos que el que es t á s irviendo, ó aun 
cuando tenga otros, si se hallan comprendidos en a lgu 
no ó algunos de los casos que expresa la regla l . 1 del 
a r t í cu lo 93; de donde se deduce que no p e r j u d i c a r á n a l 
padre pobre los hijos viudos ó casados que no lo puedan 
mantener. 

Verdaderamente que no c o n c e d i é n d o s e esta e x c e p c i ó n 
por r a z ó n de m a n u t e n c i ó n ó socorro, como acontece con 
las anteriores, no se explica el por q u é de esa diferencia 
que establece la ley entre el padre pobre y el r i co . Cuan
do el padre pobre es sexagenario ó impedido, se c o m 
prende la razón de que se e x c e p t ú e su hijo del servicio 
activo, aun cuando tenga otros hermanos viudos ó casa
dos, si estos no pueden mantener al padre; pero cuando 
no es impedido ó sexagenario y por s í mismo gana e l 
j o r n a l para subsistir, ¿qué motivos existen que obl iguen 
á conceder tal gracia? Es una verdadera a n o m a l í a la que 
se observa en esta excepc ión ; ante la ley, y en igualdad 
de circunstancias, no debe merecer m á s c o n s i d e r a c i ó n 
el padre pobre que el r ico; uno y otro, t r a t á n d o s e de sus 
hijos, deben ser juzgados por las mismas reglas. 

Preciso es advert i r , que la e x c e p c i ó n en que nos ocu
pamos solo p r o d u c i r á efecto cuando el hermano del mo
zo sirva -personalmente en los cuerpos del ejército activo 
por haberle cabido la suerte de soldado, e n t e n d i é n d o s e 
que se considera como existente en las filas al que h u 
biese muerto en func ión del servicio, ó por heridas rec i 
bidas durante su d e s e m p e ñ o . 

No s u m i n i s t r a r á n hoy, en consecuencia, la e x c e p c i ó n 
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los reclutas disponibles y los destinados á la reserva, á 
tenor del e sp í r i tu y letra de la ley y de las Reales ó r d e n e s 
de 10 de Junio y 16 de Julio de 1878; los voluntarios con 
ó sin r e t r i b u c i ó n de enganche, porque no sirven por su 
suerte; los soldados que sufren condena por el tiempo de 
su e m p e ñ o , porque no prestan servicio personalmente en 
las filas y haberlo a s í declarado la Real orden de 15 de 
Agosto de 1860; y todos los comprendidos en el pá r ra fo 
segundo de la regla 10.' del ar t . 93, que son: los deserto
res; los sustitutos; de otros mozos, si no lo son por su 
hermano; los que han redimido el servicio por medio de 
sustitutos: los cadetes y los oficiales de todas graduacio
nes, aun cuando cubran plaza. 

La cues t i ón , pues, que se habiasuscitado respecto á s i 
exceptuaba ó no á su hermano el oficial que en t ró á ser
v i r de soldado por su suerte y aun no l iabia cumplido el 
t iempo de servicio obl igatorio, ha quedado ya resuelta en 
sentido negativo pe r l a mencionada regla 10 *; poco t i e m 
po antes habia hecho la misma d e c l a r a c i ó n la Real orden 
de 6 de Mayo de 1878, Esta d isposic ión nos parece dema
siado rigurosa, pues no se amolda, en pr imer lugar, á la 
base ó fundamento de la e x c e p c i ó n , que extriba en con
servar siempre al lado del padre uno de sus hijos, y si se 
le pr iva del mozo sorteado y , por otra parte, no se le per 
mite que el oficial marche á su lado porque e s t á ex t in 
guiendo el t iempo de su e m p e ñ o , se le quitan los dos, no 
c u m p l i é n d o s e el objeto de la ley; y en segundo lugar, se 
hace al hermano que t iene otro oficial de peor cond i c ión 
que al que lo tiene soldado; parece como que se cas 
t igan los actos h e r ó i c o s y servicios que aquel prestara 
para obtener su g r a d u a c i ó n en el e jé rc i to , y en conse-
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cuencia que se quiere repr imi r el mejoramiento de la si 
tuacion del soldado en las filas. 

E l hermano del mozo que ha redimido su suerte á m e 
tálico tampoco proporciona e x c e p c i ó n , pues, como fáci l 
mente se comprende, no sirve en el e jé rc i to activo, y n i 
aun siquiera en la reserva. 

Las d e m á s disposiciones del pá r ra fo 4 0 del ar t . 92 y 
su regla aclaratoria del 93, relativa á la suerte que cor
responde á dos hermanos en el mismo reemplazo y á l a 
época en que c o m e n z a r á el disfrute de la e x c e p c i ó n , es
t án suficientemente claras y no necesitan comentar io . 

Excepción por colonia agrícola,—Con objeto de atender 
al fomento de la agricul tura y de la pob lac ión r u r a l , la 
ley d3 3 de Junio de 1868 conced ió el pase á la segunda 
reserva, con arreglo á l a o rgan izac ión que entonces tenía 
el e jé rc i to , á los hijos de los propietarios y administrado 
res ó mayordomos que sirviesen en fincas declaradas 
colonias rurales y_á los arrendatarios ó colonos, m a y o 
rales y capataces, siempre que llevasen en ellas dos 
aSos*de residencia cuando menos, é igua l ventaja o to rgó 
á los d e m á s mozos sorteables que hubiesen residido cua
tro años consecutivos. 

Abol ida la segunda reserva, se d e c l a r ó que los mozos 
comprendidos en este beneficio fueran destinados á la 
reserva que entonces existia, y m á s tarde se les dio l i 
cencia i l imi t ada . 

La ley moderna concede la e x c e p c i ó n del servicio en 
igual forma que la de 1868, sin m á s va r i ac ión que decla
rar exceptuados del servicio activo á los mozos y dest i
narlos á l a reserva. 

Los Reales decretos de 5 y 21 de Setiembre de 1874 
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de 20 de Enero de 187G y de 11 de Marzo de 187S, han 
sentado la jurisprudencia de que los dos y cuatro anos 
que se deben l levar de residencia en las fincas, se c o n 
t a r án desde que se o to rgó la conces ión de las obras ó 
desde que la finca obtuvo la dec l a rac ión de colonia rura l 
a g r í c o l a , sin que pueda tenerse en c o n s i d e r a c i ó n el 
t iempo de residencia anterior á estas declaraciones. 

Para que una finca pueda obtener los beneficios de la 
ley de fomento de la pob l ac ión ruralt es preciso que se 
hal le á la distancia, cuando menos, de uno á dos k i l ó 
metros de la pob lac ión que cae hacia aquel laclo y de
termina la l inea m á s corta entre ambos objetos; en ten
d i é n d o s e que la e x e n c i ó n del servicio que se concede es 
l imi tada y caduca á los quince, veinte ó m á s anos, á te
nor de lo dispuesto en el art . I .0 de la ley de 3 de Junio 
de 1868, pues no puede admitirse que una vez que se 
extinguen los beneficios referentes al pago de con t r ibu
ciones y d e m á s , subsista el de e x e n c i ó n del servicio 
m i l i t a r . 

Hijos, nietos y hermanos ilegítimos.—A los mozos que 
se hallaren en esta circunstancia no se les c o n c e d e r á ex
c e p c i ó n del servicio, por prohibir lo de una manera ex
presa y terminante la regla 12 del a r t . 93, que ha puesto 
t é r m i n o en la p rác t i ca á las diferentes cuestiones que se 
h a b í a n promovido acerca de este asunto. 

Época en que deben reunirse las circunstancias necesa
rias para ser declarado un mozo exceptuado del servicio 
activo.—La. ley la fija de una manera terminante en la re 
gla 11.a del ar t . 95, al establecer que s e r á el dia que, se
g ú n lo dispuesto en el art . 123, se haya s e ñ a l a d o de a n -
á e m a n o para que entregue su cupo el pueblo respec-
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t ivo, bien se proponga la e x c e p c i ó n en este dia, bien 
antes ó d e s p u é s . Esto no obstante, cuando nace la ex
cepción trascurrida esta época , puede t a m b i é n alegarse 
en el t iempo y forma que la ley determina, del mismo 
aiodo que c a d u c a r á la que se o torgó anter iormente, si 
ban cesado las circunstancias por que se c o n c e d i ó . 

A l comentar el Capí tu lo X I baremos algunas conside
raciones á cerca de esta importante mater ia , puesto que 
entonces se DOS p r e s e n t a r á nueva o c a s i ó n para t ratar la . 

Excepciones ignoradas.—Camáo por causas indepen
dientes de la voluntad del mozo, se hubiere dejado de 
alegar una e x c e p c i ó n existente antes de la d e c l a r a c i ó n 
de soldados ó del ingreso en caja, como son las de no ha
ber llegado á su noticia a l g ú n acontecimiento indispen
sable para que fuera otorgada, v, gr., l a muerte de un 
hermano ó del padre viviendo la madre, etc., se e x c l u i r á 
del servicio al interesado, p r é v i a jus t i f icac ión de su ex
cepc ión , con audiencia de la parte contraria . 
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CAPÍTULO X . 

De los mozos que han extinguido ó sufren condena y de los 
procesados por causa criminal. 

A r t . 96. E l mozo que al tiempo de ser entregado en caja 
el cupo de su pueblo haya sufrido una condena de inhabi
l i tación de cualquiera clase, confinamiento, destierro, su
jec ión á la vigilancia de la autoridad, r ep rens ión públ ica , 
suspens ión de cargo públ ico , derecho polí t ico, profesión ú 
oficio, arresto, cauc ión ó multa, i n g r e s a r á en cualquiera de 
los cuerpos del ejérci to activo si le correspondiere servir 
en él . 

Cuando hubiese sufrido cualquiera otra pena, se rá desti
nado precisamente á los cuerpos de g u a r n i c i ó n fija de las 
posesiones de Africa, donde e x t i n g u i r á todo el tiempo de 
servicio activo que le hubiere correspondido. 

A r t . 97. En cuanto á los mozos á quienes hubiese t o 
cado la suerte, y que al tiempo de hacerse la entrega en 
caja se hallasen sufriendo una condena, se obse rva rán las 
reglas siguientes: 

Primera. Si la pena impuesta es la de cadena, r ec lus ión , 
e x t r a ñ a m i e n t o ó presidio mayor, no i n g r e s a r á en las filas 
el penado, y se l l a m a r á en su lugar desde luego al mozo á 
quien corresponda; pero si por cualquier causa terminase 
la condena antes de cumpl i r és te el tiempo de servicio ac
t ivo, se le da rá de-baja en las filas y le r eemp laza r á el pe
nado, quien serv i rá el tiempo ordinario en los cuerpos de 
gua rn i c ión fija de las posesiones ds Africa. 

Segunda. Si la pena impuesta fué presidio correccional, 
ó la de pr is ión mayor, menor ó correccional, luego que 
extinga el mozo la condena, si no cuenta la edad de 30 a ñ o s 
cumplidos, se rá destinado á u n o de los cuerpos de guarn i 
ción fija de las posesiones de Africa, donde cumpl i rá el 
tiempo de su servicio activo. 

Tercera. Si la pena impuesta al mozo fué la de confina-
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miento, la de inhabi l i t ac ión de cualquiera clase, destierro,, 
sujeción á la vigi lancia de la autoridad, r ep rens ión públ ica , 
suspensión de cargo público, derecho polít ico, profesión ú 
oficio, arresto mayor ó menor, i n g r e s a r á el mozo sin de
mora por cuenta del cupo del pueblo en que haya sido de
clarado soldado en la caja de la provincia á que corres
ponde el punto donde está cumpliendo la condena. 

Cuarta. Si la pena es la de re legac ión , el mozo ingre
sará en el cuerpo del ejército de Ultramar á que le destine 
el Gobierno, y á cuenta del cupo del pueblo en que se le 
haya declarado soldado. 

A r t . 98. Fuera del caso establecido en. la regla 1.a del 
ar t ículo anterior, no se l l amará nunca al suplente para cu
br i r la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera de las 
penas mencionadas, n i mientras el penado sufre la con 
dena, n i cuando después de haberla ext inguido deja de i n 
gresar en las filas por tener mas de 30 años , aunque r e 
sulte para el ejérci to la pé rd ida de un soldado. 

A r t . 99. Si al tiempo del ingreso en caja el mozo á quien 
tocó la suerte se halla procesado por causa cr imina l , se l la 
m a r á en su lugar al suplente á quien corresponda. 

Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa se 
impusiese al mozo alguna de las penas designadas en la 
regla 1.a del art. 97, el suplente servirá por el tiempo o r d i 
nario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva a l 
reo, ó le imponga una de las penas designadas en las re
glas del art. 97, desde la segunda inclusive en adelante, el 
mozo procesado e n t r a r á á servir en el ejército, s e g ú n lo es
tablecido en las mismas reglas, y se da rá de baja desde-
luego al suplente. 

Cuando el mozo procesado se halle en l ibertad bajo 
fianza, y el Ministerio fiscal no haya pedido contra él 
mayor pena que alguna de las designadas en el art. 97 
desde la regla 2.a inclusive, no se l l amará al suplente, que 
dando sin cubrir la plaza hasta que terminada la causa, 
entre á servir el mozo procesado, s e g ú n las reglas estable
cidas . 
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Comentarlos* 
Reglas que deben observarse.—En tres grupos divide la 

ley á los mozos para los efectos de este Capí tu lo , y son: 
1.°, mozos que han sufrido condena; 2 .° , mozos que la 
e s t á n sufriendo al hacerse la entrega en caja; y 3 .° , mo
zos que en esta misma época se hal lan procesados por 
causa c r i m i n a l . 

La ley determina con toda p r e c i s i ó n y claridad las r e 
glas que deben seguirse en cada uno de estos casos, y 
no nos detendremos, por tanto, á hacer comentarios. De
bemos sin embargo l lamar la a t e n c i ó n acerca de que en 
la escala general de penas del Código de 1870, no figura 
la de p r i s ión menor de que habla l a ley de reemplazos 
vigente, lo cual debe proceder de un e r ror de copia. 

Cuándo debe llamarse al suplente.~E\ art . 98 establece 
que fuera del caso establecido en la regia 1.a del 97, no 
se l l a m a r á nunca al suplente para cubr i r la plaza del 
mozo condenado á cualquier pena; n i mientras el pena
do sufre la condena; n i cuando d e s p u é s de haberla ex t i n 
guido deje de ingresar en las filas por tener m á s de 30 
a ñ o s , aunque resulte para el e jé rc i to l a p é r d i d a de un 
soldado. De modo que solo tiene lugar el l lamamiento 
del suplente cuando el mozo declarado soldado sufre l a 
penado cadena, r e c l u s i ó n , e x t r a ñ a m i e n t o ó presidio ma
yor ; pero si por cualquiera causa termina la condena 
antes de cumpl i r el suplente el t iempo de servicio act ivo, 
se d a r á de baja á este en las filas y le r e e m p l a z a r á el pe
nado, quien se rv i rá el t iempo ordinar io en los cuerpos de 
g u a r n i c i ó n fijos en las posesiones de Africa. 
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Puede suceder que el mozo, d e s p u é s de cumpl i r a lguna 
4e dichas penas, se halle sujeto á otras de las c o m p r e n 
didas en la regla 2.a del art. 97, y que el suplente n o 
haya cumplido aun el tiempo de servicio ac t ivo ; en este 
caso, creemos que debe dá r se l e de baja tan pron to como 
cumpla aquel la condena pr imera y sin tener en cuen ta 
el t iempo que le falta para c u m p l i r la segunda, pues para 
la apl icac ión de estas reglas hay que atender á la c a l i 
dad de la pena y no á su ap l icac ión ; a s í , por ejemplo, si 
resultare que un mozo tiene que sufrir diferentes penas 
de las comprendidas en la regla 2.a, y que sumadas ar
rojan un t iempo de d u r a c i ó n mucho m á s largo que el de 
presidio mayor , no por eso l l a m a r í a m o s al suplente. 

También se l l a m a r á al suplente cuando el mozo se ha 
l le procesado por causa c r imina l , e n t e n d i é n d o s e que esto 
se ver i f i ca rá con las limitaciones consignadas en el ar
ticulo 99. 

Mozos que han obtenido la gracia de indulto.—Cuando 
los mozos han cumpl ido parte de su condena y e s t á n i n 
dultados d é l a restante por servicios especiales, no e s t á n 
excluidos del servicio mi l i t a r , y deben i r á servir en uno 
de los cuerpos de las posesiones de Afr ica , en el orden 
establecido en la ley; a s í se declara en la Real orden de 
15 de Setiembre de 1852. 

Mozos que son condenados d una pena, y que por senten-' 
cia revocatoria se declara la imposición de otra menor ó 
mayor,—En este caso se e s t a r á para la a p l i c a c i ó n de las 
disposiciones de la ley de reemplazos, á lo que se falle y 
mande en la segunda sentencia, s e g ú n la j u r i sp rudenc ia 
sentada en Real orden de 14 de Julio de 1859. 
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CAPÍTULO XL 

Del llamamiento y declaración de soldados. 

A r t . 100. E l acto del l lamamiento y dec la rac ión de sol
dados e m p e z a r á el segundo dia festivo del mes de Febrero. 

A r t . 101. No podrán concurrir á dicho acto los conce
jales que sean parientes, por consanguinidad ó afinidad 
hasta el cuarto grado c iv i l inclusive, de alguno de los 
mozos sujetos al l lamamiento. 

Si en v i r t ud de esta disposición no concurriese n ú m e r o 
suficiente para que el Ayuntamiento pueda tomar acuerdo, 
los concejales parientes de los mozos serán sustituidos por 
igua l n ú m e r o de regidores del Ayuntamiento del pr imer 
a ñ o inmediato anterior, que no se hallasen en el caso i n d i 
cado, ó del segundo año y siguientes. 

Si tampoco de este modo pudiera completarse el A y u n t a 
miento, se acudi rá al n ú m e r o de contribuyentes que al 
efecto fuere necesario, descendiendo desde el mayor hasta 
el menor; y si aun así no se encontrase n ú m e r o suficiente, 
se prefer irá á los parientes mas lejanos; entre los de igua l 
grado á los que sean ó hayan sido concejales, y después de 
estos á los que paguen mayor cuota de con t r ibuc ión . 

A r t . 102. Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija 
el art. 100, se r econoce rá la medida á vista de los tallado
res, y constando por dec la rac ión de estos que se halla 
exacta para ios efectos prevenidos en el art . 88. se l l a m a r á 
al mozo á quien haya correspondido el n ü m e r o 1.° en el 
sorteo, y se p rocederá á su medic ión en linea vert ical á 
presencia de los concurrentes. 

E l mozo t e n d r á los p iés enteramente desnudos, y si as í 
no llegase á la talla fijada en dicho art. 88, se ano ta rá como 
falto de ella y se l l amará al n ú m e r o que sigue, sin perjuicio 
de alegar el mozo n ú m e r o 1.° la exenc ión ó exenciones 
que le asistan y que jus t i f icará , si reconocido de nuevo 
ante la Comisión provincial , fuese declarado con ta l la 
suficiente. 
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Guarido el mozo no guardase la posición natural debida 

a l tiempo de tallarse., el alcalde podrá apercibirle basta 
tres veces para que la guarde, j si no produjese resultado 
este apercibimiento, la misma autoridad le i m p o n d r á una 
multa de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de sujetarle si fuese 
necesario á nueva medición en cualquiera de los dias i n 
mediatos, quedando entre tanto detenido y en observac ión . 

Si tuviese la talla, se ano t a r á así , y se p rocede rá al e x á -
men de las otras cualidades que son necesarias para el ser
vicio. 

A r t . 103, En las poblaciones en que baya g u a r n i c i ó n de 
fuerza del ejército, se des t ina rá cada dia un sargento de la 
misma por el Gobernador mil i tar ó comandante de armas, 
de modo que turne este servicio entre todos los sargentos, 
en la forma que el mismo jefe determine. 

En las poblaciones donde no bubiere g u a r n i c i ó n , presta
r á n este servicio los sargentos que en ellas se encuentren 
por disfrutar licencia temporal ó corresponder á la reserva, 
y siempre con arreglo al turno que establezca el Goberna
dor mi l i ta r ó comandante de armas. 

Cuando no bubiese sargentos que practiquen la medi
ción, se confiará esto á persona inteligente nombrada por 
el Ayuntamiento . En este ú l t imo caso, el mismo A y u n t a 
miento seña l a r á y abona rá de fondos municipales una g ra 
tif icación al tallador que bubiera nombrado, la cual perc i 
birá t a m b i é n el sargento que no disfrute baber alguno 
del Estado. 

Siempre que sea posible p resenc ia rá tambie-H la tal la de 
los mozos un oficial de la gua rn ic ión ó de la reserva, ó que 
se encuentre en s i tuación de reemplazo, nombrado por el 
Gobernador mil i tar ó comandante de armas, para procurar 
que el tallador cumpla con exacti tud su cometido. 

Donde no hubiese oficiales de n inguna clase, pertene
cientes al servicio activ©, concur r i rá un oficial retirado, si 
á inv i tac ión del Ayuntamiento se prestase voluntariamente 
á d e s e m p e ñ a r este servicio. 

A r t . 104. E l mozo ú otra persena que ie represente ex
p o n d r á en la misma sesión en que fuere llamado todos los 
motivos que tuviese para eximirse del servicio, sobre lo 
cual le b a r á el Ayuntamiento la oportuna invi tac ión; ad 
vir t iéndole que no será atendida nioguna excepc ión que no 
alegue entonces, aun cuando se le excluya como compren
dido en el art. 86 ó en el 88. 
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A los mozos que aleguen exenc ión ó exenciones se les expe -

d i r á ce r t iñcac ion en que consten las que hubieren alegado. 
A r t . 105. En el acto se admi t i r án , así al propouente 

como á los que le contradigan, las justiflcacioaes que ofrez
can y los documentos que presenten. 

En seguida, y oyendo al concejal que haga las veces de 
s índ ico , d e t e r m i n a r á el Ayuntamiento declarando al 
mozo soldado ó excluido, sia dejar el punto á la decis ión 
de la Comisión provincial. 

A r t . 106. Para la p re sen tac ión de las justificaciones 6 
documentos de que trata el ar t ículo anterior, el A y u n t a 
miento podrá conceder un t é r m i n o cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta preseotacion se efectúe antes del 
dia seña lado , para que los mozos emprendan su marcha á 
la capital, y de modo que el Ayuntamiento pueda resol
ver antes de este dia, con presencia de las citadas j u s t i f i 
caciones ó documentos, cuyo extracto se c o n s i g n a r á siem
pre en el acta. Si no fueran estos presentados, se consi
d e r a r á d e s i é r t a l a excepción , y el Ayuntamiento fallará 
sobre ella sin ulteriores p ró rogas . 

No se o torgará n inguna excepción por notoriedad, aun
que en ello convengan todos los interesados, n i se admi
t i r á prueba testifical, á no ser respecto de hechos que no 
puedan acreditarse documentalmente, debiendo en ta l caso 
practicarse con c i tac ión del s índico y de ios otros mozos 
interesados. 

Cuando las informaciones ó documentos de prueba ss 
refieran á las exenciones del art. 92, en que debe acredi
tarse la pobreza del padre, madre, abuelos ó hermanos res
pectivamente, las autoridades, alcaldes, secretarios y 
Ayuntamientos no les ex ig i r án costas, derechos n i otro 
papel que el de la clase de oficio, á no ser que fuere de
negada la exenc ión por no acreditarse la pobreza, en cuyo 
caso se les c o n d e n a r á al reintegro del papel y al pago de 
los derechos. 

A r t . 107. Cuando la exclus ión que pretenda el mozo se 
fundase en inut i l idad para el servicio por defecto físico 
visible de los expresados en el art. 86, se dec la ra rá la ex 
c lus ión si convienen en ella todos los interesados. 

Si no estuviesen todos conformes o el defecto alegado no 
fuese de los indicados, se h a r á constar en el acta, y se de
c l a r a r á provisionalmente soldado al mozo, dejando la reso
l u c i ó n del caso á la Comisión provincial . 
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A r t . 108. Siempre que se excluya del servicio ó no se 

admita en el activo a un mozo por cualquiera de los con
ceptos que se mencionan en los ar t ículos 86, 87 , 88, 91 y 
92, se l l a m a r á en su lugar á otro. 

Este l lamamiento no se h a r á cuando deje de declararse 
soldado á u n mozo á consecuencia de lo que determinan los 
articulo® 11 y 90, pues entonces se entiende que el mozo 
enganchado ó dispensado de servir cubre su plaza. 

A r t . 109. Hecka la declaración con respecto al n ú 
mero 1.0, se procederá en iguales t é r m i n o s con el nú» 
mero 2.'', y sucesivamente se l l amará al 3.°, 4.°, etc., hasta 
completar el cupo del pueblo con soldados declarados tales. 

A r t . 110. Terminada la dec larac ión del n ú m e r o de sol
dados pedidos á un pueblo para el servicio activo, se pro
cede rá del mismo modo á la dec la rac ión de todos los de
más mozos sorteados que deben obtener licencia i l imi tada , 
como reclutas disponibles, siguiendo siempre el orden de 
la n u m e r a c i ó n . 

A r t . 111. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo y 
exento este de toda responsabilidad, con arreglo á lo de
terminado en el art. 18, si no bastasen á completar dicho 
cupo los mozos que hubiesen sido comprendidos en el sor
teo del año del reemplazo, s e g ú n se establece en los ar
t ículos precedentes, 

A r t . 112, Para declarar excluido á un mozo, han de estar 
citados en persona ó en la de sus padres, curadores, etc r 
con arreglo al art. 85, los n ú m e r o s siguientes del sorteo dei 
año del reemplazo. 

A r t . 113. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado 
d é c i m a s , los Ayuntamientos de los mismos, en cuanto re
ciban el n ú m e r o del Boletín oficial que contenga el resul
tado del sorteo, d a r á n á este la mayor publicidad para que, 
llegando á conocimiento de todos los mozos interesados en 
el reemplazo, puedan acudir al pueblo ó pueblos anterior
mente responsables á enterarse del expediente de la decla
rac ión de soldados, que se les pondrá de manifiesto, y for
mular en su vista las reclamaciones que estimen conve
nientes. 

A r t . 114. Terminado el l lamamiento y dec la rac ión de 
soldados de todos los mozos sorteados en el año del reem
plazo, se p rocederá á practicar iguales operaciones respecto 
de los que en los tres años anteriores fueron destinados a 
la reserva con arreglo á los a r t ícu los 88 y 92. 
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Se a p r e c i a r á n sus exenciones s e g ú n el estado que tuvie

ren el dia en que se haga la nueva dec larac ión de solda
dos, sin que les aprovechen las que disfrutaron en los años 
anteriores si hubiesen cesado las causas en que se funda
ron, g u a r d á n d o s e a d e m á s todos los requisitos establecidos 
para el reemplazo corriente, y c i tándose de antemano en 
la forma prevenida por el art. 85 á los mozos que les si-
gQieron en n ú m e r o , y m u y particularmente á l o s que en 
su lugar fueron destinados al servicio activo. 

Si después de pronunciado el fallo del Ayuntamiento ce
sasen las causas de la excepc ión de a lgún mozo, podrá ha
cerse valer esta circunstancia ante la Comisión provincial , 
a l egándo la en el tiempo y forma prevenidos por el ar
t ícu lo 123. 

A r t . 115. Los fallos que dicten los Ayuntamientos, así 
en los casos á que se refiere el ar t ículo anterior como en 
los comprendidos en el 86, s e r án ejecutorios si no se recla
mase de ellos por escrito ó de palabra ante el alcalde en 
los dias anteriores al de la salida de los mozos en d i recc ión 
á la capital, á no haber indicios de fraude, en cuyo caso 
podrá revisarlos la Comisión provincial . 

E l alcalde h a r á constar en el expediente de dec l a rac ión 
de soldados las reclamaciones que se promuevan; da rá co
nocimiento de ellas á los mozos á quienes interesen, y en
t r e g a r á á cada uno d é l o s reclamantes, sin exigir n i n g ú n 
derecho, la competente cer t i f icación de haber sido p ro
puesta la r ec l amac ión , expresando el nombre del recla
mante y el objeto á que la misma se refiere. 

En todos los demás casos las Comisiones provinciales, te
niendo presente la regla 11 del art. 93, rev i sa rán los fallos 
de los Ayuntamientos cuando por ellos se otorgue alguna 
excepc ión del servicio, y cuando, hab i éndose denegado 
esta, r e c l á m e la parte interesada al tiempo de ingresar en 
caja, con arreglo al art . 162. 

A r t . 116. E l mozo que pretenda eximirse del servicio 
por no tener talla suficiente ó por padecer enfermedad 6 
defecto físico, se p r e s e n t a r á ante el Ayuntamiento del pue
blo en que haya jugado suerte, y en su caso ante la Co
mis ión provincial , para ser tallado y reconocido. 

Solo se d i spensa rá esta p re sen tac ión cuando los n ú m e 
ros siguientes al del referido mozo convengan en que sea 
reconocido en otro punto, á cuyo fin pod rán nombrar una 
persona que les represente. 
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A r t . 117. Cuando el mozo se halle en las islas adya
centes á la Pen ínsu la , en las provincias de Ultramar ó con
finado en a l g ú n establecimiento penal, el Gobierno dis
pondrá que se le reconozca en el punto de su residencia 
con las debidas formalidades, baciéndolo saber á los mozos 
interesados para que puedan nombrar persona que les re
presente. 

A r t . 118. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de 
soldado se hallase á menos distancia de 300 k i lómet ros del 
pueblo á que perteneciese, el Ayuntamiento ie seña la rá un 
t é r m i n o prudente para su p resen tac ión , y hasta que este 
espire y sea aquel declarado prófugo no se e n t r e g a r á u n 
suplente en su lugar. 

En los casos en que el mozo á quien haya cabido la 
suerte esté á mayor distancia del pueblo que la de 300 k i 
lómetros, ó haya sido declarado prófugo, ó no se tengan 
noticias de su paradero, se e n t r e g a r á desde luego el su
plente, sin perjuicio de practicar las diligencias oportunas 
para lograr la p resen tac ión del ausente, debiendo darse 
de baja al suplente tan luego como se verifique la presen
tac ión de aquel y haya resultado út i l para el servicio. 

A r t . 119. Los mozos que no tengan excepc ión ó impe
dimento que alegar y se hallen fuera de la provincia en 
que hayan sido sorteados podrán ingresar en la caja de 
aquella en que residan, pero siempre á cuenta del cupo 
del pueblo respectivo. 

A r t . 120. Siempre que deba darse de baja á un suplente 
por haber ingresado el mozo á quien reemplazó , ó por cua l 
quiera otro de los motivos que se mencionan en esta ley , 
se e n t e n d e r á que dicho suplente es el mozo que sacó el n ú 
mero mas alto en el sorteo del año respectivo entre todos 
los ingresados para cubrir el cupo del pueblo. 

E l tiempo que haya servido un suplente le será de abono 
para contar el de su obl igación en el servicio de las armas 
en cualquier concepto que le corresponda. 

A r t 121. E l fallecimiento de un suplente en el servicio 
no liberta de la obl igación de cubrir su plaza al mozo en 
cuyo lugar fué entregado. 

A r t . 122. Las operaciones y diligencias que deben prac
ticarse para el llamamiento y declarac ión de los soldados se 
e j ecu ta rán desde una hora cómoda de la m a ñ a n a hasta la 
de ponerse- el sol, suspend iéndose al medio dia por espacio 
de una hora. 

10 
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Si no pudiesen concluir en un dia, se c o n t i n u a r á n en los 

siguientes aunque no sean festivos. 
A r t . 123. Cuando después de.declarado u n mozo solda

do por el Ayuntamiento , y antes de la v í spera del dia se
ña lado para emprender con los d e m á s su marcha á la capi
ta l , sobreviniese alguna circunstancia no imputable á aquel 
n i á su familia5 en. v i r t u d de la cual debiese eximirse del 
servicio con arreglo á los ar t ículos 90, 92 y 93, e x p o n d r á 
por escrito su exenc ión ai alcalde del pueblo, quien la ha
rá constar en el expediente de la dec la rac ión de soldados, 
uniendo á él dicho escrito, y entregando al interesado cer
tificación que así lo acredite, con expres ión de las causas 
de la exenc ión . 

Inmediatamente da rá el alcalde conocimiento de esta 
a legac ión á l o s otros interesados, y con c i tac ión de ambas 
partes y del s índico , p rocederá á ins t ru i r expediente para 
acreditar la verdad de lo expuesto, somet iéndo lo á la reso
lución del Ayuntamiento , y remi t i éndo lo sin demora á la 
Comisien provincial , á fin de que en su vista1 pueda dic
tar el fallo que corresponda. 

Si las causas que motivan la excepc ión sobreviniesen 
desde la v íspera del dia seña lado para emprender los mo
zos su marcha á la capital, se a l e g a r á n al tiempo del i n 
greso en caja ante la Comisión provincial , y eata dispon" 
d rá se ins t ruya con la posible brevedad el oportuno ex
pediente, que será fallado por el Ayuntamiento y revisa
do por la expresada Comisión. 

En uno y otro caso i n g r e s a r á el mozo en la caja con nota 
de recurso f endiente hasta que la Comis ión provincia l dicte 
su fallo, otorgando ó denegando la excepc ión propuesta. 

Cuando tenga lugar el caso previsto en el párrafo p r i 
mero del art. 94, se- a l ega rá la e x e n c i ó n ante la Comisión 
provincial en el t é r m i n o de los ocho dias siguientes al de 
haber llegado á noticia del mozo interesado el suceso que 
ia motiva, y si justifica que no habia tenido conocimiento 
de las circunstancias de que se trata antes de su ingreso 
en caja, la Comisión d i spondrá que se ins t ruya el oportuno 
expediente en la forma que se determina por esta ley. 
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CmsiesiisiFfos. 

Importancia del acío del llamamiento y declaración de 
soldados.—Si todos los actos referentes al reclutamiento 
y reemplazo del e jérc i to ofrecen impor tancia , este la t i e 
ne m á s que n i n g ú n otro. 

Comunmente se l e i l a m a /'wiú/o de exenciones porque eo 
é l , consti tuido el Ayuntamiento en ju rado , falla acerca de 
todas las que propongan los interesados, apreciando sus 
circunstancias con arreglo á su leal saber y entender. 
Confiada, pues, la suerte de los mozos, y muchas veces 
el porvenir de sus familias, á este j u r ado ; se compren
d e r á f ác i lmen te la imparcia l idad de miras é intenciones 
que debe presidir los actos de cada uno de sus individuos, 
y la ob l igac ión mora l y c i v i l que t ienen de prescindir 
de todo g é n e r o de pas ión é influencias a i pronunciar su 
veredicto por la gran responsabilidad en que de lo c o n 
t rar io i ncu r r en . 

Los Ayuntamientos deben depurar hasta e l l í m i t e de 
lo imposible l a exactitud y veracidad de los hechos que 
consli tuyen las alegaciones de los mozos, d e c i d i é n d o s e , 
en caso de duda, por no declararlas probadas y denegar
las, en c o n s i d e r a c i ó n á los perjuicios que se pueden i r r o 
gar á otros mozos á quienes ya favorec ió ia suerte. 

Reunión del Aynntamiento: Incompatibilidades.—Eñ el 
segundo dia festivo del mes de Febrero se r e u n i r á la 
C o r p o r a c i ó n munic ipal para comenzar el acto de la de
c l a r a c i ó n de soldados, que c o n t i n u a r á en los dias sucesi
vos si fuere necesario. 
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Una vez reunidos todos los concejales sin excusa n i 
pretexto legal y probado, se p r o c e d e r á á la e x c l u s i ó n de 
los que fueren parientes por consanguinidad ó afinidad 
dentro del cuarto grado c iv i l inclusive, de alguno de los 
mozos sujetos al l lamamiento; de modo que se d e c l a r a r á n 
excluidos por incompat ib i l idad los padres y abuelos res
pecto á los hijos y nietos; los hermanos, c u ñ a d o s y primos 
carnales y afines entre si; los ü o s carnales y afines con 
re lac ión á sus sobrinos y viceversa. 

Si hechas las exclusiones apareciese que no queda 
n ú m e r o snficieníe de concejaies para tornar acuerdo con 
arreglo á lo dispuesto en e l . á r í . 140 de la ley municipal , 
ó lo que es lo mismo, si no resultase la presencia de la ma -
yon'a del total de concejales que debe tener el A y u n t a - , 
miento, se c o m p l e t a r á el n ú m e r o , por su orden, con ind i 
viduos de los que formaron la Corpo rac ión munic ipa l en 
el año anterior inmediato, ó del segundo y sucesivos, y 
á falta de estos, se a c u d i r á á los contribuyentes del pue
blo, empezando de mayor á menor; y si aun as í no se ob-
tuviese el resultado que la ley desea, se p r e f e r i r á á los 
parientes m á s lejanos del mozo, y entre los de iguul g ra 
do, á los que sean ó hayan sido concejales, y d e s p u é s á 
los que paguen mayor c o n t r i b u c i ó n . 

Se comprende desdB luego que el objeto de la ley, al 
exclu i r á l o s concejales parientes de los mozos, es evitar 
en las deliberaciones y fallos de los Ayuntamientos la 
pas ión y las influencias. 

Disposiciones preliminares al acto del llamamiento y 
declaración de soldados.—Una vez reunido el Ayun ta 
miento, el presidente r e c o m e n d a r á á todos los presentes 
el mayor orden y compostura, y o r d e n a r á al secretario la 
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lectura de lo^ cap í tu los X, Xí y arfc 172 del XV de la ley, 
la del decreto de l lamamiento del reemplazo y la de todo 
lo d e m á s que se crea conducente á enterar á los intere
sados de sus derechos y obligaciones respecto á esta ma
teria, sin olvidar la Real orden de 10 de Junio de 1865, 
por la que previene que las reclamaciones solo son u t i -
lizables por los mozos que las interponon, cuya lectura 
tiene por objeto el evitar que los interesados no aleguen 
ignorancia. 

Después se r e c o n o c e r á la medida de la talla á vista de 
los talladores, que dec l a r a rán acerca de su exact i tud, 
y se e x a m i n a r á si el suelo se halla bien nivelado, pues 
inf luye ta Tibien en el resultado de la m e d i c i ó n . 

Medición: Quiénes la han de practicar.—Bebe empe
zar esta operac ión por el mozo que en el sorteo obtuvo 
el n ú m e r o 1, para lo cual se c o l o c a r á en la talla con los 
pies desnudos y en l ínea vert ical á presencia de los con
currentes; si no llegase á la medida, se le a n o t a r á como 
falto de ella, sin perjuicio de que alegue las exenciones 
que le asistan. D e s p u é s se l l a m a r á al n ú m e r o 2, luego 
al ,3 , y as í sucesivamente. 

Sucede con frecuencia que los mozos al ser medidos 
no guardan la posición natural , y se contraen con objeto 
de no dar la talla; entonces el alcalde le a p e r c i b i r á hasta 
tres veces para que guarde dicha pos ic ión , y si no p rodu
jera resultado el apercibimiento, se le i m p o n d r á una 
multa de 5 á 50 pesetas, sin perjuicio de volver á ser ta
llado. Los talladores, por otra parte, cuando observen que 
el mozo se contrae, p r o c u r a r á n valerse de medios indirec
tos para practicar la med i c ión , ya d i r i g i é n d o l e p regun
tas, ya o b l i g á n d o l e á mover la vista de uno á otro punto, 
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ya d i s t r a y é n d o l e hasta que consigan hacerle perder 
inadvertidamente la c o n t r a c c i ó n . 

E l a r t í cu lo 105 establece q u i é n e s deben ser los talla
dores, ordenando que se elijan entre los sargentos del 
e jé rc i to , exceptuados los de la Guardia c i v i l (R. O. de 5 
de Agosto do 1857), g u a r d á n d o s e á ser posible un tur
no diario; á falta de . sargentos confia la med ic ión á 
persona inteligente nombrada por el Ayuntamiento . S i 
hubiere en el pueblo a l g ú n oficial del e jé rc i to debe p re 
senciar esta o p e r a c i ó n . 

Con objeto de que se pueda ex ig i r la responsabilidad 
en que pudieran i n c u r r i r los talladores, previene la Real 
orden de 20 de Julio de 1863, que se expresen en las ac
tas, con toda claridad, las circunstancias que acrediten 
su personalidad, s in perjuicio de la cer t i f icac ión de la t a 
l la , que se u n i r á al expediente. 

Alegación de excepciones.—Inmediatamente d e s p u é s de 
tallado un mozo, resulte ó no corto de talla ó excluido 
como comprendido en los a r t í c u l o s 86 ú 88, el alcalde 
debe advert ir le la necesidad en'que se encuentra de ex
poner en el acto las excepciones que tenga, con arreglo 
á lo proscripto en la Real orden de 13 de Julio de 1859 y 
a r t í c u l o s 102 y 101, m a n i f e s t á n d o l e que despnes no le 
pueden ser-admitidas las que, exisl ieodo entonces, 3 e de
j e n de alegar, á no ser que esta o m i s i ó n proceda de 
ignorancia de hecho y no de derecho. 

Respecto á la a l egac ión de excepciones, se l ia cuestio
nado si estas d e b í a n exponerse á u n mismo tiempo ó si 
se podía verificar sucesivamente, pues s u c e d í a con f re 
cuencia en la p r á c t i c a , que declarado un mozo corto de 
t a l l a ó inút i l ante el Ayuntamiento , se consideraba l i b r e 
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del servicio y nada exponía ; reclamado por los n ú m e r o s 
posteriores, y medido ó reconocido de nuevo ante ía Co
m i s i ó n provincia l , se le declaraba con talla ó ú t i l , y en
tonces alegaba una excepc ión que le a s i s t í a . La Real or
den de 1839, antes citada, vino á zanjar esta c u e s t i ó n , or
denando, que todas las causas de e x c e p c i ó n del servicio 
so expusieran s i m u l t á n e a y no sucesivamente, doctr ina 
que ha sido aceptada por la l ey actual en los a r t í c u l o s 
102 y 104 antes mencionados. 

T a m b i é n en la leg is lac ión anterior surgieron dudas res
pecto á lo que se deb ía entender por acto de la declara
c i ó n de soldados á los efectos de interponer las alegacio
nes de e x e n c i ó n del sersicio, y mientras los unos opina
ban que aquel c o m p r e n d í a todo el t iempo que mediaba 
desde el l lamamiento del p r imer soldado al del ú l t i m o su
plente, otros c r e í a n que duraba solo una s e s i ó n , y no 
faltó un tercero que fué de parecer que se con t r a í a ú n i c a 
mente a l momento en que el mozo era l lamado ante e l 
Ayuntamiento . Tan diversos modos de apreciar el sentido 
de las palabras de la ley exigió depar te del G o b i é r n e l a 
p u b l i c a c i ó n de diferentes Reales ó r d e n e s contradictorias 
muchas veces entre s í , hasta que por fin las de 4 de Di 
ciembre de 1865, 19 de Marzo de 18G7 y 10 de Enero de 
1877, declararon que para que pudieran prosperar las 
alegaciones, d e b í a n hacerse precisamente en la s e s ión 
correspondiente a l dia en que el mozo fuese l lamado y 
no en otra posterior, cuya doctrina e s t á vigente en la ac
tualidad (art. 104 c i tado) . 

Puede darse el caso de que con mot ivo de hallarse el 
mozo cumpliendo condena ó por cualquiera circunstancia 
sea medido ante la Comis ión provincial del punto de su re-
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sidencia; entonces en este acto, que equivale al del l l a 
mamiento y dec l a r ac ión de soldados, se podian exponer^ 
s e g ú n la leg is lac ión anterior (R. O. de 29 de Mayo 1863), 
las causas que le asistieran para ser excluido del e j é r 
ci to; mas en vista de los preceptos terminantes de la ley 
actual, que dice: 'El mozo ú otra persona (̂ ne le repre
sente e x p o n d r á en la misma sesión en que fuere llamado, 
todos los motivos que tuviese para eximirse del se rv i 
c io», creemos que tanto el mozo que se halle sufriendo 
condena como el que por cualquiera otra circunstancia 
no comparezca ante el Ayuntamiento , debe alegar por 
medio de otra persona, en la ses ión que este lo l lame, 
las excepciones que le asistan; la ley no distingue. 

La Real orden de 29 de Mayo, en que se apoya la 
jur isprudencia establecida, consigna a d e m á s en uno do 
sus considerandos, «que no es obs t ácu lo que el mozc á 
que se refiere (un presidiario) estuviese ausente del pue
blo en el dia que se ce lebró el acto de la dec l a r ac ión de 
soldados, pues su padre pudo exponer la e x c e p c i ó n . » lo-
cual confirma nuestro parecer. 

Fallo del Ayuntamiento.—Presentadas las justif icacio • 
nes de la e x c e p c i ó n enseguida de la a l egac ión ó d e n 
t ro del plazo s e ñ a l a d o al efecto por la C o r p o r a c i ó n 
munic ipa l , esta d i c t a r á el fallo que considere justo, de
clarando al mozo soldado ó exento del servicio activo, 
sin dejar nunca el caso á la r e s o l u c i ó n de la Comis ión 
provinc ia l , a s í como esta tampoco lo puede dejar á la del 
Gobierno, so pena de cometerse una infracción de ley y 
pr ivar á los mozos de una de las t res instancias que la 
misma les concede. 

Si las pruebas no se presentaren antes de trascurrir e l 
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plazo marcado, se d e c l a r a r á desierta la e x c e p c i ó n y aí 
mozo soldado, sin que se le puedan conceder p r ó r o g a s 
ulteriores al dia antes del s e ñ a l a d o para que los mozos 
emprendan su marcha á la capital de la provinc ia para 
el ingreso en caja. 

L a ley ordena á los Ayuntamientos que a l dictar sus 
fallos rechacen las excepciones por notor iedad, aun 
cuando en ello convengan todos los interesados, y que 
no admitan prueba test i í ical á no ser en hecho que no 
pueda acreditarse documentalmente. F ú n d a s e el pr imer 
precepto en la obse rvac ión y la experiencia, pues durante 
el pe r íodo de la ú l t ima guerra c iv i l se dió el caso de que 
por notoriedad fueron declarados exentos del servicio 
todos los mozos de un pueblo, y r e su l tó en consecuencia, 
que ninguno iba á las filas en lugar de otro, porque que
daba el cupo sin cubrir y no se entablaban reclamaciones, 
toda vez que á nadie se perjudicaba; á evitar este fraude 
de la ley tiende lo consignado en el art. 105. La i n a d m i s i ó n 
de la prueba testifical se apoya á su vez en lo fácil que es 
formular la y demostrar con ella lo que se desee; apenas 
existe un expediente de e x c e p c i ó n del servicio en que las 
declaraciones de los testigos no e s t én en completa opo -
sicion, y con tanta lenidad ha tolerado el Gobierno estos 
hechos castigados en el Código penal, que ignoramos la 
existencia de un solo caso en que se hsya mandado sacar 
el tanto de culpa y ponerlo á d ispos ic ión de los t r ibuna 
les de jus t ic ia para que procedieran con arreglo á de
recho; naturalmente, fundados los declarantes en la i m 
punidad, no ponen reparo á testificar acerca de cualquier 
hecho que se les ind ique . 

Reintegro del papel y pago de derechos.--Es esta una 
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innovac ión que hace tiempo reclamaba la opinión p ú b l i 
ca, pues prevalidos los mozos de que nada les costaba la 
f o r m a c i ó n de expedienteSj promovian reclamaciones te
merarias. 

Respecto al reintegro del papel nada tenemos que de
c i r , sino que se c o n t a r á n los pliegos de que conste el 
expediente y se a b o n a r á el precio de cada uno á r a z ó n 
de tres reales, y de dos cuando cese el impuesto de guer
ra; pero en cuanto al pago de derechos, advertiremos 
que estos no pueden ser oíros que los que devenguen ios 
jueces y secretarios municipales por las certificaciones 
de nacimieoto, estado y faliecimiento de las personas; 
Jos que tengan derecho á perc ib i r los curas p á r r o c o s por 
el mismo concepto; los que haya que abonar á los p e r i 
tos por las tasaciones practicadas; los que se deban á ios 
facultativos y talladores en su caso por ios reconocimien-
í o s y medic ión ; los de arbitrios por la expendicion de 
certificaciones da actos del Ayuntamiento y de documen
tos que existan en sus archivos, etc. En nuestro enten
der, los secretarios.no pueden cobrar derecho alguno por 
la i n t e r v e n c i ó n que tienen en los expedientes, puesto 
que la t r a m i t a c i ó n de los mismos es un trabajo i n 
herente al cargo que ejercen, que está ya re t r ibuido 
con un sueldo fijo; esto aparte de que no existe arancel 
alguno á que sugotar tales derechos, como sucede con 
ios de las personas antes mencionadas. 

Los gastos de papel y derechos solo se e x i g i r á n en caso 
de que no resulte justificada la pobreza. 

Declaración de reclutas disponibles.—Hecha, l a declara
c i ó n de soldados en la forma que se determina en los 
a r t í c u l o s 102 al 110 de la ley, se s e g u i r á l lamando á los 
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d e m á s mozos comprendidos en el alistamiento y sorteo 
y se los d e c l a r a r á reclutas disponibles. E l Ayuntamien to 
oi rá y fallará defiaitivamente las excepciones qua ale
guen, a t e n i é n d o s e ea todo á las r eg í a s establecidas en 
jos a r t í c u l o s ú l t i m a m e n t e mencionados, sin o lv idar que 
tanto en este caso, como en el de la d e c l a r a c i ó n de sol
dados, se necesita para excluir á un mozo del servic io 
del e j é rc i to activo ó de la s i tuac ión de recluta disponible 
y destinarlo á l a reserva, que los d e m á s mozos de l 
reemplazo estén citados legalmente en su persona ó en 
la de sus padres, curadores, etc. 

Parece, á pr imera vista, que á nada conduce el que á 
los mozos que, como reclutas disponibles deben obtener 
licencia i l imi tada , se les oiga y falle las exenciones pro
puestas; mas es necesario tener presente que estos rec lu
tas disponibles e s t á n obligados á cubrir las bajas que cau
sen en el e jé rc i to los soldados que sean declarados excep
tuados, y , en consecuencia, una vez oida y fallada la exen
ción propuesta, si es estimada, pasan á la reserva y ya no 
quedan sujetos á la responsabilidad consiguiente de c u 
b r i r la plaza de otro. Véase , pues, si existe diferencia en 
tre reclutas disponibles y mozos destinados á la reserva. 

Cupo que queda sin cubrir.—Llegará este caso cuando 
el n ú m e r o de mozos que bubiesen sido comprendidos 
en el sorteo del año del reemplazo no fuese suficiente á 
completar dicho cupo. 

Antes del año 1850, el pueblo que no t e n í a mozos se 
hallaba obligado á poner sustitutos, y solamente cuando 
justificara no tener recursos para ponerlos, se le decla
raba l ibre de toda responsabilidad. 

. La ley de 1856 d i spon ía , para el caso de que no l i e -
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g a r a á cubrirse el cupo con los mozos sorteados el año 
del reemplazo, que se practicara una r e v i s i ó n del expe
diente general de la quinta y que se l lamara á los mozos 
de las dos edades anteriores que no hubiesen sido desti
nados al servicio de las armas; y si n i aun así se com
pletaba,quedaba dicho cupo sin cubr i r . 

La diferencia que existe entre los preceptos de la ley 
actual y la anterior se funda en los diversos principios 
á que una y otra responden, de los cuales ya nos hemos 
ocupado anter iormente. 

Revisión de las excepciones concedidas en reemplazos 
anteriores y otorgamiento de las que nazcan con posterio
ridad al acto del llamamiento y declaración de soldadas.— 
La equidad y la jus t ic ia -reclamaban h a c í a t iempo que 
as í como un mozo se l ibraba del servicio si t en ía alguna 
de las exenciones s e ñ a l a d a s en los a r t í cu los 88 y 92, 
cuando cesara alguna de sus circunstancias y no se 
cumpl iera , por tanto, el objeto que la ley se propuso 
a l concederla, fuera l lamado á las filas, d á n d o s e de baja 
a l n ú m e r o que servia en su lugar. Aconsejaban t ambién , 
por otra parte, la adopc ión de esta medida los abusos 
que se cometian, puesto que tan pronto como un mozo 
c o n s e g u í a ser declarado exceptuado, si h a b í a alegado, por 
ejemplo, mantener á s u s padres, abuelos, etc., los aban 
donaba y quedaban por tanto burlados los elevados fines 
de la ley. 

La deseada reforma ha sido planteada por el a r t . 114 
del capitulo que estamos comentando. 

En él se establece que, terminado el acto de la decla
r ac ión de soldados, se practique la rev i s ión de las exen
ciones á que nos referimos, otorgadas á los mozos de los 
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tres reemplazos anteriores, a p r e c i á n d o l a s s e g ú n el estado 
que tuvieren el dia que se haga la nueva d e c l a r a c i ó n de 
soldHdos ó la entrega en caja, siu que les aprovechen las 
que disfrutaron en los años anteriores si hubieren cesada 
las causas en que se fundaron. 

Se l l a m a r á solamente á l o s de los tres reemplazos ante
riores, porque s e r í a inút i l convocar á los de los sucesivos, 
toda vez que aunque la e x e n c i ó n se declarara caducada, se 
les destinarla a la reserva, en cuya s i tuac ión tienen dere
cho á permanecer aun cuando se diese el caso contrar io. 

Con m u c h í s i m o acierto y para esclarecer mejor los 
hechos por medio de oposic ión mutua, manda la ley que 
para este ac'o se cite de antemano en la forma prevenida 
en el a r í . 85, á los mozos que siguieren en n ú m e r o á 
los exceptuados, y m u y part icularmente á los que en su 
lugar fueron destinados ai servicio. 

Si justo y conveniente es que se declaren caducadas 
las exenciones del servicio concedidas á los mozos cuan
do cesan las circunstancias que las mot ivaron, conve
niente y justo es t a m b i é n que se concedan las que nazcan 
después de la dec l a r ac ión de soldados, ya sea antes ó 
d e s p u é s de haber ingresado los mozos en el ejercito. 

El decreto de 27 de A b r i l de 1S70, desenvolviendo los 
principios consignados en la ley de 22 de Marzo del pro • 
p i c a ñ o , o r d e n ó que as í se verificase, y dispuso que de 
las exenciones nacidas d e s p u é s de la d e c l a r a c i ó n de sol
dados y antes del ingreso en caja entendieran las C o m i 
siones provinciales, y de las posteriores á este ú l t i m o 
acto las autoridades mil i tares , á quienes se comunicaron 
diferentes regias para la t r a m i t a c i ó n de expedientes en 
Real orden de 19 de Noviembre de 1875. 
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E n el segundo reemplazo del ano 1875 se dec l a ró q u ^ 
no eran admisibies por el Ministerio de la Gobe rnac ión 
las excepciones acaecidas desde la d e c l a r a c i ó n de so l 
dados ai ingreso en caja; mas como resultaba la anomal í a 
de que se concedian las que n a c í a n anterior y porter ior-
m é a t e á este p e r í o d o de t iempo, se adoptó el medio con
ci l ia tor io de que el Ministerio de la Guerra las admitiera. 

El a r L 125 de la ley vigente y la regla 11Z del 95 resta
blecen la doctr ina del decreto de 27 de A b r i l de 1870 
con algunas ligeras variaciones que afectan ú n i c a m e n t e 
á la forma de.exponer las exenciones, corno se observa 
á la simple lectura. 

, Surge la c u e s t i ó n , con motivo de las reformas i n t r o d u 
cidas en la ley actual, acerca de si publicada esta en 10 
de Setiembre de 1878, se r e v i s a r á n ó no en el p r ó x i m o 
reemplazo de 1879 y siguientes las exenciones concedi-
cas á los mozos de los tres l lamamientos anteriores que 
con arreglo á la l eg i s lac ión de 1856 e s t á n declarados ex
ceptuados, á fin de destinarlos al servicio activo si h u 
biesen caducado aquellas. El a r t í c u l o t ransi tor io de la ley 
actual resuelve la c u e s t i ó n previniendo que la revis ión se 
extienda á las excepciones otorgadas solo en los dos 
reemplazos anteriores, que son los de 1877 y 1878; de 
modo- que no se r e v i s a r á n las del segundo reemplazo de 
1875, que corresponde al año de 1876 en que no so 
l l amó quinta por haberse pedido anticipada. 

Sirve de fundamento á este precepto el pr incipio u n i 
versal de derecho, que dice: «el que e s t á á lo favorable 
debe estar t a m b i é n á lo adve r so» ; y ser jus to , por tanto, 
que si á esos mozos se les concede la e x e n c i ó n que 
nazca estando en las filas, se declare caducada la que 
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deje de r eun i r alguna de las circunstancias p o r q u e se 
c o n c e d i ó . 

Carácter ejecutorio de los fallos que dictan los Ayunta
mientos: tiempo hábil para reclamarlos.—Una vez alega
da la e x c e p c i ó n del servicio y fallada por la C o r p o r a c i ó n 
municipal , adquiere este acuerdo el c a r á c t e r de ejecuto
rio si no es reclamado en cualquiera de los dias anter io
res al de la salida de los mozos en d i r ecc ión á la capital , 
á no haber indicios de fraude, en cuyo caso p o d r á 
revisarlos la Comis ión provincia l . 

Es preciso reclamar de una manera clara y t e r m i n a n 
te, y no basta para que se considere reclamado el fa l lo , 
la i n s t r u c c i ó n con posterioridad á este de un expediente 
just if icativo ó contra-justificativo, s e g ú n hemos visto en 
diferentes informes del Consejo de Estado; la ley quie
re que se reclame de una manera expresa, por escrito ó 
de palabra, ante el alcalde. 

S e g ú n lo dispuesto en Reales ó r d e n e s de 10 de Junio 
de 1865 y 21 de Junio de 1876, las reclamaciones solo 
pueden utilizarse por los mozos que las propusieron y 
no les es permit ido desistir de ellas ni re t i rar las , á tenor-
de lo establecido en Real orden de o í de Marzo de 1868, 
precepto dictado con mucho acierto para evitar abusos y 
fraudes de la ley con perjuicio de tercero, como fácil
mente puede comprenderse. 

Otra Real orden de 28 de Agosto da 1867 reso lv ió que 
á los mozos que no reclamen en t iempo háb i l los fallos 
d é l o s Ayuntamientos, no se les a d m i t i r á el recurso de 
alzada ante el Gobierno, contra los que dicte la Comi
sión p rov inc i a l . 

Nada dice la l ey actual, n i las anteriores, respecto a l 
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plazo que tienen los mozos de la capital de la p roy inc ía 
para reclamar los acuerdos del Ayuntamiento; esto no 
obstante, la jur isprudencia admitida es la de que pueden 
reclamar basta la v í s p e r a del dia designado para la en
trega de su cupo, y si la capital se hal la dividida en va 
rios distritos ó secciones, hasta la v í s p e r a del dia se
ña lado á cada uno con igual mot ivo. 

Con objeto de que no se lastimen los derechos de los 
interesados y se puedan al mismo tiempo apoyar ó re
futar ante la Comis ión provincia l las alegaciones inter
puestas, dispone el ar t . 115 de la ley, que se dé conoci
miento de las Reclamaciones á iodos los que por ellas 
puedan sufrir a lgún perjuicio. 

Mozos cmseníes .—Sienta la ley como pr inc ip io gene
ra l , que el mozo que pretenda eximirse del servicio por 
f a l t ado talla ó de defecto físico, se p r e s e n t a r á ante el 
Ayuntamiento del pueblo donde haya jugado la suerte, y 
en su caso, ante la Comisión provinc ia l , para ser tallado 
y reconocido. 

Esta regla t iene, s in embargo, algunas excepciones 
que se seña l an en los a r i í c u l o s 116 al i 19, en cuyo exa
men no nos detendremos, porque no necesitan comen
tario. 

No'pasaremos, sin embargo, m á s adelante, sin recor
dar que se tengan á la vista las Reales ó r d e n e s de 28 de 
Febrero y 17 de Julio de 1871, dictadas con objeto de 
evitar las fugas y emigraciones de los mozos á Ul t ramar 
y al extranjero, cuyas disposiciones se a p l i c a r á n en ar
m o n í a con los preceptos del Capí tu lo I de la ley de 
reemplazos vigente. 

Bajas.~Los a r t í cn lo s 120 y 121 establecen lo que de-
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be hacerse cuando, á causa de haber ingresado en las 
filas el mozo declarado soldado, se d é de baja al s u 
plente. 

Tiempo hábil para interponer las excepciones del servi-
cio.—Cuando estas sean anteriores al acto del l l amamien
to y d e c l a r a c i ó n de soldados, se a l e g a r á n > n t e el Ayunta 
miento al celebrarse aquella o p e r a c i ó n . 

Si la e x e n c i ó n ha nacido por causas independientes 
de la voluntad del mozo ó de su fami l ia , d e s p u é s de l a 
d e c l a r a c i ó n de soldados y antes de la v í s p e r a del dia se
ñ a l a d o para emprender con los d e m á s el viaje á la ca
pi ta l , se e x p o n d r á por escrito al alcalde del pueblo, que 
d a r á conocimiento de ella á los d e m á s interesados en e l 
reemplazo, é i n s t r u i r á el expediente oportuno con c i 
t a c i ó n de ambas partes y del s í n d i c o , á fin de que la 
Corpo rac ión munic ipa l dicte el fallo que estime jus to . 

En caso de que la e x e n c i ó n sobreviniese desde la c i 
tada v í s p e r a a l ingreso en caja, se a l e g a r á en este acto 
ante la Comis ión p rov inc ia l , que o r d e n a r á al A y u n t a 
miento la i n s t r u c c i ó n del oportuno expediente en la for
ma indicada, que falle la exenc ión , y que remita des
p u é s todo lo actuado á la Comis ión para revisar lo. 

Si aconteciese que la e x e n c i ó n existia con anteriori
dad al ingreso en caja, pero que el mozo no t en ía conoci
miento de ella, se a l e g a r á ante la misma Comis ión p ro 
vincia l en el t é r m i n o de los ocho dias siguientes de haber 
llegado á noticia del interesado, y probados estos extre
mos, se p r o c e d e r á á la f o r m a c i ó n del expediente, fallo y 
r ev i s ión . 

Finalmente , las exenciones nacidas estando en las 
filas los mozos por haber ya ingresado en caja, se inter-

11 
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p o n d r á n en el acto del l lamamiento y d e c l a r a c i ó n de los 
tres reemplazos sucesivos. 

As í lo disponen los a r t í cu los 94 y 123. 
Una advertencia tenemos que hacer respecto al p r i 

mero, y e s que establece que las excepciones de los nú 
meros t.0 al 9.°, ambos inclusive, solo p o d r á n admit i rse 
justificando que el mozo ha mantenido á su padre, madre, 
abuelo, abuela ó hermanos. 

Es casi imposible que pueda darse en la p r á c t i c a esta 
circunstancia, porque antes do ingresar el mozo en las fi
las no existia la e x e n c i ó n , y no t e n í a por tanto necesidad 
de mantener á sus padres, abuelos y hermanos, y des
p u é s de haber ingresado no p o d í a socorrer á nadie; 
a s í es, que entendemos que la l e y ha querido ú n i c a 
mente decir que se just if ique que antes de servir e n el 
e j é r c i t o , el mozo observaba buena conducta, era aplica
do y trabajador, y entregaba á sus padres ó abuelos el 
todo ó parte del j o r n a l que ganaba en su oficio, arte é 
p ro fes ión . 
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CAPÍTULO X I L 

De la traslación de los mozos á la capital de la proYincia. 

Art. 124. Todos los mozos que hayan sido declarados 
soldados, y aun los excluidos que no se hallen dispensa
dos de su presentación con areglo á los artículos 86, 107 y 
115, ó que lo fueron temporalmente en los tres reemplazos 
anteriores, con arreglo al art. 87, estarán en la capital de 
la provincia el día que el Gobernador de la misma haya 
designado préviamente á cada pueblo para la entrega de 
su respectivo cupo en caja, en virtud de lo que previere 
el art. 130, y se pondrán en marcha con la aníicipacion 
oportuna, verificando el tránsito desde su pueblo en el 
tiempo que sea necesario á razón de 30 kilómetros por 
Jornada. 

Art. 125. Para la salida de los mozos en dirección á la 
capital, además de citárseles por medio de anuncio, se hará 
á cada uno de ellos la oportuna citación personal, de igual 
modo y en la misma forma que exige el art. 85 para el 
acto del llamamiento y declaración de soldados. 

Art 126. Irán los mozos á cargo de un comisionado 
del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá tener inte
rés en el reemplazo; hará la entrega de los soldados, y ten
drá derecbo á que de los fondos municipales le abone el 
Ayuntamiento una cantidad que estime proporcionada para 
indemnizar los gastos y perjuicios que le cause la co
misión. 

Art. 127. Cada uno de los mozos será socorrido por 
cuenta de los fondos municipales con 50 céntimos de pe
seta diarios, desde el dia en que emprendan la marcha 
basta el que ingresen en la caja los que sean definitiva
mente recibidos en la misma; y en cuanto á los otros 
hasta que regresen á sus pueblos, incluyendo los diaa 
de precisa detención en la capital y los de regreso, á 
razón de 30 kilómetros por jornada, cuando menos^ según 
la comodidad de los tránsitos. 
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El comandante de la caja abona rá al comisionado del 

Ayuntamiento para reintegrar á los fondos mumcipales del 
pueblo respectivo el importe de los socorros correspondien
tes á los soldados que queden recibidos en caja. 

A r t . 128. Si a l g ú n interesado pidiere que cualquiera de 
los mozos excluidos por el Ayuntamiento y comprendi
dos en la primera parte de los ar t ículos 107 y 115 pase á la 
capital para ser medido y reconocido, i rá t a m b i é n este 
mozo con los declarados soldados, y se le socorrerá en la 
misma forma con 50 c é n t i m o s de peseta diarios á expensas 
del que lo reclame. 

Este será reintegrado después por los fondos municipales 
si resul tó justa su r e c l a m a c i ó n . 

También se sat is farán de los fondos municipales, aunque 
no resulte justa la r ec l amac ión , los socorros dados á un 
mozo excluido, si a juic io del Ayuntamiento el reclamante 
carece absolutamente de medios para satisfacer el gasto. 

A r t . 129. El comisionado i rá provisto de una cert if icación 
l i tera l de todas las diligencias practicadas por el Ayun ta 
miento, tanto acerca del alistamiento cuanto respecto al 
acto de la declarac ión de soldados, á las reclamaciones que 
este hubiere producido y á las excepciones alegadas des
pués del mismo. 

Llevará t a m b i é n las filiaciones de los soldados y una 
cert if icación en que conste el nombre de estos y el día de 
su salida para la capital, expresando además los nombres 
de los reclamantes, á quienes, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo anterior, el Ayuntamiento haya considerado sin 
medios para pagar los socorros de los mozos reclamados. 

. Comentarios^ 

Conmloriado encargado de la traslación de los mozos á 
¡a capital de la provincia.—El ar t . 124 señala los mozos 
que tienen ob l igac ión de acudir á la capital en el dia 
fijado por el Gobernador p a r a l a entrega en caja, y el 
a r t í cu lo 125 determina la ope rac ión que al efecto dele 
preceder. 
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Estos mozos i r án á cargo de un comisionado del 
Ayuntamiento que no tenga i n t e r é s directo n i indirecto 
en el reemplazo, n i parentesco con los interesados. 

E l nombramien to de comisionado suele recaer, por 
regla general, en el secretario de la Corporac ión m u n i 
cipal , p r á c t i c a abusiva y origen en muchas ocasiones de 
serios disgustos á causa, de que los interesados en el 
reemplazo, cegados por el i n t e r é s personal, creen ver en 
aquel funcionario que ha instruido sus expedientes, un 
enemigo de sus pretensiones, que Ies persigue sin des
canso alguno hasta lo ú l t i m o de su camino. 

Por eso aconsejamos que, á ser posible, e l comisiona
do conductor de los mozos sea una persona esperta que 
no tenga re lac ión alguna directa con la Munic ipa l idad . 

Abono de (/asios.—Corresponde, s egún los casos, ya á 
los fondos municipales; ya á los comandantes de la 
caja; ya al mozo recla-nante. V é a n s e al efecto los ar
t í cu los 126, 127 y 128. 

Los gastos que ocasionen en las cajas los soldados 
pendientes de obse rvac ión , por haber alegado alguna 
e x e n c i ó n fundada en defectos físicos, se sa t is farán por 
la A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r cuando se declare defini t iva
mente soldado al mozo puesto en o b s e r v a c i ó n , y por 
los fondos municipales cuando se haga la d e c l a r a c i ó n 
contraria; asi lo han declarado las Reales ó r d e n e s de 
17 de Marzo de 1857, 22 de Febrero de 1866 y otras. 

Documentos que los comisionados deben llevar á la ca
pital .—E\ art. 129 de la ley y el 19 del reglamento que 
copiamos m á s adelante, dicen concretamente c u á l e s y 
c u á n t o s se rán estos documentos. 
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CAPÍTULO X I I I . 

Be la entrega de los soldados en la caja de la provincia. 

A r t . 130. La entrega de los soldados en la caja de la 
provincia empeza rá el dia 12 de Marzo ó cuando el Gobier
no d i spoüga ; y los Gobernadores, oyendo á las Comisiones 
provinciales, fijarán con la an t ic ipac ión necesaria, y pub l i 
ca rán en el Boleiiíi oficial el dia ó dias en que cada partido 
ó pueblo ha de hacer la entrega de sus respectivos contin • 
gentes; pero en la inteligencia de que á los 20 dias, ó antes, 
si fuere posible, han de quedar ingresados en caja todos los 
soldados de la provincia. 

A r t . 131. Los mozos de cada provincia sujetos al l l ama
miento se e n t r e g a r á n en la caja establecida de antemano 
en la capital, a cargo de un jefe nombrado por el Ministe
rio de la Guerra y que será el comandante de la caja. 

A r t . 132. La entrega de los soldados eu caja se h a r á por 
e l comisionado del Ayuntamiento , á presencia de un vocal 
de la Comisión provincial , designado por esta y del co
mandante de la caja. 

Asis t i rán igualmente á este acto cualesquiera otras per
sonas que tengan in t e r é s en él y quieran concurrir: unos y 
otros p resenc ia rán la medic ión , los reconocimientos 3̂  las 
üemás diligencias que deban preceder a l recibimiento de 
los soldados. ' 

Se da rá al comisionado u n recibo de los mozos que en
tregue. 

A r t . 133. E l secretario de la Comisión provincial en
t r e g a r á al comandante de la caja una cert if icación que es
prese los nombres y el n ú m e r o de los mozos que, quedando 
dispensados del servicio ü obligados á continuar en el 
mismo, deben ser abonados á cuenta de los cupos de sus 
respectivos pueblos, sin perjuicio de entregar t a m b i é n ios 
certificados de existencia de loa que se hallaren en el ü l -
t i m o caso. 
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Art. 134. Para la entrega en la caja, cada nno de los 

HÍOZOS será tallado y recococido precisamente por tallado
res y facultativos en presencia del vocal de la Comisión 
provincial nombrado por la misma y del comandante de 
la caja. El mozo será admitido en caja ó desechado según 
lo que resulte de la talla ó del reconocimiento, siempre 
que el comandante de la caja, loa representantes del 
Ayuntamiento y de la Comisión provincial, el mozo tallado 
y reconocido y las demás personas interesadas se hallen 
conformes con el dictamen de los talladores ó con el de los 
facultativos. 

Si cualquiera de ellos no se conforma con el resultado de 
la talla ó del reconocimiento, se dará cuenta á la Comisión 
provincial para que resuelva en la forma que esta ley esta
blece en el capítulo 15. 

Si después de ingresar el mozo en caja, y al ser retallado 
en el cuerpo á que hubiese sido destinado, se viese que 
habia reconocida falta en la declaración de su talla, se ins
truirá el oportuno expediente por la autoridad militar para 
exigir la reponsabilidad al comandante de la caja. 

Art. 135. Habrá dos talladores: la Comisión provincial 
nombrará uno de ellos, procurando que reúna la probidad 
á la inteligencia y que no sea uno mismo en todos los 
reconocimientos, si pudiera conseguirse. El otro será ele
gido por la autoridad superior militar de la provincia en
tre los sargentos de la guarnición ó de cualquier cuerpo del 
ejército. 

Los facultativos para el reconocimiento serán nombrados 
también uno por la Comisión provincial y otro por la auto
ridad superior militar de la provincia., realizándose estos 
nombramientos sucesivamente en distintos profesores, 
cuando los hubiere, y con la menor anticipación, que fuese 
posible. 

Art. 136. La Comisión provincial señalará á los tallado
res que nombre una gratificación proporcionada, que se 
abonará de los fondos de la provincia. 

Art. 137. Los facultativos que nombrase la Comisión 
provincial percibirán también de los fondos provinciales 2 
pesetas y 50 céntimos por cada uno de los reconocimientos 
que practiquen en la persona de un mozo antes de su in 
greso en caja; pero la retribución por un nuevo reconoci
miento, después de practicado el primero, y la que corres
ponda por el de una persona que no sea soldado, se abo-
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l i a rán á igua l r azón por la parte interesada que los sol i 
cite, á no ser que esta fuera pobre, en cuyo caso se abo
n a r á n de fondos provinciales. 

A r t . 138. No t e n d r á n derecho á r e t r ibuc ión n i á hono
rario alguno de los fondos provinciales, asi los facultativos 
castrenses como los demás que nombre la autoridad mi l i ta r 
para reconocer los soldados á su entrada en caja, á no 
ser cuando se practique nuevo reconocimiento de UD mozo, 
en cuyo caso las personas que hubiesen reclamado este 
segundo reconocimiento a b o n a r á n á cada facultativo, sea 
6 no castrense, igua l cantidad que la designada en e l 
articulo anterior á los facultativos civiles. 

Si los reclamantes fuesen pobres, se p a g a r á n siempre 
los reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia. 

A r t . 1S9. En todo lo relativo al servicio d é l o s faculta
tivos se obse rva rán , a d e m á s de las disposiciones de la 
presente ley, las contenidas en los adjuntos reglamento y 
cuadro para la dec la rac ión de las exenciones físicas del 
servicio en el ejérci to y en la marina. 

A r t . 140. Siempre que la Comisión provincial lo con
sidere necesario, p r o p o n d r á al Gobierno que la entrega de 
los soldados en la caja se verifique á presencia de u n 
Diputado provincial que no forme parte de la misma Co
mis ión . En este caso p o d r á n nombrarse por el Ministerio 
de la Cobernacion de tres á cinco Diputados que asistan 
á dicha entrega y que suplan á los vocales de la Comi
sión provincial cuando fuere necesario en la resolución d© 
todas las incidencias del reemplazo. 

Tiempo y modo de verificarse la entrega de los mozos en 
caja.—El art . 130 establece que empiece en 12 de Marzo, 
ó cuando el Gobierno lo disponga por haberse ant ic i 
pado ó adelantado la p u b l i c a c i ó n del Real decreto fijando 
el contingente, y aun cuando la ley quiere que la entre
ga concluya á los 20 dias, ó antes, esto no obsta para que 
las cajas de recluta se consideren abiertas todo el añoj. 
hasta que la provincia complete totalmente su cupo. 
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Seña la d e s p u é s la ley las solemnidades que deben 
guardarse al practicar esta o p e r a c i ó n del reemplazo, y á 
ellas es necesario agregar la consignada en la Real or
den de 28 de Marzo de 1856, que con objeto de evitar la 
subplantacion de personas, m a n d ó que al hacerse por 
los pueblos la entrega de soldados se identifique escru
pulosamente la personalidad de los mozos. 

No expresa la ley q u é autoridad es la que debe dar el 
recibo de la entrega al comisionado; pero se entiende 
que ha de ser el comandante de la caja, que es quien 
recibe los mozos. 

Nombramiento de facultativos y talladores: derechos que 
deben percibir.—Coa objeto de alejar toda idea de parcia
l idad , el nombramiento de estas personas se ha de hacer 
con la menor an t i c ipac ión posible, y no deben ser unos 
mismos en todos los reconocimientos. 

Para el abono de los derechos que devengan por su 
trabajo los facultativos, hay que hacer distinciones. 

E l p r imer reconocimiento de los mozos se sa t i s fa rá 
de fondos provinciales á los facultativos civiles ó m i 
l i tares (R. O. 31 Diciembre 1857) nombrados por la Co
m i s i ó n provincial ; los que lo hayan sido por la autoridad 
mi l i t a r no c o b r a r á n nada de estos fondos; pero esto no 
obstante, si no pertenecen al cuerpo de Sanidad del e j é r 
ci to , les sa t i s fa rá la caja de recluta sus derechos. 

Los derechos por segundos reconocimientos se abona
r á n por los reclamantes, tanto á los m é d i c o s civi les 
como á los mi l i ta res . 

Los reconocimientos de personas que no sean mozos 
del reemplazo se sa t i s fa rán por los interesados, tanto á 
Jos m é d i c o s civiles como á los castrenses, puesto que, 
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lo mismo que sucede con los segundos reconocimientos^ 
ú n i c a m e n t e redundan en provecho personal de los que 
pretenden que se pract iquen. 

Solo en caso de pobreza se p a g a r á n siempre los reco
nocimientos con cargo á los fondos provinciales , demos
t r á n d o n o s la palabra subrayada que se d e b e r á n abonar 
no solo los segundos, sino t a m b i é n los de personas que 
no sean mozos del reemplazo. 



171 — 

CAPÍTULO X I V 

De los prófugos . 

A r t . 141. Son prófugos los mozos que declarados solda
dos por el Ayuntamiento respectivo no se presenten perso
nalmente á la entrega en la caja de la provincia el dia 
señalado para este acto, si se encuentran en el pueblo ó á 
distancia de 60 k i lómetros del mismo, ya sea al t iempa 
de la dec la rac ión de soldados, ó y a cuando se les cite para 
ser conducidos á la capital. 

A r t . 142. Los que se hallen á distancia de mas de 60 k í -• 
lómetros del pueblo en que se les declare soldados no s e r á n 
reputados como prófugos si se presentasen en la caja den
tro del t é r m i n o que prudencialmente les seña le el A y u n t a 
miento en cons iderac ión á la distancia en que se en
cuentren, 

A r t . 143. No sur t i rán efecto las prevenciones de los an
teriores ar t ícu los , cuando los mozos declarados soldados á 
sus representantes acrediten ante la Comisión provincia l 
causa justa que les impida presentarse en la caja oportuna
mente, y obtengan en su v i r tud nuevo plazo para su p r e 
s e n t a c i ó n . 

A r t . 144. Los prófugos serán precisamente destinados á 
servir en los ejércitos de Ultramar por el tiempo prevenido 
en el art. 2.' de esta ley, con el recargo de cuatro a ñ o s , que 
i m p o n d r á la Comisión provincial , aunque después resul
tase no ser prófugos . 

A r t . 145. Se h a r á la dec larac ión de prófugos y del r e 
cargo del tiempo, instruyendo para cada individuo un ex
pediente. P r inc ip i a rán sus actuaciones desde el dia en que 
hayan salido los mozos del pueblo para trasladarse á l a 
capital de la provincia, si hasta entonces no se hubiese 
presentado alguno de ellos. 

Se sobreseerá , sin embargo, en las actuaciones, si l l e 
gare á presentarse el mozo antes del dia seña lado para la 
entrega del cupo de su pueblo en la caja á e la provincia,. 
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á cuyo fin da rá cuenta de su p resen tac ión ó falta el comi
sionado á su respectivo Ayuntamiento . Pero se i m p o n d r á 
a l que no se hubiese presentado al llamamiento y decla
rac ión de soldados, n i antes de salir los mozos del pueblo 
para la capital de la provincia, un recargo de cuatro 
meses si no justificase su inculpabilidad: en el caso de 
ser inút i l , sufrirá de 15 á 30 dias de arresto, 

A r t . 146. Justificada sumariamente en las actuaciones 
la falta de p re sen tac ión del prófugo, se p a s a r á el expe
diente al regidor encargado para que en el t é r m i n o pre
ciso de 21 horas exponga lo que entienda oportuno. 

Se e n t r e g a r á por igua l t é r m i n o al padre, curador ó pa
riente cercano del que se dice prófugo, á fin de que ex
pongan sus descargos, y si no hubiere aquellas personas 
ó no quisieren tomar este cargo, se n o m b r a r á de oficio 
u n vecino honrado en calidad de defensor. 

Igual entrega se h a r á por el mismo t é r m i n o de 24 horas 
al padre, curador, pariente cercano ó apoderado del p r i 
mer suplente, á fin de oir sus alegaciones, y si no hubiese 
dichas personas interesadas ó no quisiesen tomar parte en 
el asunto, pa sa r án las actuaciones con el indicado objeto 
al suplente ó á los suplentes que sigan por el ó rden de sus 
respectivos n ú m e r o s . 

En seguida oirá el Ayuntamiento en juic io verbal las 
justificaciones que respectivamente se ofrezcan, y determi
n a r á el negocio, bajo al supuesto de que en todas las d i 
ligencias se ocuparán cuando más seis dias. 

A r t . 147. E l Ayun tamien t® que á los 10 dias de haber 
salido para la capital los mozos del pueblo no hubiere ins -
truido y fallado a l g ú n expediente de prófugo, faltando á lo 
dispuesto en los ar t ículos anteriores, i n c u r r i r á por cada 
caso de omisión en la mul ta de 50 á 200 pesetas, que le i m 
p o n d r á el Gobernador de la provincia. E l secretario satisfará 
la cuarta parte de la mul ta impuesta. 

A r t . 148. La de t e rminac ión del Ayuntamiento compren
d e r á la dec la rac ión de ser ó no prófugo el individuo de 
quien se trata, y en el pr imer caso la condenac ión al pago 
de los gastos que ocasione su captura y conducc ión . 

Será t a m b i é n condenado el prófugo, si en su lugar hu
biese llegado á ingresar en a l g ú n cuerpo un suplente, á 
indemnizar á este con una cantidad que se r e g u l a r á al res
pecto de 300 pesetas por cada año , y cuya totalidad no po
d r á bajar de 100 pesetas en n i n g ú n caso. 
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A r t . 149. Si hubiese motivos para presumir compl ic i 

dad de otras personas en la fuga, se h a r á n constar en el 
expediente los indicios que resulten, y el Ayuntamiento 
pasa rá la oportuna cert if icación al juzgado ordinario, con 
exc lus ión de todo fuero, para que proceda á la formación 
de causa. 

Los cómpl ices de la fuga de un mozo á quien se declare 
prófugo incu r r i r án en la multa de 100 á 500 pesetas, y si ca
reciesen de bienes para satisfacerla, en la de tenc ión que 
corresponda, conforme á las reglas generales del Código 
penal y s e g ú n la proporción que establece su articulo 50. 

Los que á sabiendas hayan escondido ó admitido á su ser
vicio á un prófugo i ncu r r i r án en la multa de 50 á 200 pese
tas, ó en la de t enc ión subsidiaria que les corresponda si 
fueren insolventes. 

A r t . 150. Lo dispuesto en los ar t ículos anteriores se en
tiende sin perjuicio de la responsabilidad c i v i l de los padres 
ó curadores del mozo, la cual se h a r á efectiva guberna
tivamente, cualquiera que sea el punto de residencia del 
mismo, ex ig iéndoles el importe del precio de la r edenc ión 
ó imponiéndo les en caso de insolvencia la de t enc ión subsi
diaria por vía de apremio, que podrá llegar hasta un año 
con arreglo al art. 50 del Código penal. 

A r t . 151. La resolución condenatoria del Ayuntamien to 
se l levará á efecto inmediatamente; pero si el prófugo fuera 
aprehendido, se remi t i r á el expediente or ig ina l á la Co
mis ión provincial , conduciendo á su disposición al mismo 
prófugo con la seguridad conveniente. 

A r t . 152. La Comisión provincial , en vista del expe
diente y oyendo de plano al prófugo, conf i rmará ó r evoca rá 
Ja d e t e r m i n a c i ó n del Ayuntamiento , y d i spond rá la en
trega de aquel individuo en la caja de la provincia. 

L a revocación del fallo del Ayuntamiento ex imi rá a l 
prófugo del recargo prevenido por el art. 144; pero no de 
servir cuatro años en los ejércitos de Ultramar y otros cua
tro en la reserva, n i del pago de los gastos é i n d e m n i z a c i ó n 
que determina el art. 148. Tampoco le au to r i za rá á redimir 
el servicio por medio de sustituto ó de r e t r i buc ión pecu
niaria. 

A r t . 153. Si el prófugo se hubiese presentado volun
tariamente á la autoridad y se revocase la determina
ción del Ayuntamiento , queda rá en las mismas condiciones 
que si hubiere ingresado en caja oportunamente, salvo el 
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pago de los gastos é Indemnizac ión expresados en el a r 
t ícu lo 148; pero si fuese confirmada dicha d e t e r m i n a c i ó n , 
s e r v i r á personalmente el tiempo prevenido por el art. 144 en 
los cuerpos de g u a r n i c i ó n fija de las posesiones de África. 

A r t . 154. En el caso de que la d e t e r m i n a c i ó n del A y u n 
tamiento absuelva al prófugo de esta nota, se remi t i rá des
de luego e l expediente or iginal á la Comisión provincial 
para que resuelva lo que estime justo, procediendo de 
plano instructivamente. 

Á r t . 155. Entregado el prófugo en la caja de la pro
vincia , queda rá l ibre el ú l t imo suplente del cupo á que 
corresponda, s e g ú n lo que determina el a r t í cu lo 120, 

A r t . 156. E l suplente, mientras permanezca en el ser
vicio activo en lugar de otro mozo de n ú m e r o anterior, si 
este no es prófugo, haya ó no redimido su suerte, ó si por 
cualquier motivo no puede tener lugar la indemnizac ión á 
que se refieren los ar t ículos 148, 203, 204 y 205, t e n d r á ei 
haber de cien pesetas anuales satisfechas por el Consejo de 
redenciones y enganches mili tares. 

A r t . 157. Si el prófugo no debiese ingresar en el servicio 
porque resulte inú t i l , sufrirá un arresto de dos á s e i s meses 
y una multa de 150 á 500 pesetas, que fijará la Comisión 
provincial , s e g ú n las circunstancias. 

Cuando no pueda pagar la cantidad que se seña la , su
frirá el tiempo de de tenc ión que corresponda, s e g ú n la 
proporc ión establecida en el art. 50 del Código penal. . 

A r t . 158. Cuando el prófugo fuese aprehendido por 
a lgua mozo á quien hubiese correspondido ser destinado á 
cuerpo, ó por ei padre ó hermanos de dicho mozo, se reba
j a r á á este del tiempo de su e m p e ñ o el que se imponga de 
recargo al prófugo, sin perjuicio que sea dado de baja el su
plente. 

A r t . 159. Se satisfará al aprehensor ó aprehensores de 
u n prófugo, que no sea padre ó hermano de mozo desti
nado á servicio activo, una re t r ibuc ión de 50 pesetas, que 
se ex ig i r án al prófugo, y si fuese insolvente, las a b o n a r á 
el cuerpo con cargo al individuo. 

A r t . 160. Lo prevenido respecto al aprehensor y al su
plente no p rocede rá si el prófugo no fuese apto para el ser
vicio; pero en este caso sat isfará las costas y los gastos 
que hubiere ocasionado con su fuga y sufrirá la pena mar
cada en el art . 157. 

A r t . 161. Los mozos residentes en las provincias de ü l -
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tramar s e r án declarados prófugos solamente cuando dejen 
de presentarse á ingresar en el ejército de las mismas des
pués de requeridos al efecto, bien en su persona, bien por 
inedio d é l o s periódicos oficiales, s ino fueren habidos. 

Para ello los Gobernadores de las provincias so l ic i ta rán 
del Ministerio de Ultramar la ó rden oportuna á fin de que 
dichos mozos sean tallados y reconocidos en el punto de su 
residencia, designando este con cuantas noticias faci l i ten, 
asi los padres, curadores ó parientes de los mismos, como 
los d e m á s interesados en su p r e s e n t a c i ó n . 

Prófugos.—La, Ordenanza de 1837 declaraba prófugo 
al mozo que dejara de presentarse ante el Ayuntamiento 
en el acto de la d e c l a r a c i ó n de soldados, en el dia s e ñ a -
jado para par t i r á la capital ó en la caja de quintos. 

E l proyecto del Senado, lo mismo que la ley de 1856 y 
la vigente, han l imitado la d e c l a r a c i ó n de p ró fugos sola
mente á los mozos que no se presentan á la entrega en 
la caja de la provincia el dia seña lado para este acto. La 
Reai ó r d e n de 21 de A b r i l de 1861 dec l a ró igualmente 
prófugos á l o s mozos que se fugan de la caja h a l l á n d o s e 
en o b s e r v a c i ó n , puesto que hasta que sean entregados 
en ella definivamente como soldados no pueden ser cal i 
ficados de desertores. 

Establecen, sin embargo, los a r t í cu lo s 142 y 145 algu
nas excepciones de esta regia general, y se observa en 
ellos que ha desaparecido la que, fundada en las cuestio
nes de competencia por la inc lus ión de un mozo en el 
alistamiento de dos ó mas pueblos, s e ñ a l a b a el pár ra fo 2.° 
del a r t í c u l o 113 de la ley de 1856. 

Expedientes para la declaración de prófugos.—Determi-
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na la ley con p rec i s ión y c lar idad el dia en que han de 
comenzar, los t r á m i t e s á que se su j e t a r án cuando se de
ben sobreseer, responsabilidad en que se incurre por re
traso en su f o r m a c i ó n y fallo, y partes que este tiene que 
comprender. 

Respecto al ú l t i m o punto, hay que agregar á lo d i s 
puesto en el art 148, que si se omitiese en el fallo l a 
i n d e m n i z a c i ó n al suplente, puede este reclamar ante la 
Superioridad, y una vez acordada definit ivamente, el pro
cedimiento para hacerla efectiva es la v ía de apremio 
ante los tr ibunales ordinarios (R. O. de 3 de Enero de 
1873). Necesario es no olvidar al incoar los expedientes 
de p ró fugos , que el art . 125 de la ley manda que, para la 
salida de los mozos en d i r ecc ión á la capi tal , a d e m á s de 
citarles por medio de anuncio, se les cite también perso
nalmente; sin cubrir , pues, esta formalidad, no puede 
instruirse expediente de p ró fugo al que no se presente 
en caja en el dia s eña l ado para la entrega del cupo del 
pueblo. 

A u n cuando el ar t . 151 establece que la r e s o l u c i ó n 
condenatoria del Ayuntamiento se lleve á efecto inmedia 
tamente, se comprende que este precepto solo puede te
ner ap l i cac ión respecto á la i n d e m n i z a c i ó n , puesto que 
la pena personal no se p o d r á hacer efectiva hasta que e l 
prófugo sea aprehendido. 

Penas en que incurren los prófugos.—Varios casos hay 
que dis t inguir para la ap l icac ión de las penas á los p r ó 
fugos, á saber: 1.°, que el mozo contra quien se procede y 
que no ha comparecido para nada ante el Ayuntamien to , 
se presente á las autoridades antes ó en el mismo dia se
ña lado para la entrega del cupo de un pueblo en la caja: 
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S.0, que el prófugo se presente voluntar iamente, y se 
revoque el acuerdo que lo calificó de ta l : 3 .° , que se pre
sente voluntariamente y se confirme el acuerdo: 4.", que 
sea aprehendido y se revoque el acuerdo: 5.°, que sea 
aprehendido y se confirme el acuerdo; y 6 .° , que resulte 
inút i l para el servicio. 

En el pr imerease , se i m p o n d r á al mozo u n recargo de 
cuatro meses en el servicio, si no justificase su inculpa
bi l idad, y en el caso de ser inú t i l su f r i r á de quince á 
treinta dias de arresto. 

En el segundo, q u e d a r á el prófugo en las mismas con
diciones que si hubiese ingresado en caja opor tuna
mente. 

E n el tercero, s e r á destinado á servir personalmente 
en los cuerpos de g u a r n i c i ó n fija en las posesiones de 
Africa, por el t iempo prevenido en el ar t . 2 .° de la l ey , 
con m á s el recargo de cuatro a ñ o s . 

E n el cuarto, c u b r i r á plaza en los e j é rc i to s de U l t r a 
mar por cuatro años y por otros cuatro en la reserva, 
sin que se le permita la r e d e n c i ó n á m e t á l i c o . 

En el quinto, s e r á precisamente destinado á servir en 
estos mismos e jé rc i tos por el t iempo prevenido en el a r 
t ículo 2.° de l a ley, con el recargo de cuatro a ñ o s y el 
pago de las costas y gastos que hubiere ocasionado con 
su fuga. 

Y finalmente, en el sexto, suf r i rá un arresto de dos á 
seis meses y una mu l t a de 150 á 500 pesetas. 

En los cinco primeros casos, los prófugos , sea ó no con
firmado el acuerdo del Ayuntamiento d e c l a r á n d o l e s tales, 
tienen obl igación de indemnizar al suplente que hubiese 
ingresado en el e jé rc i to en su lugar con una cantidad 

12 
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í |ue se r e g u l a r á á r a z ó n de 300 pesetas por cada añoy. 
y cuya totalidad no p o d r á bajar de 100 pesetas.: T a m b i é n 
e s t á n obligados á pagar los gastos que ocasionen por su 
captura y conducción á la capital de la provincia. 

De lo expuesto respecto ,á la penalidad que deben su
f r i r los p rófugos , con arreglo á lo prescrito en los a r t í c u l o s 
145, 152, 153 y 157, se deduce f á c i l m e n t e que no puede 
tener una extr icta ap l icac ión el precepto consignado en e l 
a r t . 144, no solo en ia parte que se refiere á que los p r ó 
fugos sean precisamente destinados á servir en los e j é r 
citos de Ul t ramar por e l t iempo prevenido en el art. 2.° 
do la ley con el recargo de cuatro anos, sino t a m b i é n 
respecto á que esta pena se imponga aun cuando d e s p u é s 
resultase que los mozos no son prófugos. 

Los a r t í cu los posteriores al 144 modif ican las disposi
ciones que este encierra; luego solamente puede tener 
a p l i c a c i ó n en los casos cuarto y quinto, con las modif i r 
caciones que hemos s e ñ a l a d o . 

Cómplices y encubridores.—Cqutva. estos deben proce
der los tr ibunales ordinarios en v i r t u d de lo que resulte 
del tanto de culpa que los Ayuntamientos tienen ob l iga 
ción de r emi t i r l e s , é i n c u r r i r á n a d e m á s en la mul ta de 1Q0 
á 500 pesetas, y si careciesen de bienes, en la de tenc ión 
subsidiaria á - r a z p n de un dia por cada cinco pesetas, con 
s u j e c i ó n á las reglas deí ar t . 50 del Código penal. 

A los encubridores del prófugo se les. i m p o n d r á una 
m u l t a ¿ e 50 á 200, pesetas, y l a pena de d e t e n c i ó n 
subsidiaria si sop, insolventes. 

Responsables civilmente.—LQS padres y curadores dé
los mozos declarados p r ó f u g o s incu r ren en responsabi-
l idad c i v i l , l a cua l quiere la l ey que se haga efectiva g u -



— 179 — 

beraativamente, e x i g i é n d o l e s el impor te de l precio de la 
r e d e n c i ó n ó i m p o n i é n d o l e s , en caso de insolvencia, l a 
de t enc ión subsidiaria por v ía de apremio, que p o d r á l l e 
gar hasta un a ñ o , medida dictada m á s bien que para 
castigar, para poner una cortapisa mayor á la fuga de los 
mozos; pues, ó estos tienen que ser unos depravados, ó 
no c o n s e n t i r á n , de lo contrar io , que sus padres se des-
prendan, qu i zá , de los ú n i c o s bienes que poseen, ó su
fran una p r i s i ó n , todo lo cual pueden evitar con pre
sentarse en la caja. 

Suplentes de los prófügos.-^El mozo destinado a l 
servicio activo en lugar de otro que se ha fugado, dis
fruta en cuanto este se presente ó sea capturado: 1.°, de 
la baja en las filas: 2.?, de una m d e m n i z a c i o ñ de 300 pe
setas anuales que h a r á efectivas el p rófugo: 3 . ° , de;un 
premio de 100 pesetas anuales, s i este es insolvente, 
pagado de los fondos del Consejo de redenciones y e n 
ganches mi l i ta res . 

E l ar t . 156 establece que el suplente, mientras per
manezca en el servicio activo en lugar de otro, mozo de 
n ú m e r o anterior, si este no és declarado p ró fugo , haya 
ó no redimido su suefte, t e n d r á el haber de 100 pesetas 
anuales. Esta d i spos i c ión , tomada d e ' l a ley de: 4856, 
parece indicar la idea de que los mozos que por - cual
quier concepto sean dados de baja en el ejereitOj p o r 
haber ingresado en él otro de n ú m e r o anter ior a l suyo, 
deben ser indemnizados; pero una Real ó rden ; de 14 de 
Octubre,de 1863 ha desvanecido esta duda, que s u r g i ó en 
la p r á c t i c a , declarando que los que sirven en el e j é r c i t o 
hasta que, resueltos por el Ministerio; de la Gobernaeion 
les: recursos de alzada contra otros mozos de n ú m e r o s 
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m á s bajos, ingresan estos en las filas á cubrir las plazas 
de, aquellos, no se consideran como suplentes para el 
percibo del haber que marcaba el art . 122 de la ley de 
4856 (156 de la vigente en la actualidad). 

Este a r t í cu lo se refiere, en consecuencia, á los mozos 
que sirven en lugar de prófugos ó reputados tales, de pe
nados y de procesados cr iminalmente; no á los que no 
aparecen como suplentes, sino como soldados por suerte 
propia á consecuencia de haberse declarado exceptua
dos de las armas á otros mozos de n ú m e r o s anteriores 
por acuerdo de Ja Comisión provincia l que se l levó á 
efecto con arreglo á la ley, por m á s que d e s p u é s fuera 
revocado por el Gobierno. 

Si el p rófugo resultare i nú t i l para el servicio de las 
armas, no t e n d r á n lugar los beneficios indicados, puesto 
que no causa daño á un tercero n i ' perjudica los intereses 
de persona determinada q u é tuviera derecho á ser baja 
en el e jérc i to act ivo, por su captura ó p r e s e n t a c i ó n v o 
luntar ia . 

á p r e A m s o m . — S u c e d í a antiguamente que el aprehen
sor de un prófugo se, l ibraba del servicio mi l i ta r ; p r á c 
tica sumamente abusiva, que dió lugar á un escandaloso 
agiotaje verificado á ciencia y paciencia de las autor i
dades. 

En efecto; los especuladores, v a l i é n d o s e de m i l enga
ñ o s y promesas, c o n s e g u i á n que algunos mozos, en lo 
general ignorantes, pobres y desvalidos, no ingresaran 
en caja, con objeto de poder venderlos d e s p u é s por una 
cantidad alzada, siempre menor que el precio de reden
ción ó s u s t i t u c i ó n ; se concertaban d e s p u é s con o í ros 
mozos que q u e r í a n l ibrarse del servicio, y p rév io el pa-
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go ó depós i to de la cantidad mencionada, les m a n i 
festaban el lugar donde pod ían verificar la a p r e h e n s i ó n . 
Llevada esta á efecto, se consumaba este i nmora l y 
repugnante tráfico en que, á la sombra de la ley , se 
abusaba de la ignorancia, de la miseria y de la des
gracia. 

Afortunadamente las disposiciones que se siguieron 
á l a Ordenanza de 1857, como fueron el proyecto del 
Senado de 1850 y la ley de 1856, adoptaron en esta ma
teria unos principios m á s racionales, que á la vez que 
cortaban de raiz tales abusos, no quitaban a l e j é rc i to un 
soldado por cada prófugo aprehendido, como a c o n t e c í a 
anter iormente . 

Estos principios, adoptados t a m b i é n por la ley de 
reemplazos vigente, consisten en rebajar al mozo 
aprehensor del tiempo de su e m p e ñ o el que se imponga 
de recargo al p ró fugo , sin perjuicio de que sea dado de 
baja el suplente. Por mozo aprehensor entendemos, no 
solo el mozo que por sí mismo verifica la a p r e h e n s i ó n de 
un p rófugo , sino t a m b i é n el hijo ó hermano de las 
personas que la lleven á efecto. 

A l aprehensor de un prófugo que no sea padre n i her
mano de un mozo destinado á servicio activo se le gra
t i f i ca rá con 50 pesetas, que sa t i s fa rá el prófugo, y s i 
fuere insolvente, el cuerpo á que sea destinado, que á 
sa vez se r e i n t e g r a r á del ind iv iduo . 

Por las razones expuestas al hablar de los c ó m p l i c e s 
y encubridores de un prófugo , si resultase este inú t i l 
para el servicio, no t e n d r á lugar ni la rebaja del tiempo 
del e m p e ñ o a l mozo aprehensor, ni la baja del suplen
te, n i la gra t i f icac ión , sin perjuicio de que satisfaga 
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las costas y los gastos que hubiere ocasionado con su 
fuga, y deque sufra la pena de arresto de dos á seis 
meses y mul ta de 150 á 500 pesetas, ó d e t e n c i ó n subsi
d i a r í a por insolvencia. 

i¥o^os residentes en las prmimias de, Ultramar.—E\ ar
t í cu lo 161 d é l a ley establece c u á n d o estos mozos deben 
ser declarados p ró fugos . 

UnaRea l orden de 21 de Junio de 1867 señala las reglas 
que deben observarse en los expedientes para la declara
c i ó n de prófugos de los mozos de UitraiTiar. 



183 

CAPÍTULO X V . 

De las íec lamaciones ante las Comisiones proyinciales. 

A r t . 162. A l tiempo de hacerse la entrega de los solda
dos en la caja, el vocal de la Comisión provincial n o m 
brado para la recepc ión de los mismos y el comandante de 
la caja, p r e g u n t a r á n á cada uno de ellos si tiene que recla
mar ante la Comisión provincial . 

T o m a r á n nota formal, asi de los que manifiesten que 
tienen que hacer rec lamac ión , ' como de los que expresen 
que no tienen que hacer ninguna, y la p a s a r á n á la Comi
sión provincial , autorizada con su firma y la del comisio
nado del puehlo, c o n s i g n á n d o l a t a m b i é n en el acta de la 
entrega en caja. 

A r t . 163. Los mozos que manifiesten no tener que hacer 
r e c l a m a c i ó n alguna, y los. que no se presenten el dia s e ñ a 
lado para la entrega del cupo de su pueblo, ó en el que fije 
la Comisión provincial , cuando por causas debidamente 
jastificadas acuerde otorgar alguna p ró roga , p e r d e r á n todo 
derecho á que se les oigan sus excepciones, y no p o d r á n i n 
terponer el recurso de alzada que les concede el art . 174. 

La lista de todos los que se hallen en este caso se p u b l i 
ca rá en el Boletín oficial de la provincia, inmediatamente 
que termine la entrega de los soldados en la caja de la 
misma. 

A r t . 164. Verificada la comparecencia, del reclamante, 
que será un acto públ ico, al que podrán concurrir t a m b i é n 
otras personas encargadas de exponer las razones de los i n 
teresados, oirá la Comisión provincial las reclamaciones y 
las contradicciones que se hagan; e x a m i n a r á los docu
mentos y justificaciones de que vengan provistos aquellos, 
y , teniendo presentes las diligencias del Ayuntamiento 
sobre la dec la rac ión de soldados, d ic ta rá la reso luc ión que 
corresponda. 

Esta se publ icará inmediatamente y se l l evará á efecto 
desdeluego, sin perjuicio del recurso que interpongan los 
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interesados para el Ministerio de la Gobernac ión , acerca des 
cuyo derecho les h a r á precisamente la debida advertencia, 
6 ex ig i rá en un breve plazo ce r t iñcac ion del Ayuntamiento 
que asi lo acredite, cuando los interesados no es tén presen
tes á la publ icac ión del acuerdo, haciendo constar en el 
acta el cumplimiento de esta disposición. 

A r t . 165. L a Comisión provincial , cuando lo crea nece
sario, d i spondrá que se practiquen diligencias á fin de de
cidir con el debido conocimiento acerca de las reclama
ciones de los mozos, y podrá concederles un t é r m i n o para 
la p resen tac ión de justificaciones ó documentos. 

Cuidará , sin embargo, de que dichos t r ámi t e s sean lo 
mas breves posible, y h a r á constar en legal forma las prue
bas que ante ella se practiquen, disponiendo que los inte
resados y testigos firmen sus respectivas declaraciones. 

Para que la conces ión del t é r m i n o indicado no retarde la 
operac ión de la entrega, el mozo ó mozos que hayan sido 
declarados soldados por el Ayuntamiento , i n g r e s a r á n en 
la caja con nota de recurso pendiente hasta que la Comisión 
provincial resuelva. 

Art . 166. Cuando la just i f icación que deba presentar el 
mozo fuere la de tener u n hermano sirviendo en a l g ú n 
cuerpo del ejérci to como soldado de reemplazo anterior 
que cubra plaza, man i fes ta rá á la Comisión provincial el 
arma, cuerpo y punto de su existencia, ó cuanto le sea po
sible manifestar acerca de su paradero; y sin perjuicio de 
ingresar en caja si no le asistiere alguna otra excepción, , 
la Comisión, por conducto del Gobernador de la provincia, 
r ec l amará del c a p i t á n general del distrito en que se halle-
el hermano soldado, ó de la Dirección general del arma 
á que es té uestinado, la cert if icación de su existencia en 
el ejérci to y cuerpo en el dia seña lado para la entrega del 
cupo ael pueblo respectivo. 

Venida ía cert if icación y debiendo por ella gozar de la 
e x c e p c i ó n , asi se aco rda rá ; se pedirá el pase á la reserva 
del mozo hermano del soldado, por el mismo conducto, y 
se r e c l a m a r á al que deba reemplazarle. 

Si la cert if icación produjese un resultado contrario, la 
Comisión provincial fallará definitivamente y en sentido 
negativo la r ec l amac ión de excepc ión presentada como i n 
fundada. 

A r t . 167. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo an~ 
ler ior , los jefes de los cuerpos, así en la P e n í n s u l a como en 



— 185 — 
las provincias de Ultramar, i n d a g a r á n por u n procedi
miento breve los individuos puestos bajo su mando que 
tengan a l g ú n bermano sujeto al llamamiento de cada año» 
y r emi t i r án con urgencia al Vicepresidente de la Comisión 
provincial respectiva loa certificados que acrediten perma
necer en el servicio los individuos que el dia 1.° de A b r i l se 
hallaren en dicbo caso. 

Lo mismo p rac t i ca rán respecto de los soldados volunta-
rioai que sirvan en su cuerpo, y que por r azón de su edad 
deban ser comprendidos en el reemplazo correspondiente. 

A r t . 168. Cuando se reclame acerca de la talla de un 
mozo, bien por este, bien por ios demás interesados, la Co
misión provincial d i spondrá un nuevo reconocimiento por 
dos peritos talladores que no hayan intervenido en el p r i 
mero, y de los cuales n o m b r a r á uno dicha Comisión y el 
otro el comandante de la caja. 

Si hubiere discordancia de pareceres entre los talladores 
y no fueren tampoco conformes los dé los que verifica ron 
la medic ión del mozo en la caja, ó si las dos mediciones 
practicadas dieren un resultado contradictorio, la Comi
sión provincial n o m b r a r á un nuevo tallador, y en todo 
caso, con vista de los d i c t á m e n e s periciales, dec la ra rá al 
mozo soldado ó excluido. 

Cuando los talladores no pudieren dar su dictamen de 
una manera terminante por no guardar el mozo la debida 
posición natural al tiempo de ser medido, la Comisión p ro 
vincia l le aperc ib i rá hasta tres veces para que la guarde, 
y si no produjese resultado este apercibimiento podrá su
jetarle á una nueva medic ión en cualquiera de los dias i n 
mediatos. Si todav ía entonces ao guardase la posición 
conveniente después de apercibido al efecto, la Comisión 
provincial podrá declararle con talla suficiente para el ser
vicio, cons ignándo lo en la filiación del interesado. 

Para el nombramiento de peritos talladores se prefer i rán 
dos sargentos de la g u a r n i c i ó n ó de los otros cuerpos del 
e jérci to , donde los hubiese, siendo distintos los que cada 
dia presten este servicio, s e g ú n las circustancias lo per
m i t a n . 

A r t . 169. Cuando se suscite duda ó se reclame acerca 
de la apt i tud fisica de un mozo, porque padezca enferme
dad ó tenga defecto físico que no sea el de falta de tal la , 
se p rac t i ca rá un nuevo reconocimiento por dos facultativos 
que no hayan intervenido en el primero, y que se rán nom-
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"bracios, uno por la Comisión provincial , y otro por la auto
ridad mi l i t a r superior de la provincia. 

Si fuere contradictorio el resultado de ambos reconoci
mientos, ó no hubiere m a y o r í a relativa de votos entre los 
de los profesores que los hayan v e r i ñ c a d o , se p r a c t i c a r á 
uno nuevo por distinto facultativo, que n o m b r a r á la Co 
mis ión provincial; y esta, en vista de los d i c t á m e n e s de 
todos ellos, decidirá acerca de la apt i tud del mozo, arre
g l ándose á lo que se determine sobre el particular en e l 
xeglan>ento de exenciones físicas. 

Los facultativos nombrados para estos reconocimientos 
iserán distintos cada dia, cuanto mas lo permitan las c i r 
cunstancias de las poblaciones, y nombrados con la d n i c á 
an t ic ipac ión que fuere indispensable. 

A r t . 170. Los acuerdos que dicten las Comisiones pro
vinciales con^arreglo á l o prescrito en los dos ar t ículos a n 
teriores, s e rán definitivos, y no se a d m i t i r á respecto de 
ellos recurso al ministerio de la Gobernac ión , á no ser en 
el caso de quedos fallos de dichas Comisiones hubiesen sido 
contrarios al dictamen de dos de los facultativos ó tallado
res, y sin perjuicio de la responsabilidad á que haya l u 
gar, con arreglo á lo prevenido en los ar t ículos 204, 206 
y 207. 

A r t . 171. Acordado el ingreso de u n mozo en caja por 
los comisionados para la entrega, cuando estos, los fa
cultativos, los talladores y los interesados se hallen con
formes, y en caso contrario por resolución que dicte la Co
mis ión provincial , no podrá en n i n g ú n caso resistirse la 
admis ión del mismo, n i i n g r e s a r á en el servicio activo otro 
mozo en su lugar, aun cuando llegue á probarse después 
su completa inu t i l idad . En este ú l t imo caso se in s t ru i r á ex
pediente para conocer si hay ó no lugar á exigir respon
sabilidades por las pruebas admitidas para haberse decla
rado dicha inut i l idad . 

A r t . 172. Las Comisiones provinciales c o m u n i c a r á n sus 
acuerdos á los Ayuntamientos respectivos, y no a d m i t i r á n 
reclamaciones que no hayan sido interpuestas en el tiempo 
y forma prescritos en esta ley. 

A r t . 173. Terminadas las operaciones de reemplazo, las 
Comisiones provinciales formarán dos estados compren 
sivos del n ú m e r o de mozos sorteados en cada pueblo, cupo 
correspondiente á cada uno, n ú m e r o de los que hayan i n 
gresado en el servicio activo, en la clase de reclutas dispo-
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nibles y en la reserva, como comprendidos en los articules 
38 y 92, asi como de los excluidos por inut i l idad física, ex 
presando en este ú l t imo caso el n ú m e r o , ó rden y clase 
del cuadro de exenciones en que hayan sido da clarados 
comprendidos, con la proporción habida entre unos y otros. 
De los dos estados, el uno se remi t i r á al Ministerio de la Go
bernac ión y el otro al d é l a Guerra, para los usos conve
nientes. 

A quién debe manifestarse que se tiene que reclamar 
ante la Comisión pmvmciél .—Al presentarse los mozos 
en las cajas de recluta, el comandante de estay el vocal 
de la Comis ión nombrado para la r e c e p c i ó n , les p-egun-
í a r á n si tienen algo que reclamar ante l a Comis ión p ro 
v inc ia l . Los que manifiesten que nada t ienen que rec la 
mar, si son aptos para el servicio, ingresan desde luego 
en caja como soldados, pierden el derecho á que se les 
oigan sus excepciones y no se les admite el recurso de 
alzada; pero respecto á los que declaren lo contrar io, se 
s u s p é n d e l a entrega hasta que falle la citada C o m i s i ó n , 

Las excepciones, pues, que nacen en el t iempo que 
media desde el acto de la dec la rac ión de soldados al i n 
greso en caja, a d e m á s de interponerse ante el Ayun ta 
miento s i hubiere t é r m i n o s h á b i l e s para el lo , deben 
reproducirse en la caja de la provincia . Esta c i rcunstan
cia es necesario no olvidar la . 

Comparecencia ante la Comisión provincial.~~E\ ar t iculo 
164 señala la formas á que debe sugetarse este acto. 

El fallo de la Comisión provincia l es inmedia tamente 
ejecutivo, sin perjuicio del recurso de alzada que la ley 
concede, acerca de cuyo derecho se h a r á precisamente la 
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debida advertencia á los interesados, ya e s t é n ó no pre
sentes á este acto; e n t e n d i é n d o s e , que si no se ha cum
plido esta d i spos ic ión , no les p a r a r á d a ñ o alguno y en 
cualquier t iempo p o d r á n reclamar ante el Gobierno 

Mozos que ingresan en caja con la nota de «recurso 
pendiente».—Sucede muchas veces que las Comisiones 
provinciales, para mejor proveer ó á instancia de los 
interesados, conceden p r ó r o g a para la p r e s e n t a c i ó n de 
justificaciones, en este caso, y con objeto de que no se re 
tarde la ope rac ión de la entrega en caja, ingresan en ella 
los mozos con la nota indicada hasta que la Comisión 
provincia l resuelva el asunto definitivamente, que s e r á 
dentro del plazo de 15 dias, á tenor de lo dispuesto en 
Real orden de 1.° de Mayo de 4 875. 

Los mozos con recurso pendiente no pueden ser des
tinados á cuerpo n i se les pr inc ip ia á contar el abono 
del tiempo deservic io en el e jérci to hasta que tenga 
verdadera entrada en él (R. O. de 4 de Octubre de 1856). 
Por es'a r azón , si el mozo pendiente de recurso fallece 
antes de resolverse la cues t i ón por la Comisión p rov in 
cia l , y por tanto, con anterioridad al acto de verificarse 
la entrega definitiva del mismo al e j é r c i t o , el pueblo 
t e n d r á que cubr i r el cupo con otro mozo; mas s i la en
trega fué definit iva, no i n g r e s a r á en el servicio activo 
otro mozo en lugar del fallecido, ó del que a legó defec
tos físicos, aua cuando llegue á probarse d e s p u é s su 
inu t i l i dad . 

Reclamación acerca de la talla ó de la aptitud física de 
un mozo ante la Comisión provincial.—Los a r t í cu los 168 
y 169 s e ñ a l a n las reglas á que hay necesidad de atenerse 
en estos casos. 
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En ellos se manda que se practique un nuevo recono
cimiento por los talladores y facultativos que no hayan 
intervenido en el primero^ y que si resultase discordia, 
ya entre estos entre s i , ya con re l ac ión á los que recono
cieron al mozo en la caja, se n o m b r a r á un tercero que la 
d i r ima , y la Comis ión provinc ia l , en vista de los d i c t á m e 
nes de todos ellos, d e c i d i r á acerca de la apt i tud del mozo. 

Seg-unla leg is lac ión anterior, t r a t á n d o s e de la i n u t i l i 
dad física, la Comis ión provincia l solo deb ía tener á la 
vista los dicta'menes de los dos ó tres facultativos que ante 
ella reconocieran al mozoi prescindiendo de los que lo 
reconocieron en la caja. Dimanaba de aqu í la contradic
ción de que las certificaciones de un mismo profesor de 
medicina tuvieran para aquella autoridad m á s ó rnenos 
valor, s e g ú n se atendiera á si el reconocimiento que ha
blan practicado era el primero ó el segundo, d á n d o s e á 
este m á s fuerza probatoria que á aquel . 

Tal con t rad icc ión dió por resultado en la p r á c t i c a que, 
p r e s c i n d i é n d o s e de la letra de la ley , se aplicase la doc
t r ina consignada en la nueva leg is lac ión ; a s í es que las 
Comisiones provinciales, no solamente t en í an presente al 
dictar sus acuerdos las certificaciones de los dos ó tres 
facultativos que ante ellos h a b í a n reconocido al mozo, 
sino t a m b i é n las de los otros dos de la caja, reuniendo 
así e l mayor n ú m e r o de pruebas é i l u s t r a c i ó n al poner 
t é r m i n o á un asunto de quintas, donde q u i z á se ventilaba 
al propio tiempo la suerte de una fami l ia . 

Cues t iónase si las Comisiones provinciales pueden 
separarse de los d i c t á m e n e s de los facultativos al dictar 
sus acuerdos: nosotros opinamos por la af i rmat iva, f u n 
d á n d o n o s en que la ley no dice que aquellas Corporacio-
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nes decidan acerca de la apti tud física del mozo con suje
ción k dichos d i c t á m e n e s , sino en vista de ellos, lo cual 
es cosa m u y distinta; asimismo r e s u l t a r í a que se/ conce
d e r í a á los méd icos una j u r i s d i c c i ó n administrat iva en 
asuntos de reemplazos, que la l ey e s t á m u y lejos de 
otorgarles, de admitirse la doctrina contraria . 

Los méd icos que reconocen los mozos ante la Comisión 
proyinc ia l no t ienen, en nuestro concepto, m á s c a r á c t e r 
que ei de.asesores facultativos, á tenor de lo prescrito en 
las Reales ó r d e n e s de 2 de A b r i l de 1875 y 25 de Agosto 
de 1876; asesores que son responsables cuando las Co
misiones provinciales fallan con arreglo á su parecer, y 
que se eximen de responsabilidad en ei caso contrario 
(R. O. de 4 de Mayo de 1860). 

E l acuerdo que dicta l a Comis ión p rov inc ia l respecto á 
la ta l la y apti tud física de los mozos es ejecutorio. y no 
cabe contra él recurso de n i n g ú n g é n e r o , á no ser que 
sea contrario al dictamen de dos facultativos ó ta l la 
dores, lo cual constituye una prueba m á s en pro de nues
tra o p i n i ó n . ' 9 «-í iJ 

Reclamaciones inadmisibles ante la Comisión promnciaL 
-—Son todas aquellas que no se in terponen ó no han sido 
apeladas en el t iempo y forma s e ñ a l a d o s en la ley . 

Sin perjuicio de remi t i r á los lectores á lo que hemos 
manifestado en la p á g i n a 1S9, al t ra tar del t iempo hábil 
para reclamar contra los fallos del Ayuntamiento , hare
mos en este lugar algunas consideraciones respecto á las-
reclamaciones á que se contrae el ep ígra fe q u é encabeza 
este p á r r a f o , haciendo la s e p a r a c i ó n debida entre l a 
a l e g a c i ó n de excepciones y las apelaciones da los acuer-
los de la Corporac ión m u n i c i p a l . 
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Son inadmisibles: las exclusiones del alistamiento si los 
mozos que t ienen derecho á ellas no las exponen en el 
mismo dia del ingreso en caja; las exenciones del servi
cio que no se hubiesen expuesto al Ayuntamien to des
pués de la m e d i c i ó n ; las excepciones nacidas con ante
rioridad al acto de la d e c l a r a c i ó n de soldados, que no se 
hubiesen alegado en la s e s ión pr imera en que se l lama al 
mozo; las excepciones nacidas d e s p u é s de este acto, pero 
antes de la v í s p e r a del dia seña lado para el ingreso en 
caja, no interpuestas por escrito ante el Alcalde; las 
excepcionos nacidas d e s p u é s de la v í s p e r a del dia s e ñ a 
lado para el ingreso en caja y antes de este mismo mo
mento, no alegadas en el acto de la entrega; las excep--
ciones nacidas estando ya el mozo en las filas, si no se i n 
terponen en el acto del l lamamiento y d e c l a r a c i ó n de 
soldados,inmediatamente posterior; las excepciones i g 
noradas que no se aleguen ante la Comis ión p rov inc ia l en 
e l t é r m i n o preciso de los ocho dias siguientes al de haber 
llegado á noticia del mozo interesado el suceso que la 
motiva; las que interponen.los mozos que no se presen
ten el dia s e ñ a l a d o para la entrega del cupo de su pueblo^ 
ó en el que fije la Comis ión provincial ; y finalmente, las 
que se pretendanhacer valer d e s p u é s de haberse manifes
tado en la caja ante el vocal de la Comis ión provincia l y 
el comandante de la misma, que no se tiene que hacer 
r e c l a m a c i ó n alguna. (Véanse los a r t í c u l o s 91 , 92, 94 ,102, 
104,123,163 7 172.) 

Son igualmente inadmisibles: las reclamaciones contra 
el al is tamiento que no hayan sido manifestadas por es
crito al Ayuntamiento en el t é r m i n o de los tres dias s i 
guientes á la pub l i cac ión de las listas rectificadas y no se 
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hayan reproducido en el plazo d é l o s quince d ías s iguien
tes ante la Comis ión provinc ia l , y las que se interpongan 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos si no se han 
expuesto ante el alcalde en los dias anteriores al de la sa
l ida de los mozos en d i r ecc ión de la capital para el ingreso 
en caja. 

Las alegaciones y reclamaciones deben constar siem
pre en las acias; pero si no resultase as í por o m i s i ó n 
invo lun ta r ia ú otras causas, el mozo jus t i f icará su dere
cho y p r o b a r á que las interpuso en t iempo h á b i l , presen
tando la cerl if icacion que debe exigi r del Ayuntamiento 
siempre que alegue ó reclame alguna cosa; los d e m á s 
medios de prueba son casi siempre desechados á no p re 
sentarse un acta que acredite haber pedido dicha ce r t i f i 
c ac ión al alcalde y que e s t é autorizada por el p á r r o c o ó 
u n notario y dos testigos, con fecha anterior al dia s e ñ a 
lado para i r l o s quintos á la capi tal . (Reales ó r d e n e s de 
17 de .Agosto de 1863 y 9 de Noviembre de 1864.) 

Son, s in embargo, admisibles ante la Comis ión p r o 
v i n c i a l las alegaciones y reclamaciones que no se hubie
ren interpuesto en t iempo y forma h á b i l e s , siempre que 
del expediente formado resulte que e í mozo que las i n 
terpone no fué citado oportunamente y con arreglo á 
Ja ley . 
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CAPÍTULO X V I . 

De las reclamaciones contra los fallos de las Comisiones 
provinciales. 

A r t . 174. Los interesados podrán recurr ir al Ministerio 
de la Gobernac ión en queja de las resoluciones que dicten 
las Comisiones provinciales, asi respecto á la exc lus ión 4el 
alistamiento y á la inc lus ión en el mismo de otros mezos ó 
de ía suya propia, como respecto á las excepciones que se 
hubiesen alegado, y á los demás puntos en que, con ar--
reglo á la presente ley, deben fallar aquellos cuerpos. 

No podrá , s in embargo, apelarse de los acuerdos que 
dicten las Comisiones provinciales confirmando los fallos 
de los Ayuntamientos, y solo se admi t i r á respecto de ellos 
el recurso de nul idad fundado en la infracción de alguna 
de las prescripciones de esta ley, que debe rá expresarse en 
el escrito del recurrente; pero sin que en este caso puedan 
ventilarse cuestiones de hecho, n i aducirse nuevas pruebas 
por parte de los interesados. 

Tampoco podrá apelarse cuando la r ec l amac ión verse 
sobre la apt i tud física ó; la talla de u n mozo destinado al 
servicio ó excluido de él, s e g ú n lo dispuesto en los a r t í cu
los 168 y 169, á excepc ión del caso previsto en el art . 170. 

A r t . 175. Los recursos se en t ab l a r án , en todo caso, ante 
e l Gobernador de la provincia, dentro del preciso t é r m i n o 
de los 15 dias siguientes á aquel en que se hizo saber la 
resoluc ión al interesado. 

Pasado este plazo, ó hecha la rec lamac ión en otra forma 
que la indicada, ó á nombre de a l g ú n mozo que no haya 
ingresado en caja, no se rá admitida n i se le d a r á curso por 
el Gobernador. 

Estos-recursos no s u s p e n d e r á n en n i n g ú n caso la ejecu
ción de lo acordado por la Comisión provincial , y si bien 
se a n o t a r á siempre la fecha de su p r e sen t ac ión , no produ
ci rán efecto alguno hasta que el reclamante exhiba su c é 
dula personal, con arreglo á las disposiciones vigentes. 

13 
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A r t . 176. Tan luego como se presente la r ec l amac ión 

al G-obernador de la provincia, h a r á extender al margen 
del escrito del reclamante, y entregar a d e m á s á este de 
oñcio, cert if icación del dia y de la hora en que se h á b l e s e 
presentado; y si fuese admisible, p rocede rá á ins t ru i r expe
diente con la mayor brevedad, pidiendo dentro de los tres 
dias siguientes los informes del Ayuntamiento y de la Co
misión provincial , copias de los acuerdos de estas dos Cor
poraciones, con expres ión de las fechas en que se pronun
ciaron y en que se hicieron saber á los interesados, y laa 
pruebas y los documentos que para dictarlos hubiesen te
nido á la vista. 

Los alcaldes h a r á n constar la fecha en que reciban el 
correspondiente oñcio del Gobernador, lo not i f icarán dentro 
de las 24 horas á los interesados de una y otra parte, y re
mi t i rán las oportunas diligencias á dicha autoridad, que 
un iéndo la s á su expediente, lo e l eva rá debidamente ins
truido é informado al Ministerio de la Gobernac ión dentro 
del preciso t é r m i n o de un mes, á no impedí r se lo causas 
especiales ó extraordinarias, que man i fes t a rá en su caso. 

A r t . 177. Las reclamaciones deque hablan los ar t ículos 
anteriores se rán resueltas definitivamente y sin ulterior 
recurso por el Ministerio de la Gobernac ión , oyendo siem
pre al Consejo de Estado. 

En igua l forma podrá el mismo Ministerio revisar y a n u 
lar las resoluciones por las que se haya infr ingido alguna-
disposición de la presente ley, si de ellas resultase per
juicio al Estado, aunque no medie' r ec l amac ión de parte 
interesada. 

A r t . 178. Las reclamaciones á que se refiere el articulo 
anterior y las d e m á s que se hagan con motivo del reem
plazo se a d m i t i r á n en papel del sello de pobres á todos 
los que, a ju ic io d é l a s Corporaciones que de ellas conoz
can, fueren reconocidos tales. 

Comentarios. 

Fallos contra los que no se admite recurso—El pár rafo 
primero del ar t . 174 sienta como regla general, que pue
de reclamarse ante el Ministerio de la Gobe rnac ión en 
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queja de los acuerdos que dictan las Comisiones p r o v i n 
ciales; mas esta regla tiene dos excepciones. 

Consiste la p r imera en declararse inapelables los fallos 
que confirman las resoluciones del Ayuntamiento , y 
contra ellos no cabe otro recurso que el de in f r acc ión de 
ley , que d e b e r á expresarse en el escrito, sin que pue
dan alegarse cuestiones de hecho n i aducirse nuevas 
pruebas. Esta novedad ha sido introducida por la ley 
actual imitando en algo la legis lac ión c o m ú n , donde su
cede que contra la segunda instancia no se d á m á s r e 
curso que el de c a s a c i ó n por inf racc ión de ley, ya en 
cuanto al procedimiento, ya respecto al derecho constir-
tuido, sin que se permita venti lar cues t ión alguna de 
hecho n i presentar pruebas. 

E l n ú m e r o de recursos de alzada ante el Gobierno 
se ha disminuido notablemente con ta l d i spos ic ión , sin 
que por esto quede desamparado ó sin la p r o t e c c i ó n su
ficiente, el derecho de los interesados. 

La e x c e p c i ó n segunda declara igualmente inapelables 
los acuerdos Je las Comisiones provinciales que versan 
sobre la apti tud f ís ica ó la tal la de un mozo destinado al 
servicio ó excluido de é l , á no ser que hubiesen sido con
trarios al dictamen de dos de los facultativos ó t a l l a 
dores. 

Tiempo y forma de interponer el recurso.—El plazo 
e s t á l imitado al t é r m i n o de 15 dias, á contar desde que 
el acuerdo de la Comisión fué notificado al interesado, y 
e l recurso se ha de entablar precisamente ante e l Go
bernador de la provincia . 

S e g ú n se ha resuelto en diferentes Reales ó r d e n e s que 
s e r í a prol i jo enumerar, los recursos que se interpongan 
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directamente ante el Gobierno se declaran inadmisibles, á 
no ser que sean en queja de la. conducta del Gobernador, 
por negar á los reclamantes, indebidamente, el uso de su 
derecho ó entorpecerlo. Sin embargo, el Minis ter io de la 
Gobe rnac ión suele á veces devolver al Gobernador res
pectivo ios escritos de alzada presentados directamente 
en aquel centro, y si al l legar á manos de la autoridad 
p rov inc ia l no ha trascurrido el plazo legal de los 15 dias, 
se admite y tramita el recurso interpuesto. 

Tramitación del recurso.—Los a r t í c u l o s 176 y 177 
fijan claramente la que se debe seguir desde el momento 
que se presenta al Gobernador hasta que resuelve el 
Minis te r io d é l a G o b e r n a c i ó n , previa consulta del Con
sejo de Estado, á quien es preciso oir siempre. 

Con objeto de evitar la ley las dudas que pudieran 
suscitarse acerca de si p r o c e d í a ó no la v ía contenciosa 
en materia de reemplazos, dice que contra la r e s o l u c i ó n 
del Ministerio no seda rá ulterior recurso, precepto que 
no se h a b í a consignado en ía leg i s lac ión anterior, que 
con su silencio dió lugar á que un interesado interpusiera 
demanda contenciosa ante el Consejo de Estado contra 
una Real orden que lo d e c l a r ó soldado; la demanda, s in 
embargo, no fué admisible por improcedente. 
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CAPITULO X Y I I . 

De la sustitución y r edenc ión . 

A r t . 179. La sus t i tuc ión del servicio mi l i t a r puede rea
lizarse por los medios que siguen: 

1. " Por parientes del mozo hasta el cuarto grad® c i v i l 
inclusive. 

2. ° Por cambio de s i tuac ión con recluta disponible 6 
soldado de la reserva, subrogándose r e c í p r o c a m e n t e en sus 
obligaciones y compromisos el sustituto y el sustituido. 

3.8 A los que corresponda por suerte i r á Ultramar, se 
p e r m i t i r á t a m b i é n la sus t i tuc ión por cambio de n ú m e r o con 
cualquier otro individuo del ejérci to permanente de la 
misma caja ó g u a r n i c i ó n , que no estuviese y a alistado 
como voluntario, y aun por soldado licenciado que, ha
biendo cumplido 23 años y sin pasar de 35, r e ú n a las con
diciones prevenidas en el art. 183. 

4.° T a m b i é n se permite la r edenc ión del servicio por 
medio de la entrega de 2.000 pesetas, cuando el mozo que 
l a verifique acredite que sigue ó ha terminado una carrera 
ó ejerce una profesiou ú oficio. 

A r t . 180. Para que pueda admitirse un sustituto, s e rá 
tallado y reconocido ante la Comisión provincial en la for
ma que previenen los art ículos 168 y 169 para cuando se 
t ra te de la apt i tud física de un mozo. 

A r t . 181, E l que pretenda ser sustituto de u n pariente 
dentro del cuarto grado c iv i l neces i t a rá acreditar: 

1. ° Por medio de partidas sacramentales ó de cert if i
caciones del Registro c iv i l , debidamente legalizadas, el 
grado de su parentesco con el mozo y la edad de 18 á 
35 años . 

2. ° La identidad de su persona, mediante información 
sumaria, que p o d r á ampliarse si lo juzga oportuno la Co
mis ión provincial . 
, 3." Ser soltero ó viudo sin hijos. 
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" 4.° No hallarse procesado cr iminalmente n i haber su
frido n inguna pena de las comprendidas en el segundo 
pár rafo del a r t . 96. 

5. ° Haber jugado suerte en a l g ú n reemplazo anterior, 
si tuviese edad para ello, y no pertenecer al ejérci to activo 
n i á la reserva. 

6. ° Tener l icenciado su padre, y á fal tado és te , de su 
madre, para realizar la sus t i tución, si estuviese constituido 
en la menor edad, debiendo ser concedida esta licencia por 
escritura púb l i ca ó por comparecencia de los otorgantes 
ante el Ayuntamiento , y justificarse con copia autorizada 
de la misma escritura ó con la cert i f icación correspon
diente. 

Para asegurarse de la certeza de los extremos seña l ados 
con los n ú m e r o s 2, 3 y 4, la Comisión provincial pedi rá i n 
forme á l a Autoridad local del pueblo ó barrio en que ú l t i 
mamente hubiese residido el sustituto. 

A r t . 182. E l que quiera ser sustituto por cambio de si
tuac ión , ac red i t a rá los requisitos 2.°, 3.°, 4.° y 6.° del ar
t ículo anterior en la forma que por él se determina, y 
a d e m á s : 

1. ° L a circunstancia de pertencer á l a reserva ó á la 
clase de reclutas disponibles, mediante certificado de su 
jefe respectivo, visado por el comandante general de la 
provincia. 

2. ° Si p r e sen tó ó no recurso de excepc ión legal , y en 
caso afirmativo, la resolución que r e c a y ó á su instancia. 

Cuando se hubiera libertado de servir en el ejército ac
t ivo, por cualquiera de las excepciones contenidas en los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, 
sé t imo , octavo y déc imo del a r t í cu lo 92, no se le a d m i t i r á 
como sustituto, si no acredita haber sufrido las tres revi
siones prevenidas en el art. 114, y presenta de su padre, 
madre, abuelo ó abuela, á quienes respectivamente man
tenga, la misma licencia que exige el párrafo sexto del 
a r t í cu lo anterior, y ,además se obliga el sustituido á en
tregar por via de auxilio á las personas á quienes sostiene 
el mozo, y mientras és te se halle de sustituto en el servicio, 
la cantidad mensual que, á propuesta del Ayuntamiento , 
s e ñ a l e lá Comisión provincial como necesaria para la sub
sistencia de las mismas personas desvalidas que pueda 
haber en cada caso. Cuando el mozo hubiese sido excep
tuado en v i r t u d de lo dispuesto en el párrafo noveno de 
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-dicho a r t í cu lo , no podrá de modo alguno admi t í r se le como 
sustituto de otro mozo. 

Lo prevenido en uno y otro caso t e n d r á t a m b i é n exacta 
apl icación cuando el recurso de excepc ión legal no hubie
se sido aun resuelto definitivamente 

A r t . 183. E l licenciado del ejérci to de 23 á 35 a ñ o s , que 
pretenda ser admitido como sustituto de otro destinado 
por suerte á Ultramar, ac red i t a rá tener esta edad y los re
quisitos 2.°, 3.° 4.°, y 6.° del ar t ículo 181, en la forma que en 
él se exige. P r e s e n t a r á además su licencia absoluta sin mala 
nota, y se obl igará á servir en los de Ultramar por espacio 
de cuatro años , contados desde su embarque, el cual se 
ver i f icará antes de cumplir un año de su ingreso en caja. 

A r t . 184. La Comisión provincial dec id i rá acerca de la 
admis ión del sustituto, en vista del reconocimiento pre-
T e n i d o en el art . 18Q y de los d e m á s documentos necesa
rios, s e g ú n queda dicho en los ar t ículos anteriores, sien
do ejecutivos sus acuerdos, sin perjuicio de las reclama
ciones que acerca de ellos puedan promoverse, y que se
r án resueltas definitivamente por el Ministerio de la Gober
nac ión . • 

Esto no obstante, d i spondrá sin demora la comprobac ión 
de los indicados documentos por medio de informes que so
bre su autenticidad ped i rá á la autoridad, jefe ó funciona
rio por quien se digan expedidos, tomando las precaucio
nes convenientes para que no puedan suplantarse dichos 
informes; y si terminada así la ins t rucc ión del expediente, 
y completada con cuantos datos considere oportunos, re
sultase que el sustituto no r eun ía , cuando fué admit ido, las 
circunstancias que la ley requiere, la misma Comisión 
provincial dec l a ra rá sin efecto la sus t i tuc ión y l l amará a l 
sustituido para que cubra su plaza, pasando los anteceden
tes á los tribunales ordinarios para que procedan á lo que 
haya lugar en justicia. 

A r t . 185. E l sustituido por pariente dentro del cuarto 
grado q u e d a r á obligado á ingresar en las filas del ejérci to 
activo, si en los siguientes reemplazos alcanzase el susti
tuto esta obl igac ión . 

Cuando el mozo sustituido por un pariente fuese llamado 
a l servicio en lugar del sustituto, se e n t e n d e r á que ambos 
sirven sus respectivas plazas. 

A r t . 186. E l sustituto por cambio de s i tuac ión perma
n e c e r á en el servicio activo y en la reserva el mismo 
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tiempo que le hubiera correspondido al sustituido, si hu 
biese cubierto su plaza personalmente; y por el contrario, 
este ülítimo pasa rá á la s i tuac ión del que le s u s t i t u y ó y 
obtenfi»tLsu licencia cuando el mismo debiera recibirla. 

A r t . Im. La p re sen t ac ión del sustituto y de los docu
mentos ju s t i ñca t i vos de su apt i tud legal, de que tratan, 
los ar t ículos 181, 182 y 183, se h a r á dentro del preciso t é r 
mino de dos meses, contados desde el día en que se declare 
definitivamente soldado al que pretenda sustituirse; pero 
si tocare á és te la suerte de i r á Ultramar cuando haya 
trascurrido más de la mi tad de dicho t é r m i n o , se le admi
t i rá el sustituto que con los requisitos legales presente 
dentro de los 30 dias siguientes al del sorteo. 

Después de trascurrido el plazo de los 60 días , no se ad
mi t i r á n i n g ú n recurso de sus t i tuc ión , exceptuando el de 
hermano. 

Si le correspondiese i r á Ultramar después de pasados 
dOs meses desde que fué declarado definitivamente sol
dado, t e n d r á igua l plazo de 30 dias para presentar el sus
t i tuto á las autoridades militares, y estas observarán en su 
admis ión lo prevenido en los ar t ículos anteriores respecto 
d é l a s Comisiones provinciales, á las que da rán conoci
miento de dicha admis ión . T a m b i é n corresponde en todo 
caso á las autoridades militares otorgar la sus t i tuc ión por 
soldado del ejército activo, sea cualquiera el arma ó i n s t i 
tuto á que pertenezca, s e g ú n instrucciones especiales d i c 
tadas por el Ministro de la Guerra. 

Se entiende dec la rac ión definitiva, para los efectos de 
este a r t ícu lo y del 190, el fallo d é la Comisión provincia l 
consentido, ó que aunque alzado haya causado ejecutoria 
en cada caso, desde cuya notoriedad en uno y otro p r inc i 
p ia rá á correr el tiempo fijado con re lación al mismo en 
iambos a r t í cu los . 

A r t . 188. Si un sustituto de cualquiera de las tres cla
ses á que se refiere el art. 179 desertase dentro del p r i 
mer año , contado desde e ld i a en que fué admitido defi
nit ivamente en el servicio activo, i ng re sa rá en su lugar el 
sustituido, mediante r ec lamac ión que h a r á n las autorida
des militares dentro de los seis meses siguientes á la fecha 
de la deserc ión del sustituto. A u n entonces podrá presen
tar nuevo sustituto, ó r ed imi r l a obl igación del servicio con 
la entrega de 2.000 pesetas, si r e ú n e las condiciones ex íg i« 
das por e l mismo a r t í cu lo . 



— 201 — 
A r t . 189. Para realizar la redención por medio de la en

trega de las 2.000 pesetas designadas en el art . 179, presen
t a r á el mismo sorteado que pretenda libertarse del servi -
cío, ü otra persona en su nombre, á la Comisión provincial 
la carta de pago ó documento que acredite haber entre
gado la cantidad referida en Ja Admin i s t r ac ión económica 
de la provincia, con destino exclusivo al reemplazo del ejér
cito. 

La Comisión provincial , cerciorada de la legi t imidad de 
este documento, y de que el mozo se halla en las condi
ciones prevenidas en el párrafo cuarto del a r t . 179, ex
ped i r á una cert if icación que acredite la entrega de la can
t idad, y de la carta de pago ó documento de recibo á favor 
del interesado á cuyo nombre se haya hecho. 

Esta cert i f icación, que será firmada por el vicepresi
dente, dos vocales y el secretario de la Comisión p rov in 
cial , y sellada con el sello de la misma, su r t i r á para e l 
mozo que haya redimido por este medio la ob l igac ión del , 
servicio todos los efectos de una licencia absoluta. 

L a Comisión provincial , quedándose con copias autori
zadas de los mismos documentos, y con las diligencias 
que just if iquen su legit imidad en caso necesario, y to
mando razón circunstanciada en registros que ha rá llevar 
al intento, de las redenciones del servicio, h a r á el uso que 
los reglamentos determinen de las cartas de pago ó docu-» 
mentes originales que le fuesen entregados. 

A r t . 190. La entrega de la cantidad s e ñ a l a d a para l i 
bertarse el mozo de la obl igación del servicio ha de reali
zarse dentro del t é r m i n o preciso de dos meses, contados 
desde el dia en que se le declare definitivamente soldado. 
Pasado dicho t é rmino , no podrá usar de este beneficio n i 
se da rá curso á n inguna dec larac ión con ta l objeto. 

Para el sustituido que deba ingresar en el ejército por 
haber desertado el sustituto dentro del a ñ o de responsabi
l idad seña lado en el art. 188, el t é r m i n o para la entrega 
del precio de su r edenc ión , si pretende libertarse de nuevo 
del servicio, se con ta rá desde el dia en que i n g r e s ó en el 
cuerpo á que se le destine. 

A r t . 191. Si el mozo que se red imió por metá l ico *fuese 
declarado excluido ó exento del servicio por cualquiera 
de las causas expresadas en los ar t ículos 86, 87 y 90, se 
le devolverá la suma que por su r edenc ión hubiese en 
tregado. 
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A r t . 192. Los interesados á quienes comprenda lo dia

puesto en el a r t í cu lo anterior a c u d i r á n en demanda de su 
derecho al Ministerio de la Gobernac ión , por conducto de los 
Gobernadores de las provincias, los cuales, oyendo á las 
Comisiones provinciales, i n fo rmarán acerca de dichas so
licitudes, manifestando si procede ó.no l a . devolución ex
presada y los fundamentos que hubiese para concederla ó 
negarla. 

Los Gobernadores u n i r á n t a m b i é n á su informe una cert i
ficación en que se acredite el hecho pr incipal en v i r t u d del 
cual deba acordarse la devolución de la indicada suma. 

E l Ministerio de la Gobernac ión resolverá lo que corres
ponda, y c o m u n i c a r á esta resolución al Ministerio de la 
Guerra y al Gobernador de la provincia respectiva. 

A r t . 193. La devolución de las 2.0G0 pesetas., una vez 
acordada, t e n d r á efecto inmediatamente, previa la presen
tac ión del certificado que se entrega al redimido, con ar
reglo á lo que establece el párrafo segundo del ar t f 189. 
En este mismo documento, e x t e n d e r á el interesado el re^ 
cibo de la cantidad que se le devuelva. 

A r t . 194. E l Gobierno, por el Ministerio de la Guerra, 
d i spondrá lo conveniente para cubrir las bajas personales 
que reaulten en el ejérci to por los mozos que se hubieren 
libertado de la obl igación del servicio mediante la reden

c i ó n en metá l ico . 
A r t . 195. Las bajas de que trata el a r t ícu lo anterior se 

c u b r i r á n : 
1. ' Por individuos de la clase de tropa del ejérci to , que 

quieran reengancharse. 
2. ° Por cumplidos del ejérci to ó individuos de la clase 

de paisanos que quieran alistarse voluntariamente. 
A r t . 196. Las circunstancias que han de reunir los I n d i 

viduos de todas las clases indicadas para ser admitidos en 
el servicio, y las reglas que han de observarse para que las 
cantidades que ingresen con este objeto constituyan u n 
fondo especial de premios, recompensas ó cualquier otra 
ventaja, s e rán objeto, como hasta hoy, de la legislación, 
especial del ramo. 
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No era dado al legislador en las actuales c i rcunstan- ' 
cias, s e g ú n decimos en la p á g i n a 16, romper de repente 
con nuestro modo de ser y abolir la sus t i t uc ión y reden
ción del servicio mil i tar , dec l a r ándo lo personal y obl iga
torio; estas son, sin embargo, las tendencias de la l ey , 
que sin duda alguna se encamina a preparar una reforma 
en materia de reemplazos del e jé rc i to , aceptando el sis
tema de reclutamiento a l e m á n . 

L a ley actual ha hecho algo en este sentido; ha decla
rado, en primer lugar , el servicio obl igatorio para todos 
los e s p a ñ o l e s ; hoy todos los mozos alistados son ó solda
dos del e jé rc i to activo, ó soldados de la reserva, ó reclutas 
disponibles, de modo que nadie se l ib ra de servi r en una 
ú otra s i t uac ión ; y aunque no se ha determinado ha con
ver t i r lo en personal forzosamente, ha l imitado de un modo 
notable la s u s t i t u c i ó n y r edenc ión , como haremos ver 
en los pá r r a fo s siguientes. De nada, por otra parte, h u 
biera servido que la nueva ley de reemplazos trasformara 
completamente el sistema de reclutamiento aceptando 
el a l e m á n , pues la reforma no se p o d r í a plantear en el 
terreno p r á c t i c o , no solo porque el pa í s carece de ve r 
dadero esp í r i tu mi l i t a r , por m á s que tenga mucho e s p í 
r i t u guerrero, sino t a m b i é n porque era necesario d i fun 
d i r p r imero en el e jérc i to la i n s t r u c c i ó n que requiere 
aquel sistema y contar d e s p u é s con recursos para p l an 
tearlo y sostenerlo, recursos que por ahora no es fác i l 
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que los pudiera proporcionar nuestro exhausto Tesoro 
p ú b l i c o . 

L a reformaba sido aceptada por el legislador en p r i n 
cipio, mas las dificultades p r ác t i c a s impiden su inme
diato planteamiento. 

Medios para realizar la sustitución del servicio mili tar. 
—Tales eran las exenciones que á ú l t imos del siglo pa
sado y principios del actual disfrutaban las clases m á s 
elevadas y medias de la sociedad, que nuestras leyes no 
í e n i a n necesidad de ocuparse en la sus t i t uc ión del servi
cio mi l i t a r , pues solamente eran destinados á él los de 
las clases m á s humildes que c a r e c í a n de recursos; por 
eso la Ordenanza del año 1808 se c r e y ó dispensada hasta 
de inc lu i r en sus preceptos la r e d e n c i ó n del servicio, co
nocida, sin embargo, en E s p a ñ a desde que el Fuero Viejo 
de Castilla es tab lec ió la fonsadera. 

Suprimidos los antiguos privilegios de e x c e p c i ó n p o r 
la Ordenanza de, 1837, se a d o p t ó la sus t i tuc ión l imi tada 
solamente á la de cambio de n ú m e r o y licenciados de! 
e jérc i to ; mas á consecuencia de la guerra c i v i l se a m p l i ó 
en 1838 á los mozos de 25 á 30 a ñ o s . 

E l proyecto de 1850 r e s t a b l e c i ó l a sus t i tuc ión por re
denc ión á m e t á l i c o ó entrega de una cantidad con destino 
a l reenganche, y con este mot ivo s u p r i m i ó la sus t i t uc ión 
por paisanos de 25 á '30 años y licenciados del e jé rc i to -

Con la pub l i cac ión dé lá ley de 1856 quedaron sub
sistentes los medios de sus t i tuc ión adoptados en 1837, la 
reforma de 1838, y la r e d e n c i ó n establecida en 1850. 

La nueva ley de reemplazos admite, como la de 1856, 
la su s t i t uc ión de un hombre por otro y de un hombre 
por dinero; pero la p r imera ha sido m u y restringida, ya 
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l imi t ándo l a á los parientes del mozo hasta el cuarto 
grado c i v i l ; ya c o n c r e t á n d o l a al cambio de s i t u a c i ó n con 
recluta disponible ó soldado de la reserva, s u b r o g á n d o s e 
r e c í p r o c a m e n t e en sus obligaciones y compromisos e l 
sustituto y el sustituido; ya tolerando solo á los que 
corresponda por suerte i r á Ul t ramar , el cambio de n ú 
mero con cualquier otro individuo del e jé rc i to permanen
te de la ^ysma caja ó g u a r n i c i ó n que no estuviere 
alistado como voluntar io; ya, finalmente, permit iendo 
á los que se encuentren en estas mismas circunstancias 
la sus t i tuc ión por soldado licenciado mayor de 25 anos y 
-menor de 35» Estas restricciones han concluido con los 
abusos de las c o m p a ñ í a s y empresas de mala fé que antes 
se dedicaban á proporcionar sustitutos. 

La r e d e n c i ó n del servicio se ha restr ingido t a m b i é n á 
ios mozos que sigan ó hayan terminado una carrera ó 
ejerzan un oficio ó profes ión . Aunque l a ley nada dice 
r e spec tó á si ha de c o n c e d é r s e la r e d e n c i ó n á los que* 
sigan una profesión ú oficio, pues solo habla de los que lo 
ejerzan, somos de parecer que en la p r á c t i c a les s e r á 
admit ida; pues a d e m á s de no haber r a z ó n alguna para 
que se otorgue este beneficio á los que siguen una car
rera y se niegue á los que siguen una profesión ú cficio, 
resulta que nuestra opinión no se opone a l e sp í r i tu de la 
ley que, indudablemente, no ha sido otro sino poner un 
o b t á c u l o m á s al desarrollo de la vagancia y castigar á 
los vagos. Esto no obstante, creemos que en m á s de una 
ocas ión han de quedar burlados la plausible i n t e n c i ó n de 
ia ley y los buenos deseos de sus autores. 

Condiciones que deben reunir los sustitutos.—Las s e ñ a 
lan m u y detalladamente los a r t í cu los 180 al 183 de la leyr 
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Admi ten estos como sustitutos por cambio de n ú m e r o 
á los mozos que se han libertado de servir en el e jérc i to 
activo por cualquiera de las excepciones comprendidas 
en e l art. 92, que no sean la 9.* y la 1 1 / , siempre 
que acrediten haber sufrido las tres revisiones p re 
venidas en el a r í . 114, y que a d e m á s de just if icar que 
r e ú n e n las condiciones generales, se obligue el susti
tuido á entregar por via de auxi l io á las p e r s e a s á quie -
nes sostiene el mozo y mientras este se hal le de sustituto 
la cantidad mensual necesaria para la subsistencia de 
las personas desvalidas. 

Comprendemos que estos sustitutos son. sumamente 
raros; pero esto no quita para que pueda suceder que 
alguna vez queden sin p r o t e c c i ó n y sin amparo perso
nas que necesitan el apoyo de sus hijos, nietos ó he r 
manos á quienes la miseria hace qu izá alejar del hogar 
domés t i co para remediar una necesidad del momento . 

iFáci l es comprender el porvenir de esos desvalidos si 
muere su protector el sustituido; si este no cumple pun
tualmente sus compromisos respecto á la m a n u t e n c i ó n ; 
s i el sustituto vuelve de las filas inú t i l para trabajar por 
cualquier accidente de guerra ó función del servicio, ó si 
fallece en los campos de batalla. Fundados en estas y 
otras muchas consideraciones, creemos que m á s prudente 
hubiera sido que á n i n g ú n mozo exceptuado del servicio 
se le permitiese ingresar en él como sustituto. 

Admisión de sustitutos: tiempo para verificar su presen
tación.—LRS Comisiones provinciales son las que deciden 
en p r imer t é r m i n o sobre la a d m i s i ó n de los sustitutos, 
previa la fo rmac ión de expediente, y en caso de alzada 
e l Ministerio de la G o b e r n a c i ó n resuelve lo que juzga 
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oportuno; siendo de advert ir que, s e g ú n Real orden 
de 25 de Mayo de 1858, estas operaciones tienen que 
practicarse precisamente ante la Comis ión de la p r o v i n 
cia á que pertenezca el susti tuido. 

El t iempo para la p r e s e n t a c i ó n de sustitutos es el de 
dos meses, á contar desde el dia en que se declare de
finitivamente soldado al que pretende sustituirse, y si 
cuando haya trascurrido m á s de la mi t ad de dicho t é r 
mino le tocase la suerte de Ir á Ultramar, se le c o n c e d e r á 
un plazo de 30 dias siguientes al del sorteo. Pasados 
estos plazos, ya no corresponde á las Comisiones p r o v i n 
ciales admi t i r los sustitutos, sino á las autoridades m i l i 
tares. 

Sustituto d quien toca la suerte de so/dado,—Cuando 
un pariente sustituye á otro, si le toca la suerte de sol
dado, deja de servir la plaza del sustituido y pasa á 
cubr i r la suya; pero como resulta una vacante, la ley 
l lama al sustituido á ocuparla, de suerte que ambos s i r 
ven sus respectivas plazas. 

A l ingresar en el e jérc i to por cuenta propia, tanto el 
sustituto como el sustituido, se les o i r á las exenciones 
que aleguen. Si nada tienen que exponer, cada cual v á 
á cubr i r su plaza; pero si fuese declarado exento, e l sus
t i tuto queda cubriendo la plaza del sustituido. 

Si sustituto y sustituido no tienen excepciones, y por 
tanto cada uno cubre su plaza, como hemos dicho, este 
puede vo lve r á sustituirse por otro ó r ed imi r su suerte 
por la cantidad proporcional que corresponda al t iempo 
que le falte para completar el tiempo del servicio, d e s p u é s 
de descontados los años que haya servido el sustituto y 
los de abono que le hayan correspondido. (Reales ó r d e n e s 
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de 51 de Diciembre de 1857, 27 de Octubre dé 1858 y 30 
de Octubre de 1860.) 

Sustituciones nulas: sustitutos desertores.— En Real 
orden de 51 de Octubre de 1860 se ha resuelto que, por 
punto general, a l mozo cuya sus t i tuc ión se declare 
nula , se le admita la r e d e n c i ó n pecuniaria, siempre 
que la solicite en el t é r m i n o de dos meses contados 
desde que se le hizo saber la d e c l a r a c i ó n de nu l idad de 
la sus t i t uc ión ; de modo que la sus t i tuc ión nula debe te
nerse como no hecha para los efectos de admit i r a l sus
t i tuido la r e d e n c i ó n . 

Si el sustituto ha desertado y no ha t rascurr ido el ano 
de responsabilidad que la l ey impone a l sustituido desde 
que aquel fué admit ido , i n g r e s a r á este en las filas ó po
d r á sustituirse nuevamente ó redimirse; pero para que 
tenga lugar el ingreso es necesario que las autoridades 
mili tares lo reclamen dentro de los seis meses siguientes 
á la fecha de la de se r c ión del sustituto; si la r e c l a m a c i ó n 
es posterior á esta fecha, entendemos que el sustituto no 
tiene obl igación de servir en las filas. 

Precio de redención.—Nada, menos que desde 20.000 
reales á 1.000 y u n caballo ha fluctuado en E s p a ñ a el 
precio de r e d e n c i ó n del servicio mil i tar ; a s í es que hemos 
tenido r e d e n c i ó n por 20.000 reales, p o r l 5.000, por 10.000, 
por 8.000, por 6 .000 /por 5.000, por á.000, po r5 .000 .y 
por 1.000 y un caballo. 

La ley actual ha fijado este precio en 2.000 pesetas, ó 
sea 8.000 reales. 

Modo de verificarse la redención.—La r e de nc ión se ve 
rif ica presentando á la Comis ión provincial la carta de 
pago que justifique haber entregado la cantidad referida 
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en la A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a de la provincia , con 
destino exclusivo al reemplazo del e j é r c i t o . La Comis ión 
provincia l receje la carta de pago, que se remite a l Con
sejo de redenciones y enganches mili tares, y entrega a l 
mozo una cert i f icación que acredite la entrega de la can
tidad y de aquel documento. Esta cer t i f i cac ión produce 
los mismos efectos que la l icencia absoluta. 

E l plazo que se concede para verif icar la r e d e n c i ó n es 
de dos meses, contados desde el dia que se declare a l 
mozo soldado por acuerdo firme ó no apelado de la Comi
sión provincia l ; y si se hubiere interpuesto recurso de a l 
zada, desde que se comunique al interesado la r e s o l u c i ó n 
del Gobierno. Si la r e d e n c i ó n quiere hacerse por haber 
desertado el sustituto dentro del a ñ o de responsabilidad, 
de que hemos hablado anteriormente, el plazo para v e r i 
ficarla s e rá t a m b i é n de dos meses, pero se c o n t a r á desde 
el dia en que el sustituido ingrese en el cuerpo á que 
baya sido destinado. 

Especie en que ha de verificarse el pa^o.—La ley de
muestra bien claramente que el pago de! precio de re
denc ión se ha de hacer en m e t á l i c o ; as í se consignaba 
t a m b i é n en la l eg i s l ac ión anterior. 

Por las excepcionales circunstancias que la Nac ión atra
v e s ó durante la ú l t i m a guerra c i v i l , se c o n c e d i ó la admi
s ión del pago de las redenciones en diversas especies de 
valores púb l i cos ó c réd i tos contra el Estado, la provincia 
y el munic ip io , hasta que la Real orden de 16 de A b r i l 
de 1878 r e s t a b l e c i ó las condiciones de normalidad alte
radas en a ñ o s anteriores, quedando desde entonces proh i 
bida esta forma de r e d e n c i ó n . 

Devolución de la cantidad entregada por la redención.— 
U 
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E l art . 191 de la l ey vigente, variando por completo la 
r e d a c c i ó n del 153 de la de 1856, dice que t end rá lugar 
dicha devo luc ión si el mozo que se r e d i m i ó fuese decla
rado excluido ó exento del servicio por cualquiera de las 
causas expresadas en los artículos 86, 87 y 90. E l silencio 
que la ley guarda respecto á los exceptuados del servicio 
por el artículo 92 hace comprender bien claramente, 
aplicando la regla de i n t e r p r e t a c i ó n de la ley inclussio ' 
unius est exclussio alterius, que el mozo que a legó cual
quiera de las excepciones en él consignadas y que á 
pesar de su a l e g a c i ó n fué declarado soldado y r e d i m i ó l a 
suerte á m e t á l i c o , si es d e s p u é s exceptuado por el Go
bierno, no se le d e v o l v e r á la cantidad entregada. Tal 
precepto no nos parece jus to . 

Comprendemos que la ley , a l in t roduc i r esta novedad 
respecto á la l eg i s l ac ión anterior, haya tenido presente 
que las excepciones otorgadas por el a r t . 92 se fundan 
en la pobreza, y por tanto que s i un mozo ó su padre 
t ienen 8.000 reales para red imi r la suerte de soldado no 
son ya pobres, aun cuando no tengan m á s cantidad que 
esa, pues s e r á la suficiente á mantenerse m á s de tres per
sonas á r azón de tres reales diarios el padre y de uno por 
cada una de dos personas que de él puedan depender du
rante el tiempo de cuatro a ñ o s que el mozo ha de perma
necer en las filas; pero es necesario tener presente que no 
faltan personas caritativas que, confiadas en la just icia 
que asiste a l mozo declarado soldado para que esta reso
l u c i ó n sea revocada por el Gobierno, le prestan la can t i 
dad necesaria para redimirse á fin de que no sufra per
ju i c io s y en el supuesto de que d e s p u é s les será devuelta» 
por la conces ión de l a e x c e p c i ó n ; hoy la ley prohibe indi-» 



— 211 — 

rectamente estos rasgos de generosidad, pues segura
mente h a b r á muy pocas personas que por caridad entre
guen 8.000 reales á un mozo declarado soldado y con de
recho á que d e s p u é s se le e x c e p t ú e por mantener á sus 
padres, abuelos, ó hermanos imposibil i tados de ganar por 
sí la subsistencia, puesto que luego no pueden recupe
rarla n i del mozo, á causa de que lo que gane, una vez 
exceptuado, tiene que dedicarlo á la m a n u t e n c i ó n de las 
personas desvalidas que le proporcionaron la e x c e p c i ó n ; 
n i del Estado, porque la ley no dice que sea devuelta l a 
cantidad, antes al contrario, demuestra marcadamente l a 
i n t e n c i ó n de guardarla para s í . 

Por otra parte, en el art . 92 hay t a m b i é n dos excep
ciones que no se fundan en la pobreza, y son la de he r 
mano de soldado y la de colonia ru r a l , y no existe, en 
nuestro concepto, r a z ó n alguna para que, si son excep
tuados d e s p u é s de haber red imido , no se les devuelva la 
cantidad entregada. 

Prescindimos de otras muchas consideraciones que 
nos sugiere la inmora l idad que resulta de que el Estado 
cubra la plaza en el servicio activo con un hombre, y p o r 
o t ra parte retenga el precio de r e d e n c i ó n del mozo e x 
ceptuado á quien ese mi smo hombre ha venido forzosa
mente á susti tuir , obteniendo un lucro que la equidad y 
la jus t ic ia rechazan. 

De esperar es que el precepto del art. 191 se a m p l í e 
como la r azón aconseja, y que el precio de r e d e n c i ó n se 
devuelva á los mozos exceptuados del servicio por e l 
a r t í cu lo 92. 

No queremos, sin embargo, que esta d e v o l u c i ó n se ve
rif ique í n t eg ra , porque los mozos comprendidos en el 
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art iculo 92 no se eximen por completo del servicio m i l i 
tar, puesto que pasan á la reserva; y comprendemos que 
esta r a z ó n , unida á la que antes nos ha ocupado es, sin 
disputa, la que c o n c l u y ó de incl inar el á n i m o del legis 
lador á no conceder la d e v o l u c i ó n del precio de r ed en c i ó n 
á los mozos exceptuados; pero esto no obsta para que se 
procure d i sminui r la desigualdad que contiene la ley 
en esta materia. 

En efecto; no parece l ó g i c o , justo, n i equitativo que 
para l ibrarse del servicio de las armas, pague 8.000 rea
les, lo mismo el que tiene obl igación de cubr i r plaza 
cuatro a ñ o s en activo y cuatro en la reserva, que el que 
solo es destinado á esta ó disfruta como recluta disponi
ble de licencia i l imi tada; la clase de servicio que prestan 
unos y otros es distinta, y como dice la Real ó r d e n de 26 
de Marzo de 1878, existe una notable diferencia en la 
cond ic ión y obligaciones de los mozos llamados al ser
vicio de cada reemplazo. 

" Hay que confesar, pues, que la ley no ha estado acer
tada al fijar un solo precio de r edenc ión para todas las 
situaciones del mozo en el e jé rc i to , sino que ha debido 
establecer una escala gradual atendiendo al tiempo del 
servicio y clase sedentaria que en él se disfrute, y por 
tanto que al pasar el mozo de una s i tuac ión á otra por 
cubr i r su plaza en activo otro de n ú m e r o anterior, se le 
devuelva la diferencia del precio de r e d e n c i ó n . Este es 
el e sp í r i tu de la Real orden de 26 de Marzo citada, que se 
dictó cuando estaba vigente la ley de bases para la for
m a c i ó n de la que estamos comentando, en cuya Real ó r 
den se dispuso que fueran devueltas á un mozo las 2.000 
pesetas que e n t r e g ó para redimirse siendo suplente, por 
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haber d e s p u é s obtenido la d e c l a r a c i ó n de recluta dis
ponible. 

Esta Real orden, que contiene muchas y muy atina
das consideraciones, se dictó con c a r á c t e r de regla ge
neral; pero como es anterior á la ley de reemplazos 
publicada en Setiembre siguiente, ha sido virtualmente 
derogada por oponerse al precepto consignado en el ar
t í cu lo 191 y espí r i tu que anima la l ey . Sin embargo, 
aconsejamos á los interesados que, cuando por ingreso 
en las filas de un mozo de n ú m e r o anterior, ó por haber 
sido exceptuados pasen de la s i tuación de activo á la de 
reclutas disponibles ó de reserva, soliciten la devo luc ión 
del precio de r edenc ión , citando la repetida Real orden; 
en ello nada pierden, y sin embargo pueden obtener 
alguna ventaja. 

Formación del expediente para que se devuelva al inte
resado el precio de la redención.—Los a r t í cu lo s 192 y 193 
prescriben ante qué autoridad debe entablarse la recla
m a c i ó n y los t r á m i t e s que esta ha de seguir hasta su 
r e s o l u c i ó n defini t iva. 

Bajas que causan los redimidos.—Estas se c u b r i r á n 
por individuos de la clase de tropa del e j é rc i to qife quie
ran reengancharse, ó por cumplidos del mismo é i nd iv i 
d ú o s de la clase de paisanos que quieran alistarse vo lun
tariamente, con sujec ión a las leyes de 29 de Noviembre 
de 1859, 26 de Enero de 1864, 24 de Junio de 1867 y 
m u y especialmente al decreto de 27 de A b r i l de 1870. 
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C A P Í T U L O X V I I I . 

Disposiciones penales. 

A r t . 197, E l conocimiento de todos los delitos que se co
metan con ocasión de la presente ley, ó para eludir su 
cumplimiento, corresponde á la jur i sd icc ión ordinaria, con 
exc lu s ión de todo fuero. 

A r t . 198. E l que de propósito se muti lare para eximirse 
del servicio mi l i t a r , y el que consintiere su mu t i l a c ión , 
consiga ó no su objeto, se rá castigado con arreglo al ar
t ículo 430 del Código penal. 

A r t . 199. El que mutilare á otro con su consentimiento 
para el objeto mencionado en el ar t ículo anterior, y el que 
lo consintiere ó se inut i l izare á sí mismo, si no se bai la 
comprendido en dicho ar t ículo , se rá castigado con arreglo 
a l art . 437 del Código penal. 

A r t . 200. Todo el que se mutile ó inuti l ice para el ser
vicio mi l i t a r será a d e m á s condenado á servir en uno de 
los cuerpos de g u a r n i c i ó n fija en las posesiones de Africa, 
por el tiempo ordinario de los oclio años , y dos más , e x t i n 
guida que sea la condena, des t inándole á ocupaciones com
patibles con su s i tuac ión física. Si esta no les permitiese 
prestar#ningun g é n e r o de servicio en. dichos cuerpos, se 
le i m p o n d r á en su grado máx imo la pena que le corres
ponda con arreglo á los ar t ículos anteriores. 

En todo caso, el culpable q u e d a r á privado de los bene
ficios que pudieran comprenderle por abono de tiempo de 
servicio; de obtener licencia temporal durante el mismo, 
y de las retribuciones á que se refiere el art. 12. 

A r t . 201. En lugsr del mozo inut i l izado i n g r e s a r á en el 
servicio activo un suplente; pero este será dado de baja tan 
luego comb recaiga sentencia ejecutoria que declare ha
berse producido voluntariamente la inu t i l idad , en cuyo 
caso recibirá de aquel la i ndemnizac ión correspondiente, 
á razón de 300 pesetas por cada año ó fracción de año ser
vido en activo. 
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A r t . 202. Todos los delitos ó faltas que se cometan en 

l a e jecución de las operaciones del reemplazo s e r á n cast i 
gados con arreglo al Código penal. 

Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que se l lamara a l 
servicio activo á un mozo á quien no corresponda ingresar 
por su n ú m e r o , á consecuencia de exenciones declaradas á 
otros mozos, se impondrá , por la sentencia condenatoria, 
además de las penas que marca el Código, una i n d e m n i 
zación á favor del perjudicado, en la p roporc ión estable
cida en el ar t ículo anterior. 

Si el mozo indebidamente exceptuado hubiese tenido 
alguna par t i c ipac ión en el delito, cumpl i r á a d e m á s en el 
ejército de Ultramar,.todo el tiempo de su servicio, s in que 
pueda eximirse de él por n i n g ú n concepto. 

Se d a r á de baja al suplente, si le hubo, tan luego como 
quede ejecutoriada la sentencia condenatoria. 

Lo dispuesto en este ar t ículo se entiende sin perjuicio 
de las facultades que las leyes conceden á las autorida
des administrativas para imponer multas por toda clase de 
infracciones que puedan cometerse en cualquiera de las 
operaciones del reemplazo, y que no l leguen á consti tuir 
delito ó falta que deba ser castigado con arreglo al Código . 

A r t . 203. Los culpables de la omisión fraudulenta de u n 
mozo en el alistamiento y sorteo i n c u r r i r á n en la pena de 
pr i s ión correccional y en una multa que podrá l l é g a r 
hasta 2.000 pesetas por cada soldado que haya dado de 
menos para el servicio activo, á consecuencia de la o m i 
sión, el pueblo donde esta se hubiere cometido, a d e m á s de 
la i n d e m n i z a c i ó n de daños y perjuicios al mozo que en su 
l uga r haya sido destinado á cuerpo, si fuere conocido. 

E l expresado pueblo e n t r e g a r á el hombre ú hombres que 
en ta l caso hubiere dado de menos, c o m p u t á n d o s e por 
unidad cualquier fracción sobrante cuando llegue á descu
brirse el fraude antes de cumplirse cuatro años desde el 
Ingreso de su cupo respectivo en la caja. 

A r t . 204. E l facultativo que, con el ñ n de ex imi r á un 
mozo del servicio mil i tar , librase certificado falso de enfer
medad ó de a l g ú n modo faltase á la verdad en sus declara
ciones ó certificaciones facultativas, será castigado con ar
reglo al art. 323 del Código penal. 

En todo caso q u e d a r á obligado al resarcimiento de los 
daños y perjuicios que indebidamente haya causado á ter
cera persona ó al Estado, por la baja indebida. 
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A r t . 205. E l facultativo que recibiere por sí ó por per

sona intermedia dádiva , ó presente, ó aceptare ofreci
mientos ó promesas por ejecutar un acto relativo al ejer-
cicioidesu profesión, que constituya delito, se rá castigado^ 
con arreglo al art. 396 del Código penal. 

Si el ofrecimiento ó promesa tuviese por objeto ejecutar 
acto injusto relativo al ejercicio de su cargo que no cons
t i t u y a delito, hayase ó no realizado, se ap l i ca rá la pena 
marcada en el art. 397 del mistno Código, 

En uno y otro caso, se i m p o n d r á a d e m á s al facultativo 
la pena de inhab i l i t ac ión especial temporal. 

A r t . 206. Los que coa dádivas , presentes ó promesas 
corrompieren á los facultativos ó funcionarios públicos se
r á n castigados con arreglo al art. 402 del Código. 

A r t 207. La fraudulenta p re sen tac ión de un mozo en 
vez de otro será castigada con arreglo al art. 483 del 
Código; y la supuesta in t e rvenc ión de personas que no la 
hayan tenido en alguna de las operaciones del reemplazo, 
con las penas s e ñ a l a d a s en los ar t ícu los 314 y 315 del 
mismo, «egun sea ó no funcionario públ ico el delincuente. 

A r t . 208. La omisión ó adición fraudulenta de a l g ú n 
mozo en las copias relativas á las actas de sorteos de que 

habla el art. 83. se cons ide ra rá delito de falsedad, y se pe
n a r á como ta l . 

Comentarios* 

Sanción penal.—Como toda ley declaratoria de a l g ú n 
derecho necesita una sanc ión para evitar la trasgresion 
de sus preceptos,'la de reemplazos d e d i c á o s t e c a p í t u l o 
á s e ñ a l a r las penas en que incur ren los autores y c ó m 
plices de los delitos que se cometan con ocas ión de la 
misma, y á determinar la r e p a r a c i ó n de d a ñ o s á que 
se hacen acreedores los que son v í c t i m a s de aquellos 
delitos. 

Las disposiciones de la ley en esta materia e s t á n sufi
cientemente claras y no necesitan comentarios. 
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Se observa, sin embargo, una o m i s i ó n ; en el c a p í t u l o 
que comentamos se dice que para la a v e r i g u a c i ó n y 
castigo de estos delitos se proceda á la f o r m a c i ó n de 
causa por los juzgados ordinarios;" mas como en un 
asunto de a d m i n i s t r a c i ó n y en sus incidencias no es lo 
regular que el juez proceda de oficio, ocurre preguntar 
q u é autoridad ha de disponer l a fo rmac ión de la causa. 
Encargados de velar los promotores fiscales por el c u m 
pl imien to de las leyes, y conociendo, por otra p a r t e ó l o s 
Ayuntamientos y Comisiones provinciales todo lo refe
rente á las operaciones del reemplazo, creernos que á 
aquellos funcionarios púb l i cos y á estas Corporaciones 
incumbe excitar y pasar, en su caso, á los Tribunales 
ordinarios el tanto de culpa correspondiente. 
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ARTÍCULO TRANSITORIO. 

En el primer año que ri ja l a presente ley, la revis ión de 
excepciones prevenida en su art. 114, solo se e x t e n d e r á á 
las otorgadas en los dos reemplazos anteriores; y en el a ñ o 
siguiente c o m p r e n d e r á las de tres solos reemplazos. 

Comentarlos» 
Tiene inmediata r e l a c i ó n este ar t icu lo con el 114, en 

el que se ordena la rev i s ión de las excepciones concedi
das á los mozos de los tres l lamamientos anteriores, y de 
cuya cues t ión nos hemos ocupado en la p á g i n a 1S8. 

La ley hace extensiva esta rev is ión en el pr imer ano 
que r i ja solamente á los reemplazos de 1877 y 1878, 
entrando d e s p u é s de lleno á cumpl i r sus preceptos. 

Las razones que debieron mover al legislador á p r o h i 
b i r la r e v i s i ó n de las excepciones concedidas á los mo
zos del reemplazo de 1876, consisten, sin duda, en que 
este l lamamiento se an t i c ipó un a ñ o ; de modo qae los 
mozos ingresaron en las filas en 1875, y por tanto, ya que 
aquel l lamamiento ha sufrido los perjuicios consiguien
tes al anticipo, la jus t i c ia aconsejaba que se concediera 
á los en él comprendidos alguna gracia. Además los 
mozos del segundo l lamamiento de 1875 disfrutaban á 
la pub l i cac ión de la ley de a ñ o y medio de abono de ser
vic io , gracia concedida con motivo de la c o n c l u s i ó n de 
la guerra c iv i l y casamiento de S. M . en Enero de 1878. 

Se h ic ieron , pues, acreedores por doble concepto, á l a 
gracia del a r t í cu lo t rans i tor io , los mozos del segundo 
l lamamiento de 187S, correspondientes a l reemplazo 
de 1876. 
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ARTICULO ADICIONAL. 

Concluidas las operaciones del reemplazo antes las Co
misiones provinciales, d a r á n estas cuentas al Grobierno de 
cualquier caso que haya ocurrido en aquellas y que no 
es t é previsto en la presente l ey . 

C o m e i í t a r i o s * 

Comprendieron desde luego los legisladores que, m o 
dificada la base del sistema de reemplazo y reclutamiento 
del e jé rc i to , al ensayarse la nueva forma hablan de sur
g i r dificultades y ocurr i r casos imprevistos hasta q u e la 
leg is lac ión fuera paulatinamente p e r f e c c i o n á n d o s e por 
medio de la c o r r e c c i ó n de los defectos que la p r á c t i c a y 
el trascurso del t iempo hicieran notar; por esta r a z ó n y 
con objeto de que el Gobierno acuda á remediar por s í , 
ó dando conocimiento á las Cortes, los d a ñ o s que pudie
ran ocasionar las omisiones de la ley, se es tab lec ió el 
pr inc ip io consignado en el a r t í cu lo ad ic iona l . 

Creemos que no s e r á n poco numerosos los casos i r a -
previstos que ocurran, pues la ley actual , á pesar de 
r e s p o n d e r á bases diferentes, imi ta demasiada la de 1856, 
que obedec ió á otras m u y dist intas, lo cual produce 
muchas contradicciones y of recerá en el terreno p r á c t i c o 
los inconvenientes que siempre presenta un sistema 
nuevo no ensayado. 
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REGLAMENTO 
PARI LA DECLARACION 

I E X E i l O K DEL SERVICIO E l EL EKÍTO T E l LA MMIB 
POR CAUSA DE I N U T I L I D A D FÍSICA. 

Ar t í cu lo 1.° Se rán exentos del servicio en el ejército y en 
l a marina los mozos llamados por la ley, que tengan ó pa
dezcan uno ó más de los defectos ó enfermedades com
prendidos en el cuadro de inutilidades físicas que acom
p a ñ a á este reglamento. 

A r t . 2.° Los mozos llamados por la l ey á prestar ser
vicio en el ejérci to y en la marina, que tengan ó padezcan 
uno ó mas de los defectos ó enfermedades comprendidos en 
l a clase primera del cuadro de inutilidades físicas que 
a c o m p a ñ a al presente reglamento, s e r án declarados exen
tos de dicho servicio ante los respectivos Ayuntamientos 
por acuerdo de los mismos y conformidad u n á n i m e de los 
Interesados. 

A r t . 3.° Los Ayuntamientos aco rda rán , sin que preceda 
n i a c o m p a ñ e juic io ó in t e rvenc ión pericial de persona fa
cul ta t iva , la exenc ión del servicio en el ejército y en la 
mar ina , á que se refiere el a r t ícu lo anterior. 

A r t . 4.° La exenc ión á que se refiere el art. 2.° será acor
dada por los Ayuntamientos, á solicitud de los interesados 
6 sin esta circunstancia. 

A r t . 5.° Por los medios de costumbre, y para que llegue 
á noticia de todos los interesados, los Ayuntamientos 
a n u n c i a r á n previamente los dias y horas en que hayan de 
celebrar el ju ic io de exenciones para el servicio en el e jér -
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cito y en la marina por causa de inut i l idad física; debiendo 
hacer constar en el expediente formado para las operacio
nes del reemplazo aquellos en que se publ icó el anuncio y 
la forma de esta publ icac ión . 

A r t . 6.° Los mozos llamados por primera vez al servicio 
en el ejérci to ó en la marina que se crean físicamente i n 
út i les para él d e b e r á n alegar ante los Ayuntamientos su 
presunta inu t i l idad , cualquiera que sea la clase del cuadro 
que a c o m p a ñ a á este reglamento en que se halle inc lu ida . 

A r t . 7.° Los Ayuntamientos c u i d a r á n de que sean ano • 
tados en actas para cada uno de los mozos del reemplazo 
del año corriente: 

E l reemplazo á que pertenece. 
E l pueblo en cuyo cupo se le haya incluido para dicho 

reemplazo. 
E l n ú m e r o que le hubiere correspondido en el sorteo. 
E l nombre y los apellidos paterno y materno. 
La edad. 
E l pueblo y la provincia de su naturaleza ó el punto de 

su nacimiento. 
El juzgado á que corresponde su pueblo. 
Si sabe leer y escribir. 
Su oficio. 
Su talla. 
Los nombres y apellidos de sus padres, y 
E l defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedadea alega

dos por el interesado, que lo constituyan presunto i nú t i l 
para el servicio en el ejército y en la marina, designados 
con el nombre vulgar y con el t écn ico con que sea cono
cido en la ciencia, si esto fuere posible. 

A r t . 8.° De conformidad con lo preceptuado en el ar
t ículo 2.°, los Ayuntamientos solo t e n d r á n derecho para 
ex imir del servicio en el ejército y en la marina por causa 
de inut i l idad física, á los individuos que tengan ó padez
can uno ó mas d é l o s defectos ó enfermedades incluidos en la 
pr imera clase del cuadro de inutilidades que a c o m p a ñ a á 
este reglamento. 

A r t . 9.° Cuando el defecto ó defectos, enfermedad ó e n 
fermedades alegados sean de los comprendidos en las cla
ses 2.a y 3.* del cuadro de inutilidades que a c o m p a ñ a á este 
reglamento, los Ayuntamientos se l imi t a r án exclusiva
mente á consignar en actas con la mayor claridad y exac
t i t u d dichas alegaciones, designando ios defectos ó enfer-
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medades alegados con sus denominaciones vulgares y con 
las t écn icas , si esto ú l t imo fuere posible. 

A r t . 10. Asimismo los Ayuntamientos h a r á n constar para 
cada mozo, á con t inuac ión de los anteriores datos, y de 
conformidad con lo dispuesto en los dos precedentes ar
t ículos , los acuerdos que hayan adoptado, en la in te l igen
cia de que estos d e b e r á n ser: 

O la dec larac ión de soldado, y el aviso públ ico de que 
el mozo queda obligado á concurrir al juicio de exenciones 
que ha de celebrarse ante la Comisión provincial por no 
tener n i padecer defecto n i enfermedad de los incluidos en 
la primera clase del cuadro que a c o n p a ñ a á este regla
mento, 

O la exenc ión del servicio porque tiene ó padece ta l ó 
cual defecto ó enfermedad de los comprendidos en la p r i 
mera clase de dicho cuadro. En este ú l t imo caso, c u i d a r á n 
de que quede e x p l í c i t a m e n t e consignado el n ú m e r o con 
que es té marcada dicha inut i l idad en la mencionada clase, 
su nombre vulgar, y si fuese posible, el técnico con que 
sea conocida en la ciencia. 

A r t . 11. Se reserva á los interesados en el reemplazo 
el derecho de reclamar por escrito ó de palabra ante el a l 
calde contra todas y cada una de las exenciones del ser
vicio en el ejérci to y en la marina, por causa de i n u t i 
l idad física, acordadas por el respectivo Ayuntamien to , 
hasta el dia anterior á aquel en que los mozos llamados 
por la ley á prestar este servicio emprendan oficialmente 
la marcha para la capital de la provincia, y á los mozos de 
las capitales de provincia hasta él dia anterior al en que 
hayan de presentarse á ju ic io de exenciones ante la res
pectiva Comisión provincia l . 

A r t 12. Siempre que sea posible p r o c u r a r á n los A y u n t a 
mientos que queden consignadas á con t inuac ión de los an 
tecedentes personales de cada mozo, á que se refiere e l 
a r t ícu lo 7.°, las reclamaciones ó protestas q u é formulen 
los interesados en el soiteo, por sí ó por medio de sus le
g í t imos representantes, contra los mencionados acuerdos, 
anotando la persona ó personas que hagan estas reclama
ciones ó protestas. 

A r t . 13. Las reclamaciones ó protestas de los interesa
dos en el reemplazo contra los acuerdos de los Ayun ta 
mientos declarando la e x e n c i ó n del servicio en el ejército 
y en la marina por causa de inut i l idad física quitan á 
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aquellos el c a r á c t e r de ejecutivos. En su consecuencia, los 
mozos á quienes se refieran dichos acuerdos se rán provisio
nalmente considerados como soldados, dejando la resolu
c ión del caso á la Comisión provincial . 

Los Ayuntamientos h a r á n consignar en acta el nombre 
y apellidos del interesado ó interesados que hayan for
mulado dichas protestas ó reclamaciones. 

A r t . 14. Los interesados en el sorteo que por sí ó por 
medio de sus leg í t imos representantes, padres, tutores, c u 
radores, encargados, etc., etc., ejerzan el derecho de re 
c lamac ión que se les concede por el precedente a r t í cu lo 
contra las exenciones del servicio por causa de inu t i l idad 
física acordada por los Ayuntamientos, no t e n d r á n obliga
ción de satisfacer cantidad alguna á t í tu lo de derecho de 
reconocimiento facultativo, á no ser en los casos de recla
m a c i ó n temeraria como en los de falta de u n brazo ó de 
una pierna, en cuyos casos la Comisión provincial decidi
rá si los gastos indebidamente causados deben ser satisfe
chos por el reclamante. 

A r t . 15. E l alcalde hará constar en el expediente for
mado en el Ayuntamiento para las operaciones del reem
plazo todas las reclamaciones ó protestas que se hagan á su 
autoridad, por escrito ó de palabra, á que se refiere el an 
terior a r t í cu lo , s eña l ando la fecha en que le hayan sido 
expuestas. 

A r t . 16. Los acuerdos de los Ayuntamientos declarando 
la exenc ión del servicio en el ejérci to y en la marina por 
causa de inu t i l idad física t e n d r á n ca r ác t e r de ejecutivos 
cuando subsistan sin r ec l amac ión n i protesta alguna por 
parte de los interesados en el reemplazo del año corriente, 
hasta el día anterior al en que los mozos llamados á este 
servicio emprendan oficialmente la marcha para la capital 
de la provincia respectiva, y en las capitales de provincia 
hasta el día anterior al en que los mozos de ella se hayan 
de presentar á juicio de exenciones ante la Comisión pro • 
v inc ia l . 

A r t . 17. Siempre que las Comisiones provinciales tengan 
motivos para sospechar que los acuerdos ejecutoriados de 
los Ayuntamientos declarando la exenc ión del servicio en 
el ejérci to y en la marina por causa de inu t i l idad física, no 
se han fundado en los preceptos y propós i tos de la ley, 
p o d r á n llamar á su seno á los mozos exentos para rectificar 
ó confirmar sus sospechas. En este ú l t imo caso, la Comisión. 
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provinc ia l incoará expediente gubernativo para exigir al 
Ayuntamiento la responsabilidad en que haya incurrido. 

A r t . 18. Los Ayuntamientos no pod rán comisionar para 
la c o n d u c c i ó n , p r e s e n t a c i ó n y entrega de los mozos á las 
respectivas Comisiones provinciales, á personas que no 
sean de su propia vecindad y que no puedan responder de 
la identidad de los mozos de que hagan entrega. 

A r t . 19. Los comisionados por los Ayuntamientos para 
la conducc ión , p re sen tac ión y entrega de los mozos anual
mente llamados por la ley á servir en el ejérci to y en la 
marina, se rán portadores en copia de las actas en que 
consten los defectos y enfermedades alegados por los mo
zos como causa de presunta inu t i l idad para el servicio, y 
las exenciones por igua l razón acordadas, cuyas copias en
t r e g a r á n para los efectos oportunos á la respectiva Comí • 
sion provincial . 

A r t . 20. Todos los mozos llamados por la l ey á servir en 
el ejército ó en la marina que deban someterse al ju ic io de 
exenciones por causa de inut i l idad física que ha de efec
tuarse en las capitales de provincia se rán , sin excepc ión 
alguna, reconocidos facultativamente para la dec l a rac ión 
de su apti tud ó de su inu t i l idad física ante las cajas de re 
cluta, y en su caso, ante las respectivas Comisiones pro
vinciales. 

A r t . 21. Los reconocimientos á qu^ hace referencia e l 
anterior articulo, t e n d r á n lugar en primera instancia ante 
las cajas de recluta, ó sea á presencia de un diputado de
legado para este objeto por la Comisión provincial y del 
comandante de la caja, ó de un representante suyo. En 
segunda instancia, en casos de protesta ó r ec lamac ión , d i 
chos reconocimientos se p r a c t i c a r á n ante la respectiva Co
mis ión provincial . 

A r t . 22. Los médicos que practiquen ante las cajas de 
recluta ó las Comisiones provinciales los reconocimientos 
á que se refiere el anterior articulo p r e g u n t a r á n en alta 
voz á los mozos, cuando vayan á ser reconocidos, ó á sus 
padres, tutores, curadores ó encargados, si e s t án presen
tes, y no es tándolo , al respectivo comisionado municipal , 
el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades de las 
incluidas en el cuadro que tengan ó padezcan, y crean 
deber alegar como causa de inu t i l idad física para eximirse 
del servicio, consignando después , de u n modo claro y ex
pl íc i to , en el certificado correspondiente, la con tes t ac ión 
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dada. No podrán prescindir en n i n g ú n caso de esta pre
gun ta legal . 

A r t . 23. A con t inuac ión de la pregunta preceptuada 
en el anterior articulo, los médicos e x a m i n a r á n detenida
mente á los mozos, formando para cada uno su ju ic io pe
ricial y científico con los antecedentes adquiridos mediante 
el oportuno interrogatorio, si este fuere necesario, y con 
la aprec iac ión de los s ín tomas y signos que revelen con 
claridad la existencia del defecto ó enfermedad alegados. 

Como antecedentes de estas alegaciones solo p o d r á n 
consultar los médicos que practiquen los reconocimientos 
cuanto conste en los expedientes del reemplazo formados 
en los Ayuntamientos, quedándoles terminantemente p r o 
hibido ex ig i r y admit i r cualquiera otra clase de docu -
m e n t ó ó just i f icación escrita. 

A r t . 24. Los médicos que ante las cajas de reclutas ó las 
Comisiones provinciales reconozcan á los mozos llamados 
al servicio' del ejército y de la marina, r e d a c t a r á n y f i r 
m a r á n , acto continuo de cada reconocimiento, u n ce r t i f i 
cado en que expresen el resultado de este acto. 

A r t . 25. E l certificado á que se refiere el a r t í cu lo ante
rior , redactado s e g ú n el modelo adjunto, ha de ser en 
todos los casos encabezado con los nombres y apellidos de 
los médicos que hayan practicado el reconocimiento, cla
ses^ empleos ó destinos facultativos que d e s e m p e ñ e n y au
toridad de quien hayan recibido el respectivo nombra
miento. En el cuerpo de dicho documento c o n s i g n a r á n el 
nombre y apellidos del mezo reconocido, el n ú m e r o obte
nido en el sorteo del respectivo reemplazo, el pueblo, con
cejo, fel igresía, anteiglesia, merindad y partido jud i c i a l á 
que pertenezcan, su oficio^ si sabe leer y escribir, su talla, 
el reemplazo á que corresponda y el defecto ó defectos, en
fermedad ó enfermedades que hubiere alegado como motivo 
de presunta inu t i l idad . Si el mozo reconocido fué eximido 
del servicio en reemplazos anteriores por causado i n u t i 
l idad física, h a r á n puntualmente des ignac ión de la i n u t i 
l i dad que motivó dicha exenc ión . 

Si del reconocimiento practicado en el acto no resultase 
defecto n i enfermedad de las que inut i l izan para el servicio, 
h a r á n constar esta circunstancia en el cuerpo del certificado, 
á con t inuac ión de los anteriores datos, consignando ense
guida su juic io científico de que el mozo en cues t ión es út i l 
para el servicio en el ejército y en la marina. 

15' 
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Si del reconocimiento practicado resultase en el acto la. 

existencia de uno ó mas defectos, una ó mas enfermedades 
de las incluidas en las clases primera y segunda del cuadro 
de inutilidades que a c o m p a ñ a á este reglamento, consig
n a r á n , á con t inuac ión de aquellos datos, los s ín tomas y 
signos que comprueben la indudable existencia del defecto 
ó defectos, enfermedad ó enfermedades alegados, el diag
nóst ico con la d e n o m i n a c i ó n t écn i ca generalmente admi
t ida en la ciencia, y con la vulgar , si la tuviere, y el orden 
y n ú m e r o de dichas clases, en que se halle ó se hallen 
incluidos, expresando enseguida su juic io científico de que 
el mozo en cues t ión es i n ú t i l para el servicio en el e jé rc i to 
y en la marina. 

Si el defecto ó defectos, enfermedad ó enfermedades ale
gados correspondiesen á la clase tercera del cuadro de i n 
utilidades que a c o m p a ñ a á este reglamento, los médicos 
que hayan practicado el reconocimiento, h a r á n constar en 
el certificado correspondiente dicha a legac ión , y los i n d i 
cios, si los hubiere, que den ó puedan dar probabilidad de 
la existencia del defecto ó defectos, enfermedad ó enfer
medades alegados, consignando enseguida su jucio c ien
tífico de que los mozos reconocidos deben ser declarados 
út i les condiclonalmente- para el servicio. 

Si del acto del reconocimiento resultare que el mozo r e 
conocido ante la caja de recluta ó ante la Comisión pro
vincia l tiene ó padece defecto ó enfermedad no inclaidos 
en el cuadro de inutilidades que a c o m p a ñ a al presente re 
glamento, que por su cronicidad, permanencia y m a n i 
fiesta incompatibi l idad para el servicio constituya verda
dera inu t i l idad , quedan autorizados para emit i r su razo
nado juic io científico concep túando lo inú t i l para el servi
cio, ba jó la responsabilidad que determina el art. 204 de la 
ley, debiendo consignar expresamente en el certificado 
que obran así en v i r t u d de la au tor izac ión que les otorga el 
presente a r t ícu lo . 

Finalmente, si del acto del reconocimiento resultare que 
el mozo está padeciendo alguna enfermedad aguda, cuyas 
consecuencias no sea posible prever con toda seguridad, 
h a r á n constar este extremo, dejando de emitir su juicio fa
cultativo respecto de la u t i l idad ó inut i l idad para el ser
vicio hasta nuevo reconocimiento, luego que dicho mal 
haya desaparecido. 

A r t . 26. Los médicos que practiquen los reconocimientos 
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c e r r a r á n siempre todos los certificados d e s p u é s del ju ic io 
científ ico que hayan creído deber emit i r en ellos, expre
sando el punto y la fecha,en que sean expedidos, y po
niendo al pié su firma y rúbr ica completas. 

A r t . 27. Los médicos que hayan de practicar los reco
nocimientos ante las cajas de recluta ó ante las Comi
siones provinciales serán dos, uno c iv i l y otro de los cuer
pos de Sanidad del ejército ó de la armada; el primero n o m 
brado por la r e f e i i l a comisión, y el segundo por la auto
r idad superior mi l i ta r de la provincia, e fec tuándose estos 
nombramientos sucesivamente en distintos profesores 
cuando los haya, y con la menor an t ic ipac ión que sea 
posible. 

A r t . 28. Cuando se suscite duda ó se haga rec lamac ión 
acerca de la apti tud física de un mozo que haya alegado 
tener ó padecer alguno de los defectos ó enfermedades i n 
cluidos en el cuadro que a c o m p a ñ a á este reglamento, se 
p r a c t i c a r á un nuevo reconocimiento por dos facultativos 
que no hayan intervenido en el primero, y que se rán 
nombrados uno por la Comisión provincial y otro por la 
autoridad mi l i ta r superior de la provincia. Si* fuere con
tradictorio el resultado de ambos reconocimientos, ó no 
hubiese m a y o r í a relativa de votos entre los de los profesores 
que los hayan efectuado, se p r a c t i c a r á uno nuevo por dis
t in to facultativo que n o m b r a r á la Comisión provincial ; y 
esta, en v i r t ud de los d i c t á m e n e s de todos ellos, dec id i rá 
acerca de la apt i tud del mozo, de conformidad con lo que 
se dispone en el presente reglamento y cuadro de i n u t i l i 
dades que le a c o m p a ñ a . 

A r t . 29. Unicamente pod rán practicarse los reconoci
mientos de los mozos llamados al servicio del ejérci to y de 
l a marina en horas de luz solar, siendo nulos y de n i n g ú n 
valor los que se hagan fuera de esta cond ic ión . 

A r t . 30. Las Comisiones provinciales faci l i tarán para el 
reconocimiento de los mozos llamados al servicio del ejér
ci to y de la marina, dentro del edificio en que tenga lugar 
el ju ic io de exenciones, localidad clara, decorosa y conve
nientemente preparada para dichos reconocimientos. 

A r t . 31. Fac i l i t a rán asimismo á los médicos que prac
t iquen los reconocimientos colección de gafas, oftalmosco-
pio, escalas visuales, op tómet ro , otoscopio, laringoscopio, 
estetoscopio, p les ímet ro , cinta mé t r i ca , algalias, spécu -
l u m ani, pesos, estiletes y d e m á s medios exploratorios ne-
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cesarios para el reconocimiento de los presuntos inút i les , á 
fin de poder comprobar con ellos la certidumbre de los de
fectos ó enfermedades alegados. Las gafas, las cintas m é 
tricas, y los d e m á s medios exploratorios que por su na tu 
raleza lo exijan, debe rán estar legalmente contrastados. 

A r t . 32. Del propio modo faci l i tarán á las comisiones 
facultativas que practiquen los reconocimientos para la de
claración de apti tud ó inut i ldad física de los mozos llamados 
ai servicio del ejército y de la marina, amanuense que es
criba los certificados. 

A r t . 33. Los interesados en el reemplazo tienen dere
cho á presenciar los reconocimientos d é l o s mozos llamados 
al servicio del ejército y de la marina. Este derecho pod rán 
ejercerle todos, si lo permite el local en que se practiquen 
los reconocimientos; ó dos ó tres de los interesados en 
quienes deleguen los d e m á s ta l derecho, si el local en que 
los reconocimientos se practiquen careciere de capacidad 
para ello. 

A r t . 34. Tan luego como un mozo sea declarado ú t i l 
condic ión aumente para el servicio, le será expedida dupl i 
cada cert if icación de la que haya servido para declararle 
t a l ú t i l condicional. Este documento será librado por los 
facultativos que hayan practicado el reconocimiento y 
emitido d i c t ámen concep tuándo le ú t i l condicionalmente 
para el servicio; constando al pié , y debajo de las firmas 
de dichos facultativos, los acuerdos por los cuales hayan 
sido declarados tales ú t i les condicionalmente para el ser
vicio. 

Cuando este acuerdo se tome por la caja de recluta, 
se rá autorizado con su sello y con las firmas del coman
dante y del diputado delegado por la Comisión provincial . 

Cuandoel acuerdo sea tomado por esta ú l t i m a , le auto
r i za rán las firmas completas del presidente y secretario de 
dicha Comisión, y el sello correspondiente. Siempre que el 
mozo |á que se refiera dicho certificado sepa escribir, es
t a m p a r á su firma á cont inuac ión del acuerdo que le haya 
declarado út i l condicionalmente para el servicio y que 
aparezca reproducido en dicha cer t i f icación. 

A r t . 35. Expedido el certificado de que se ha hecho 
mér i to en el precedente articulo, se e n t r e g a r á al coman
dante de la caja de recluta para que produzca en la misma 
los debidos efectos. 

A r t . 36. Los certificados á que se refieren los a r t í cu los 
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34 y 35 se rv i rán para incoar inmediatamente la comproba
ción de las inutilidades alegadas ó presuntas de los mozos 
á que dichos certificados se refieran. 

A r . 37. De las declaraciones de titiles condicionalmente 
para el servicio, ademán d é l o preceptuado en los anteriores 
articules, h a r á n la conveniente ano tac ión los coman
dantes de las cajas de recluta en ias filiaciones respectiva?, 

Ar t . 38. La comprobación de las inutilidades alegadas 
y presuntas de los mozos llamados al servicio del ejército 
y de la marina, por los cuales hayan sido declarados út i les 
condicionalmente para el servicio, se e fec tua rán en los 
t é r m i n o s que prescriben los ar t ículos siguientes. 

A r t . 39. La comprobac ión establecida por los ar t ícu los 
36 y 38 para los defectos y enfermedades incluidos en la 
clase 3 / del cuadro de inutilidades que a c o m p a ñ a á este 
reglamento se ha de efectuar precisamente dentro de los 
dos meses siguientes al dia en que el mozo haya ingre
sado en caja. 

A r t . 40. Los que se hallen en el caso anterior se rán ob
servados durante los referidos dos meses en las cajas res
pectivas, pasando los que lo necesiten á los hospitales m i 
litares, donde los hubiere, y en su defecto á los civiles. 
Las observaciones se prac t ica rán en dichos establecimien
tos por los profesores de los mismos, y en las cajas por dos 
facultativos, nombrados uno por la Comisión provincial y 
otro por el comandante mil i tar , y del resultado se da rá no
t ic ia circunstanciada á la Comisión provincial , cumplido 
que sea aquel plazo. 

E l nueve^reconocimiento se p r a c t i c a r á ante esta Corpo
rac ión por los facultativos nombrados por la misma, y por 
la autoridad mi l i t a r , con ci tación de los interesados, yde^ 
c l a r a r á n definitivamente acerca de la ut i l idad ó inu t i l idad 
del mozo, correspondiendo á la misma" Comisión la decis ión 
de cuantas dudas ocurran. Si el mSzo resultase út i l , vol
ve rá á la caja é i n g r e s a r á desde luego en cuerpo. Si, por 
el contrario, fuera declarado inút i l , la Comisión provincial 
h a r á enseguida el llamamiento y entrega del recluta dis -
ponible que deba reemplazarle. 

A r t . 41 . El ju ic io de exenciones para el servicio en el 
e jérci to y en la marina por causas de inut i l idad física, que 
anualmente ha de celebrarse en las cajas de recluta y Co
misiones provinciales, solo d u r a r á tres meses, contados 
desde el dia en que respectivamente d é principio en ellas. 
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Los mozos que por ausencia, enfermedad ó cualquier otro 
motivo no hayan podido concurrir d e n t r o de dicho plazo 
para hacer la oportuna a l egac ión de sus presuntas i n u t i 
lidades, cualesquiera que ellas sean, y lo verifiquen con 
posterioridad, se rán declarados soldados con el c a r ác t e r de 
út i les condicionalmente para el servicio, efec tuándose la 
comprobac ión y dec la rac ión , ó tan solo la dec la rac ión de 
su a p t i t u d ó i H u t i l i d a d , s e g ú n los casos. 

A r t . 42. E l Ministro de la Gobernac ión queda au tor i 
zado para nombrar comisarios régios ó comisiones extra
ordinarias que inspeccionen las actuaciones referentes á 
los juicios de exenc ión por causa de inut i l idad física, cele
brados ante las cajas de recluta ó Comisiones provinciales, 
siempre que lo crea conveniente, para cerciorarse de la 
exacti tud y legalidad con que se haya procedido en ellas. 

A r t . 43. Para el d e s e m p e ñ o de las comisiones extraordi
narias á que se refiere el anterior articulo ó para el cargo 
de comisarios rég ios , se rán elegidas siempre personas que 
por lo menos hayan d e s e m p e ñ a d o ó d e s e m p e ñ e n cargos 
correspondientes á la ca tegor í a de jefes superiores de A d 
min i s t r ac ión . 

A r t . 44. Los comisarios rég ios ó comisiones ex t raord i 
narias establecidas por los anteriores ar t ículos i rán acom
p a ñ a d o s del personal facultativo y auxi l iar de confianza 
que se considere necesario para el mejor d e s e m p e ñ o de su 
cometido. 

A r t . 45. A dichos comisarios régios ó comisiones ex t ra 
ordinarias se les s e ñ a l a r á n las dietas correspondientes á su 
ca t egor í a con cargo a l cap í tu lo del presupuest* de reem
plazos. 

En caso de resultar comprobadas ilegalidades, s e r á n sa 
tisfechos dichos gastos colectivamente por los individuos 
que las hayan cometido ó dado ocasión á ellas, ein perjuicio 
de las d e m á s penas á que se hayan hecho acreedores. 

A r t . 46. En los casos de ape lac ión seña lados en el ar
t ículo 170 de la ley, el Ministro de la Gobernación no podrá 
decidir sin oir á la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado, y p r é v i a m e n t e á la Real Academia de Medicina de 
Madrid ó á la Junta superior facultativa del cuerpo de Sa
nidad mi l i t a r . 

A r . 47. Los facultativos que practiquen reconoci
mientos para el ingreso en el ejérci to ó en la marina de los 
mozos llamados al servicio, s e r á n responsables en los t é r -
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minos prevenidos por las leyes, asi de la exact i tud y verdad 
de los hechos de que certifiquen, como de los juicios ó de
ducciones que de ellos hagan y que no e s t é n arreglados á 
los principios de la ciencia. 

A r t . 48. En n i n g ú n caso se h a r á efectiva la responsa
bi l idad á que se refiere el articulo anterior, sin que p rév ia -
mente se haya procedido á la in s t rucc ión de un expe
diente gubernativo, en que sean comprobados los hechos 
que motiven esta responsabilidad, expongan sus descar
gos los médicos intaresados, y den su dictamen pericial 
en lo que se refiera á los civiles la Real Academia de Medi
cina de Madrid, en lo tocante á los militares la Junta su
perior facultativa del cuerpo de Sanidad del e jérci to , y 
respecto de los de la armada una Junta de jefes nombrada 
a l efecto. 

Cosiientarios. 

Exenciones por inutilidad física,—Los mozos que ten
gan ó padezcan uno ó m á s de los defectos ó enfermeda
des comprendidos en el cuadro que trascribimos á c o n 
t i n u a c i ó n de estos comentarios, deben ser declarados 
exentos del servicio de las armas por mar y t ierra . No 
se necesita ciertamente demostrar el mot ivo que el 
legislador ha tenido presente para establecer este p re 
cepto, pues la razón na tura l nos e n s e ñ a que la v ida m i 
l i t a r requiere hombres sanos y robustos capaces de resis
t i r las fatigas y trabajos que continuamente sufre el 
soldado. 

No se consideran, sin embargo, iguales todas las i n u 
tilidades f ís icas , sino que se dividen en tres c a t e g o r í a s ó 
clases dist intas. 

Por las inuti l idades comprendidas en la p r imera pue
den los Ayuntamientos, sin i n t e r v e n c i ó n pericial f acu l t a -
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Uva, declarar exento del servicio del ejercito y de 1^ 
mar ina de guerra á los mozos llamados por la ley; de 
modo que para fallar acerca de la e x e n c i ó n por defecto 
físico incluido en esta clase basta una simple i n s p e c c i ó n 
ocular, s in que se necesite reconocimiento de m é d i c o 
alguno. 

Las inuti l idades físicas de la clase segunda tienen que 
ser declaradas por los facultativos á la entrega en caja ó 
ante la Comis ión provincia l , atendiendo solo á lo que r e 
sulte del reconocimiento. No r e c l a m a r á n , pues, los facu l 
tativos los expedientes ó informaciones que se les presen
ten, s e g ú n se habla practicado anteriormente, expedien
tes que nosotros c o n s i d e r á b a m o s s u p é r í l u o s , pues se 
prestaban á tantos abusos y a m a ñ o s , que los profesores 
m é d i c o s , al reconocer un mozo, se p r e v e n í a n ya contra 
ellos, por ser púb l i co la facilidad con que se p®dian for
m a r , y juzgaban en la generalidad de los casos solamen
te por lo que resultaba en el acto del reconocimiento 
prescindiendo de tales informaciones. 

La clase tercera s e ñ a l a las inut i l idades físicas que ne
cesitan comprobarse por medio de una o b s e r v a c i ó n , y 
en consecuencia, los mozos que las aleguen i n g r e s a r á n 
en caja con esta nota, y si se just i f ica en el expediente 
que al efecto se forma por los facultativos, que padece 
a l g ú n defecto ó enfermedad de los comprendidos en 
dicha clase tercera, s e r á declarado inúti l y dado de baja 
en el servicio. 

A d e m á s de las inut i l idades f ís icas comprendidas en e í 
cuadro, puede suceder que del acto del reconocimiento 
del mozo resulte una enfermedad ó defecto no incluido e n 
é l , y que sea una verdadera causa para que el paciente se 
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ex ima del servicio m i l i t a r . En este caso los facultativos 
pueden conceptuarlo inú t i l con arreglo á su conciencia 
y razonando su opin ión (art. 25), y la Comis ión p rov inc i a l 
r e s o l v e r á lo que juzgue oportuno. Es raro que pueda l l e 
gar este caso, pero no difícil, y ya el Consejo de Estado 
l ia entendido en un expediente en que un mozo a l e g ó 
tener horror al pan, hecho que se just i f icó por todos los 
interesados en el reemplazo, que declararon que aun 
desde n i ñ o bastaba que la madre del mozo tocara aquel 
al imento para que soltara el pecho. Este mozo no podia 
servir en el e j é r c i t o . 

Ante quién deben interponerse las exenciones por inuti
lidad física: autoridad que debe entender actrca de ellas: 
tiempo hábil para reclamar —Tiene esta materia del re
glamento una r e l ac ión ín t ima con lo dispuesto en los 
a r t í c u l o s 86, 87, 102, 104, 107, 108,116 al 119, 154, 135, 
137 al 159, 157, 162, 163,169,170,171 y 174; los comen
tarios, pues, ¿[ue hemos hecho á los mismos, puede ser
v i r ahora t a m b i é n de exp l i cac ión á los preceptos del re
glamento . 

Esta clase de exenciones deben interponerse ante los 
Ayuntamientos (art, 6.°), que fa l l a rán sobre ellas si e s t á n 
comprendidas en la clase pr imera del cuadro (ar t . 2.°) , 
s in perjuicio del derecho de ape l ac ión que tienen los i n 
teresados para ante la Comisión provincia l (art. 11); pero 
si la inu t i l idad física alegada se refiere á la clase segunda 
ó tercera, las Corporaciones municipales se l i m i t a r á n á 
consignar la a l egac ión en el acta (art. 9 .% declarando 
entre tanto al mozo soldado y reservando el fallo á la Co
m i s i ó n provinc ia l . 

Esta d e c l a r a r á al mozo soldado si el defecto f í s i co 
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alegado no se hallare comprendido en ninguna de las 
tres clases del cuadro de exenciones; exento, si lo 'es tu
viese en la clase segunda ó en la pr imera , y el fallo del 
Ayuntamiento hubiere sido reclamado; y soldado pendien
te de o b s e r v a c i ó n si la inu t i l idad f ís ica perteneciese á la 
clase tercera. 

E l fallo de la Comis ión provincial es, as imismo, ape
lable, pero solo en el caso que haya sido contrario a l 
d i c t á m e n de dos de los facultativos (art. 28). 

Aunque es un principio general que las reclamaciones 
se han de hacer al Alcalde en el t iempo y forma que la 
ley y el reglamento determinan y que son inadmisibles 
las que no se interpongan ante la Caja de recluta, ó se 
aleguen por mozos que no se presentan el dia s e ñ a l a d o 
para la entrega del cupo, esto, no obstante, como las 
exenciones f ís icas no se conceden en beneficio de los i n 
teresados, sino del e j é r c i t o , resulta que si los mozos su
fren alguna enfermedad ó defecto por el cual deban ser 
excluidos del misino^ s e r á n dados de baja en l a s ñ l a s tan 
luego como se compruebe, aunque no se haya alegado n i 
interpuesto r e c l a m a c i ó n alguna en t iempo h á b i l . Bien 
claramente demuestra esta doctrina la d isposic ión de los 
a r t í c u l o s 157 y 171 de la ley , pero esto se entiende sin 
perjuicio de ex ig i r la responsabilidad consiguiente á 
quien corresponda. 

Médicos.~Los a r t í c u l o s 22 al 29 coasignan las reglas 
á que deben atenerse los facultativos en el reconoci
miento de los mozos ante las Cajas de recluta ó ante las 
Comisiones provinciales; estos profesores s e r á n dos, 
uno nombrado por la autoridad c iv i l y el otro por la m i l i 
tar, con objeto de que tanto la a d m i n i s t r a c i ó n c i v i l como 
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el elemento mi l i t a r tengan la debida r e p r e s e n t a c i ó n c i en 
tífica^ y m ú t u a m e n t e se equi l ibren en sus aspiraciones. 

Respecto á honorarios de los facultativos, a d e m á s de lo 
dispuesto en el art. 14, es necesario tener presentes los 
a r t í c u l o s 157 y 138 de la ley, comentados en la p á 
gina 169. 

Con r e l a c i ó n á la responsabilidad en que puedan i n 
c u r r i r s e g ú n lo dispuesto en los a r t í c u l o s 204 al 206 de 
la ley y 47 del reglamento, es necesario tener presente 
que en n i n g ú n caso se h a r á efectiva s in que p r é v i a 
mente se comprueben los hechos en un expediente g u 
bernativo que al efecto se i n s t r u i r á , o b s e r v á n d o s e los 
t r á m i t e s marcados en el art . 48. 

Mozos útiles condicionalmente ó pendientes de observa
ción.—Dedica el reglamento á esta clase de mozos ar 
t ículos especiales que son los s e ñ a l a d o s con los n ú m e r o s 
34 al 40, los cuales no necesitan exp l i cac ión alguna. 

Revisión de exenciones físicas: nombramiento de comisa
rios régios.—Puede suceder, y ha sucedido ya en la p r á c 
tica, que un pueblo no dé n i n g ú n soldado, ó dé m u y p o 
cos porque el Ayuntamiento que no puede cubr i r cupo 
haya declarado inú t i l e s los mozos, y como á nadie in te 
resa, no se haya interpuesto r e c l a m a c i ó n ; para evi tar 
estos abusos, se concede á las Comisiones provinciales la 
facultad de revisar las exenciones físicas otorgadas por 
las Corporaciones municipales (art. '17). 

Si , por el contrario, existen sospechas de que no son los 
Ayuntamientos , sino las Comisiones las qae al otorgar 
las repetidas exenciones no se han fundado en los p r e 
ceptos ó p ropós i tos de la ley, en este caso el Gobierno 
puede nombrar comisarios r ég ios ó comisiones ex t raord i -
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narias que inspeccionen las actuaciones para cerciorarse 
de la exactitud y legalidad con que se ha procedido. Los 
a r t í c u l o s 42 al 45 establecen lo relativo al nombramiento, 
c o n s i d e r a c i ó n , personal auxi l ia r y dietas de los comisa
rios ó comisiones extraordinarias. 

Recursos de alzada ante el Gobierno.—Los que se inter
pongan contra los acuerdos de las Comisiones provinc ia
les, no se p o d r á n decidir sin oir á la Secc ión corres
pondiente del Consejo de Estado, p r év io informe de la 
Academia de Medicina de Madr id ó de la Junta del cuerpo 
de Sanidad mi l i t a r . Esta novedad, in t roducida por el ar
t í cu lo 46 del reglamento, nos parece m u y acertada y 
consti tuye una verdadera g a r a n t í a de acierto en la reso
l u c i ó n final del expediente. 

Las d e m á s disposiciones que contiene el reglamento, 
n o necesitan comentarios n i e x p l i c a c i ó n de n i n g ú n g é n e 
r o . H a b r á n observado sin embargo los lectores que no 
trata de los impedidos para el trabajo; pero el reglamento 
no se ocupa de ellos, porque se dictó solamente para 
l a d e c l a r a c i ó n de las exenciones del servicio por causa 
de inut i l idad física y el impedimento para el trabajo no 
const i tuye exención física, sino pura y simplemente parte 
integrante de una exención moral. 

En la p á g i n a 121 hemos hecho algunas consideraciones 
acerca de los impedidos para trabajar. 
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de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el servicio 
del ejército y de la armada en las clases de tropa 

y marinería. 

C L A S E PRIMERA. 

Inutilidades físicas por las que pueden los Ayuntamientos, sin intemucion pe
ricial facultativa, declarar exentos del servicio del eje'rciío y de la marina á 
los mozos llamados por la ley. 

N ú m e r o 1." Falta completa de ambos ojos. 
2. ° Ceguera completa, permanente é incurable, que de

penda de vaciamiento ó consunc ión de los globos de ambos 
ojos. 

3. ° P é r d i d a completa de las narices. 
4. ° P é r d i d a completa de ambas orejas. 
5. ° P é r d i d a completa de la lengua. 
6. ° P é r d i d a ó falta de todos los dientes, colmillos y 

muelas. 
7. ° Muti lación de una ó de ambas extremidades supe

riores que cuando menos consista en la p é r d i d a de una 
mano. 

8. ° Jorobas ó torceduras del espinazo monstruosas, 
a c o m p a ñ a d a s de corta estatura del individuo. 

9. ° P é r d i d a completa de los ó rgaaos genitales externos. 
10. Muti lación de una ó de ambas extremidades infer io

res que cuando menos consista en la pé rd ida de un p i é . 
11. Cojera que dependa de la desigualdad de long i tud 

de las extremidades inferiores, y consista cuando menos 
en 12 c e n t í m e t r o s de diferencia. 
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CLASE SEGUNDA. 

Inutilidades físicas que deberán ser declaradas por los facultativos, atendiendo 
solo á l o que resulte del acto del reconocimiento, y que causarán la exención 
del servicio en el eje'rcito y en la marina ante las cajas de recluta 6 las 
Comisiones proviuciales. 

ORDEN PRIMERO. 

Defectos f ís icos , estados patológicos generales y enfermedades 
constitucionales. 

12. Insuficiencia del desarrollo general o rgán ico con 
ausencia absoluta de los signos de la pubertad. 

13. Debilidad general m u y graduada, consecutiva á -en
fermedades graves ó de larga durac ión . 

14. Escrofulismo con manifestaciones múl t ip le s de los 
sistemas cu t áneo , linfático y óseo. 

15^ Sífilis caracterizada por formas graves terciarias y 
viscerales. 

16. Caquexia e scorbú t i ca . 
17. Herpetismo con manifestaciones de aspecto repug-

uante en la piel , que ocupen gran parte del tronco ó de las 
extremidades, ó con lesiones viscerales. 

18 Reumatismo crónico con lesiones viscerales. 
19. Cáncer externo bien caracterizado, cualquiera que 

sea el sitio que ocupe. 

ORDEN SEGUNDO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes a l aparato 
nervioso cerebro-es 

20. Desarrollo excesivo de toda la cabeza con ó sin de
formidad de la misma, ó deformidad de una de sus p r i n 
cipales partes. 

21. Lesiones del c r áneo , procedentes de heridas exten-
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gas, de depres ión ó hundimiento de los huesos ó de su ex
foliación ó ex t racc ión , con a l te rac ión de las funciones de l 
encéfalo , 

22. Caries extensa de cualquiera de los huesos del crá
neo, físicamente demostrable. 

23. Necrosis extensa de uno ó m á s de los huesos d e l 
c r á n e o , f í s icamente demostrable. 

24. H é r n i a ó h é r n i a s del cerebro ó del cerebelo. 
25. Hidrocéfalo c rónico . 
26. Hidro-raquis. 

ORDEN TERCERO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 
la visión. 

27. Anqui lobléfaron, ó sea un ión preternatural y per
manente, total ó parcial de los bordes libres de ios p á r p a 
dos entre si, que impida la mayor parte de la visión en 
ambos ojos ó la imposibilite por completo. 

28. Simbléfaron, ó sea adherencia de uno de los dos 
p á r p a d o s al globo del ojo, que impida la mayor parte de l a 
vision ó la imposibilite por completo en ambos ojos. 

29. Cicatrices con pé rd ida de sustancia de los p á r p a d o s 
que alteren sus funciones dificultando la vision ó impos i 
bi l i tándola en ambos ojos. 

30. Entropion, ectropion, d is t iquías is , triquiasis que de
te rminen y sostengan oftalmía c rónica y permanente. 

3 1 . Ptherigion que se extienda hasta el centro de a m 
bas có rneas dificultando la mayor parte de la vision ó i m 
p id iéndo la por completo. 

32. Opacidades, pannus, albugospieucomas y manchas 
de las có rneas que por estar situados delante del espacio 
ó c a m p ó pupilar impidan en su mayor parte ó imposibi
l i t en por completo la vision en ambos ojos. 

33. Estafiloma en ambas có rneas . 
34. Sinequias anteriores ó posteriores, ó sea adherencias 

de los ir is á l a cara posterior de las có rneas ó á la anterior 
de las cápsu las de los cristalinos que impidan en su mayor 
parte la vision ó la imposibili ten por completo en ambos 
ojos. 

35. Atresia ü oclusión de ambas pupilas. 



— 240 — 
36. Hidrof ta lmía doble, ó sea h id ropes ía del globo ocular 

en ambos lados. 
37. Glaucoma en ambos ojos. 
38. Hemof ta lmía doble, ó sea colección de sangre en las 

c á m a r a s de los ojos, permanente, y que i m p í d a l a mayor par
te de la visión ó la imposibili te por completo en ambos ojos. 

39. Hipopion en ambos lados que impida la mayor parte 
de la visión ó la imposibilite por completo. 

40. Catarata en ambos ojos. 
41. Atrofia considerable del globo ocular en ambos lados. 
42. Exof ta lmía permanente, ó sea procidencia ó salida 

permanente de uno ó de ambos globos oculares fuera de su 
ó rb i t a respectiva. 

43. Caries de cualquiera de las paredes orbitarias c o m 
probada por exp lorac ión directa. 

44. Necrosis de cualquiera de las paredes orbitarias 
comprobada por exp lorac ión directa. 

45. Tumores voluminosos de las paredes orbitarias ó de 
los ó rganos contenidos en las órb i tas , que perturben nota
blemente la visión, la dificulten en su mayor parte ó la i m 
posibil i ten por completo en ambos ojos. 

46. Pé rd ida de la mayor parte ó imposibil idad completa 
de la visión, que dependa de la existencia, en cada uno de 
los ojos, de alguno de los defectos ó enfermedades incluidos 
como dobles en este orden. 

ORDEN CUARTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspon dientes al aparato de 
la audición. 

47. Caries ó n e c r ó g ^ de los huesos de ambos oídos com
probada por explorac ión directa y a c o m p a ñ a d a de supu
rac ión ca rac te r í s t i ca . 

ORDEN QUINTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato d i 
gestivo y sus anejos. 

48. Falta ó p é r d i d a total ó de la mayor parte de cual
quiera de los labios, que dificulte notablemente la l ibre 
emis ión de la palabra. 



— 241 — 
49. Cicatriz ó cicatrices extensas de los lábios ó carril los 

con p é r d i d a de sustancia y re t racc ión de tegidos, que d i 
ficulten en sumo grado ó imposibil i ten las funciones de 
estos ó r g a n o s . 

50. Tumores erectiles voluminosos y otras escrecencias 
de los lábios ó de las enc ías , que por su t a m a ñ o dif icul ten 
notablemente la masticacien ó la palabra. 

51. División, pé rd ida ó falta total ó parcial considera
ble del paladar, que dificulten la deg luc ión ó alteren nota
blemente la emis ión de la palabra. 

52. P é r d i d a ó falta parcial de la lengua, que dificulte 
en sumo grado la mas t icac ión , la deg luc ión ó la l ibre emi
sión de la palabra. 

53. Adherencias anormales de la lengua á las partes i n 
mediatas, que dificulten en sumo grado la mas t i cac ión , la 
deg luc ión ó la librB enaision de la palabra. 
,54. Falta ó pé rd ida total ó parcial, deformidades consi

derables, fracturas no consolidadas ó las consolidadas v i 
ciosamente de cualquiera de las m a n d í b u l a s , que d i f i cu l 
ten notablemente la masticación^ la deg luc ión ó la l ibre 
emis ión de la palabra. 

55. Caries ó necrosis extensas de cualquiera de los ma
xilares superiores ó inferior, 6 de los palatinos, comproba
das por exp lorac ión directa. 

56. F í s tu l a ó fístulas de la g l á n d u l a paró t ida , del con
ducto de Stenon, d é l a s sub-maxilares, del exófago, del es
t ó m a g o , del h í g a d o , dé los intestinos y del ano. 

57. H é r n i a ó hé rn i a s de las visceras abdominales de to
das especies y graduaciones. 

58. Procidencia permanente é irreducible del recto. 
59. Pólipos fibrosos de gran volumen y tumores fungo

sos con la misma condición, que tengan su asiento en el 
recto ó el ano. 

60. Tumores hemorroidales externos, voluminosos é i r 
reducibles. 

61. Infartos voluminosos del h í g a d o , del bazo ó del p á n 
creas con trastorno de la respi rac ión ó de la n u t r i c i ó n . 

62. Ascitis, ó sea h id ropes ía del vientre. 

16 
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ORDEN SEXTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos 
respiratorio, circulatorio y sus anejos. 

63. Deformidad c o n g é n i t a ó accidental de la nariz ó 
falta ó pé rd ida parcial de la misma ó de las partes que for
man las fosas nasales, senos maxilares ó frontales que al
teren considerablemente la voz ó dif iculten notablemente 
la resp i rac ión . 

64. Lupus ulceroso profundo de la nar iz . 
65. Cáries ó necrosis extensas de los ca r t í l agos ó huesos 

de la nsr iz ó de los que forman los senos frontales ó m a x i 
lares, comprobadas por exp lorac ión directa. 

66. Cáries ó necrosis del hueso hyoides ó de los ca r t í l a 
gos de la lar inge ó de la t r á q u e a , comprobadas por explo
rac ión directa. 

67. Deformidades notables del torax,^que dificulten la 
c i rculación ó la resp i rac ión , entorpezcan considerable
mente los movimientos del tronco, ó imposibi l i ten el uso 
d é l a s prendas de equipo y vestuario. 

68. Jorobas, gibosidades ó corvaduras anterior. 1 poste
rior ó laterales del espinazo ó columna vertebral, que d i f i 
culten de una manera evidente la resp i rac ión ó la circula
ción, entorpezcan ó perturben los movimientos normales 
del tronco ó imposibi l i ten el uso regular de las prendas de 
equipo y vestuario. 

69. Fracturas de las v é r t e b r a s ó de las costillas, sin con
solidar y las consolidadas viciosamente con lesión de l a 
resp i rac ión ó de los movimientos del tronco. 

70. Dislocación de las v é r t e b r a s ó de las costillas, con 
lesión de la resp i rac ión ó de los movimientos del tronco y 
del espinazo. 

71. Cáries ó necrosis de las vé r t eb ra s , de las costillas ó 
del e s t e rnón , comprobadas por exp lorac ión directa ó ca
racterizadas por s í n t o m a s objetivos. 

72. Hidrotorax ó empiema, bien caracterizados. 
73. F í s tu l a ó fístulas de la laringe ó de la t r á q u e a con 

a l te rac ión de la voz ó d3 la respiración. 
74. F í s tu la ó fístulas en las paredes torác icas . 
75. H é r n i a ó hernias de los ó rganos contenidos en la 

cavidad del t ó r a x , de todas especies y graduaciones. 
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76. Aneurismas en el cuello ó en los miembros t o r á 

cicos ó abdominales. 
77. Tumores erectiles ó fungosos de mucho v o l ü m e n , 

cualquiera que sea la reg ión que ocupen. 
78. Tisis l a r í ngea ó pulmonar confirmadas. 

# 79. Lesiones o rgán icas del corazón ó de los grandes va
sos que evidentemente dificulten ó trastornen la circula
c ión y la resp i rac ión . 

80. Varices voluminosas y en gran n ú m e r o de los 
miembros inferiores con marcada tendencia á la u lce
rac ión . 

ORDEN SÉTIMO. 

Defectos f ís icos y enfermedades correspondientes al aparato 
génito-urinario. 

81. Deformidad de los ó r g a n o s de la g e n e r a c i ó n , i m 
propiamente conocida con el nombre de hermafrodismo. 

82. Epispadias, hipospadias ó pleurospadias situados 
desde la parte media á la raíz del miembro v i r i l . 

83. Estrecheces o rgán icas considerables y permanentes 
de la uretra, comprobadas por medio del cateterismo. I 

84. F í s tu las urinarias véx ico -cu táneas . 
85. Estrofia de la vejiga. 
86. Fal ta de los testes, con ausencia de los atributos de 

la v i r i l i dad . 
87. P é r d i d a de ambos testes. 

ÓRDEN OCTAVO. 

Defectos f ís icos y enfermedades correspondientes d los tejidos 
cutáneo y celular. 

88. Hidropes ía general, ó sea anasarca, c rónico . 
89. Cicatrices extensas, que por la r e t r acc ión del tejido 

inodular, ó por las adherencias ó los tejidos subyacentes, 
imposibi l i ten la l ibre acción de los m ú s c u l o s y los m o v i 
mientos de las articulaciones de importancia. 

90. Lepra. 
91. Elefantiasis. 
92. Tina favosa. 
93. Pelagra. 
94. Albinismo con fotofobia permanente. 
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95. Tumores voluminosoá que requieran para su cura

ción una operación qu i rú rg i ca , sin la cual no pueda real i 
zarse el l ibre ejercicio de las funciones encomendadas al 
ó r g a n o sobre el cual se apoyan, ó con el cual se relacionan 

96. Ulceras extensas y sostenidas por diátesis ó vicios 
especiales. 

97. Obesidad general excesiva ó polisarcia que haga en 
extremo fatigosa la marcha del individuo, imposibilite la 
carrera y el uso de las prendas de equipo y vestuario, y el 
del armamento. 

ORDEN NOVENO. 

Defectos f ís icos y enfermedades correspondientes al sistema 
linfático y á ¡os ganglios de este nombre. 

98. Bocio voluminoso que dificulte la resp i rac ión ó Ja 
c i rcu lac ión , ó que imposibilite el uso de las prendas da 
vestuario con que en el ejército se acostumbra á cubrir el 
cuello, ' 

99. Escrófulas voluminosas y en gran ndmero. 
100. Escrófulas ulceradas en gran n ú m e r o . 
101. Degene rac ión tuberculosa de los gáng l io s ó vasos 

l infát icos, caracterizada por s ín tomas objetivos. 

ORDEN DÉCIMO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato 
locomotor. 

102. - Desigualdad de longi tud mayor de cinco c e n t í m e 
tros de las extremidades inferiores, ó de cualquiera de 
las principales partes que se dividen, con lesión importante 
de sus funciones. 

103. Falta ó p é r d i d a completa de cualquiera de los 
pulgares ó de los dedos gruesos del p i é ó de dos ó más de
dos de una misma mano ó p i é . 

104. Dedo ó dedos supernumerarios que por su s i tuación 
estorben ó dificulten notablemente el uso de la mano ó del 
p ié . 

105. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de 
cualquiera de sus principales partes con lesión importante 
de sus funciones. 
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106. Fractura ó fracturas de los huesos de las ex t r emi 

dades, sin consolidar, y las consolidadas con deformidad, y 
lesión de las funciones de los miembros á que pertenecen. 

107. Luxaciones irreducibles de los principales huesos 
de las extremidades con lesión de las funciones de las 
mismas. 

108. Artrocaces ó tumores blancos de las articulaciones, 
de bastante importancia. 

109. Tumores huesosos, perióstosis y exóstosis v o l u m i 
nosos de la pelvis ó de las extremidades que dificulten el 
ejercicio de las funciones de estas. 

110. Caries ó necrosis extensas y bien caracterizadas de 
los huesos de la pélvis ó de las extremidades. 

111. Espina ventosa. 
112. Osteosarcoma ó cánce r de los huesos. 
113. Hidrartrosis ó h idropes ía de las grandes art icula

ciones, c rón ica . 
114. Anqui lós is completa de las grandes articulaciones 

de las e x t r e m i i a é e s . 
115. Raquitismo. 
116. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares ó 

tendinosas sin restablecimiento de la continuidad ó con 
inserciones anormales y lesión de las funciones respec
tivas. 

117. Gafedad, ó sea contractura 6 ñex ion permanente de 
todos los dedos de una ó de ambas manos con deformación 
consuntiva de los mismos. 

118. Contracturas permanentes de los múscu los que dan 
movimiento á las principales articulaciones de las extre
midades. 

119. Patizambo, ó sea desviación m u y graduada hác ia 
dentro de las articulaciones femoro-tibio-rotulianas, for
mando las piernas un ángu lo de separac ión de ancha bage 
inferior, con dificultad evidente de la p rogres ión . 

120. Desviación muy graduada bác ia dentro de las ar t i 
culaciones tibio-tarsianas, de modo que la base de susten
tac ión es té en el borde plantar interno ó fuera de él , con 
dificultad evidente de la p rog re s ión . 

121. Pies con t r ahechos -ó deformes, conocidos con los 
nombres de varus, valgus', talus y equino, que hagan i m 
posible el uso del calzado ordinario, entorpezcan la marcha 
y dif iculten la carrera. 
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CLASE TERCERA. 

inutilidades físicas que deberán ser coraprcbadas y declaradas dentro del ejér
cito y de la armada para causar la exención del servicio de los soldados 
útiles condicionalmente. 

ORDEN PRIMERO. 

Defectos físicos y enfem,eiades correspondientes al aparato 
nervioso cerebro-espinal. 

122. Imbecil idad confirmada. 
123. Idiotismo. 
124. Monomanía ó m a n í a confirmadas y c rón i ca s . 
125. Demencia confirmada. 
126. Vér t igos prolongados y frecuentes. 
127. Sonambulismo babitual . 
128. Accidentes apoplectiformes frecuentes. 
129. Epilepsia corjfirmada. 
130. Temblor convulsivo general ó l imitado á una ex

tremidad ó á un ó r g a n o importante habi tual , 
131. Corea ó baile de San Vi to , permanente. 
132. Atax ia locomotriz. 
133. Parálisis completas ó incompletas, generales ó 

parciales permanentes con les ión de funciones importantes 
para el servicio. 

134. Catalepsia. 
135. F l e g m a s í a s ó inflamaciones c rón icas del cerebro, 

cerebelo, m é d u l a espinal ó de sus membranas. 
136. Lesiones o r g á n i c a s del cerebro, del cerebelo, de l a 

m é d u l a espinal ó de sus membranas. 

ORDEN SEGUNDO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 
la visión. 

137. Blefaroptosis ó sea calda del pá rpado superior de loa 
dos lados, permanente, que dificulte la mayor parte de la 
Vision ó la imposibili te por completo. 
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138. Tumor lagr imal voluminoso y c rón i co . 
139. Obs t rucc ión permanente de los puntos y conductos 

lagrimales. 
140. F í s tu l a lagr imal c rón ica . 
141. Ulceras rebeldes de las có rneas . 
142. Miopía, ó sea cortedad de vista, que se caracterice 

por la posibilidad de leer á 35 cen t íme t ro s de distancia en 
c a r a c t é r e s pequeños con lentes de los n ú m e r o s 2 y 3, y dis
t i n g u i r objetos distantes con lentes del n ú m . 6, no pu-
diendo verificar lo uno y lo otro con los del n ü m . 18 ó con 
lentes planos. 

143. Hemera lop ía , ó sea ceguera crepuscular perma
nente. 

144. Nictalopia ó sea ceguera diurna permanente. 
145. Amaurós i s en ambos ojos. 
146. Inflamaciones c rón icas de cualquiera de los tejidos 

que constituyen el globo del ojo, los p á r p a d o s y l a i vias 
y c a r ú n c u l a s lagrimales. 

ORDEN TERCERO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato de 
la, audición. 

147. Pólipos y excrecencias de ambos oídos que imposi
b i l i ten la audic ión de una manera permanente. 

148. Cófosis, ó sea sordera de ambos oidos, completa y 
permanente. 

149. Inflamaciones crónicas y rebeldes de las diferentes 
partes que constituyen el ó r g a n o del oido. 

150. Flujos otorréicos, tanto mucosos como purulentos, 
continuos y de comprobada rebe ld ía . 

ORDEN CUARTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato di
gestivo y sus anejos. 

151. P é r d i d a ó falta total ó parcial de los movimientos 
normales de la m a n d í b u l a inferior, de los labios, de las 
paredes de la boca ó de la lengua, que dif icul ten consi
derablemente la mas t icac ión , la espuicion, la d e g l u c i ó n ó 
e l uso de la palabra. 
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152. Hematemesis habitual y rebelde. 

.f 153. Disen te r ía c rón ica y rebelde. 
154. Incontinencia permanente de las heces ventrales. 
155. Ulceras permanentes del recto ó del ano, rebeldes 

á todo mé todo curativo. 
156. F l e g m a s í a s c rónicas del aparato digestivo y de sus 

anejos, rebeldes á loa métodos curativos. 
157. Cólicos hepá t icos dependientes de cálculos biliares. 
158. F l e g m a s í a s c rónicas del peritoneo y de sus depen

dencias. 
159. Cáncer de cualquiera de los ó r g a n o s dal aparato 

digestivo, bien comprobado. 
160. Lesiones o rgán icas bien comprobadas de cual

quiera de las partes del aparato digestivo.] 

ORDEN QUINTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes á los aparatos 
respiratorio, circulatorio y sus anejos. 

161. Pólipo ó pólipos fibrosos de las fosas nasales que 
por su s i tuac ión ó volumen dificulten de una manera per
manente la respi rac ión. 

162. Ocena, ó sea ú lce ra fétida de la nariz, permanente^, 
y flujos crónicos purulentos de la misma, de las fosas nasa
les ó de los senos maxilares. 

163. Tartamudez permanente m u y graduada. 
164. Mudez y sordo-mudez. 
165. Afonía ó falta de voz permanente. 
166. Ulceras c rón icas de la lar inge. 
167. F l e g m a s í a s c rónicas de la lar inge, la t r áquea , de 

los brónquioa, de los pulmones ó de las pleuras, caracteri
zadas por s ín tomas locales y generales. 

168. Pericarditis ó hidropericardias crónicos . 
169. Di la tación aneu r i smá t i ca del co razón . 
170. Hipertrofia del corazón . 
171. Palpitaciones del corazón habituales y de accesos 

frecuentes, 
172. Lesiones o r g á n i c a s del corazón ó de los grandes 

vasos que dificulten ó trastornen la c i rcu lac ión y la respi
r ac ión . 

173. Asma bien caracterizada. 
174. Ang ina de pecho. 
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ORDEN SEXTO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparate 
génitO'Urinario. 

175. F l e g m a s í a s crónicas bien caracterizadas de uno ó 
m á s de los ó rganos que componen el aparato g é n i t o - u r i -
nario. 

176. Cólicos nefrít icos dependientes de litiasis. 
177. Cálculos vesicales comprobados por el cateterismo. 
178. Incontinencia de orina permanente y rebelde. 
179. Diabetes. 
180. A lbuminur i a . 
181. Hematuria copiosa y babitual . 

ORDEN SÉTIMO. 

Defectos físicos y enfermedades correspondientes al aparato* 
locomotor. 

182. Reumatismo muscular ó articular c rón icos . 
183. Gota crónica . 
Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y d e m á s Autoridades, así civiles como mil i ta
res y eclesiás t icas , de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumpli r y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veintiocho de 
Agosto de m i l ochocientos setenta y ocho. 

YO EL REY. 
E l Ministro de la Gobernac ión , 

i F r a u c i s c o I t o m e r o y S t o M e c i o . 

Dotar al e jérci to de individuos capaces por su desarro
l l o físico de d e s e m p e ñ a r los penosos cargos que la m i l i -
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cia encierra y que puedan soportar las fatigas de la guer
ra es el objeto p r imord ia l del cuadro de exenciones f ís i 
cas, el que al propio tiempo quiere que estas condiciones 
de desarrollo sean tan cumplidas cual exige la higiene y 
salubridad que en los cuarteles debe exis t i r . 

E l cuadro de exenciones f ís icas solo permite el ingreso 
en las filas del e jé rc i to á los individuos sanos, sin enfer
medad contagiosa ó repugnante, pues de estas cond ic io 
nes depende la actividad del servicio, la salud del sol
dado, y el evitar que en muchas ocasiones haya motivos 
de sé r ios altercados entre la t ropa. 

A este fin se han di r ig ido los cuadros de defectos fí
sicos que inu t i l i zan para el servicio mi l i t a r , publicados 
en 1842, 1851, 1853, 1855, 1874 y 1878; todos pretenden 
evitar que se pueblen los cuerpos de hombres enfermi
zos, incapaces de la menor fatiga y aun deformes, con lo 
cual se deb i l i t a r í a el e jé rc i to y hasta perderla mucho bajo 
el punto de vista puramente es t é t i co , que no contr ibuye 
poeo á constituir su fuerza mora l y efectiva. 
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F O R M U L A R I O S 

DE LAS 

DIVERSAS ACTUACIONES QUE HAY QUE PRACTICAR CON MOTIVO DE LAS 

OPERACIONES DEL RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO. 

En esta parte de la obra no nos detendremos á redactar 
u n modelo de actuaciones para cada uno de los m ú l t i p l e s 
casos que en la p rác t i ca pueden ocurrir, sino que nos l i 
mitaremos á insertar las más generales. Sin embargo, los 
lectores ha l l a r án IOJ datos suficientes para resolver por sí 
las dudas que se les ocurran respecto á la materia. 

No nos extenderemos tampoco más allá de las reclama
ciones que se entablan ante las Comisiones provinciales 
contra los acuerdos de los Ayuntamientos; de modo que 
los formularios c o m p r e n d e r á n ú n i c a m e n t e hasta la pre
sen tac ión de los recursos de alzada inclusive. Esto no obs
tante, en cuanto á estos recursos, asi como t a m b i é n res
pecto á los que se entablan ante el Ministerio de la 
Gobernac ión , aconsejamos á los interesados que se valgan 
para su interposic ión de abogados prác t icos y entendidos 
en cuestiones de reemplazos, pues hemos tenido muchas 
veces ocasión de observar que aquellos han sido desesti
mados, más que por falta de just icia, por carencia de d i 
recc ión y por no saber pedir el derecho. 

La primera operac ión que hay que practicar respecto al 
reemplazo del ejército, es la pub l icac ión de los siguientes 
Bando y Edicto: 
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l> , Alcalde constitucional de. 

HAGO SABER: Que en cumpl imiento de lo dispuesto en 
el capitulo V de la ley de reemplazos vigente, este Ayun
tamiento va á proceder á la fo rmac ión del alistamiento 
para el servicio mi l i t a r . 

Cumple á esta Alca id ía recordar á los mozos mayores 
de 18 a ñ o s y menores de 35, no alistados anteriormente 
y que residan en este pueblo ó hayan tenido en él su 
ú l t i m a residencia, si han pasado al extranjero, la ine lu
dible obl igac ión en que se ha l lan de pedir, ya por s i , ya 
por medio de sus padres, parientes ó apoderados, su ins 
c r i p c i ó n en las listas del Ayun tamien to . 

La ley hace responsables de: esta i n s c r i p c i ó n á los pa
dres y curadores de los mozos, y castiga con mano fuer 
te tanto á unos como á otros, por l a desobediencia. 

E l cargo que ejerzo me impone el deber de l lamar con 
voz amiga á todos los interesados para que pidan l a 
i n s c r i p c i ó n , pues seguramente no q u e r r á n sufrir los per
ju ic ios á que haya lugar por la falta de cumplimiento de 
los preceptos legales, y espero que este vecindario, dando 
una vez m á s pruebas de su cordura y sensatez, respon
d e r á como siempre á la voz de la autoridad local , y no 
c o l o c a r á á su Alcalde en é b sensible caso de aplicar el 
r i g o r de la ley con las penas consiguientes. 

En á 1.° de Noviembre de 18 

(Sello ) {Firma del Alcalde.) 
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B , Alcalde constitucional de. 
HAGO SABER: Que las disposiciones de la l ey referentes 

á la ob l igac ión de concurr ir al l lamamiento del servicio 
mi l i t a r en la parte que se relaciona con el deber que 
tienen los mozos mayores de '18 a ñ o s de edad y menores 
de 33 no alistados anteriormente, de pedir su i n s c r i p 
ción en las listas del Ayuntamiento, son las siguientes: 

(Se i n s e r t a r á n integroa los ar t ícu los 17, 21, 22, 24 y 25). 

Lo que pongo en conocimiento de este vecindario para 
que los interesados cumplan las prescripciones de dichos 
a r t í cu lo s , sufriendo, d é l o contrario, los perjuicios á que 
haya lugar. 

En á 1.° de Noviembre de '18..,.. 
(Sello.) {Firma del Alcalde.) 

L a inscr ipc ión puede pedirse de palabra ó por escri to, 
recogiendo en todo caso el interesado una OBRTIFIO-Á.-
CION d'e la ÁJcaidia, en que se liaga constar que se ha 
cumplido este requisito, y que se / r e d a c t a r á en la forma 
siguiente: 

D o n . . . , . , S e c r e t a r l o d e l A y u n t a m i e n t o de , . . . 

CERTIFICO: Que el mozo , que ha cumpl ido 
la edad de a ñ o s en teñios de tal, p id ió su 
inscr ipc ión en el alistamiento para concurr i r a l 
l lamamiento de 

Y para que conste lo firmo y sello en. . . . á,.... 
de.. .. de 18 

(Sello.) (Firma del Secretario.) 
Y.0 B.0 

(Firma del Alcalde.) 
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Publicados el Bando y Edictos y admitidas las reclama
ciones sobre inscr ipc ión , el Ayuntamiento se r eun i rá en los 
primeros dias de Diciembre para formar el alistamiento, y 
se l eTan ta rá un A C T A que p r ó x i m a m e n t e dirá así : 

E n . . . . , á . . . . . de Diciembre de 18 , r eun i -
ConCjjdes. dos los indiv iduos expresados al margen , que 

componen el Ayuntamiento , bajo la presiden-
Don ÍV.ÍV- cia del Sr. 1)...., con asistencia del Juez m u n i -
v o n N. N. cipal y Cura p á r r o c o , el Presidente man i fe s tó 
Don N. que se iba á proceder á la fo rmac ión del alista 

miento para el reemplazo del a ñ o p r ó x i m o veni
dero. Se leyeron enseguida el a r t í cu lo 17 y el 
cap í t u lo V de la l ey de reemplazos, y t e n i é n 
dose presentes las declaraciones hechas por los 
mozos en v i r t u d de lo dispuesto en el Bando y 
Edicto publicado en l . 0 d e Noviembre ú l t i m o , 
el p a d r ó n de habitantes del t é r m i n o munic ipa l^ 
los l ibros del registro c iv i l y parroquiales, y 
otros varios documentos que pudieran propor
cionar a l g ú n dato a l efecto, se p roced ió á l a 
fo rmac ión del alistamiento de los mozos que sin 
l legar á 21 a ñ o s han cumplido ó cumplen 20 
desde el dia 1.° de Enero a l 51 del actual, y de 
los que excediendo de esta edad y sin cumpl i r 
35 a ñ o s en d icho dia 5 1 , no han sido com
prendidos en n i n g ú n alistamiento n i sorteo an
ter ior , dando esta o p e r a c i ó n el siguiente resul
tado, bajo la clasif icación hecha por el ó rden 
s e ñ a l a d o en el art . 48 del citado cap í tu lo V de 
la ley de reemplazos vigente: 



NOMBRES 
de los 

mozos y de sus 
padres. 

Pedro Pérez 
Prieto, de 
Andrés y 
María. . . . 

Diego Pinto 
Gómez, de 
Lúeas y 
Juana. . . . 

Etc. 
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FECHA 
de los 

nacimientos. 

15 Set. 1859 

Se ignora. 

EDAD 
Terdadera 

ó 
supuesta. 

20 años. 

20 

CASO 
en que se 
encuen

tran. 

I.0 

CALLE 
dande 

habitan. 

A.bada, 59 

Alcalá, 63 

Y no resultando otros mozos que inc lu i r en 
este alistamiento, se dió por te rminado. Se 
a c o r d ó igualmente que se sacaran copias d e l 
mismo; que se fijarán en los sitios p ú b l i c o s 
de costumbre por t é r m i n o de 10 dias; que se 
convocara por edictos á todos los interesados 
para la rec t i f icac ión el d i a . . . . . . p r imer domingo 
del mes de Enero, y se t e r m i n ó la s e s i ó n fir
mando el acta todos los Concejales, el Cura 
p á r r o c o y el Juez, de que cert i f ico. 

(Firmas.) 

Las LISTAS que se fijarán al p ú M c o se r e d a c t a r á n en 
la siguiente forma: 

ALISTAMIENTO general de los mozos sorteables en el l l a 
mamiento del reemplazo de (y se cop ia rá ) . 

(Fecha, sello y firma del Secretario, 
con el V° B.0 del Alcalde.) 
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EDICTO para la rectif icación del alistamiento: 

Don...., Alcalde constitucional de 
HAGO SABER: Que el dia p r ime r domingo del mes 

de Enero p r ó x i m o , se h a r á la rec t i f i cac ión del alista
miento que se ha expuesto al p ú b l i c o , á cuyo efecto 
se convoca á los interesados para que acudan á las Ga
sas Consistoriales en dicho dia, y hora de.. . . de la ma
ñ a n a , á exponer las reclamacioaes que les conveng'an, 
p a r á n d o l e s de lo contrario ios perjuicios consiguientes. 

Y para que conste publico el presente Edicto en 
á . . . . . de... . de 18. . . . 

{Sello.) {Firmas.) 

PAPELETAS de c i t ac ión : 

Término municipal de ... Reemplazo de.... Pueblo de... 

E n c o n t r á n d o s e V- comprendido en el alistamiento para 
el reemplazo citado, sé le cita personalmente para que 
el d ia . . . . . se presente ante el Ayuntamiento á las de 
la m a ñ a n a , por si tiene que hacer alguna r e c l a m a c i ó n 

En . . . . . a... . de.. . . . de 18. . . . . 

{Sello.) • {Firma, del Alcalde.) 
Recibí el duplicado. 

{Firma del mozo ó de su representante.) i 
A l mozo N . N . 

A l respaldo de esta papeleta e x t e n d e r á el portero (ó a l 
guacil) del Ayuntamiento la siguiente 

Diligencia.—En..... á de... . , de 18 , yo el por
tero (ó alguacil) del Ayuntamiento , leí í n t e g r a m e n t e el 
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contenido de esta papeleta a l mozo N . N . , que q u e d ó 
enterado, d e j á n d o l e copia l i tera l de la m i sma , en prueba 
de lo cual firma conmigo. 

{Firma del mozo.) {Firma del alguacil.) 

Pablicado el Edicto y hechas las citaciones en forma le 
g a l , se r e u n i r á el Ayuntamiento en el pr imer domingo de 
Enero para rectificar el alistamiento, r e d a c t á n d o s e el 
A C T A siguiente: 

En á de Enero de ^ . . . . . / reunidos en 
Concejales. ja Qasa Consistorial los individuos que al m á r -

gen se expresan y que componen el A y u n t a 
ron N. N. miento , el Sr. Presidente man i fe s tó : Que se ha
rón iv. N. b ian publicado los edictos anunciando la rec-
Don N N. tificacion del alistamiento para el sorteo y 

reemplazo ordinario del e jé rc i to en el presente 
a ñ o , y citado personalmente á los mozos en él 
comprendidos, cuyas papeletas duplicadas apa
recen en el expediente general del reemplazo, 
por lo que, y habiendo llegado el dia s e ñ a l a d o 
al efecto por la ley, se iba á proceder á dicha 
rec t i f i cac ión . 

Acto seguido se leyeron los cap í tu los V I y 
V i l de la ley y el alistamiento de los mozos for
mado por la Municipal idad; verificado lo cual, 
se hic ieron las reclamaciones que siguen: 

N ú m . 1 del al is tamiento. — N . N . a l e g ó no tener la 
edad; vistos los l ibros parroquiales; y resul tan
do que nac ió en tantos de tal y por consiguiente 
que c u m p l í a 20 años en. . . . se le dec la ró bien i n 
cluido. 

N ú m . 2 . — N . N . a legó haber sido inclu ido en el alista-
17 
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miento de tal pueblo, y para comprobarlo pre
senta una papeleta de c i tac ión y una cert if ica
c ión ; el Ayuntamiento , sin perjuicio de lo que 
resulte de la competencia que e n t a b l a r á , lo de
c la ró bien i n c l u i d o . 

T í ú m . 3 . - - N . N . nada a l e g ó ; el Ayuntamiento lo d e c l a r ó 
bien inc lu ido . 

E t c é t e r a . 
En tal estado, y no habiendo m á s reclama

ciones en que ocuparse, se l e v a n t ó la s e s ión ; 
a c o r d á n d o s e que se anuncie al púb l i co que e l 
dia 31 del actual se c e r r a r á n definitivamente 
las listas rectificadas, o y é n d o s e y fa l lándose en 
el acto cuantas reclamaciones se produzcan 
respecto á la i nc lu s ión y e x c l u s i ó n de a l g ú n 
mozo, y r e s o l v i é n d o s e los casos pendientes de 
jus t i f i cac ión . Lo firman los s e ñ o r e s Concejales», 
de que cer t i f ico . 

{Firmas.) 

No redactamos modelo de la CERTIFICACION que deba 
darse á los mozos que reclaman, n i de los EDICTOS anun
ciando la sesión inmediata ó de conclus ión , asi como 
tampoco de los que dan á conocer los recursos interpues
tos, porque nuestros lectores t ienen y a una idea de lo que 
son estos documentos por lo que anteriormente hemos 
dicho. 

Los reclamantes h a r á n uso de su derecho preientando 
ante el Ayuntamiento u n ESCRITO en esta forma: 

AL AYUNTAMIENTO DE 

N . N . , mozo alistado con el n ú m e r o . . . . , ma
nifiesta á la Corpo rac ión munic ipa l que i n t e rpo 
ne r e c l a m a c i ó n en forma contra el acuerdo que 
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ayer so d ic tó d e c l a r á n d o l e bien inc lu ido en el 
alistamiento de este pueblo, y á fin de que pue
da hacer valer sus derechos ante la C o m i s i ó n 
provinc ia l , suplica que se le entregue la cer t i 
ficación oportuna para apoyar su queja. 

[Fecha, y Urna.) 

Antes de vencer el plazo de 15 dias, á contar desde la 
entrega de la cert if icación expresada, el interesado a c u d i r á 
á la Comisión provincial con otro ESCRITO en que, poco 
m á s ó menos, diga lo siguiente: 

A LA EXCMA. COMISIÓN PROVINCIAL DE 

N . N , , mozo alistado en el pueblo de,. . . . con 
el n ú m e r o , ante V . E. con el debido respeto 
expone: Que incluido en e! alistamiento, a l e g u é 
en el acto de la rect i f icación del mismo (no 
tener la edad, por ejemplo), puesto que hab ien
do nacido á las doce en punto de la noche del 
31 de Diciembre del a ñ o do > no c u m p l í a los 
20 a ñ o s de edad hasta el mismo dia y hora cor
respondiente al año de... . . Ahora bien, Excelen
t í s imo señor , si las doce en punto de la noche 
del 51 de Diciembre es el p r inc ip io de la p r ime
ra hora del dia 1.0 de Enero, es indudable que 
no he cumplido los 20 a ñ o s en 31 de Diciembre , 
ó sea del mes anterior , sino en l . " del presente 
mes, y por tanto no debo ser inc lu ido en el 
alistamiento para el reemplazo actual , s ino en 
el del p r ó x i m o venidero (á este tenor se i r á 
alegando). 
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En v i r t u d de todo lo expuesto, á V . E. 
Suplico: Que habiendo por presentado este escrito con 

la cert i f icación adjunta y partida de bautismo, 
se digne revocar el acuerdo del Ayuntamiento . 

(Fecha.) 
EXCMO. SR.: 

(Firma.) 

El EXPEDIENTE DE COMPETENCIA respecto á la i n 
c lus ión de un mozo en el alistamiento de dos pueblos, 
e m p e z a r á , bien por una instancia del interesado, bien por 
acuerdo de la Corporación municipal ; en ambos casos el 
Alcalde del pueblo que se crea con derecho á la inc lus ión , 
p a s a r á al Presidente del otro Ayuntamiento un OFICIO en 
la siguiente forma: 

(Sello.) 
Ha llegado á conocimiento de este Ayunta 

miento q u e » e l mozo N . N . ha sido incluido en 
el alistamiento para el reemplazo del e jérc i to 
formado en esa localidad; y como resulte de los 
antecedentes registrados que el mozo reside en 
este pueblo, asi como t a m b i é n sus padres, pues 
hace m á s de dos a ñ o s que t ienen domic i l i o fijo 
en el mismo, espero de V. que d a r á cuenta 
de estos hechos á la Corporac ión munic ipa l 
que preside, para que con arreglo á lo dispuesto 
en el caso primero del art. 4S de la ley de reem
plazos, se sirva disponer que el mozo sea e l i m i 
nado del alistamiento. 

Dios guarde á V. muchos a ñ o s . 
(Fecha, y fcrma del Alcalde.) 

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de...,. 
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.Recibido este oficio en la Alcaldía , se p o n d r á al m á r g e n 
del mismo el siguiente DECRETO: 

Dése cuenta ai Ayuntamiento. 

{Firma del Alcalde.) 

. En la primera sesión que celebre la Corporación m u n i 
cipal conocerá de este asunto y se c o n s i g n a r á en el acta 
que al efecto se levanta, los motivos que existen para de
cretar la e l iminac ión del mozo del alistamiento ó ratificarse 
en su inc lus ión , con tes t ándose al Ayuntamiento reclaman
te en OFICIO: 

(Sello.) 
Dada cuenta á la municipal idad del oficio que 

V d . se s i rv ió d i r ig i rme con fecha tantos, d i s 
cutido s u ñ c i e n t e m e n t e el asunto, se a c o r d ó (si 
fuere la inc lus ión) que el mozo N . N . estaba 
bien incluido en el alistamiento de este pueblo; 
pues aunque sus padres tengan el domic i l io fijo 
en ese t é r m i n o Munic ipa l , se dedican en este á 
las operaciones a g r í c o l a s y fabriles que const i 
tuyen su manera de v i v i r , y por tanto, en con
formidad con lo dispuesto en la regla primera del 
a r t í c u l o 51 de la ley de reemplazos, en este 
t é r m i n o tienen la residencia lega l . 

Fundada en esta c o n s i d e r a c i ó n la Corpo rac ión 
que presido espera que esa Municipal idad desis
t i r á de la competencia entablada, y en caso 
contrario, s í rvase darme el oportuno aviso, para 
r emi t i r las actuaciones á la Superioridad. 

Dios etc. 
(Fecha, y firma del Alcalde.) 

Sr. Alcalde presidente del Ayuntamiento de....^ 
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Se p o n d r á á este oficio un decreto aná logo al anterior y 
se dará cuenta. Si el Ayuntamiento estima las razones en 
él alegadas, se e l iminará al mozo del alistamiento; pero en 
caso contrario, se con te s t a r á en esta forma: 

{Sello.) 
No c o n f o r m á n d o s e este Ayuntamiento con las 

razones alegadas por el de su digna presidencia 
respecto á la i n c l u s i ó n del mozo N. N . en el 
alistamiento'de ese pueblo, lo participo á V. á 
los efectos consiguientes; a d v i r t i é n d o l e que con 
esta fecha remito el expediente á la Comis ión 
provinc ia l , y espero que V. ver i f icará t a m b i é n 
la r e m i s i ó n del formado por ese A y u n t a 
mien to . 

Dios etc. 

{Fecha, y firma del Alcalde.) 
Sr. Alca ldé presidente del Ayuntamiento de 

OFICIO de remis ión del espediente á la Comisión pro
vincial : 

{Sello.) 
EXCMO. SR.: 

Para la r e s o l u c i ó n que proceda remi to á 
V . E . el expediente promovido entre este 
Ayuntamiento y el de. . . . . sobre mejor derecho 
á la inc lus ión del mozo N. N . en sus respectivos 
alistamientos para el reemplazo del año actual . 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
[Fecha, y firma del Alcalde.) 

Excmo. Sr. Vicepresidente de la Comis ión p r o v i n c i a l . 
Cuando los dos expedientes se hallen en la Comisión 

provincial , esta, reso lverá lo que considere justo. 
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E l que existan pendientes de resolución una ó m á s re -
clamaciones ó competencias sobre el alistamiento, no i m 
plica para que c o n t i n ú e n las operaciones del reemplazo; 
asi es que rectificado aquel, se fijarán en los sitios púb l icos 
EDICTOS aná logos á ios que hemos redactado en la p á g i 
na 256, citando á los mozos para el acto del sorteo, que 
debe tener lugar el primer dia festivo del mes de Febrero. 

Llegado el dia seña lado en los edictos, se r e u n i r á e l 
Ayuntamiento en sesión públ ica , y se r e d a c t a r á la siguiente 
A C T A DE SORTEO: 

Concejales. En. á de de 18,. . , reunidos en la 
Gasa Consistorial los individuos que al margen 

Don N. N. se expresan, que componen la C o r p o r a c i ó n m u -
Do/i iv. N. n i c ipa l , siendo las siete de la m a ñ a n a , el s e ñ o r 
Don N. N. Presidente a n u n c i ó que se iba á proceder a l 

sorteo de los mozos comprendidos en el alista
miento rectificado, que fué l e í d o por m í el Se
cretar io, así como t a m b i é n el capi tulo Y I I I de 
la ley de reemplazos. 

Acto seguido el Sr. Alcalde l e y ó tantas papele
tas en que se escribieron los nombres de los 
mismos alistados, y estando conformes con el 
alistamiento, se in t rodujeron en unas bolas: á su 
vez el regidor D leyó otras tantas papeletas 
que c o n t e n í a n en letras los n ú m e r o s del dos a l 
veinte (por ejemplo), puesto que e l mozo N . N . no 
entra en el sorteo y figura en la l is ta de extrac
ción con el n ú m . 1, por tener 2o a ñ o s y no ha
ber pedido su i n c l u s i ó n en ninguno de los a l is 
tamientos para los reemplazos anteriores, cuyas 
papeletas fueron asimismo introducidas en unas 
bolas al efecto preparadas. Las bo as que encer
raban las papeletas de los nombres fueron co-
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locadas en un globo, y las de los n ú m e r o s err 
ot ro . Removidos los globos suficientemente se 
p roced ió á la e x t r a c c i ó n de aquellas, acto que 
verif icaron dos n i ñ o s menores de diez a ñ o s , uno 
de los cuales e n t r e g ó al Regidor D . N . las que 
contenian los nombres, y el o t ro al Sr. Presiden
te las de los n ú m e r o s ; el pr imero s a c ó de cada 
bola la papeleta que encerraba y l eyó e l n o m 
bre, enseguida el segundo verif icó la misma 
o p e r a c i ó n con la de los n ú m e r o s , dando todo el 
siguiente resultado: 

Mozo N . N . , con el n ú m . 1, por no 
haber pedido la i n s c r i p c i ó n opor
tunamente. 

Mozo F. F . , n ú m . 2 . 
» O. P., n ú m . 6. 
» M . M . , n ú m , 4. 
» H . J., n ú m . 3. 
» Z. Z . , n ú m . 7. 
» X . X . , n ú m . 5. 

• E t c é t e r a . 

A l propio tiempo el concejal D. F. F . e sc r ib ió 
los nombres en una lista de e x t r a c c i ó n , por ó r -
den do n ú m e r o s , al lado del que cabla en suerte 
á cada interesado. 

Las papeletas se manifestaron á todos los i n 
dividuos del Ayuntamiento é interesados, y 
permanecieron unidas hasta que t e r m i n ó este 
acto. 

Concluido el sorteo por no quedar en los g l o -
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bos bola alguna, el Sr. Presidente m a n i f e s t ó á 
los concurrentes si teniati que hacer alguna re
c l a m a c i ó n ; y como nadie la interpusiera, se o r -
d e n ó por l a Corporac ión munic ipa l que se inser
tara en el acta la lista de e x t r a c c i ó n en la forma 
siguiente: . 

N ú m e r o A del sorteo, N . N . 
» 2 » F . F. 
» 3 » H . J . 
» 4 » M . M . 
» o » X . X 
» 6 » 0 . P. 
í 7 » Z. Z. 

As'imismo m a n d ó el Sr. Presidente que dentro 
del plazo de tres dias se remi t ie ran al Sr. Go
bernador de la provincia tres copias literales 
4^1 acta, que se cite por medio de edictos y 
papeletas á los mozos sorteados para que con
curran el dia de á las de su m a n a n á a í 
acto de la dec la rac ión de soldados y que se leye
ra la presente, lo que se verificó por m i el Se
cretario, firmando d e s p u é s los Concejales que 
saben, de que certifico. 

(Sello y firmas.) 

El OFICIO DE REMISION de las copias del acta al Go
bernador dirá así : 

{Sello.) 
^XCMO, SR.: 

Cumpliendo esta Alcaldía con lo dispuesto en 
el art. 83 de la ley de reemplazos, t iene la h o n -
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ra de remi t i r á V . E. adjuntas tres copias l i t e 
rales del acta de sorteo celebrado en este pueblo 
para el l lamamiento del reemplazo actual. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
[Fecha, y firma del Alcalde.) 

Los EDICTOS y las PAPELETAS DE CITACION se re
d a c t a r á n de un modo aná logo al que hemos dicho al ocu
parnos del alistamiento, u n i é n d o s e al expediente general 
copia del primero y los duplicados de las segundas. 

En el dia seña lado en los edictos y papeletas, que será 
precisamente el segundo festivo del mes de Febrero, cele
b r a r á sesión pñbl ica el Ayuntamiento , r edac tándose la 
siguiente A C T A DE L L A M A M I E N T O Y DECLARACION 
DE SOLDADOS: 

En á de de 18 reunidos en la 
Concejales. Casa Consistorial los s e ñ o r e s expresados al m á r -

~ gen, que componen el Ayuntamiento con asisten-
Don N. N. cía del Profesor de Medicina D y de dos sar-
Don N. N. gentes licenciados D y D , nombrados 
Don N. N. por la C o r p o r a c i ó n munic ipa l á fin de practicar 

Ete. los reconocimientos de los impedidos para t r a 
bajar el pr imero, y para medir los mozos los se
gundos, á quienes se ex ig ió juramento de decir 
verdad; estando presentes varios interesados en 
el reemplazo, se p r o c e d i ó á depurar las i n c o m 
patibilidades por parentesco entre los Concejales 
y los mozos, resultando ú n i c a m e n t e que el Reg i 
dor D . N . N . y el mozo N . N . eran parientes 
dentro del cuarto grado c i v i l , por lo que fué r e 
cusado y a b a n d o n ó el local . 

Enseguida el Sr. Presidente man i fe s tó que 
comenzaba el acto solemne del l lamamiento y 
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dec la rac ión de soldados; r e c o n o c i ó en u n i ó n de 
los Concejales y talladores la talla, y constando 
por cer t i f icación de actas que estaba exacta, o r 
d e n ó á mí el Secretario que leyese el Real de
creto l lamando al servicio dé las armas h o m 
bres, el s e ñ a l a m i e n t o de cupo hecho por la C o m i 
s ión provincial á to los y á cada uno de los A y u n 
tamientos que constituyen esta provincia, los ca
p í tu los I X y X I y el a r t . 172 de la ley de r e e m 
plazos, la Real ó r d e n de 10 de Junio de 1863 y 
el reglamento y cuadro de exenciones f í s i cas , 
cuya lectura ver i f iqué ; y finalraente previno á 
los mozos que guardasen el mayor ó r d e n y c o m 
postura en este acto; que expusieran cuando 
fueran llamados todas las exenciones del se rv i 
cio que creyeran asistirles, a d v i r t i é n d o l e s que 
no les se r ían admitidas las que, existiendo en el 
acto de ser llamados se alegaran con posterio
r idad á la ses ión; que no se fiaran unos mozos 
en las reclamaciones de los otros, puesto que 
abandonadas por estos, no las podian c o n t i m ^ r 
los primeros; y que reclamaran, antes del dia se
ña l ado de salir los mozos para la capital, de los 
acuerdos de la Municipal idad que consideracea 
injustos. 

Cubiertas, pues, todas las formalidades lega
les, e m p e z ó á llamarse á los mozos por el n ú 
mero que hablan obtenido en el sorteo, en la 
forma siguiente: 

N ú m . 1 .—N. k.¡ hi jo de..,, natural de... . , juzgado de. . . . , 
provincia de.. . . . . residente en este pueblo, de 
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ofic io . . . . , sabe leer y escribir , y pertenece al 
actual reemplazo. Este mozo, mayor de 25 anos, 
no l i a sido incluido en n i n g ú n alistamiento n i 
sorteo anterior. Medido, dio la talla de y 
a legó lá e x e n c i ó n de hijo ú n i c o de madre viuda y 
pobre á quien mantiene, la cual no le fué oida, 
d e c l a r á n d o l e so/dado la Corporac ión munic ipa l . 
R e c l a m ó , y se le e n t r e g ó la cer t i f icación opor
tuna. 

N ú m . 2 ~ N . N . , hijo de... , etc. Medido, dio la tal la de. . . 
a l e g ó mantener á su padre impedido, que reco
nocido por el facultativo r e s u l t ó . . . . . ; mas no 
just if icando los d e m á s extremos d é l a e x e n c i ó n , 
se le c o n c e d i ó el plazo de dias, para j u s t i f i 
car lo , siendo entre tanto declarado soldado. 

N ú m . 5 .—N. N . , hijo de.. . . , etc. Medido, dió la talla de 
1ra-,500 y no alegando e x e n c i ó n , se le d e c l a r ó 
soldado con destino á l a reserva. 

K ü i m . 4 . — N . N . , hijo d e . . . e t c . Medido . . . . , etc., a l egó 
inut i l idad física de la clase 1 . ' ; visto que le falta 
un brazo, fué declarado excluido del servicio 
m i l i t a r . 

(A este tenor sigue el l lamamiento hasta que, 
cubierto el cupo ÚG soldados, se hace la declara
c ión de reclutas disponibles en vez de suplentes, 
como antes se verificaba, c o n t i n u á n d o s e d e s p u é s 
con la rev i s ión de las exenciones concedidas en 
reemplazos anteriores.) 

N o habiendo m á s mozos á quienes l lamar , el 
s e ñ o r Presidente dió por terminado este acto, 
advirtiendo que se fijarían los edictos oportunos 
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anunciando el dia y hora en que h a b í a n de fa
llarse las exenciones pendientes de que tratar , 
firmando el acta los Concejales que saben, de 
que certifico. 

(Firmas.) 

EXPEDIENTE JUSTIFICA.TIVO de una exenc ión cual
quiera del servicio mil i tar : 

Sr. Alcalde constitucional de.. .. 
D. N . N . , padre del mozo F . F. , que en eí sor

teo verificado para cubr i r el cupo que ha corres
pondido á este pueblo en el actual reemplazo^ 
obtuvo el n ú m e r o . . . . , ante V. comparffico y digo: 
Que en el acto del l lamamiento y d e c l a r a c i ó n de 
soldados celebrado en a legó m i hi jo la ex
cepc ión del servicio comprendida en el p á r r a f o . . . . 
de la r t por serlo ún i co de padre impedido y 
pobre, á quien mantiene; que el Ayuntamiento 
le conced ió un plazo de,.... dias para just i f icar lo, 
d e c l a r á n d o l o entretanto soldado; que conviene á 
m i derecho probar: 1,°, por medio de certif ica
c ión del amillararniento de la riqueza, que no 
poseo más que unos bienes que producen la renta 
l í q u i d a d e . . . . . reales; 2 . ° , por medio de testigos 
que m i hi jo me entrega el jo rna l que gana en su 
oficio de. . . , pues yo me encuentro imposib i 
litado de ganar el sustento, y otro hi jo que 
tengo casado y con familia no puede socorrer
me; 5.°, por medio de cer t i f icación facultativa 
que me hallo impedido para trabajar; y 4 . ° , por 
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medio de las partidas de nacimiento que mis 
hi jos , . . . . son menores de 17 a ñ o s . Por tanto, 

Suplico á V . se sirva dictar las ó r d e n e s oportunas á fin 
de que tenga efecto la i n s t rucc ión del expediente 
j u s t i ñ c a l i v o de la e x e n c i ó n que asiste á m i re 
petido h i jo , e x t e n d i é n d o s e todas las diligencias 
y d e c l a r á n d o s e las costas de oficio. 

En á de a ñ o de. . . . 

(Firma.) 

Presentado el anterior escrito en la Secre ta r ía del A y u n 
tamiento, el Secretario expenderá la siguiente: 

D¿%enc¿ (^—-En t r egado hoy d í a de la fecha á las ho
ras de la m a ñ a n a . 

(Fecha, y media Jirma.) 

Enseguida pondrá el escrito ai despacho del Alcalde, e l 
que d ic t a rá : 

Providencia.—Presentada en tiempo la anter ior solici tud, 
se accede á cuanto en ella so pide. En su v i r t u d , 
l í b r e s e por l a S e c r e t a r í a la cer t i f icación de los 
bienes que figuran amillarados á nombre del 
pet ic ionario; r e c l á m e n s e del Sr. Cura p á r r o c o 
las partidas de bautismo de los menores ; 
c í t ese á los testigos D . . . . , y D para que c o m 
parezcan á declarar ante esta Alca ld ía en el dia 
de m a ñ a n a ; c o m u n i q ú e s e la fo rmac ión de este 
expediente a l R e g i d o r - s í n d i c o y á los mozos 
N . y N . inmediatamente posteriores en n ú m e r o 
a l solicitante, que no han sido exceptuados; y 
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verificado todo esto, d é s e cuenta. Lo m a n d ó y 
firma el s e ñ o r Alcalde, de que certifico. 

(Media ftma del Alcalde.) 
{.Firma del Secretario.) 

Cont inua rá después el expediente en la forma que sigue: 

Notificaciones.—En el mismo dia, yo el Secretario, n o t i 
fiqué, le í y di copia l i te ra l de í a anterior p r o v i 
dencia al reclamante D. N . N . , á los testigos 
D y D y á los mozos. Todos quedaron 
enterados, y firman conmigo el Secretario, de 
que certifico (si no supiesen firmar, lo h a r á otra 
persona á su ruego). 

{Firmas de los interesados.) 
{Firma del Secretario.) 

Diligencia.—La arreglo yo el Secretario de que en el mis
mo dia pasé atento oficio al Sr. Cura p á r r o c o . 

{Media firma del Secretario.) ¿ 

Don F. de T , Secretario del Ayuntamiento consti
tucional de— 

CERTIFICO: Que registrado el l ib ro del a m i l l a -
ramiento de !a riqueza rú s t i c a y urbana de este 
pueblo, figura en él Don N . N . con la riqueza 
imponible de pesetas y cuota de pesetas 
de c o n t r i b u c i ó n . 

Y para que conste en cumpl imien to de lo 
mandado por la Alca ld ía , - expido la presente con 
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e l V . 0 B . 0 d e l Sr. Alcalde, en (á tantos de 
ta l mes y año. ) 

B.0 Y.0 
{Firma, del Alcalde.) {Fimo, del Secretario.) 

Derechos de arbitrios. 
(Los que sean.) 

{Rúbrica del Secretario.) 

Declaración de N. iV.—En á de de 18... . . ante 
el Sr. Alcalde y de m í el Secretario, c o m p a r e c i ó 
D . N . N . , testigo presentado por D para j u s t i 
ficar la e x e n c i ó n del servicio que asiste al mozo 
N . N - , el que juramentado en forma, p r o m e t i ó 
decir verdad en cuanto supiere y fuere pregun
tado. 

interrogado c ó m o se l lama, c u á l es su vecindad, si es pa
riente, amigo ín t imo del mozo, ó si tiene i n t e r é s 
en el reemplazo, di jo: llamarse N . N. ; que es ve
cino de este pueblo; que no es pariente n i amigo 
í n t i m o del mozo que lo presenta como testigo, 
n i enemigo de ninguno de los sorteados; y que 
no tiene i n t e r é s directo n i indirecto en el r eem
plazo. 

Preguntado si es cierto que el mozo no tiene n i n g ú n he r 
mano mayor de 17 años de edad y que el padre 
no se dedica á n inguna clase de trabajo por i m 
p e d í r s e l o su i nu t i l i dad f ís ica , d i jo : que es cierto 
el contenido de la pregunta. 

Preguntado si sabe que el mozo entrega al padre lo que 
gana en su oficio de y que sin ta l auxi l io no 
p o d r í a subsistir, dijo: que le consta que el mo zo 
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entrega á su padre el j o r n a l que gana, pues 
como c o m p a ñ e r o del declarante, ha visto a l 
maestro del taller pagar siempre al repetido pa
dre del mozo; que en la famil ia no hay otro i n 
dividuo m á s que él que pueda ganar el sustento; 
por lo que, careciendo de bienes, no p o d r í a sub
sistir el padre del mozo sin el auxi l io que este 
le presta, y menos atender al cuidado de su es
posa enferma é hijos menores de 17 a ñ o s . 

Preguntado si es cierto que el hermano del mozo casado 
no puede mantener á su padre, dijor que es 
cier to, puesto que no se le conoce ninguna clase 
de bienes y solo gana un j o r n a l de 7 reales 
como p e ó n de a lbañ i l , con cuya cantidad tiene 
que mantenerse él , su esposa y un hi jo de corta 
edad. 

Preguntado, etc. 
En tal estado, se dio por terminada estad ecla-

racion, sin perjuicio de ampliar la si fuere nece
sario; y leida que fué al declarante, se a f i rmó y 
ratif icó en ella, firmando con el s e ñ o r Alcalde, 
de que certif ico. 

[Media firma del Alcalde.) 
{Firma del testigo ó la señal de la cruz, si no supiese firmar,) 

{Firma del Secretario.) 

A este tenerse e x t e n d e r á n las declaraciones de los d e m á s 
iestigos y de los mozos á quienes se notificó la formación 
del expediente, si es que quieren mostrarse parte en é l . 

Se u n i r á n enseguida al expediente las partidas de bau
t ismo de los hermanos del mozo menores de diez y siete 
años y ía cer t i f icación de casamiento de los mayores, asi 
como t a m b i é n la de los bienes que en su nombre figuren 

• 18 
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en el amillara miento, verificado lo cnal se e x t e n d e r á l a 
siguiente: 

Diligencia.—La. arreglo yo el Secretario de que en este 
dia e n t r e g u é las actuaciones instruidas al s e ñ o r 
R e g i d o r - s í n d i c o . . . . á de... . . 'de 18..... 

(Media fiTvm.) 
E l Síndico dice: Que la t r a m i t a c i ó n de este ex

pediente e s t á arreglada á derecho, y nada por 
tanto tiene que alegar respecto de ella, as í como 
tampoco de los testigos que han declarado, pues 
son personas que merecen c r é d i t o . No cons-
t á n d o m e por otra parte la existencia de dato a l 
guno en contra de la e x c e p c i ó n propuesta, soy 
de op in ión que el Ayuntamien to debe declarar 
a l mozo exceptuado del servicio, d e s t i n á n d o l o á 
l a reserva, s in perjuicio de la r ev i s ión á que 
queda sometido durante el pe r íodo de tres a ñ o s . 

Ta l es m i d i c t á t n e n ; la Corporac ión mun ic ipa l 
a c o r d a r á sin embargo lo que juzgue m á s acer
tado 

{Fecha, y firma del Síndico.} 
Providencia.—Devuelto el expediente por el s e ñ o r Regi 

d o r - s í n d i c o , d é s e cuenta a l Ayuntamien to en l a 
ses ión que se c e l e b r a r á . . . . s e g ú n se ha a n u n 
ciado en los edictos. 

(Media firma del Alcalde y firma del Secretario.) 
Don..... Secretario del Ayuntamiento constitucio

nal de.... 
CERTIFICO: Que en el l ibro de actas de las se

siones celebradas p o r esta Corpo rac ión m u n i -
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cipa l , existe en la d e l d i a . . . . . del ac tua l el se
guiente part icular : 

JSrúmero del sorteo: mozo N . N.—Vistos el expediente 
presentado por el mismo para justificar que es 
h i j o ú n i c o de padre impedido y pobre, á quien 
mantiene y la contrainformacion ins t ru ida por 
los mozos.. . . . de n ú m e r o posterior. 

Resultando que los hijos menores del padre 
del mozo figuran en el ami l la ramiento con la 
renta l í q u i d a anual de 800 pesetas. 

Considerando que el padre es usufructuario 
legal de los bienes de los hijos no emancipados. 

Considerando que el padre del mozo N . N . no 
puede reputarse pobre para los efectos de la l ey 
de reemplazos, á tenor de lo prescrito en las r e 
glas del art 93 de la misma . 

E l Ayuntamiento dec la ró soldado al mozo 
N. N . , n ú m e r o . . . . . del sorteo. E l interesado re
c l a m ó en el acto. 

Y para que conste firmo la presente, que visa
r á el s e ñ o r Alcalde, en á-. . . . de . . . . de 18 

V.0 B.0 
{Firma del Alcalde.) [Firma del Secretario.) 

Diligencia.—En este dia hice entrega de este expediente 
al mozo N . N - , á los efectos consiguientes. 

(Fecha, y media firma del Secretario.) 

' Las hojas de este expediente deben i r folladas en letra, 
rubricadas por el Secretario y selladas con el del A y u n t a 
miento . 

E l escrito de alzada ante la Comisión provincial se ex
t e n d e r á en una forma aná loga al que hemos f edác tado en 



— 276 — 

la p á g i n a 259, con motivo de otro contra el acuerdo del 
Ayuntamiento en materia de alistamiento. 

Los EXPEDIENTES CONTEAJÜSTIFICATIVOS se ins
t r u i r á n como los justificativos, s igu i éndose los mismos t r á 
mites, discrepando solo en cuanto á su diferente objeto. 

Terminado el juicio de exenciones, se c i t a rá por medio 
de EDICTOS y PAPELETAS á los mozos que hayan sido 
declarados soldados, á los excluidos que no se hallen dis
pensados de su p resen tac ión y á los que lo fueran tempo
ralmente en los tres reemplazos anteriores, con objeto de 
que el dia previamente designado por e l Gobernador se 
presenten en la Casa Consistorial, á fin de marchar á la 
capital con el Comisionado nombrado por el Ayuntamien
to para la entrega en caja. 

A l Comisionado se le e n t r e g a r á : la CREDENCIAL de su 
cargo; COPIA L I T E R A L de todas las diligencias practica
das por el Ayuntamiento , tanto acerca del alistamiento 
cuanto respecto al acto de la dec la rac ión de soldados, á 
las reclamaciones que se hubieren producido y á las ex
cepciones alegadas; las FILIACIONES de los soldados y 
una CERTIFICACION en la ^ue conste el nombre de 
estos, el dia de su salida para la capital , y el nombre de 
los reclamantes á quienes se haya considerado sin medios 
para pagar los socorros de los mozos reclamados. Estos do
cumentos pod rán extenderse en la forma siguiente: 

Sello.) 
E l Ayuntamiento de este pueblo ha tenido á 

Credencial, bien nombrar á V . Comisionado para la entrega 
— en caja de los soldados que le han correspon

dido en el actual reemplazo de 
S í rvase , pues, presentarse el dia..^.. del actual 

en la Casa Consistorial á las. . . . : de su m a ñ a n a 
con objeto de hacerse cargo de dichos soldados 
y entregarle los documentos necesarios. 

(Fecha, y Jtrma del Alcalde.) 

A Don N . N . 
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Don N. N., Secretario de! Ayuntamiento de..é.. 

CERTIFICO: Que en la S e c r e t a r í a de m i cargo 
existe el expediente or ig ina l y general formado 
para el actual reemplazo de..... con objeto de 
cubr i r el cupo de.... hombres, cuyo expediente, 
copiado á la letra, dice as í : 

(Se copia.) 
Y para que pueda hacerlo constar el Comisio

nado ante l a E x c m a . Comisión p rov inc ia l , ex
pido el presente con el V.0 B . ' del Alcalde y 
sellado con el de la Alcaldíai 

En á de... . de i8 
{Sello.) 

Y.' B.0 
{Firma deí Alcalde.) {Firma del Secretario.) 

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE. 

Alistamiento del año de..... N ú m e r o . 

FILIACIÓN DK F . T. Y T. 

Hijo de F . y de F . de T na tura l de tal 
pueblo , parroquia de . . . . avecindado e n . . . . 
Juzgado de pr imera instancia de provincia 
de..... Capi tan ía general de .v . . nac ió en.. . . 
de de de oficio edad años 
meses dias; su re l ig ión su estado su 
estatura . . . . p i é s pulgadas l í n e a s ; sus se
ñ a l e s estas: pelo . . . cejas ojos.. . . . nar iz . . , . . 
barba b o c a — color . . . . ; su frente, . . . . su 
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aire . . . . . su p r o d u c c i ó n . . . ; s eñas part iculares . . . . . 
a c red i tó (saber ó no) leer y escribir . 

F u é sorteado con el n ú m e r o — por el pueblo 
de..... ta l provincia, y declarado soldado para el 
reemplazo de.,,., decretado en . . . . y tuvo entra
da en la referida Caja de recluta en 

Queda filiado e n , v i r t u d d é l a presente para 
servir en clase de por el t iempo de. . . . . a ñ o s , 
contados desde el d i á . . . . de . . . . .de , , . . . con ar re
glo á instrucciones y Reales ó r d e n e s vigentes; 
y lo firmó, ó por no saber hacerlo, hace la se
ñ a l de la cruz con los tres testigos que suscriben. 
El Alcalde, El Síndico. E l interésalo ó testigos. 

El Secretario de la Diputación. 
Presentado en acto de servicio hoy 

El Comisario de Querrá. 

D. N. N , Alcalde constitucional de 
CERTIFICO: Que hoy salen para la capi tal , 

a c o m p a ñ a d o s de D . . . . . . Comisionado nombrado 
por el Ayuntamiento para que verifique la entre
ga en caja, los soldados siguientes: 

N ú m . 1 N . .N . 
» ' 2 F . F . a l e g ó . . . . . 
» 3 H P. 
» ^ 4 M. M . corto de talla y reclamado. 

Etc. 
Asimismo certif ico: Que el Ayuntamien to de 

este pueblo ha considerado sin medios para pa
gar los socorros de M . M . , á los r ec l aman
tes P. P. 
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Y para los efectos consiguientes, firmo y sello 
la presente en á de de 18 

{Sello, y -firma del Alcalde) 

Estos documentos los p r e s e n t a r á el Comisionado á la 
Comis ión provincial cuaudo sean llamados para la en
t rega en caja los mozos que e s t á n á su cargo. 

EXPEDIENTE de dec la rac ión de prófugo: 

Don N. N., Secretario del Ayuntamiento de 
CERTIFICO: que á pesar de haber sido citado 

en forma legal et mozo N N . , n ú m del sorteo, 
no ha comparecido en la r e u n i ó n de los d e m á s 
mozos con objeto de i r á la capital n i ha podido 
ser encomendado al Comisionado para la en
trega en caja. 

Y á los efectos oportunos, firmo la presente 
con el V.0 B.0 del Sr, Alcalde. 

En á de de 18 
{Sella.) 

B.0 V.0 
[Firma del Alcalde.) {Firma del Secretario.) 

No habiendo comparecido en el acto de la en 
trega en caja de los mozos correspondientes a l 
cupo de ese pueblo, el del n ú m del sorteo 
N . N . , lo part icipo á V. á los efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s 
En á . . .. de de 18. . . . 

{Firma del Comisionado.) 
Sr . A lca lde consti tucional de... 
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Recibido este oficio, se d i c t a r á : 

Providencia.—Visto lo que resulta de los precedentes^ 
cer t i f icación y oficio-

Visto lo dispuesto en el c a p í t u l o X I V de la ley 
de reemplazos vigente. 

Instruyase expediente de prófugo a l mozo 
N . N . , á cuyo efecto se p a s a r á n estas diligencias 
a l Reg ido r - s índ i co para que en el t é r m i n o de 
24 horas emita su d i c t á m e n ; c o m u n i q ú e n s e 
d e s p u é s por igual tiempo á los padres del p r ó 
fugo y en su defecto á los parientes m á s cerca
nos para que expongan sus descargos; e n t r é -
guense posteriormente por igual plazo al pa
dre ó pariente m á s allegado del p r imer suplente, 
á fin de que alegue lo que convenga á su dere
cho; y practicadas estas actuaciones, d é s e 
cuenta. L o m a n d ó y firma el Sr. Alcalde en 
á . . . , . de de 18. . . . . 

{Media Jlrma del Alcalde.) 
(Firma del Secretario.) 

E l R e g i d o r - s í n d i c o dice: Que el m o z o N . N . , 
citado por edictos, y personalmente por medio 
de papeletas, para que se presentara el d i a . . . . , 
del actual y hora de las . . . . . de su m a ñ a n a , 
con objeto de salir con los d e m á s mozos á la 
capital; no ha comparecido en el lugar que se 
le d e s i g n ó al efecto, a s í como tampoco en e l 
acto del ingreso en caja el dia s e ñ a l a d o para la 
entrega del cupo de este pueblo, por lo que el 
informante entiende que debe d e c l a r á r s e l e pro-
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fugo en v i r t ud de lo dispuesto en el capitulo X I V 
de la ley de reemplazos. 

En á de de 18. . . . . 

[Firma.) 
Diligencia.—Recogí este expediente de manos del S í n d i 

co á las del dia de hoy, é inmediatamente lo 
e n t r e g u é al padre del mozo N . N . , á quien se 
ins t ruye . 

{Media /Irma del Secretario.) 

Sr. Alcalde Constitucional de. ... 
D padre del mozo N . N . , n ú m . . . . . del sor

teo á quien se sigue expediente por suponerle 
p ró fugo , ante V. , como mejor proceda, compa
rece, y dice: que si bien son ciertos los hechos 
expresados en los anteriores cer t i f i cac ión y 
oficio, lo es t a m b i é n que su citado hijo se hal la 
postrado en cama desde el dia Y por tanto, 

Suplico á V . se sirva alzarle la nota de p r ó f u g o . 

(Fecha y firma.) 

Diligencia.—Recogí este expediente de poder de I ) . . . . . 
hoy a l as . . . . . e n t r e g á n d o l o á D . N . N . 

(Fecha, y media firma del Secretario.} 

Sr. Alcalde constitucional de.. .. 
Don N . N . , padre del suplente del mozo N , N.7 

enterado de las precedentes actuaciones, ante 
V . , con el debido respeto y c o n s i d e r a c i ó n , dice: 
que no es exacto q u é el mozo N . N . , n ú m . . . . . del 
sorteo, haya estado enfermo desde el dia , 
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puesto que, s e g ú n noticias que he adquir ido, 
m a r c h ó de este pueblo el anterior con d i 
r e c c i ó n á . . . . . Por tanto, 

Suplico á V . se s i r vá confirmar la nota de p ró fugo y 
proceder á su captura. 

{Fecha y -firma.) 

Diligencia.—Recogí este expediente, etc. 

Proudencia.—DésQ cuenta al Ayuntamiento del resul ta
do de estas dil igencias. 

Se l e v a n t a r á enseguida el A C T A en forma a n á l o g a á las 
que anteriormente hemos redactado, c o n s i g n á n d o s e en 
ella que se l eyó este expediente y que se oyeron en ju ic io 
verbal las justificaciones que se ofrecieron, y conc lu i r á 
e x p r e s á n d o s e el fallo dictado por la Corporac ión m u n i 
cipal. 

Mientras el mozo no se presente ó sea aprehendido, las 
diligencias obra rán en poder del Ayuntamiento; d e s p u é s 
se r emi t i r án á la Comisión provincial . 

T a m b i é n se r e m i t i r á n siempre que el fallo sea absolu
torio. 

EXPEDIENTE DE SUSTITUCION del servicio mi l i t a r : 

EXCMO. SR.: 

D . N . N . , na tura l de... . provincia de mozo 
incluido en el alistamiento del pueblo de pa
ra el reemplazo del a ñ o actual, sorteado en e l 
mismo con el n ú m declarado soldado por l a 
Corporac ión munic ipa l é ingresado en Caja en 
el di a de á V. E, respetuosamente expongo: 
que deseo susti tuir el servicio mi l i t a r por cambia 
de s i tuac ión con el recluta disponible F . F . , á 
cuyo efecto 
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Suplico á V . E., que habiendo por presentado este escrito 
con los documentos que le a c o m p a ñ a n , se s i rva 
decretar la a d m i s i ó n , p rév io el oportuno reco
nocimiento facul tat ivo. 

(Fecha, y firma.) 

Los documentos que se a c o m p a ñ a r á n á la instancia s e r á n 
los siguientes: 

A L JUZGADO MUNICIPAL: 

D. F . F. , domicil iado en este pueblo, ante V a c ó 
me mejor proceday haya lugar en derecho, d igo: 
que para los efectos del art . 179 y pá r r a fo 2.° del 
ar t . 181 de la ley de reemplazos, necesito acre
ditar por medio de in fo rmac ión testifical la iden
t idad de m i persona, por lo que solicito se sir
va admi t i r dicha i n fo rmac ión , á cuyo efecto 
s e r á n examinados los testigos que p r e s e n t a r é á 
tenor de lo siguiente: 

Como .es cierto que me llamo F. F . , soy n a t u r a l 
de residente en este pueblo, donde he sido 
alistado y sorteado para el reemplazo del ano 
actual, habiendo sido declarado por el Ayunta 
miento recluta disponible. 

Como es cierto que soy mozo soltero (ó v iudo 
sin hi jos . ) 

Por tanto: 
Suplico á V . se sirva hacer y determinar, s e g ú n dejo s o l i 

citado, por ser de jus t ic ia . 

[Feclayjirma.) 
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Providencia.—Recíbase la i n fo rmac ión que se pide. 
Lo m a n d ó y rubr ica el s eñor Juez munic ipa l , 
de que certif ico, á . . . de .. de 18... 

(RúMca del Juez.) {Media Utrna del Secretario.) 

Declaración de....—En.... á . , . . de. . . . de 18... ante el Juez 
m u n i c i p a l y de m í el Secretario c o m p a r e c i ó D 
á quien doy fé conozco, natural y vecino de 
de anos de edad, con c é d u l a personal n ú m . . . . 
sabe escribir, presentado por F P. para quede 
clare en la i n fo rmac ión testifical que ha sol ic i 
tado; juramentado en forma, p r o m e t i ó decir ver
dad en cuanto supiere y le fuere preguntado, y 
h a b i é n d o l o sido á tenor de las afirmaciones que 
contiene el escrito anterior, di jo: (se inserta l o 
que dijere.) 

Preguntado por los generales de la ley que le 
fueron explicadas, c o n t e s t ó : que no le c o m 
prenden. 

En tal estado, se d i ó p o r terminada esta decla
rac ión , sin perjuicio de cont inuar la si fuese ne
cesario, y leida que lé fué, se a f i rmó y ra t i f icó 
en ella firmando con el Juez, de que certifico. 

[Media /írmi del Juez.) {Firmas del testigo y Secretario.) 

D e s p u é s de recibidas las declaracionss, se d ic ta rá : 

Providencia.—V^Q este expediente á informe del Fiscal 
mun ic ipa l . Lo m a n d ó y rubr ica e l Juez, deque 
cert if ico. 

{Bélrica del Alcalde.) {Fecha, y firma del Secretario.) 
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Diligencia,—Enseguida hice entrega del expediente a l 
fiscal mun ic ipa l . 

{Media firma del Secretario.) 

E l Fiscal munic ipa l dice: Que ha examinado 
este expediente y nada tiene que oponer, pues 
examinadas las cualidades de los testigos, se ha 
acreditado su conocimiento en la forma p reve 
nida en la ley y consta la identidad de sus perso
nas; opina en consecuencia, que puede aprobarse 
esta in fo rmac ión . 

(Fecha y -firma.) 

Auto.—lLw a..... de de 18 
Visto el expediente. 
Visto lo dispuesto en el t í t u lo V I H de la l e y 

de Enjuiciamienfo c i v i l . 
Considerando que se han observado todos los 

requisitos legales: 
Se aprueba esta i n f o r m a c i ó n , sin perjuicio, y 

e n t r e g ú e s e al interesado. 
Lo m a n d ó y firma el Juez munic ipa l , de que 

< cert if ico. 
[Firmas del Juez y Secretaria.) 

E l informe que ha de dar e l Alcalde en v i r t u d de lo d i s 
puesto en el párrafo ñ n a l del art. 1'81, d i rá : 

[Sello.) 
E l Alcalde, en cumpl imien to del atento oficio 

recibido de la Excma. Comis ión provinc ia l , t iene 
la honra de informarle: Que el mozo F . .F. es 
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soltero (ó v iudo s in hijos) y no consta que haya, 
sido nunca procesado cr iminalmente n i sufrido 
penaleve, correccional , n i af l ict iva, sino a l icon-
trar io, ha observado una conducta irreprensible. 
Asimismo informa que F . F . ha sido sorteado 
para el reemplazo actual en este Ayuntamiento , 
habiendo obtenido el n ú m . . . . . . por lo que la 
C o r p o r a c i ó n munic ipa l lo dec l a ró recluta d i spo
nible sin que interpusiera e x c e p c i ó n . 

Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
[Fecha y firma.) 

Excma . Comis ión p rov inc ia l de . . , . . 

D i . . . , Secretario del Ayuntamiento constitucional 
de...;. 

CERTIFICO: Que en el dia c o m p a r e c i ó ante 
la presencia de la Corpo rac ión munic ipa l Don . . . » 
padre del mozo F . F . , y man i fe s tó que otorgaba 
su consentimiento para que su hi jo pudiera sus
t i t u i r el servicio m i l i t a r del mozo N . N . 

, Y para que conste, firmo la presente con el 
V.0 B.0 del Alcalde en á . . . . d e . . . . , de 18. . . . 

{Sello.) 
Y.0 B.0 

{Firma del Alcalde.) (Firma del Secretario.) 

A d e m á s se u n i r á al expediente una cert i f icación en que 
conste la circunstancia de pertenecer el sustituto á la clase 
de reclutas disponibles, mediante certificado de su jefe res
pectivo, visado por el Comandante general de la provincia. 

Presentado el expediente ante la Comisión, esta manda-
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ra reconocerlo e x t e n d i é n d o s e por los facultativos la s i 
guiente cert i f icación: 

D . N . N . , Medico de sanidad , y D. N . N . , 
Médico , nombrado el pr imero por el Gober
nador mi l i t a r de esta capital, y el segundo por l a 
C o m i s i ó n provinc ia l de la misma para el reco
nocimiento de los mozos del actual reemplazo, 
ante la 

Certifican haber reconocido a l mozo n ú m 
del cupo del pueblo , N . N . , de. . . . . a ñ o s de 
edad, de oficio , natural de , correspon
diente al partido j u d i c i a l de.. . , provincia de.. . , 
que sabe (ó que no sabe) leer y escribir , y tiene 
un metro m i l í m e t r o s , hi jo de . . . . . y de , 
el cual a l egó 

Interrogado, d i jo 
Reconocido, r e s u l t ó . . . . . . por todo lo cual lo 

c o n c e p t ú a n . p a r a el servicio en el e jérc i to 
y en la armada por tener ó padecer ta l defecto 
ó enfermedad , incluido con el n ú m en el 
orden de laclase , ó le declaran pendien
te de nuevo reconocimiento hasta que termine 
l a enfermedad. 

(Fecha), 
(Firmas.) 

Este modelo es el que se,cita en el art . 25 del reglamento 
de exenciones físicas. 

Respecto á los d e m á s casos que pueden ocurr i r con rela
c i ó n á la sus t i tuc ión del servicio mil i tar , nos remitimos á 

l o consignado en el capitulo X V I I I de la L e y y Comenta
r ios que al mismo hemos expuesto. 
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cito y en la Marina ante la caja de recluta ó las 
Comisiones provinciales 238 

CLASE TERCERA.—Inutilidades físicas que debe rán ser 
comprobadas y declaradas dentro del ejército y 
armada pata causar la e x e n c i ó n del servicio de 
los soldados út i les condicienalmente 
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IPóriBiularlos correspondientes al: 
Alistamiento 251 
Competencias 2(30 
Sorteo 263 
Declarac ión de soldados 266 
Exenciones 269 
Entrega en Caja 276 
Prófugos 279 
Sust i tución , 282 
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